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La nueva regulación del procedimiento para 
reducir la edad de jubilación por coeficientes por 

la excepcional penosidad, toxicidad, peligrosidad e 
insalubridad de la actividad desarrollada: mucho más 

que una regulación rituaria

Margarita Miñarro Yanini
Profesora titular de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social acreditada como catedrática.

Universitat Jaume I (Castelló, España)
Directora de la Revista de Trabajo y Seguridad Social. CEF
myanini@dtr.uji.es | https://orcid.org/0000-0001-8411-3595

Un no rompido sueño, 
un día puro, alegre, libre quiero; 
no quiero ver el ceño 
vanamente severo 
de a quien la sangre ensalza o el dinero.

Fray Luis de León

(«Vida retirada»)

1. Acompañado de gran difusión en los medios especializados y en las redes sociales 
profesionales, recientemente ha visto la luz el Real Decreto (RD) 402/2025, de 27 de mayo, 
por el que se regula el procedimiento previo para determinar los supuestos en los que proce-
de permitir el adelanto de la edad de jubilación en el sistema de la Seguridad Social median-
te la aplicación de coeficientes reductores. Es esta la primera regulación del procedimiento 
para la reducción de la edad de jubilación por razón de la actividad desde la reforma del 
artículo 206 de la Ley general de la Seguridad Social (LGSS) operada por la Ley 21/2021, 
de 28 de diciembre, de garantía del poder adquisitivo de las pensiones, lo que ha aumen-
tado, si cabe, el interés sobre esta disposición. Por todo ello, se ha considerado oportuno, 
más que realizar un examen detallado de la norma de procedimiento –puesto que son nu-
merosos los análisis que ya se han efectuado sobre la misma–, destacar sus aspectos fun-
damentales, revisitando, como antesala a estos, algunas claves normativas en torno a esta 
fórmula de jubilación a edad reducida.

https://revistas.cef.udima.es/index.php/rtss
mailto:myanini@dtr.uji.es
https://orcid.org/0000-0001-8411-3595
https://www.boe.es/eli/es/rd/2025/05/27/402/con
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20250430&tn=1#a206
https://www.boe.es/eli/es/l/2021/12/28/21/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2021/12/28/21/con
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Editorial

Como es sabido, la edad de jubilación es 
un tema siempre candente que, por sus im-
portantes implicaciones económicas, se en-
cuentra de manera casi permanente en el 
centro de los debates políticos. Efectivamen-
te, el cumplimiento de la edad pensionable 
implica, por una parte, dejar de cotizar y, por 
otra, acceder a la jubilación, una etapa de co-
bertura económica vitalicia a través de la Se-
guridad Social. El aumento de la esperanza de vida experimentado, unido a que en estos 
momentos empieza a acceder a ella la numerosa generación del baby boom, determina 
que sea, con mucho, la pensión que mayor volumen de gasto supone. De este modo, las 
pensiones de jubilación absorben casi las tres cuartas partes del importe total del gasto en 
pensiones, habiendo alcanzado en el mes de mayo la cifra de 9.893,6 millones de euros. 
Sin duda, ello explica y justifica los muchos desvelos que esta cuestión provoca al Gobier-
no, que se enmarcan en las sempiternas advertencias formuladas por la Comisión Europea 
a España. A fin de paliar dicho efecto, ya la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualiza-
ción, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social revisó al alza la edad 
de jubilación, con el objetivo de alargar las carreras de cotización y retrasar –y con ello re-
ducir– el tiempo de percepción de la pensión, además de reforzar la contributividad, a fin 
de ajustar en mayor medida las cotizaciones realizadas a la pensión contributiva recibida.

2. Con todo, la problemática que la pensión de jubilación entraña transciende del plano 
cuantitativo, para alcanzar también cuestiones cualitativas cuya relevancia es tal que tienen 
el efecto de alterar las directrices políticas ampliatorias de la edad de jubilación. En este 
sentido, la complejidad de la pensión de jubilación no solo procede de las abultadas cifras 
apuntadas, sino también de otros factores, algunos de ellos derivados de su configuración 
técnica. Así, la fórmula de fijación de la edad de jubilación es rígida. De este modo, aunque 
la previsión todavía debe modularse en atención a las reglas transitorias establecidas por 
la citada Ley 27/2011, de 1 de agosto, el artículo 205 de la LGSS, básicamente, establece 
como regla general la edad de jubilación a los 67 años con exigencia de 15 años de cotiza-
ción, aunque la rebaja a 65 años de acreditarse 38 años y 6 meses cotizados. Así, muestra 
con claridad que a efectos de jubilación se establece una pauta homogénea, única para 
todas las personas trabajadoras, que atiende a dos parámetros: la edad y los años cotizados. 
Por lo que respecta a la primera, está fijada en atención a criterios demográficos, económi-
cos y sociales, y no puede considerarse causa, sino condición necesaria, de la pensión. En 
cuanto al requisito de contar con cierto periodo cotizado, es exponente de las exigencias 
contributivas del sistema, y en su caso, si alcanza el parámetro determinado por la norma, 
puede obrar el efecto de reducir en dos años la edad de jubilación.

Sin embargo, aunque esta fórmula únicamente atiende a los dos factores señalados, lo 
cierto es que existen otros que razonablemente podrían tomarse en consideración, pero que 
introducirían mayor diversidad y, por tanto, más complejidad en la apreciación de la con-

La edad de jubilación es un tema 
siempre candente que, por sus 
importantes implicaciones económicas, 
se encuentra de manera casi 
permanente en el centro de los debates 
políticos
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currencia de la situación protegida. Por ello, 
ante la imposibilidad de fijar de manera indi-
vidualizada la edad de jubilación, se opta por 
establecer, con carácter general, la fórmula bi-
factorial expuesta, pero se introducen, de ma-
nera excepcional, otros cauces que posibiliten 
reducirla, en su caso, en atención a ciertas 
condiciones presentes en la actividad desa-
rrollada por las personas trabajadoras. Así, las 
características y/o condiciones específicas de 
las actividades desarrolladas por las personas 
trabajadoras, que tienen indudable importan-
cia a estos efectos, pueden cobrar relevancia 
en la determinación de la edad de jubilación.

3. En este sentido, ya la Ley de bases de Seguridad Social de 1963 apuntaba que la 
edad de jubilación –entonces fijada en los 65 años– «podrá rebajarse en aquellas activida-
des profesionales en que, por su índole o naturaleza, así se considere procedente» (base 
9.ª, 39). El Decreto 907/1966, que aprueba el texto articulado, concretó tal referencia inde-
terminada al indicar que esta posibilidad podría aplicarse 

en aquellos grupos o actividades profesionales cuyos trabajos sean de naturaleza 
excepcionalmente penosa, tóxica, peligrosa o insalubre y acusen elevados índices 
de morbilidad o mortalidad, siempre que los trabajadores afectados acrediten el mí-
nimo de actividad que se establezca en la respectiva profesión o trabajo (art. 150.2). 

El actual artículo 206 de la LGSS continúa recogiendo la esencia del supuesto, si bien 
en el camino recorrido ha ido incorporando y reorganizando sus contenidos. Es de destacar 
lo confusa que resulta la rúbrica del precepto, «Jubilación anticipada por razón de la activi-
dad», puesto que técnicamente no recoge un supuesto de anticipo de la edad de jubilación 
respecto de la ordinaria, sino una rebaja de la edad ordinaria para el colectivo de referen-
cia. De sumo relieve en la configuración actual del artículo fue la modificación realizada por 
la Ley 21/2021, de 28 de diciembre, de garantía del poder adquisitivo de las pensiones, 
que introdujo una regulación más completa y ordenada, separando los dos heterogéneos 
supuestos que la Ley 35/2002, de 12 de julio, de medidas para el establecimiento de un 
sistema de jubilación gradual y flexible, había introducido en el precepto, a saber, los de 
jubilación a edad reducida por morbilidad y mortalidad, y por discapacidad, ubicando este 
último en el artículo 206 bis de la LGSS.

4. Entrando en su contenido, debe destacarse que, en términos muy similares a los de 
la originaria regulación de esta medida, el artículo 206 de la LGSS establece la posibilidad 
de que la edad de jubilación sea rebajada con relación a

Ante la imposibilidad de fijar de manera 
individualizada la edad de jubilación, 
se opta por establecer, con carácter 
general, una fórmula bifactorial, pero 
se introducen, de manera excepcional, 
otros cauces que posibiliten reducirla, 
en su caso, en atención a ciertas 
condiciones presentes en la actividad 
desarrollada por las personas 
trabajadoras

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20250430&tn=1#a206
https://www.boe.es/eli/es/l/2021/12/28/21/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2002/07/12/35
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grupos o actividades profesionales cuyos trabajos sean de naturaleza excepcio-
nalmente penosa, tóxica, peligrosa o insalubre y acusen elevados índices de mor-
bilidad o de mortalidad, siempre que los trabajadores afectados acrediten en la 
respectiva profesión o trabajo el mínimo de actividad que se establezca.

El fundamento de la posibilidad de anticipo de la jubilación es muy claro, pues esta su-
pone el colofón a una vida profesional, que deja necesariamente su huella en el estado de 
salud de la persona que la desarrolla. Provoca, así, un desgaste que se acentúa al ir cum-
pliendo años, pues el organismo se debilita, y este lógicamente es mayor cuanto más exten-
so es el tiempo en el que se ha trabajado. Esta 
circunstancia, evidentemente, no es igual en 
todas las profesiones o actividades. En con-
secuencia, es este un supuesto de rebaja de 
la edad de jubilación cuyo fundamento es de 
índole preventiva, por lo que es la protección 
de la salud y seguridad de las personas tra-
bajadoras la que justifica esta medida, tan ex-
cepcional en el contexto general descrito. Así, 
su objetivo es evitar que personas trabajado-
ras de edad avanzada y que lleven un tiempo 
ciertamente prolongado realizando trabajos 
penosos, tóxicos, peligrosos o insalubres, cuando se haya constatado fehacientemente 
que lo son, por registrar elevados niveles morbilidad o de mortalidad, deban continuar rea-
lizándolos, con el particular impacto negativo en su salud y seguridad que ello supone. En 
este sentido, esta medida conectaría con dos técnicas jurídico-laborales de muy diversa ín-
dole. Por una parte, con la ya muy conocida –y criticable, puesto que lo que debe hacerse 
es aplicar medidas que minimicen el impacto– de compensar de algún modo a la persona 
trabajadora que soporta condiciones penosas, tóxicas, peligrosas e insalubres, si bien en 
el caso examinado, a diferencia de otros –pluses de penosidad, peligrosidad…– la propia 
fórmula compensatoria tiene un efecto preventivo –si bien, limitado– frente a la causa per-
niciosa. Por otra, en el sentido que se acaba de apuntar, se trata de una medida en cuyo 
trasfondo se halla la protección de la seguridad y salud de la persona trabajadora, pues pro-
cura la protección evitando la exposición al agente nocivo, aunque sea en ese último tramo 
de la vida laboral. Confirmando esta dimensión, el precepto indica que tal reducción de la 
edad de jubilación solo operará ante imposibilidad de modificar tales condiciones de trabajo. 

Asimismo, apunta que dicha rebaja no se hará de manera directa, sino a través de «co-
eficientes reductores de la edad de jubilación», que exigirán que previamente se realicen

estudios sobre siniestralidad en el sector, penosidad, peligrosidad y toxicidad de 
las condiciones del trabajo, su incidencia en los procesos de incapacidad laboral 
de los trabajadores y los requerimientos físicos o psíquicos exigidos para continuar 
con el desarrollo de la actividad a partir de una determinada edad.

Es este un supuesto de rebaja de la 
edad de jubilación cuyo fundamento es 
de índole preventiva, por lo que es la 
protección de la salud y seguridad de 
las personas trabajadoras la que justifica 
esta medida, tan excepcional en el 
contexto general descrito
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La técnica de establecer esta reducción de la edad mediante coeficientes, y no de 
manera rígida y homogénea, es coherente con la finalidad de la medida, puesto que per-
mite tener en cuenta una circunstancia tan relevante como es el periodo de exposición a 
las condiciones o factores penosos, tóxicos, peligrosos o insalubres que la motivan, que 
es determinante de la incidencia en su estado. Aunque este precepto no establece de 
manera directa el procedimiento a seguir para el cálculo de tales coeficientes, pues indi-
ca que se hará mediante «real decreto, a propuesta del titular del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones», sí prevé las bases fundamentales de dicha regulación, 
que luego este reitera. En este sentido, indica quiénes son los sujetos que deben solicitar 
el inicio del procedimiento, a través de qué medios se debe solicitar, de qué índole han 
de ser los indicadores que acrediten la concurrencia de las circunstancias justificativas y 
a quiénes corresponde su valoración. Asimismo, indica que supondrá la aplicación de un 
tipo de cotización adicional sobre la base de contingencias comunes a fin de mantener 
el equilibrio financiero, que los coeficientes reductores se revisarán cada 10 años y que, 
en ningún caso, supondrán el acceso a la pensión de personas trabajadoras con edad 
inferior a 52 años. 

5. El ya citado RD 402/2025 es, como se ha apuntado, la nueva disposición que estable-
ce ese procedimiento específico señalado en el artículo 206 de la LGSS. Desde una dimen-
sión general, ha de subrayarse que este real decreto es fruto del diálogo social; por tanto, 
cuenta con el consenso de sindicatos y asociaciones empresariales, lo que siempre es una 
afortunada circunstancia. Descendiendo a su contenido, aunque en una valoración global, 
debe destacarse que los cambios realizados en el citado precepto de la LGSS por la Ley 
21/2021, así como la voluntad de mejorar algunos puntos oscuros del RD 1698/2011 al que 
deroga y sustituye, han determinado que existan algunas diferencias de relieve entre sen-
das disposiciones. Con todo, se trata, al igual que esta, de una norma de aplicación tanto 
a las personas trabajadoras por cuenta ajena como por cuenta propia (art. 3), cuyo objeto 
es establecer el procedimiento para determinar los supuestos en que procede permitir la 
reducción de la edad de jubilación en el sistema de la Seguridad Social a través de coefi-
cientes reductores respecto de grupos o actividades profesionales que en el desarrollo de 
su trabajo estén expuestos a excepcional penosidad, toxicidad, peligrosidad o insalubridad, 
cuando esta suponga elevados índices de morbilidad o mortalidad (art. 1).

Una importante y muy positiva novedad 
que incorpora la nueva norma es la muy con-
siderable mejora en la definición de las con-
diciones de base que justifican la reducción 
de la edad de jubilación, cuya importancia es 
esencial para delimitar y dar seguridad en re-
lación con los colectivos que pueden benefi-
ciarse de esta. En este sentido (art. 2), define 
«penosidad» como la

Una importante y muy positiva 
novedad que incorpora es la muy 
considerable mejora en la definición de 
las condiciones de base que justifican la 
reducción de la edad de jubilación

https://www.boe.es/eli/es/rd/2025/05/27/402/con
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realización de actividades en condiciones extremas que implican un esfuerzo cons-
tante o de gran dificultad, caracterizado, entre otras circunstancias, por la edad, 
la exposición a calor o frío extremo, ruido, vibraciones, uso permanente de fuerza 
física, nocturnidad y uso permanente de equipos de protección personal portados.

Por lo que respecta a la «toxicidad», indica que supone el desempeño de «trabajos en los 
que la persona trabajadora está expuesta a agentes físicos, químicos o biológicos agresivos 
o nocivos». Asimismo, entiende por «peligrosidad» la «realización de trabajos susceptibles 
de causar un accidente laboral o enfermedad profesional con mayor índice de incidencia 
o frecuencia que otros trabajos y, por tanto, con elevados índices de morbilidad o mortali-
dad». En fin, considera que existe «insalubridad» cuando se llevan a cabo «actividades en 
las que se produce exposición a un ambiente susceptible de ser perjudicial para la salud». 
Por lo que respecta al otro pilar que debe concurrir, consecuencia del carácter penoso, tó-
xico, peligroso o insalubre del trabajo, consistente en el efecto de elevados índices de mor-
bilidad o mortalidad, la nueva norma (art. 4) aporta mayor claridad que la antecedente. Así, 
señala que puede ser consecuencia, bien de los requerimientos físicos o psíquicos que se 
acusen fundamentalmente a partir de una determinada edad, bien de las secuelas que su 
desempeño produzca. Complementariamente, se establece un anexo que incluye unos in-
dicadores objetivos que atienden a la incidencia, la gravedad, la duración de la incapaci-
dad resultante y la permanencia. Es de destacar que en la valoración de estos indicadores 
se atiende al género de la persona trabaja-
dora. Es cierto que el RD 1698/2011 también 
establecía la necesidad de «tener en cuenta» 
el género en el previo estudio preceptivo que 
examinaba la concurrencia de las condiciones 
habilitantes. No obstante, en la nueva norma, 
la dimensión de género cobra una mayor re-
levancia, pues, además de valorarse como in-
dicador, en torno a esta se prevé la creación 
de un grupo de trabajo específico, dedicado 
al estudio de la dimensión de género y la pe-
nosidad en el desempeño del trabajo por la 
edad, cuyo objeto es analizar y evaluar la di-
mensión de género en la fijación de coeficien-
tes reductores en las actividades feminizadas 
(disp. adic. primera).

Por lo que respecta a los requisitos, cobra especial importancia, como es lógico, la si-
tuación de la persona trabajadora y el tiempo en el que se han desarrollado las actividades 
que dan lugar a la reducción de la edad de jubilación. En el primer sentido, para acceder a 
la aplicación de coeficientes reductores (art. 5), aunque se establecen algunas diferencias 
según las condiciones de acceso, como regla general, se exige que la persona trabajado-

También la dimensión de género 
cobra una mayor relevancia: además 
de valorarse como indicador, se prevé 
la creación de un grupo de trabajo 
específico, dedicado al estudio de la 
dimensión de género y la penosidad en 
el desempeño del trabajo por la edad, 
cuyo objeto es evaluar la dimensión 
de género en la fijación de coeficientes 
reductores en las actividades 
feminizadas

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2025-10488&p=20250528&tn=1#a4
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2025-10488&p=20250528&tn=1#an
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https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2025-10488&p=20250528&tn=1#da
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ra esté en situación de alta en la actividad que permita su aplicación y prestando servicios 
efectivos, si bien se admite que esta pueda ser otra diferente. En cualquier caso, se requiere 
acreditar un periodo cotizado en la actividad penosa, tóxica, peligrosa e insalubre igual –o, 
se sobrentiende, superior– al exigido para causar la pensión de jubilación ordinaria, permi-
tiendo la norma que se acredite este parámetro mediante la suma de cotizaciones en dis-
tintas actividades que den lugar a la jubilación a edad reducida.

Por lo que respecta al cómputo del tiempo de desarrollo de la actividad (art. 6), se des-
cuentan los periodos de inactividad, incluyendo en el ámbito público la situación de segun-
da actividad o similares. No obstante, se establecen una serie de excepciones a esta regla, 
por lo que sí se computarán los periodos de incapacidad temporal, suspensiones por na-
cimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento de menores de 6 años o 
mayores con discapacidad o especiales dificultades de inserción, riesgo durante el emba-
razo y la lactancia natural, permiso parental y de trabajadora víctima de violencia de género 
o de violencia sexual, así como los permisos y licencias retribuidos.

En cuanto a la edad reducida de jubilación, 
que como ya indica el artículo 206 de la LGSS, 
debe alcanzar el mínimo de los 52 años, se 
establece a través de coeficientes reductores 
aplicados al periodo de desarrollo efectivo de 
la actividad (art. 7), lo que implica que cada 
año real cotizado representa un periodo supe-
rior. Por lo que respecta al tiempo de reduc-
ción de la edad, se considera tiempo cotizado 
a efectos de determinar la base reguladora, 
y, por tanto, la cuantía de la pensión. Ello im-
plica que la pensión no sufre reducción debi-
da al anticipo, lo que explica que se exija una 
cotización adicional (art. 8), de aplicación a la 
base reguladora de contingencias comunes, a fin de equilibrar las cuentas públicas. Estos 
coeficientes, en fin, se revisarán cuando cambien sus causas o se reduzcan sus efectos y, 
en cualquier caso, cada diez años (art. 9).

Por lo demás, en coherencia con su objetivo, la pensión de jubilación a edad reducida 
es incompatible con el trabajo en la actividad en la que aquella trae causa (art. 5.5), sien-
do aplicable igualmente esta regla a quienes hayan accedido a esta situación al amparo de 
normas anteriores y, vigente esta, pretendan volver a desarrollar la misma actividad (disp. 
adic. tercera).

6. El procedimiento para determinar los supuestos de reducción de la edad de jubilación 
por causa de la actividad desarrollada se regula con cierta extensión y, de hecho, ocupa 
todo el capítulo III del RD 402/2025. Como claves del nuevo procedimiento ha de subra-

En cuanto a la edad reducida de 
jubilación –no inferior a 52 años–, 
se establece a través de coeficientes 
reductores aplicados al periodo de 
desarrollo efectivo de la actividad, lo 
que implica que cada año real cotizado 
representa un periodo superior. La 
pensión no sufre reducción debida al 
anticipo, lo que explica que se exija una 
cotización adicional
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yarse que es bastante más ordenado que el 
previo y que tiene soporte digital, con las ven-
tajas –si realmente funciona bien, es accesible 
para las personas usuarias y estas saben uti-
lizarlo correctamente, lo que en este caso se 
presume– de rapidez, eficiencia y seguridad 
que ello implica. 

Muy brevemente, cabe destacar que pue-
den iniciar el procedimiento (art. 10), en rela-
ción con las personas trabajadoras por cuenta ajena, las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas; por lo que respecta a las personas trabajadoras por cuen-
ta propia, las asociaciones profesionales de autónomos y organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas; en el ámbito del empleo público, las Administraciones pú-
blicas junto con las organizaciones sindicales más representativas y, en cualquier caso, a 
petición individual y razonada de los anteriores, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social 
y Migraciones de forma excepcional y motivada.

La solicitud, evidentemente referida solo a los grupos que desarrollen una misma activi-
dad, debe dirigirse a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social (DGOSS), 
incluyendo los datos y especificaciones establecidos en la norma (art. 11), cuyo objeto es 
identificar con la mayor precisión el colectivo al que se refiere. Con ese mismo propósito, 
pero en un nivel más concreto y específico, recibida la solicitud, la DGOSS recabará a las 
partes legitimadas la identificación fiscal de las personas incluidas en el colectivo, y elabo-
rará la base de datos, la representatividad estadística de la muestra –esencialmente, anali-
zando la posible existencia de sesgos– y su suficiencia –determinando el nivel de precisión 
que permite alcanzar– (art. 12). Seguidamente, dará publicidad a la solicitud (art. 13).

En este procedimiento tienen gran importancia varios informes. El primero de ellos es 
el informe de morbilidad y mortalidad que ha de elaborar la DGOSS y que ha de compren-
der la identificación del colectivo, la determinación de los indicadores básicos y un estu-
dio detallado de la siniestralidad y el daño producido, con especial referencia a la edad y 
al género (art. 14). Este se debe remitir, por una parte, al Instituto Nacional de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo (INSHT), para que, en su condición de organismo científico-técni-
co del ministerio, emita un informe técnico sobre las condiciones de trabajo asociadas a la 
actividad de referencia, que incluirá propuestas de actuación y mejora, y que debe tener 
en cuenta los estudios epidemiológicos de que disponga (art. 15). Asimismo, dicho infor-
me de morbilidad y mortalidad ha de remitirse a la Inspección de Trabajo y Seguridad So-
cial (ITSS), a fin de que elabore otro informe motivado sobre la posibilidad de modificar las 
condiciones de trabajo y dando cuenta sobre las medidas que estime oportunas, así como 
sobre la concurrencia de las condiciones de penosidad, toxicidad, peligrosidad e insalubri-
dad de las actividades a las que se refiere. En caso de que el procedimiento sea solicitado 
por un colectivo de personas empleadas públicas, la DGOSS enviará, además, su informe 

Como claves del nuevo procedimiento 
ha de subrayarse que es bastante más 
ordenado que el previo y que tiene 
soporte digital, con las ventajas de 
rapidez, eficiencia y seguridad que ello 
implica
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al Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública (MTDFP) (art. 17). Los 
informes emitidos por el INSHT, la ITSS y el MTDFU no son vinculantes, y deben ser emi-
tidos en el plazo de un mes.

Todos estos informes deben remitirse a la Comisión de evaluación prevista en el artículo 
206.3 de la LGSS (art. 19), integrada por los Ministerios de Inclusión, Seguridad Social y Mi-
graciones, de Trabajo y Economía Social, y de Hacienda y Función Pública, así como por 
las organizaciones empresariales y sindicales más representativas a nivel estatal, que debe 
crearse en el plazo máximo de 4 meses desde la publicación de esta norma (disp. adic. se-
gunda). Esta debe emitir un informe sobre la concurrencia de circunstancias objetivas que 
justifiquen la aplicación de coeficientes, en el que ha de incluir recomendaciones de cam-
bios en los puestos, condiciones laborales o medidas de prevención para reducir la peno-
sidad, peligrosidad, insalubridad o toxicidad que afecte al colectivo. A tal efecto, puede 
solicitar otros informes (art. 19).

La DGOSS pondrá en conocimiento de los interesados todos los informes recabados 
durante el procedimiento, concediéndoles un plazo de 10 días para realizar alegaciones 
(art. 20). Por último, en el plazo máximo de 6 meses resolverá, estimando –en cuyo caso, 
iniciará los trámites para la adopción del real decreto que fije los coeficientes reductores en 
dicha actividad– o desestimando la solicitud (art. 21), siendo el silencio negativo (art. 22).

7. En suma, el RD 402/2025 constituye 
un importante avance, puesto que mejora la 
norma antecedente en numerosos aspectos. 
En este sentido, puede destacarse que define 
con más precisión –permitiendo con ello una 
mayor objetivación– las condiciones penosas, 
tóxicas, peligrosas o insalubres, así como los 
índices de morbilidad y mortalidad, que cons-
tituyen el eje de esta jubilación a edad reducida. Asimismo, otorga más importancia y mues-
tra mayor preocupación por la dimensión de género en la determinación de los coeficientes 
reductores de la edad de jubilación en actividades feminizadas. En fin, también establece 
un procedimiento más ágil –dado su carácter digital–, completo y ordenado. 

8. El número 487 de la revista, que tienen ante sus ojos, es un número variado, en temas 
y, más allá, también en dimensiones, pues incluye estudios de esencia clásica, como el 
que examina el papel del derecho del trabajo en la transición española, de Ángel Guillén 
Pajuelo, o los que analizan las políticas de conciliación desarrolladas, de Sergio González 
García y de Raquel Valle Escolano. No obstante, también incluye artículos de vertientes 
más ligadas a la realidad sociolaboral del momento, como es el referido a los datos bio-
métricos y registro horario, de Alba Navalón Arnal, o a las siempre actuales y complejas 
migraciones en la Unión Europea, de María Elisa Cuadros Garrido. Asimismo, se incluye 
un estudio de recursos humanos, sobre el trato en la banca, de Alma Rodríguez Sánchez 

El RD 402/2025 constituye un 
importante avance, puesto que mejora 
la norma antecedente en numerosos 
aspectos
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Editorial

y Andrés Salas Vallina. Por lo que respecta a los diálogos con la jurisprudencia, contamos 
con un muy distinguido y reconocidísimo plantel de comentaristas, que examinan cinco 
sentencias del máximo interés y actualidad, a saber: las Sentencias del Tribunal Supre-
mo 49/2025, de 23 de enero, 102/2025, de 5 de febrero, y 1015/2024, de 11 de julio; del 
Tribunal Constitucional 28/2025, de 10 de febrero, y del Tribunal Superior de Justicia de 
Galicia 419/2025, de 29 de enero.

Como siempre, desde estas páginas agradecemos intensamente la colaboración de las 
autoras y los autores de estos estudios y comentarios jurisprudenciales, y queremos tam-
bién dar las gracias a las personas que nos siguen y nos leen por la atención que nos pres-
tan, pues son quienes cada día dan impulso a nuestro trabajo.

Cómo citar: �Miñarro Yanini, M. (2025). La nueva regulación del procedimiento para reducir la edad de jubilación 
por coeficientes por la excepcional penosidad, toxicidad, peligrosidad e insalubridad de la 
actividad desarrollada: mucho más que una regulación rituaria. Revista de Trabajo y Seguridad 
Social. CEF, 487, 7-16. https://doi.org/10.51302/rtss.2025.24679

https://doi.org/10.51302/rtss.2025.24679
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Extracto

Las tecnologías de biometría son uno de los sistemas escogidos para dar cumplimiento a la 
obligación legal de registro horario del artículo 34.9 del Estatuto de los Trabajadores (ET). A pesar 
de que esta provisión de la normativa laboral no incluye mención alguna a la privacidad de las 
personas trabajadoras, el empleo de esta tipología de sistemas implica el tratamiento de datos 
biométricos y, por tanto, la observancia del Reglamento General de Protección de Datos (RGPD). 
En este sentido, la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) considera que el artículo 
34.9 del ET no es lo suficientemente expreso para levantar la prohibición de tratamiento que el 
RGPD configura sobre los datos biométricos. No obstante, esta interpretación, que contribuye 
a la salvaguarda del derecho a la protección de datos, se contrapone, en cierta manera, a una 
jurisprudencia tendente a considerar que el tratamiento de los datos biométricos con fines de 
registro horario es proporcional y a una negociación colectiva que se aleja de su tradicional 
papel garantista. En el presente trabajo se expone cuáles son los criterios de la AEPD y de 
la jurisprudencia; se plantea si pudieran verse modificados o reforzados a raíz de la reforma 
propuesta en materia de registro horario, aprobada en segunda vuelta el pasado 6 de mayo 
de 2025 por el Consejo de Ministros; y se examina cuál es la intervención de la negociación 
colectiva. Partiendo de este análisis, se propone incluir una prohibición de tratamiento de 
los datos biométricos para el control horario en la normativa laboral, con el fin de corregir la 
inseguridad jurídica existente en la materia.

Palabras clave: datos biométricos; registro horario; AEPD; derecho a la protección de datos; nego-
ciación colectiva; principio de proporcionalidad; principio de necesidad.

Recibido: 01-04-2025 / Aceptado: 03-06-2025 / Publicado: 04-07-2025

https://doi.org/10.51302/rtss.2025.24427

https://doi.org/10.51302/rtss.2025.24427

mailto:alba.navalon@uv.es
https://orcid.org/0009-0004-6582-5326


Revista de Trabajo y Seguridad Social. CEF, 487 (julio-agosto 2025), pp. 17-52  |  18

Studies | 

ISSN-e: 2792-8322

Biometric data and time recording: the principle of 
necessity and the role of collective bargaining

Alba Navalón Arnal
Non-doctoral Researcher, Department of Labor and Social Security Law.

University of Valencia (Spain)
alba.navalon@uv.es | https://orcid.org/0009-0004-6582-5326

Abstract

Biometric technologies are one of the systems chosen to comply with the legal obligation to 
record working hours in Article 34.9 of the Workers' Statute. Although this provision of labour 
legislation does not include any mention of the privacy of workers, the use of this type of 
system implies the processing of biometric data and, therefore, compliance with the General 
Data Protection Regulation. In this regard, the Spanish Data Protection Agency considers that 
Article 34.9 of the Workers' Statute is not sufficiently express to lift the prohibition on processing 
of biometric data that the GDPR sets out. However, this interpretation, which contributes to 
safeguarding the right to data protection, is to some extent at odds with a case law that tends 
to consider that the processing of biometric data for time registration purposes is proportional 
and with collective bargaining that is moving away from its traditional role as a guarantor. The 
present study reviews the criteria of the Spanish Data Protection Agency and the case law; it 
considers whether they could be modified or strengthened as a result of the proposed reform 
on time recording, approved in the second round on 6 May 2025 by the Council of Ministers; 
and it examines the role of collective bargaining. On the basis of this analysis, it is proposed 
to include a prohibition on the processing of biometric data for time and attendance control in 
labour legislation, in order to correct the existing legal uncertainty in this area.
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1. Introducción

Las tarjetas magnéticas, las claves PIN, el fichaje mediante aplicaciones informáticas 
o páginas web, el reconocimiento facial, el escáner de huella dactilar, etc. son algunos de 
los métodos que permiten dar cumplimiento a la obligación legal de registro de la jornada 
diaria. No obstante, no todos ellos interfieren de la misma manera en los derechos funda-
mentales de las personas trabajadoras, teniendo una especial injerencia en el derecho a la 
protección de datos y en el derecho a la intimidad las tecnologías de biometría, tales como 
los sistemas de verificación del rostro o de la huella dactilar1.

Si bien se trata de tecnologías que no pueden ser calificadas como novedosas (Rodrí-
guez-Piñero Royo, 2019, p. 92), la concienciación de las personas trabajadoras sobre sus 
implicaciones se ha visto acrecentada recientemente. De hecho, la AEPD ha reportado un 
mayor número de reclamaciones sobre la materia en los últimos años2. Ante el aparente in-
cremento de la concienciación y los cambios normativos planteados sobre el registro hora-
rio, debe ser señalado que la AEPD y la jurisprudencia sostienen opiniones dispares acerca 
de la legitimidad del uso de datos biométricos para control horario, lo que ocasiona un es-
cenario de inseguridad y desprotección jurídica.

Así, en el presente trabajo se expondrá cuáles son los criterios sostenidos por la AEPD y 
la jurisprudencia respecto al tratamiento de datos biométricos con fines de registro horario; 
si estos pudieran ser susceptibles de algún cambio ante la posible aprobación del proyecto 
de Ley para la reducción de la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo y la garantía 
del registro de jornada y el derecho a la desconexión, el registro de jornada y el derecho a la 
desconexión, y cuál es el papel de la negociación colectiva en esta área. Con todo, se sos-
tendrá, en primer lugar, que incluir una prohibición expresa de tratamiento de datos biomé-
tricos con fines de control horario en la normativa laboral permitiría corregir la inseguridad 
jurídica y adoptar una posición más garantista del derecho a la protección de datos de las 

1	 Ello no implica que el resto de los sistemas de registro no puedan suponer un riesgo para la privacidad 
de las personas trabajadoras, e incluso para otros derechos como el derecho a la vida, a la protección 
de la salud, a la no discriminación o incluso a la conciliación de la vida laboral y familiar (Gómez-Millán 
Herencia, 2020, pp. 254-255).

2	 La AEPD recogió, en su Memoria anual de 2023, que: 

Las reclamaciones por el tratamiento de datos no son aún muy numerosas en datos absolutos, 
pero también están en claro crecimiento, habiéndose triplicado en estos dos años, principalmente 
por su uso en sistemas de verificación de identidad para el acceso a todo tipo de instalaciones, 
especialmente en el ámbito laboral y relacionadas con el control de jornada (p. 154).
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personas trabajadoras. En segundo lugar, que las tecnologías biométricas de registro ho-
rario no cumplen con el requisito de necesidad del principio de proporcionalidad. Y, en ter-
cer lugar, que la reforma propuesta por el proyecto de ley no debería suponer, en principio, 
el levantamiento de la prohibición de tratamiento que versa sobre los datos biométricos. 

2. La obligación legal de registro horario

El artículo 35.5 del ET (RDLeg. 1/1995, de 24 de marzo) recogía la obligación de regis-
trar día a día la jornada laboral de cada persona trabajadora «a efectos del cómputo de 
horas extraordinarias»3. No obstante, aparte de contemplar esta obligación respecto a las 
horas que excedían de las ordinarias, no desarrollaba la manera en la que debía efectuarse 
el registro; generando, por tanto, una clara inseguridad jurídica (Rodríguez Martín-Retor-
tillo, 2022). Las dudas que suscitaba la norma –centradas principalmente en el debate de 
si era necesario efectuar un registro de la jornada completa o únicamente de las horas ex-
traordinarias– no fueron resueltas ni aclaradas con la reforma del ET, aprobada por el Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre (Montesdeoca Suárez, 2022, p. 174). La nor-
mativa conservó y no amplió, en un inicio, los preceptos relativos a la obligación de registro 
horario; manteniendo así la litigiosidad que giraba en torno a la materia y que resultó en el 
dictamen de las conocidas sentencias de la Audiencia Nacional (AN) de 4 de diciembre de 
2015 (rec. 301/2015) y del Tribunal Supremo (TS) de 23 de marzo de 2017 (rec. 81/2016)4. 
Sin entrar en mayores detalles al respecto, el debate fue zanjado, al menos en lo referente 
al corazón de la cuestión, con la introducción del apartado noveno del artículo 34 del ET y 
el pronunciamiento del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) de 14 de mayo de 
2019, asunto C‑55/18 (Rodríguez Pastor, 2019, pp. 17-20). 

Por una parte, el Real Decreto-Ley 8/2019, de 8 de marzo, de medidas urgentes de pro-
tección social y de lucha contra la precariedad laboral en la jornada de trabajo, modificó 
el artículo 34 del ET, ampliando la obligación de registrar la jornada más allá de las horas 
extraordinarias, y recogiendo, así, el deber empresarial de contabilizar «el horario concreto 

3	 Esta obligación de registrar la jornada laboral se amplió posteriormente para las personas trabajadoras a 
tiempo parcial, mediante la aprobación del Real Decreto-Ley 16/2013, de 20 de diciembre, de medidas 
para favorecer la contratación estable y mejorar la empleabilidad de los trabajadores. Además, estaba 
contemplada en otros supuestos concretos: trabajadores móviles, trabajo en la marina mercante, traba-
jadores móviles en el transporte ferroviario en servicios de interoperabilidad transfronteriza y trabajado-
res desplazados (Rodríguez Pastor, 2019, p. 39).

4	 Por una parte, la AN consideró que la única forma de controlar si se superaban los límites de la jornada 
ordinaria era registrando la jornada diaria completa (FJ 2). Y, por otra parte, el TS, resolviendo el recurso 
de casación interpuesto frente a la sentencia de la AN, entendió que el articulado no contemplaba la 
obligación de un registro de jornada diaria, por lo que no podía ser exigido, a pesar de que fuera conve-
niente una reforma de la norma (FJ 5).
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de inicio y finalización de la jornada de trabajo de cada persona trabajadora». Con escasa 
diferencia de tiempo, por otra parte, se pronunció el TJUE, en el asunto C-55/18, acerca 
de la adecuación de la normativa española a la Directiva 2003/88, de 4 de noviembre de 
2003, relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo. En dicha 
sentencia se reconoció que para poder comprobar que se ha respetado la duración máxi-
ma del tiempo de trabajo semanal (art. 6 de la directiva) y los periodos mínimos de des-
canso diario y semanal (arts. 3 y 5) era esencial determinar el número de horas de trabajo 
diario y semanal (FJ 49).

En este sentido, si bien tanto la reforma normativa como la resolución del TJUE permi-
tieron zanjar la duda respecto a la obligatoriedad de llevar un registro de la jornada diaria 
de cada persona trabajadora, estos instrumentos jurídicos introdujeron escasas referencias 
sobre la forma en la que debía ser efectuado dicho registro (Rodríguez-Piñero Royo, 2020; 
Gómez-Millán Herencia, 2020, p. 223).

Así, el artículo 34.9 del ET traslada la facultad de organizar y documentar el registro ho-
rario a la negociación colectiva o a los acuerdos de empresa; añadiendo que, en ausencia 
de ambos, la empresa podrá decidir la forma de efectuarlo unilateralmente, no obstante, 
previa consulta con los órganos de representación de las personas trabajadoras en su caso 
(Cristóbal Roncero, 2020, p. 609). Y en adición a esta remisión expresa a la negociación co-
lectiva, el precepto únicamente indica que los registros deberán conservarse durante cua-
tro años y permanecer «a disposición de las personas trabajadoras, de sus representantes 
legales y de la Inspección de Trabajo y de la Seguridad Social». De esta forma, la empresa 
debe permitir que las personas interesadas puedan acceder a la documentación en cual-
quier momento; información que debe estar físicamente en el centro de trabajo o ser ac-
cesible desde el mismo5. 

Por otra parte, en relación con la regulación europea, el Tribunal de Justicia indica, en la 
resolución de 14 de mayo de 2019, que para «garantizar el efecto útil de los derechos reco-
gidos en la Directiva 2003/88 [...] los Estados miembros deben imponer a los empresarios 
la obligación de implantar un sistema objetivo, fiable y accesible [...]» (FJ 60). 

De esta manera, la normativa actual, tanto europea como española, no impone una forma 
concreta de conducir el registro de la jornada; sino que recoge, por el contrario, unas di-
rectrices generales (Alfonso Mellado, 2019, p. 59). Se entiende, por tanto, y así lo ha plas-
mado el Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, en la Guía sobre el registro 
de jornada, que se admite «cualquier sistema o medio, en soporte papel o telemático, apto 

5	 En este sentido se pronuncia la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en el Criterio Técnico 
101/2019, en materia de registro de jornada (p. 12). 
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para cumplir el objetivo legal, esto es, proporcionar información fiable, inmodificable y no 
manipulable a posteriori». Aunque cabe matizar que la AN consideró que la firma en papel 
no era un sistema fiable (Sentencia 22/2022, de 15 de febrero).

En un inicio, esta falta de concreción puede entenderse como un rasgo positivo porque 
otorga a la empresa la libertad de escoger el mecanismo o sistema de registro que mejor 
se adapta a sus circunstancias concretas6,7. No obstante, tal margen de maniobra sin ga-
rantías también puede jugar en detrimento de los derechos fundamentales de las personas 
trabajadoras8. En este sentido, la normativa laboral abarca aspectos estrictamente labo-
rales, absteniéndose de pronunciarse sobre los derechos fundamentales a la intimidad y 
a la protección de datos que pudieran verse afectados en el proceso de fichaje (Muñoz 
Ruiz, 2023, p. 36). 

Una de las áreas en las que se reflejan las consecuencias de este desamparo jurídico 
es en el empleo de herramientas de registro horario que implican el tratamiento de datos 
biométricos, tales como sistemas de reconocimiento facial o de escaneo de la huella dac-
tilar. Así, de la lectura exclusiva del artículo 34.9 del ET se podría concluir que este tipo de 
tecnologías son plenamente válidas para el cumplimiento de la obligación de registro, por 
cuanto proporcionan información fiable sobre el inicio y fin de la jornada. Y esto sería así 
siempre y cuando no se contemplase la normativa en materia de protección de datos y, en 
concreto, el RGPD (Reglamento 2016/679)9.

El hecho de que el poder legislativo en el artículo 34.9 del ET haya omitido cualquier 
referencia al derecho a la protección de datos o a las garantías en el tratamiento de datos 
biométricos que la normativa específica contempla, genera o, más bien, aumenta la inse-
guridad jurídica, dado que promueve la disparidad de criterios sostenidos, en la materia, 
por la jurisprudencia y la AEPD10. Para comprender la problemática, es relevante señalar la 
naturaleza de esta tipología de datos personales y su regulación en el RGPD. 

6	 La normativa reconoce flexibilidad a la empresa siempre y cuando el sistema empleado garantice «la 
fiabilidad y veracidad de los datos» (García Coca, 2020).

7	 En este sentido, el TJUE, en la Sentencia de 14 de mayo de 2019, entendió que recae sobre los Estados 
miembros la facultad de definir el sistema, «especialmente la forma que este debe revestir, teniendo en 
cuenta, en su caso, las particularidades propias de cada sector de actividad de que se trate e incluso 
las especificidades de determinadas empresas, como su tamaño» (FJ 63).

8	 En términos generales, la digitalización en ámbito laboral, ante «la falta de un marco legal adecuado 
coloca a las personas trabajadoras en una situación de desventaja» (Pérez del Prado, 2023, p. 118).

9	 La Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los dere-
chos digitales (LOPDPGDD) no incluye una regulación adicional sobre el control biométrico, a pesar de 
que sí que regula otros instrumentos de control digital (arts. 87, 89 y 90) (González Moreno, 2019).

10	 Véase Rodríguez-Piñero Royo (2019). 
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3. �Categorización de los datos biométricos y obligaciones 
concretas del responsable del tratamiento

Los datos biométricos hacen referencia a las características físicas, fisiológicas o con-
ductuales de una persona física que permiten o confirman la identificación única de la misma 
(art. 4.14 RGPD)11. En términos generales, engloba toda aquella información que es gene-
rada por el propio cuerpo del sujeto (Gómez Sánchez, 2021, p. 1043).

Como indica el GT29, en su Dictamen 3/2012 sobre la evolución de las tecnologías bio-
métricas, dentro de esta tipología de datos se incluyen múltiples rasgos del individuo tales 
como: el rostro, la huella dactilar, el iris, la retina, la voz, el ADN, la firma manuscrita, la 
forma de caminar, etc. De esta manera, los datos biométricos no son tratados exclusiva-
mente cuando se emplean técnicas de reconocimiento facial o de escaneo de la huella dac-
tilar. No obstante, deben ser resaltadas estas dos tecnologías en concreto porque son las 
que generalmente se emplean en el registro horario, o al menos las que están presentes en 
los procedimientos conducidos por la AEPD (entre otros, PS/00617/2010, PS/00232/2015, 
PS/00218/2021, PS/00544/2022, PS/0074/2024, PS/00545/2023).

El hecho de que los datos biométricos sean únicos y permanentes, permitan distinguir 
a una persona concreta (Rodríguez-Piñero Royo, 2019, p. 94) y eviten, en gran medida, la 
posibilidad de que el registro horario sea efectuado por otra persona trabajadora constitu-
ye una de las principales razones por la que las empresas deciden implantar sistemas que 
implican su tratamiento (Poquet Catalá, 2020)12.

En este sentido, dado que los datos biométricos engloban características de las que la 
persona no puede liberarse, desprenderse o modificar en la mayoría de los casos (Garriga 
Domínguez, 2023, p. 124), el tratamiento de esta tipología de datos puede entrañar una no-
table intromisión en los derechos y libertades fundamentales de la persona titular de estos 
(considerando 51 RGPD). A este respecto, la AEPD señala reiteradamente en sus resolu-
ciones que una intrusión en el sistema en el que está almacenado el dato biométrico puede 
suponer un robo de identidad perpetuo (por todas, AEPD, PS/00074/2024). Se trata de una 
incidencia que además afecta al resto de sistemas en los que la persona trabajadora tenía 
introducidos sus datos biométricos como, por ejemplo, aplicaciones bancarias o sanitarias 

11	 El Grupo de Trabajo del artículo 29 (GT29), en su Dictamen 3/2012 sobre la evolución de las tecnolo-
gías biométricas incluyó también como datos biométricos los elementos psicológicos (Rodríguez-Piñero 
Royo, 2019). 

12	 La evitación del fraude es la ventaja por excelencia que proporcionan las tecnologías de biometría. Esto 
se debe a que, a diferencia de lo que ocurre con las tarjetas magnéticas, los datos biométricos son, 
en principio, «absolutamente intransferibles» (Selma Penalva, 2010). No obstante, también influye en la 
decisión de emplearlas el progreso tecnológico que han experimentado estas tecnologías (Rodríguez-
Piñero Royo, 2019, p. 92) y el reducido coste de su instalación (Fernández Orrico, 2020).
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a las que se accede identificando a la persona usuaria mediante el reconocimiento de su 
rostro o de su huella dactilar (AEPD, PS/00218/2021).

También debe ser subrayado que los datos biométricos pueden contener información 
adicional de la persona que identifican referente a su salud, origen étnico o racial, religión 
e incluso hábitos o lugar de residencia13 (European Data Protection Board –EDPB-, 2023), 
pudiendo, por tanto, un uso indebido de los mismos acrecentar la injerencia en la vida pri-
vada de la persona (Poquet Catalá, 2020)14.

Es por estas razones por las que el RGPD ha querido otorgar al tratamiento de datos 
biométricos una protección que podría ser calificada como reforzada o especial (Garriga Do-
mínguez, 2023, p. 120). Y ello parte de la categorización de este tipo de datos como datos 
de carácter sensible (art. 9.1 RGPD).

Así, atendiendo a los artículos 6, 9 y 35 del RGPD, para poder realizar un tratamiento de 
datos biométricos, deben ser observados y superados tres elementos15. En primer lugar, 
sobre los datos biométricos, al formar parte de la categoría especial de datos personales, 
se ciñe una prohibición general de tratamiento (art. 9.1 RGPD), que únicamente puede ser 
levantada si confluye una de las excepciones descritas en el apartado segundo de dicho 
precepto. De esta forma, previa instalación de un sistema de reconocimiento facial o de es-
caneo de la huella dactilar, la empresa deberá cerciorarse de que el tratamiento se encuen-
tra justificado sobre la base de algunas de las excepciones contempladas en el artículo. En 
segundo lugar, tras quedar levantada la prohibición de tratamiento, se deberá comprobar si 
concurre una base legitimadora del tratamiento de datos personales; es decir, si el empleo 
de los datos biométricos es lícito, por cuanto se cumple al menos una de las condiciones 
descritas en el artículo 6.1 del RGPD (AEPD, 2023). Y, por último, con carácter previo a la 
instalación del sistema, la empresa tendrá la obligación de elaborar –y superar– una eva-
luación de impacto relativa a la protección de datos (EIPD), que deberá incluir, entre otros 
aspectos, una demostración de la idoneidad, necesidad y proporcionalidad del tratamiento 

13	 De hecho, el Reglamento de Inteligencia Artificial (Reglamento (UE) 2024/1689, de 13 de junio de 2024) 
prohíbe, en su artículo 5.1 g): 

La introducción en el mercado, la puesta en servicio para este fin específico o el uso de sistemas 
de categorización biométrica que clasifiquen individualmente a las personas físicas sobre la base 
de sus datos biométricos para deducir o inferir su raza, opiniones políticas, afiliación sindical, 
convicciones religiosas o filosóficas, vida sexual u orientación sexual [...].

14	 Como señala Escajedo San Epifanio (2017), han sido realizados estudios que indican que las peculiari-
dades de las impresiones dactilares pueden revelar, por ejemplo, la existencia de leucemia, esquizofre-
nia o trastorno bipolar.

15	 Se recalcan tres elementos, lo que no exime del cumplimiento del resto de los preceptos del RGPD, 
entre los que se incluyen los principios del tratamiento (art. 5) o el derecho de información (arts. 12, 13 
y 14). 
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(AEPD, 2023), así como una evaluación de los potenciales riesgos para los derechos de las 
personas trabajadoras y una previsión de medidas concretas para mitigarlos (art. 35.7 RGPD). 

Con todo lo expuesto, considerando las exigencias recogidas en la normativa de pro-
tección de datos y la obligación de registro del artículo 34.9 del ET, la AEPD entiende que 
no pueden ser tratados los datos biométricos con fines de control horario.

4. �El criterio de la AEPD en el tratamiento de datos biométricos 
con fines de control horario

Por una parte, la AEPD razona que la empresa inicialmente sí que está legitimada para 
tratar los datos personales de la plantilla, por cuanto, debido a la existencia de una relación 
contractual, concurre la base de licitud del artículo 6.1 b): «el tratamiento es necesario para 
la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte [...]» (por todas, PS/00545/2023). 
No obstante, si bien se puede entender superado el artículo 6 del RGPD, la AEPD (2023) 
recuerda que ello no implica que se permita el tratamiento de datos biométricos, dado que 
se deberá acreditar el levantamiento de la prohibición que versa sobre el mismo. En este 
sentido, existen dos excepciones aplicables al presente supuesto: que la persona intere-
sada haya prestado su consentimiento (art. 9.2 a), o que el tratamiento sea necesario para 
el cumplimiento de obligaciones y el ejercicio de derechos específicos de la persona res-
ponsable del tratamiento o de la persona interesada en el ámbito del derecho laboral y de 
la seguridad y protección social, en la medida en que así lo autorice el derecho de la Unión, 
de los Estados miembros o un convenio colectivo con arreglo al derecho de los Estados 
miembros que establezca garantías adecuadas del respeto de los derechos fundamentales 
y de los intereses de la persona interesada (art. 9.2 b).

4.1. �El levantamiento de la prohibición vía artículo 9.2 b) del 
RGPD

Comenzando por la segunda de ellas, el criterio actual de la AEPD (2023) es conciso: el 
artículo 34.9 del ET no es lo suficientemente explícito para levantar la prohibición de trata-
miento (ni por ende el art. 20.3 ET16). Se trata de una interpretación efectuada en vista de 
la jurisprudencia del Tribunal Constitucional (TC) y del TJUE. Por una parte, el TC en sus 

16	 Antes de la introducción del apartado noveno del artículo 34 del ET, la Autoridad Catalana de Protección 
de Datos, en su Dictamen CNS 63/2018, entendió que la utilización del artículo 20.3 del ET como obliga-
ción legal habilitante para el levantamiento de la prohibición de tratamiento de datos biométricos podía 
generar dudas, por cuanto el precepto en ningún momento hacía referencia a una autorización para el 
empleo de categorías especiales de datos con fines de control horario o de otro tipo. 
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Sentencias 76/2019 y 292/2000 indica que cualquier injerencia a un derecho fundamental 
regulada por ley debe realizarse mediante reglas precisas que permitan previsiblemente co-
nocer los límites que imponen. Siguiendo esta línea, el TJUE ha argumentado, en múltiples 
resoluciones (p. ej., de 4 de julio de 2023, asunto C-252/21), que el artículo 9.2 del RGPD 
debe ser interpretado de manera restrictiva, puesto que introduce excepciones a la prohi-
bición de tratamiento de categorías de datos sensibles, que requieren de una especial pro-
tección. Atendiendo a la ausencia de mención expresa al tratamiento de datos biométricos, 
la AEPD (2023) entiende que el artículo 34.9 del ET no incorpora una obligación legal habi-
litante a la luz del artículo 9.2 b) del RGPD. 

4.2. La acreditación de la necesidad del sistema de biometría

Además, el propio artículo 9.2 b) del RGPD exige el cumplimiento de un segundo requi-
sito: la acreditación de la necesidad del tratamiento de esta tipología de datos. Se trata de 
un supuesto en el que se vincula la legitimidad del tratamiento a la observancia del princi-
pio de minimización de datos personales del artículo 5.1 c) del RGPD (Troncoso Reigada, 
2021, p. 876). 

El principio de minimización de datos implica que solamente serán tratados los datos 
personales cuando sean adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario para los fines 
previstos. En este sentido, el considerando 39 incluye una puntualización al respecto, indi-
cando que los datos personales únicamente deberán ser empleados si la finalidad del trata-
miento no pudiera lograrse razonablemente por otros medios. Así, el GT29, en su Dictamen 
3/2012 sobre la evolución de las tecnologías biométricas, recoge que «es preciso considerar 
previamente si el sistema es necesario para responder a la necesidad identificada, es decir, 
si es esencial para satisfacer esa necesidad» (p. 8). Asimismo, matiza que se debe ponderar 
si «la pérdida de intimidad resultante es proporcional a los beneficios esperados», enten-
diendo que la comodidad o el ahorro económico no suponen un beneficio relevante (p. 8).

De esta forma, con el fin de acreditar la necesidad del tratamiento, deben ser analizadas 
todas las opciones de sistemas de registro disponibles, y razonar por qué ha sido escogi-
da una tecnología de biometría (AEPD, PS/00170/2023) y por qué no existe otro sistema 
apropiado menos intrusivo para los derechos de las personas trabajadoras (Rodríguez-Pi-
ñero Royo, 2020)17.

17	 A este respecto, se pronunció el Comité de Ministros del Consejo de Europa en la Recomendación CM/
Rec (2015) 5 relativa al tratamiento de datos personales en el entorno laboral indicando que: «The collec-
tion and further processing of biometric data should only be undertaken when it is necessary to protect 
the legitimate interests of employers, employees or third parties, only if there are no other less intrusive 
means available […]».
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Este «test de necesidad» está íntimamente relacionado con el juicio de proporcionali-
dad de la medida implantada (Troncoso Reigada, 2021, p. 882). El GT29, en el Dictamen 
2/2017 sobre el tratamiento de datos en el trabajo, razona que, previo tratamiento de los 
datos personales

se debe realizar una prueba de proporcionalidad con el fin de determinar si el tra-
tamiento es necesario para lograr un fin legítimo, así como las medidas que deben 
adoptarse para garantizar que las violaciones de los derechos a la vida privada y 
al secreto de las comunicaciones se limiten al mínimo (p. 4).

Se trata de una provisión que es reiterada en el artículo 35.7 b) del RGPD, cuando se 
recoge que la EIPD deberá incluir «una evaluación de la necesidad y la proporcionalidad de 
las operaciones de tratamiento con respecto a su finalidad».

En este sentido, la AEPD, cuando evalúa la legitimidad de la tecnología de biometría, va-
lora si supera el principio de proporcionalidad a la luz de la doctrina constitucional (AEPD, 
PS/00074/2024). El TC entiende que la constitucionalidad de cualquier medida restricti-
va de derechos fundamentales debe observar el principio de proporcionalidad (por todas, 
Sentencia 39/2016, de 3 de marzo)18; consistente en el cumplimiento de tres requisitos o 
condiciones: si la medida es susceptible de conseguir el objetivo propuesto (juicio de ido-
neidad); si, además, es necesaria, en el sentido de que no exista otra más moderada para 
la consecución de tal propósito con igual eficacia (juicio de necesidad), y, finalmente, si la 
misma es ponderada o equilibrada, por derivarse de ella más beneficios o ventajas para el 
interés general que perjuicios sobre otros bienes o valores en conflicto (juicio de proporcio-
nalidad en sentido estricto) (por todas, Sentencia 186/200, de 10 de julio).

Bajo estas premisas, en aplicación del principio de minimización de datos y de propor-
cionalidad, la AEPD descarta, entre otros aspectos, que la elección de la medida se efectúe 
exclusivamente escogiendo la más rentable (AEPD, PS/00218/2021)19. Además, señala que 
no debe confundirse la necesidad con la utilidad del sistema, por lo que no debe optarse por 
el medio más práctico o ágil si es más invasivo para la intimidad de las personas trabajado-
ras (AEPD, PS/00170/2023). Por otra parte, remarca que no puede entenderse acreditado 
el carácter necesario cuando la empresa indirectamente demuestra que podía aplicar otro 
sistema menos intrusivo; dado que, por ejemplo, durante la tramitación del expediente, retira 

18	 Asimismo, este principio de proporcionalidad es un principio general de la legislación de la Unión Euro-
pea (Muñoz Ruiz, 2023, p. 34), por cuanto se encuentra recogido en el artículo 52.1 de la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea, que indica que, respecto a los derechos y libertades de 
la carta: «Solo se podrán introducir limitaciones, respetando el principio de proporcionalidad, cuando 
sean necesarias y respondan efectivamente a objetivos de interés general reconocidos por la Unión o a 
la necesidad de protección de los derechos y libertades de los demás». 

19	 En este sentido, se pronuncia igualmente el GT29, en su Dictamen 3/2012 (p. 8).
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el sistema de reconocimiento facial e implementa un sistema de tarjetas eficaz para el cum-
plimiento de la misma obligación (AEPD, PS/00361/2023). Por último, la AEPD no considera 
que sea suficiente acreditar o argumentar que el sistema de biometría no guarda la imagen 
del rostro o de la huella dactilar en sí. En ocasiones, la tecnología empleada crea una plan-
tilla biométrica, a partir de unos patrones extraídos del rasgo personal, guardando exclusi-
vamente unos puntos de este y no almacenando la imagen completa (Muñoz Ruiz, 2023, p. 
27). La AEPD entiende, a este respecto, que, si bien se trata de una medida de seguridad, 
no determina que el sistema no suponga un riesgo para la protección de los datos de las 
personas afectadas, por cuanto, la plantilla o hash permite identificar inequívocamente a la 
persona trabajadora (de lo contrario, no cumpliría su función) (entre otras, PS/00361/2023). 

4.3. �El levantamiento de la prohibición vía artículo 9.2 a) del 
RGPD: consentimiento

Quedando descartada la posibilidad de levantar la prohibición vía artículo 9.2 b) del RGPD 
–a criterio de la autoridad española–, cabe analizar si pudiera alzarse mediante el consenti-
miento de las personas trabajadoras afectadas por la instalación de un sistema de registro 
biométrico (art. 9.2 a) RGPD). Para dar respuesta a este planteamiento, se debe tener en 
cuenta la naturaleza de las relaciones laborales (Todolí Signes, 2022). El desequilibrio con-
tractual existente entre las partes se contagia a cualquier tratamiento de datos personales 
que pueda ocurrir en el lugar de trabajo (Cruz Villalón, 2020). Esta circunstancia dificulta 
que pueda entenderse cumplido uno de los requisitos que exige el RGPD para interpretar 
que el consentimiento ha sido válidamente prestado: que el mismo sea libre20 (art. 4.11 y 
considerando 4321).

Sobre esta materia, se pronunció el GT29 en sus Directrices sobre el consentimiento 
en el sentido del Reglamento 2016/679, señalando que, atendiendo a la dependencia que 
caracteriza la relación entre la parte empleadora y la parte empleada, difícilmente podía in-
terpretarse que la persona trabajadora tenía la capacidad de negar el consentimiento «sin 
experimentar temor o riesgo real de que su negativa produzca efectos perjudiciales» (p. 7). 
A este respecto, el TS, en su Sentencia de 21 de septiembre de 2015 (rec. 259/2014), con-
sideró que el consentimiento no podía ser libre y voluntario por completo cuando la cláusula 
que autorizaba a la empresa a tratar los datos personales se encontraba incluida en el pro-

20	 No puede calificarse como libre un consentimiento prestado por una persona que no se encuentra en 
una «situación real de poder elegir» (Del Castillo Vázquez, 2021, p. 952).

21	 El considerando 43 puntualiza que:

Para garantizar que el consentimiento se haya dado libremente, este no debe constituir un funda-
mento jurídico válido para el tratamiento de datos de carácter personal en un caso concreto en el 
que exista un desequilibro claro entre el interesado y el responsable del tratamiento [...].
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pio contrato de trabajo inicial. Y ello debido a que, en estos supuestos, existe el temor de la 
persona trabajadora a no ser contratada si muestra su desacuerdo (Todolí Signes, 2021a). 

No obstante, las dificultades que plantea la naturaleza de las relaciones laborales no 
impiden que el consentimiento pueda entenderse libremente prestado, siempre y cuando, 
como indica el GT29 en las Directrices sobre el consentimiento en el sentido del Reglamento 
2016/679, la empresa así lo demuestre (p. 7). En este sentido, el EDPB, en sus Directrices 
5/2020 sobre el consentimiento en el sentido del Reglamento (UE) 2016/679 (adoptada el 
4 de mayo de 2020) (EDPB, 2020)22, plantea una opción para revertir ese desequilibrio que 
se genera entre las partes. Así, se contempla la posibilidad de que el consentimiento sea 
libre si la persona trabajadora dispone de una forma alternativa para dar cumplimiento a 
la obligación de registro que no implique la prestación del consentimiento –por cuanto no 
se requiera el empleo de datos sensibles–, y a condición de que la elección efectuada no 
tenga consecuencias adversas y se trate de servicios equivalentes (en interpretación de los 
apdos. 22 y 37). De esta forma, el consentimiento para el tratamiento de datos biométricos 
con fines de control horario podría ser válido si la persona trabajadora tuviera la opción de 
cumplir el deber de fichar el inicio y el fin de la jornada, en las mismas condiciones (idénti-
co momento y lugar), con un sistema que no exigiese su consentimiento como podría serlo 
el empleo de una clave PIN.

En este sentido, la AEPD (2023) entiende que si existe una alternativa que no implica 
el tratamiento de datos sensibles significa que la tecnología de biometría no sería estric-
tamente necesaria. Por lo que, nuevamente, en términos generales –salvo que la empresa 
acreditase que el consentimiento es libre–, quedaría impedido el levantamiento de la pro-
hibición, en este caso, vía consentimiento en relación con la preceptiva observancia del 
principio de necesidad.

4.4. La obligación de efectuar una EIPD

Por último, el RGPD, en el artículo 35.1, establece que es obligatoria la realización de 
una EIPD23 cuando sea probable que el tratamiento «entrañe un alto riesgo para los dere-
chos y libertades de las personas físicas». Con el fin de concretar los tratamientos que im-
plican un alto riesgo, la norma europea reconoce a las autoridades de control la facultad 
de elaborar y publicar una lista de los tipos de operaciones de tratamiento que requieran 
de una evaluación de impacto (apdo. cuarto). A este respecto, la AEPD elaboró la Listas de 

22	 https://www.edpb.europa.eu/sites/default/files/files/file1/edpb_guidelines_202005_consent_es.pdf 
23	 A este respecto, la AEPD publicó en junio de 2021 una Guía sobre la gestión del riesgo y evaluación de 

impacto en tratamientos de datos personales (https://www.aepd.es/guias/gestion-riesgo-y-evaluacion-
impacto-en-tratamientos-datos-personales.pdf) en la que se detallan las instrucciones necesarias para 
la elaboración de la EIPD.  

https://www.edpb.europa.eu/sites/default/files/files/file1/edpb_guidelines_202005_consent_es.pdf
https://www.aepd.es/guias/gestion-riesgo-y-evaluacion-impacto-en-tratamientos-datos-personales.pdf
https://www.aepd.es/guias/gestion-riesgo-y-evaluacion-impacto-en-tratamientos-datos-personales.pdf
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tipos de tratamiento de datos que requieren evaluación de impacto relativa a protección 
de datos (art. 35.4) (publicada el 6 de mayo de 2019), en la que incluyó expresamente los 
tratamientos que impliquen el uso de datos biométricos con el propósito de identificar de 
manera única a una persona física.

Dicho esto, es relevante matizar que el deber de realizar una evaluación de impacto se 
enmarca en la obligación general de la persona responsable de gestionar adecuadamente 
los riesgos derivados del tratamiento (art. 24.1 RGPD); es decir, forma parte de las medidas 
de responsabilidad proactiva (Muñoz Ruiz, 2023, p. 77)24. Así es indicado por el GT29, en 
sus Directrices sobre la EIPD y para determinar si el tratamiento «entraña probablemente 
un alto riesgo» a efectos del Reglamento (UE) 2016/679, cuando reconoce que la EIPD es 
un «proceso concebido para describir el tratamiento, evaluar su necesidad y proporcionali-
dad y ayudar a gestionar los riesgos para los derechos y libertades de las personas físicas 
derivados del tratamiento de datos personales evaluándolos y determinando las medidas 
para abordarlos» (p. 4).

De esta forma, en la EIPD, aparte de demostrar que el sistema supera el triple juicio de 
proporcionalidad, se deberá incluir necesariamente un análisis de los riesgos (incluida la tasa 
de falsa aceptación25) y una descripción de las medidas técnicas, organizativas y de seguri-
dad implementadas (AEPD, PS/00170/2023, PS/00074/2024), tales como: la codificación de 
la plantilla o el no almacenamiento de esta en internet (AEPD, PS/00361/2023). Además, se 
trata de una obligación que debe completarse, en todo caso, en un momento anterior a la 
instalación del sistema e incluso previa decisión de su implantación26. Por ello, se descar-
ta que pueda elaborarse cuando la decisión ya estaba avanzada (AEPD, PS/00419/2024). 

24	 Las consecuencias negativas en los derechos y libertades de las personas trabajadoras que pueden 
surgir de no haber mitigado correctamente los riesgos «pueden suponer la comisión de diversas infrac-
ciones (por ejemplo: incumplimiento de obligaciones o principios, o bien no atender adecuadamente a 
derechos de las personas afectadas)» e incluso «pueden llegar a producir daños y perjuicios materiales 
o morales, algunos irreparables» (Miralles López, 2021, p. 2155). En todo caso, no realizar la EIPD cuan-
do es obligatoria puede ser sancionado con hasta 10.000.000 euros o hasta una cuantía equivalente al 
2 % como máximo del volumen de negocio total anual global del ejercicio financiero anterior (art. 83.4 a) 
RGPD). 

25	 Respecto a este punto, es relevante señalar que el reconocimiento biométrico no es una tecnología 
infalible. Por ello, se debe hacer un estudio de la probabilidad de que el sistema rechace a un individuo 
registrado o acepte a otro que no lo está. Como remarca Escajedo San Epifanio (2017), se debe tener en 
cuenta la tasa de aceptación errónea y la tasa de falso rechazo. 

26	 El GT29, en las Directrices sobre la EIPD (adoptadas el 4 de abril de 2017), aparte de mencionar que 
«la EIPD debe iniciarse tan pronto como sea viable en el diseño de la operación de tratamiento incluso 
aunque algunas de las operaciones de tratamiento no se conozcan aún», remarca que se trata de un 
proceso continuo que debe actualizarse cuando se producen cambios (p. 16).



A. Navalón Arnal

Revista de Trabajo y Seguridad Social. CEF, 487 (julio-agosto 2025), pp. 17-52  |  32

Estudios

En términos generales, la AEPD concibe la EIPD como un verdadero juicio que debe su-
perarse (PS/00170/2023), y no, según señala en la Guía sobre gestión del riesgo y evaluación 
de impacto en tratamientos de datos personales, como un mero trámite formal «plasmado en 
un documento sobre el que se puedan realizar cambios mínimos para adaptarlo a cualquier 
tratamiento» (p. 25). Igualmente, resulta de interés remarcar que, aunque pueda servir para 
demostrar la observancia de las exigencias del RGPD (p. ej., si se plasma en la evaluación 
cuál es la base legitimadora del tratamiento)27, la verificación del cumplimiento normativo 
es un requisito previo a su ejecución. Así, la AEPD –en el documento titulado: Lista de ve-
rificación para determinar la adecuación formal de una EIPD y la presentación de consulta 
previa28– entiende que «la ausencia de una base jurídica constituiría un requisito no subsa-
nable mediante otras medidas de cumplimiento» (p. 10). 

En atención a las particularidades de la evaluación de impacto, las resoluciones de la 
AEPD suelen sancionar a las personas responsables por incumplir con el deber del artículo 
35 del RGPD; principalmente debido a la ausencia de elaboración de este proceso (AEPD, 
PS/00074/2024, PS/00361/2023) y a la no superación del principio de proporcionalidad 
(AEPD, PS/00419/2024, PS/00170/2023).

Por todo lo expuesto, se puede concluir que, en definitiva, el criterio de la AEPD des-
carta cualquier posibilidad de interpretar que el tratamiento de datos biométricos con fines 
de registro horario –a la vista del art. 34.9 ET– se adecúa a la normativa de protección de 
datos. No obstante, esta posición garantista del derecho a la protección de datos que os-
tenta la AEPD entra en contraposición con la línea jurisprudencial sostenida en la materia 
hasta la fecha. 

5. �Mayor permisibilidad del tratamiento de datos biométricos 
por la jurisprudencia antes de la aprobación del RGPD

En 2007, el TS se pronunció sobre la licitud del empleo de un sistema de control de ho-
rario –instaurado por el Gobierno de Cantabria– que funcionaba a través de la lectura bio-
métrica de la mano de las personas trabajadoras. En su Sentencia de 2 de julio de 2007 
(Sala de lo Contencioso-administrativo, rec. 5017/2003), reconoció que el uso de esta tec-
nología no suponía una vulneración del artículo 18 de la Constitución española (CE), sino 
que respondía a una finalidad «plenamente legítima» (FJ 7). En referencia al mismo sistema 
de registro, el TC, en el Auto 57/2007, de 26 de febrero, inadmitió un recurso de amparo 

27	 Esta facultad es detallada por el GT29, en las Directrices sobre la evaluación de impacto (p. 4).
28	 Se trata de uno de los documentos elaborados por la AEPD para ayudar a las personas responsables del 

tratamiento a elaborar la EIPD: https://www.aepd.es/documento/lista-verificacion-eipd-consulta-previa.
docx

https://www.aepd.es/documento/lista-verificacion-eipd-consulta-previa.docx
https://www.aepd.es/documento/lista-verificacion-eipd-consulta-previa.docx
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por carecer de contenido constitucional, al entender que la tecnología implantada por la 
Administración cántabra no lesionaba el derecho a la intimidad, pues había sido adoptada 
en atención a la normativa en materia de protección de datos (FJ 6). 

Con parejo razonamiento se dictó, previamente, la Sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia (TSJ) de Cantabria, Sala de lo Contencioso-administrativo, de 10 de enero de 2003 
(rec. 517/2002). En ella el TSJ reconoció la validez y eficacia de este tipo de tecnologías, 
señalando el «carácter imperfecto de los sistemas de control más comúnmente usados, 
tanto el sistema de firma, por su posible manipulación, como el sistema de reloj y ficha, por 
no impedir la sustituibilidad en su cumplimiento» (FJ 9).  Con posterioridad, el TSJ de la Re-
gión de Murcia, Sala de lo Social, en su Sentencia 47/2010, de 25 de enero, consideró que 
el sistema electrónico de captación de huella digital que la empresa aplicaba no revestía 
«caracteres de intromisión ilegítima en la esfera de la intimidad».

Más adelante, la AN, en su Sentencia de 19 de septiembre de 2019 (rec. 774/2018), aun 
refiriéndose a un tratamiento de datos biométricos en un contexto ajeno al laboral (acceso 
de la clientela a un gimnasio vía escáner de huella dactilar), revocó la sanción impuesta por 
la AEPD a la empresa, reconociendo que la medida superaba el principio de proporcionali-
dad. La AN argumentó que el sistema de acceso aparte de idóneo era necesario, debido a 
que evitaba el intercambio de tarjetas –y, por tanto, el intrusismo y el fraude–, y proporcio-
nal en sentido estricto, dado que la empresa había incorporado garantías en el tratamiento, 
consistentes en no almacenar la huella en el sistema (sino el algoritmo) y en no emplear los 
datos con un fin distinto (FJ 5).

Si bien estas resoluciones consideraron apropiado el tratamiento de datos biométricos, 
debe ser señalado que fueron promulgadas a la luz de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal –normativa derogada–, que no in-
cluía los datos biométricos dentro de la categoría de datos especialmente protegidos (art. 7). 

En este sentido, cabe remarcar que el poder legislativo europeo en el RGPD vierte una 
prohibición de tratamiento y, por tanto, una reforzada protección sobre determinadas ti-
pologías de datos porque considera que, por su naturaleza, el uso de estos datos «podría 
entrañar importantes riesgos para los derechos y las libertades fundamentales» (consi-
derando 51)29. Esta naturaleza a la que se alude hace referencia a la estrecha vinculación 
de los datos sensibles con las características más delicadas o íntimas de las personas, 
ligadas directamente con su dignidad (Rebollo Delgado, 2021, p. 1016). Es por esta razón 
por la que la posterior introducción de los datos biométricos en la categoría de datos sen-

29	 Aunque también se encontraba esta prohibición de tratamiento en el artículo 8.1 de la Directiva 95/46/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las 
personas físicas en lo que respeta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos; provisión que, no obstante, no incluía los datos biométricos. 
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sibles y el reconocimiento legal de su carácter especialmente vulnerable podría conducir 
a un cambio en el criterio sostenido por los tribunales. Así, aunque no constituye juris-
prudencia, la Sentencia del Juzgado de lo Social n.º 2 de Alicante, 190/2023, de 15 de 
septiembre, avanza en esta línea; al haber estimado la vulneración del derecho a la inti-
midad de un trabajador, cuya imagen había sido captada, para cumplir con la obligación 
de registro, sin su consentimiento expreso, sin el ofrecimiento de un sistema alternativo 
y sin haber efectuado la previa EIPD30.

Sin embargo, cabe señalar que tampoco puede asegurarse firmemente que esta va-
riación en el juicio vaya a trasladarse a la jurisprudencia y doctrinal judicial, al menos de 
manera uniforme. Y ello principalmente debido al hecho de que la jurisprudencia de los 
últimos años tiende a considerar la observancia de la legislación en materia de protección 
de datos como una cuestión de legalidad ordinaria en algunas materias (Todolí Signes, 
2022, p. 238). Además, equipara la exigencia de acreditar la «necesidad» del tratamiento 
(plasmada tanto en el principio de proporcionalidad como en el propio art. 9.2 b) RGPD) 
con la conveniencia de la medida empresarial (Todolí Signes, 2022, p. 242). De esta forma, 
a diferencia del criterio empleado por la AEPD, quien sí que exige que se acredite que el 
sistema es insustituible por otro menos intrusivo, los tribunales, como realizó la AN en la 
Sentencia de 19 de septiembre de 2019, se focalizan, más bien, en la eficacia e idoneidad 
de la tecnología. 

Así, el hecho de que la jurisprudencia y la AEPD mantengan posiciones interpretativas 
–hasta la fecha– dispares genera inseguridad jurídica tanto para las personas trabajado-
ras que pueden ver lesionados sus derechos fundamentales, como para las empresas 
que se plantean implantar los sistemas de control biométrico (Rodríguez-Piñero Royo, 
2019, p. 104). 

En atención a lo expuesto, es importante analizar las implicaciones que tendrá la reforma 
del artículo 34.9 del ET planteada por el proyecto de Ley para la reducción de la duración 
máxima de la jornada ordinaria de trabajo y la garantía del registro de jornada y el derecho 
a la desconexión. Si bien esta reforma podría ser empleada para reforzar la protección de 
los derechos fundamentales de las personas trabajadoras y zanjar el debate sobre la po-
sibilidad de emplear datos biométricos (p. ej., prohibiendo definitivamente las tecnologías 
biométricas de registro horario), el texto que se propone, en mi opinión, no contribuye sino 
a mantener la disparidad de criterios y a reforzar incluso la idea de que el tratamiento de 
datos biométricos, en estos supuestos, es idóneo, necesario y proporcional.

30	 Además, se encuentra la Sentencia del TS de 15 de enero de 2025 (Sala de lo Social, rec. 136/2023) que, 
si bien se refiere a los datos relativos al registro salarial, consideró que la empresa no estaba obligada 
a proporcionar información que permitiese identificar de forma inequívoca la retribución individualizada 
de una persona trabajadora porque no había norma con rango de ley que lo previese. 
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6. �Las implicaciones de la reforma del registro de jornada 
planteada por el proyecto de Ley para la reducción de la 
duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo y la 
garantía del registro de jornada y el derecho a la desconexión

El 4 de febrero de 2025, el Consejo de Ministros, con tramitación por vía de urgencia, 
aprobó el anteproyecto de Ley para la reducción de la duración máxima de la jornada or-
dinaria de trabajo, el registro de jornada y el derecho a la desconexión. Posteriormente, el 
anteproyecto de ley fue aprobado por el Consejo de Ministros, en su segunda vuelta, el 6 
de mayo de 2025; iniciando así la propuesta normativa su tramitación parlamentaria. Es por 
ello por lo que el 16 de mayo de 2025 se publicó en el Boletín Oficial de las Cortes Genera-
les el proyecto de Ley para la reducción de la duración máxima de la jornada ordinaria de 
trabajo y la garantía del registro de jornada y el derecho a la desconexión. 

Se trata de un proyecto de ley que, si bien todavía debe superar los pertinentes trámi-
tes parlamentarios, plantea una reforma del ET, en diversos ámbitos, siendo uno de ellos 
el registro de la jornada diaria. 

Así, el proyecto de ley decide suprimir el contenido del apartado noveno del artículo 34 
del ET y crear un nuevo precepto bajo la denominación de artículo 34 bis. Por una parte, el 
articulado propuesto –si se mantiene en idénticos términos– recoge, en su apartado primero, 
que: «La empresa mantendrá un registro diario de jornada, realizado por medios digitales, 
que garantice el cumplimiento efectivo de los requisitos previstos en este artículo. [...]». De 
esta forma, la obligación legal de efectuar un registro diario de jornada se ve complemen-
tada con el deber empresarial de ejecutarlo a través de medios digitales. 

Por otra parte, continuando con las modificaciones propuestas, el apartado segundo, 
introduce el deber de garantizar «la objetividad, la fiabilidad y la accesibilidad del registro 
de jornada». Y para el cumplimiento de estas garantías, establece cinco premisas concre-
tas, siendo las dos primeras de interés para el presente estudio: 

a) Las personas trabajadoras practicarán los asientos de forma personal y directa, 
inmediatamente al inicio y finalización de cada jornada, de forma que la empresa 
no pueda condicionar su contenido [...] [, y] 

b) Para garantizar la autenticidad y la trazabilidad de los datos reflejados en el re-
gistro, este deberá permitir identificar inequívocamente a la persona trabajadora 
que lo realiza, así como las eventuales modificaciones de los asientos efectuados. 

Por último, debe ser señalado que se remite a la negociación colectiva y al desarrollo 
reglamentario para la concreción de las especificidades relativas al registro (apdos. 5 y 6). 
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En este punto, cabe plantearse si los cambios introducidos en el precepto podrían con-
llevar un cambio en el criterio sostenido por la AEPD. En otras palabras, cabe analizar si la 
obligación de registro horario en los términos propuestos podría ser suficiente para levan-
tar la prohibición de tratamiento de datos biométricos, sobre la base del artículo 9.2 b) del 
RGPD. La respuesta a esta pregunta requiere, en primer lugar, considerar si la forma en la 
que ha sido configurado el deber de registro es lo suficientemente concreta para entender 
que habilita al tratamiento de datos biométricos, y, en segundo lugar, si, de acuerdo con la 
redacción propuesta, las tecnologías de biometría superarían el principio de proporcionalidad. 

6.1. La concreción de la obligación de registro 

Respecto a la primera cuestión planteada, es de interés traer a colación de nuevo la 
jurisprudencia del TC. En la Sentencia 76/2019, de 22 de mayo, el TC reconoce que las li-
mitaciones de un derecho fundamental establecidas por una ley «pueden vulnerar la Cons-
titución si adolecen de falta de certeza y previsibilidad en los propios límites que imponen 
y su modo de aplicación»; y añade que la falta de precisión supone que «la ley ya no cum-
ple su función de garantía del propio derecho fundamental que restringe, pues deja que 
en su lugar opere simplemente la voluntad de quien ha de aplicarla» (FJ 5). En similar sen-
tido se pronuncia también la jurisprudencia del TJUE y del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos (TEDH), indicando que una norma que posibilite una injerencia en los derechos 
fundamentales de los artículos 7 y 8 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la UE 
(derecho al respeto de la vida privada y familiar y derecho a la protección de datos de ca-
rácter personal): 

[...] debe contener reglas claras y precisas que regulen el alcance y la aplicación 
de una medida e impongan unas exigencias mínimas, de modo que las personas 
cuyos datos personales resulten afectados dispongan de garantías suficientes que 
permitan proteger eficazmente sus datos personales contra los riesgos de abuso 
[...] (FJ 91 STJUE de 6 de octubre de 2015, asunto C-362/14; FJ 52 STEDH de 4 
de julio de 2023, demanda n.º 11519/20)31. 

31	 Así, el TEDH en la Guide on Article 8 of the European Convention on Human Rights (actualizada el 31 de 
agosto de 2024), donde aborda extensamente las implicaciones del derecho fundamental al respeto a 
la vida privada y familiar recogido en el artículo 8 del Convenio Europeo de Derechos Humanos, indica 
que:

The national law must be clear, foreseeable, and adequately accesible [...] It must be sufficiently 
foreseeable to enable individuals to act in accordance with the law» (p. 11). Además, respecto a 
la incorporación de garantías en la norma, establece que: «Lawfulness” also requires that there 
be adequate safeguards to ensure that an individual’s Article 8 rights are respected. Domestic law 
must provide adequate safeguards to offer the individual adequate protection against arbitrary 
interference (p. 12).
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En este sentido, siendo que la utilización de datos biométricos puede implicar una in-
jerencia en el derecho a la intimidad y/o en el derecho a la protección de datos –teniendo 
en cuenta además que pertenecen a la categoría de datos especialmente protegidos–32, la 
ley que habilite su tratamiento debería ser clara y expresa al respecto. En este contexto, las 
disposiciones introducidas por el proyecto de ley, de igual forma que el artículo 34.9 del ET, 
carecen de cualquier tipo de referencia al empleo de tecnologías de biometría y al derecho 
a la protección de datos de las personas trabajadoras.

Además, aunque podría ser razonado que las concreciones que incorpora el proyecto de 
ley, es decir, el deber de emplear sistemas digitales y de garantizar inequívocamente la identi-
dad de la persona trabajadora, implican indirectamente una habilitación al tratamiento de datos 
biométricos, cabe realizar dos matices al respecto. Por una parte, que, de nuevo, estos requi-
sitos no equivalen a un pronunciamiento conciso sobre el uso de esta tipología de datos, y, 
por otra, que no introducen cambios sustanciales en consideración a la normativa vigente y la 
jurisprudencia promulgada sobre la materia. Y ello sobre la base de los siguientes argumentos:

1.	 La obligación de utilizar medios digitales no reduce las posibilidades al empleo 
de sistemas de reconocimiento facial o de escaneo de huella dactilar. Esta espe-
cificación parece responder, más bien, a la necesidad de garantizar el inmedia-
to acceso al registro por parte de las personas trabajadoras, sus representantes 
legales y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, así como a la necesidad 
de establecer herramientas que permitan poner a disposición la información en 
un formato tratable, legible y compatible con los de uso generalizado (art. 34 bis 
apdos. 2 c) y 2 d). A este respecto, si bien el artículo 34.9 del ET no contempla 
el deber de emplear sistemas digitales, las exigencias que de él derivan indirec-
tamente postulaban las herramientas digitales como los sistemas idóneos para 
el cumplimiento de estas. En este sentido, se pronunció la AN, en su Sentencia 
22/2022, de 15 de febrero, en la que declaró que el sistema de registro emplea-
do por la empresa, consistente en la firma de la persona trabajadora en un papel 
no se ajustaba a lo dispuesto en el artículo 34.9 del ET. La AN, aparte de razo-
nar que no se trataba de un sistema fiable que acreditase la jornada diaria, en-
tendió que imponía trabas a una posible puesta a disposición de la información 
a la persona trabajadora, la representación legal de las personas trabajadoras y 
la Inspección de Trabajo (FJ 4). De esta forma, la conducción del registro horario 
mediante medios digitales podría considerarse una concreción efectuada a la luz 
de la doctrina judicial previa.

32	 En este sentido, el EDPB (2023, p. 5) expone que: 

Las medidas legislativas que sirven de base jurídica para el tratamiento de datos personales inter-
fieren directamente en los derechos garantizados por los artículos 7 y 8 de la Carta. El tratamiento 
de datos biométricos constituye en sí mismo una grave injerencia en cualquier circunstancia y con 
independencia del resultado.  
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2.	 Las letras a) y b) del apartado segundo, aun cuando mencionan que el asiento 
debe ser practicado de forma personal y asegurando la identificación inequívoca 
de la persona trabajadora, suponen realmente una precisión de las garantías de 
objetividad, fiabilidad y accesibilidad. Como es indicado en el propio preámbulo 
del borrador del anteproyecto33, la observancia de estos tres principios o requi-
sitos ya era previamente requerida para dar cumplimiento a la Directiva 2003/88/
CE, de acuerdo con la interpretación efectuada por el TJUE en su Sentencia de 
14 de mayo de 2019, y plasmada en el Criterio Técnico 101/2019 de la Inspec-
ción de Trabajo (Gómez-Millán Herencia, 2020, p. 243).

Se puede concluir, por todo ello, que el criterio sostenido por la AEPD no tendría por qué 
variar sobre este punto. En mi opinión, la ausencia de un pronunciamiento preciso sobre el 
empleo de tecnologías de biometría –y de modificaciones relevantes– impide entender que 
la normativa alza la prohibición de tratamiento.

6.2. La superación del principio de proporcionalidad

Por otra parte, aunque se alcanzase la conclusión de que sí que puede ser aplicada la 
excepción del artículo 9.2 b) del RGPD, la persona responsable del tratamiento, es decir, 
la empresa, debería, en todo caso, demostrar que el sistema biométrico de registro horario 
es idóneo, necesario y proporcional en sentido estricto. 

Así, no puede negarse que la medida es plenamente idónea para el cumplimiento del fin 
previsto, por cuanto permite no solamente controlar la jornada de las personas trabajadoras, 
sino también mitigar el fraude en el fichaje (por traspaso de tarjetas o comunicación del PIN 
de acceso, entre otros) y el robo de las credenciales (Muñoz Ruiz, 2023, p. 36)34. Sin embar-
go, es esta misma característica de los sistemas biométricos la que ocasiona que los juicios 
de necesidad y de proporcionalidad en sentido estricto presenten una mayor controversia.  

Como ha sido anteriormente indicado, la necesidad del tratamiento implica demostrar 
que no existen otras medidas menos intrusivas que sean eficaces para el cumplimiento del 

33	 Véase el borrador publicado inicialmente en el siguiente enlace: https://expinterweb.mites.gob.es/parti-
cipa/listado/download/58e3800b-9e2c-4ff1-9dd2-316d5792d396 

34	 La European Data Protection Board también indica, en las Directrices 3/2019 sobre el tratamiento de da-
tos personales mediante dispositivos de vídeo (adoptadas el 29 de enero de 2020), que las tecnologías 
de biometría pueden ser percibidas como particularmente eficaces. No obstante, expone que ello no 
excluye que deba ser evaluado su impacto en los derechos y libertades fundamentales y deban ser con-
siderados otros medios menos intrusivos para lograr el fin legítimo del tratamiento (apdo. 73). https://
www.edpb.europa.eu/sites/default/files/files/file1/edpb_guidelines_201903_video_devices_es.pdf 

https://expinterweb.mites.gob.es/participa/listado/download/58e3800b-9e2c-4ff1-9dd2-316d5792d396
https://expinterweb.mites.gob.es/participa/listado/download/58e3800b-9e2c-4ff1-9dd2-316d5792d396
https://www.edpb.europa.eu/sites/default/files/files/file1/edpb_guidelines_201903_video_devices_es.pdf
https://www.edpb.europa.eu/sites/default/files/files/file1/edpb_guidelines_201903_video_devices_es.pdf
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deber de registro35. En este sentido, un factor que asiduamente es empleado por la empre-
sa, en los procedimientos ante la AEPD, para justificar la necesidad de la instalación de sis-
temas de biometría es su fiabilidad en la identificación de las personas trabajadoras (p. ej., 
AEPD, PS/00218/2021, PS/00419/2024, PS/00170/2023). Con la introducción de las modifi-
caciones planteadas por el proyecto de ley podría entenderse que la necesidad se encuentra 
aún más justificada por el deber expreso de la norma de que el sistema identifique inequí-
vocamente a la persona trabajadora y acredite que los asientos sean practicados de forma 
personal y directa. Ahora bien, la fiabilidad exigida no puede equipararse con una ausencia 
absoluta de errores o posibilidades de fraude, por cuanto se produciría la paradoja de que 
ni tan siquiera los sistemas de reconocimiento facial o de escaneo de huella dactilar serían 
válidos para la observancia de la obligación de registro36. Esta tecnología está basada en 
probabilidades que no garantizan un 100 % de precisión y que, además, podrían permitir 
una suplantación de la identidad; p. ej., empleando una simulación en silicona del dedo de 
la persona trabajadora con su huella dactilar (Escajedo San Epifanio, 2017).

Es por ello por lo que para valorar si existen medidas eficaces menos intrusivas resulta 
recomendable basarse en si los sistemas presentan «niveles adecuados de calidad» (AEPD, 
2023, p. 18). Así, el hecho de que una tecnología pueda dar lugar al fraude no tiene por qué 
ser incompatible con un estándar apropiado de calidad, teniendo en cuenta, en todo caso, 
que las posibles irregularidades podrían ser mitigadas mediante el uso de medidas disci-
plinarias (AEPD, PS/00218/2021). A la luz de estas consideraciones, cabe señalar que, en 
mi opinión, deviene complejo superar el principio de necesidad, atendiendo al criterio sos-
tenido por la AEPD en sus resoluciones –que ya ponderaban el factor de la fiabilidad–, por 
cuanto, generalmente existirán otros mecanismos digitales de registro adecuados que no 
impliquen el tratamiento de datos biométricos37.

35	 Véase el Manual para la evaluación de la necesidad de las medidas que limiten el derecho fundamental 
a la protección de datos de carácter personal, elaborado y publicado el 11 de abril de 2017 por el Euro-
pean Data Protection Supervisor. https://www.aepd.es/documento/guia-evaluar-necesidad-tratamien-
tos-en-politicas-y-medidas-legislativas.pdf 

36	 Muñoz Ruiz (2023, p. 27) recalca que la huella digitalizada tiene una correspondencia al 96 % con un 
individuo, «lo que significa que existe una determinada tasa de falsos positivos (da por buena una su-
plantación) y falsos negativos (rechaza a un individuo autorizado)».

37	 A este respecto, resulta interesante traer a colación la normativa de otros países. En este sentido, Esca-
jedo San Epifanio (2015, p. 178) indica que: 

Noruega, en su normativa de protección de datos, ha establecido con claridad que los números 
de identidad nacional y otros medios «claramente identificativos», como considera su Inspec-
tor Nacional de protección de datos que lo son algunos tipos de datos biométricos, solo deben 
emplearse cuando existe una «necesidad objetiva de identificación» y sobre esta base prohibió 
algunos usos, como el control horario de los empleados. 

https://www.aepd.es/documento/guia-evaluar-necesidad-tratamientos-en-politicas-y-medidas-legislativas.pdf
https://www.aepd.es/documento/guia-evaluar-necesidad-tratamientos-en-politicas-y-medidas-legislativas.pdf
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Una conclusión pareja se obtiene del juicio de proporcionalidad en sentido estricto38. 
Un incremento de la eficacia del sistema no compensa aparentemente la injerencia en el 
derecho a la protección de datos y en el derecho a la intimidad; a causa de las consecuen-
cias de una hipotética brecha de seguridad39, y a la posibilidad de afectar a otros derechos 
fundamentales, debido a la facultad de las tecnologías de biometría de obtener informa-
ción personal adicional –como datos relativos a la salud de la persona trabajadora– (Muñoz 
Ruiz, 2023, p. 31)40.

Por todo lo expuesto, desde mi punto de vista, las modificaciones planteadas por el 
proyecto de ley no deberían conducir a priori a un cambio del criterio de la AEPD ni, por 
tanto, a un levantamiento de la prohibición de tratamiento de datos biométricos del artículo 
9.2 b) del RGPD.

No obstante, sí que cabe contemplar que podría, por el contrario, respaldar la línea juris-
prudencial tendente a reforzar la legitimidad de las facultades empresariales de control. El 
hecho de que el articulado propuesto prevea expresamente que se debe garantizar inequí-
vocamente la identidad de la persona trabajadora, puede derivar en que la jurisprudencia 
considere que los sistemas de biometría son necesarios para el fin de control horario; espe-
cialmente si se tiene en cuenta que –como ha sido remarcado con anterioridad– los tribunales 
emplean, más bien, un criterio de conveniencia de la medida adoptada (Todolí Signes, 2022).

En consecuencia, para evitar de nuevo una disparidad de criterios y adoptar una posición 
garantista de los derechos fundamentales de las personas trabajadoras, en mi opinión, la 
reforma propuesta podría haber sido empleada para incluir: directamente una prohibición al 
tratamiento de datos biométricos con fines de control horario, o al menos unas reglas claras 
para que, vía negociación colectiva, se habilite su tratamiento exclusivamente en aquellos 
supuestos en los que sea necesario su uso por las circunstancias de la actividad41. Y, en 
todo caso, con unas garantías concretas de carácter técnico que podrían consistir o partir 
de: que el sistema no guarde el dato biométrico, que el mismo no sea almacenado en in-

38	 Véanse las Directrices del SEPD para la evaluación de la proporcionalidad de las medidas que limitan los 
derechos fundamentales a la intimidad y a la protección de los datos personales, elaboradas y publica-
das el 19 de diciembre de 2019 por el European Data Protection Supervisor (SEPD, 2019). https://www.
edps.europa.eu/system/files/2021-12/19_12_19_edps_proportionality_guidelines_es.pdf 

39	 Además, sobre este punto se ha pronunciado el Comité Económico y Social en el Dictamen 1/2025 
(sobre el anteproyecto de ley) indicando que: «debieran contemplarse cuantas medidas y salvaguardas 
sean necesarias en materia de ciberseguridad para minimizar el elevado riesgo de ataques informáticos 
que a priori comporta la interoperabilidad del registro y la accesibilidad remota desde diferentes organi-
zaciones y servidores informáticos» (p. 15).

40	 Por ejemplo, la Magistratura laboral austriaca considera que este uso de los datos biométricos supone un 
control de alta intensidad para un objetivo relativamente «trivial» (Escajedo San Epifanio, 2015, p. 231).

41	 En este sentido, se entiende que es especialmente eficaz para aquellas empresas cuya actividad se 
desarrolle con horarios flexibles, jornadas irregulares o teletrabajo (Poquet Catalá, 2020). 

https://www.edps.europa.eu/system/files/2021-12/19_12_19_edps_proportionality_guidelines_es.pdf
https://www.edps.europa.eu/system/files/2021-12/19_12_19_edps_proportionality_guidelines_es.pdf
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ternet, que se conserven los datos de manera cifrada y que se implementen medidas téc-
nicas para impedir el uso de las plantillas biométricas con un fin distinto (Fernández Orrico, 
2020; AEPD, 2023, p. 28). No obstante, dado que la norma no se pronuncia al respecto, 
cabe acudir a la negociación colectiva.

7. El papel de la negociación colectiva

En este contexto, ante la ausencia de pronunciamiento por parte de la normativa labo-
ral –tanto en lo referente a la habilitación de tratamiento de los datos biométricos como a 
la inclusión de garantías–, la negociación colectiva es dispuesta como la herramienta para 
completar estas lagunas; por cuanto el articulado se remite a ella. No obstante, no parece 
proporcionado, o es al menos cuestionable, que la norma delegue en la negociación co-
lectiva la misión de corregir la «desregulación» existente en la materia (Todolí Signes, 2022, 
p. 247). Esta remisión, desprovista de cualquier indicación, en ocasiones, puede resultar 
asimismo perjudicial para los derechos fundamentales de las personas trabajadoras (Cruz 
Villalón, 2020)42. 

En principio, el RGPD contempla la negociación colectiva como un mecanismo a través 
del cual los Estados miembros pueden introducir «normas más específicas para garantizar 
la protección de los derechos y libertades en relación con el tratamiento de datos persona-
les de los trabajadores en el ámbito laboral» (art. 88.1 RGPD y Considerando 155). Así, la 
normativa europea reconoce a los convenios colectivos la capacidad de legislar garantías 
adicionales para la tutela del derecho a la protección de datos (Garrigues Giménez, 2022). 
Por ejemplo, el Convenio colectivo del Sector Comercio del Mueble 2022-2026 (Resolución 
4 de agosto de 202343), en su artículo 71, recoge que: 

La instalación de elementos de controles biométricos en el centro o puesto de tra-
bajo requerirá la aceptación del trabajador y deberá ser consultado a la represen-
tación de los trabajadores. En todo caso, en el tratamiento de datos la empresa se 
regirá por el principio de intervención mínima y proporcionalidad al fin pretendido, 
así como por las disposiciones comunes contenidas en este título, debiendo llevar 
a cabo, antes del mismo, una evaluación de impacto […].

42	 Así, Cruz Villalón (2020) indica que:  

A estos efectos, la intervención del legislador estatal ha podido presentarse igualmente como con-
tradictoria: de un lado, con una lógica de fomento de la intervención de actuación complementaria 
por parte del convenio colectivo enriquecedora de las potencialidades de este como instrumento 
de profundización del disfrute de los derechos fundamentales; de otro lado, siendo el legislador 
estatal el que ofrece las posibilidades, incluso las propicia, de que el convenio colectivo se con-
vierta en instrumento lesivo de los derechos fundamentales en lo laboral. 

43	 Publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el 23 de agosto de 2023.
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Se trata, pues, de una disposición que añade el deber de consulta a los órganos de re-
presentación de las personas trabajadoras. 

Sin embargo, adicionalmente a esta habilidad de la negociación colectiva, el RGPD, en 
el artículo 9.2 b), prevé expresamente que la obligación que permite levantar la prohibición 
de tratamiento de datos biométricos pueda estar contemplada en un convenio colectivo 
(Mercader Uguina, 2023, p. 40). A este respecto, es relevante señalar que el propio RGPD 
reconoce a los Estados miembros un «margen de maniobra» para especificar las normas que 
versan sobre el tratamiento de datos sensibles –en él incluidas– (considerando 10). Trasla-
dada esta facultad al ámbito laboral, el considerando 52 recuerda igualmente que cuando 
así lo establezcan los Estados miembros se podrán autorizar «excepciones a la prohibición 
de tratar categorías especiales de datos personales».  De una primera lectura del preám-
bulo del reglamento, se puede razonar, por tanto, que la legislación europea otorga cierta 
capacidad de creación normativa a los Estados miembros, la cual puede ser extendida en 
el ámbito laboral a la negociación colectiva –por cuanto así también lo reconoce el art. 9.2 
b) al mencionar los convenios colectivos–44,45. 

En relación con esta capacidad, no resulta extraño, no obstante, encontrar que la misma 
es empleada de nuevo contraviniendo la normativa en materia de protección de datos46. 
En este sentido, el propio artículo 9.2 b) del RGPD establece dos requisitos concretos para 
observar: la aportación de garantías y la justificación de la necesidad del tratamiento (Ga-
rrigues Giménez, 2022).

7.1. El deber de recoger garantías adecuadas

El artículo 9.2 b) del RGPD recuerda que el convenio colectivo –o derecho de los Esta-
dos miembros– que autorice el tratamiento de datos biométricos debe establecer «garantías 
adecuadas del respeto de los derechos fundamentales y de los intereses del interesado» 
(Sierra Hernáiz, 2021).

44	 Afirmativamente se pronuncia también la Autoridad Catalana de Protección de Datos en su Dicta-
men CNS 2/2022: https://apdcat.gencat.cat/web/.content/Resolucio/Resolucions_Cercador/Dicta-
mens/2022/Documents/es_cns_2022_002.pdf

45	  Además, Rodríguez-Piñero Royo (2019) recuerda que la regulación sobre el empleo de tecnologías bio-
métricas entraría dentro del ámbito material de los convenios colectivos de acuerdo con el artículo 85.1 
del ET; por cuanto respondería al cumplimiento de la obligación legal de registro, tratándose esta de una 
materia de índole laboral.

46	 A este respecto, cabe señalar que la autorización al tratamiento de datos biométricos podrá estar inclui-
da, en todo caso, en convenios colectivos estatutarios, regulados en el título III del ET (Mercader Uguina, 
2023, p. 41). 

https://apdcat.gencat.cat/web/.content/Resolucio/Resolucions_Cercador/Dictamens/2022/Documents/es_cns_2022_002.pdf
https://apdcat.gencat.cat/web/.content/Resolucio/Resolucions_Cercador/Dictamens/2022/Documents/es_cns_2022_002.pdf
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Este deber de aportar garantías adecuadas se plasma, en primer lugar, en el considerando 
52 del RGPD. En él se recoge una exigencia: los Estados miembros ostentan la facultad de 
configurar excepciones a la prohibición de tratar datos sensibles, siempre que «se den las 
garantías apropiadas, a fin de proteger datos personales y otros derechos fundamentales». 
El «deber» de asegurar la protección de los derechos de las personas interesadas a través 
de la introducción de garantías adicionales no es exclusivo del apartado b) del artículo 9.2 
del RGPD, sino que se reitera a lo largo de dicho precepto. Así, se puede observar que en 
los apartados g), i) y j) se recoge una similar exigencia empleando, no obstante, una expre-
sión distinta: «establecer medidas adecuadas y específicas para proteger los intereses y 
derechos fundamentales del interesado». 

En este contexto, es imprescindible traer a colación la Sentencia del TC 76/2019, de 22 
de mayo, que, aun refiriéndose a otra tipología especial de datos personales –datos rela-
tivos a las opiniones políticas–47, crea un importante precedente en cuanto a la configura-
ción legal de las garantías exigidas a lo largo del artículo 9 del RGPD. El TC se centra en el 
apartado g) del artículo 9.2 del RGPD, no obstante, los razonamientos que aporta podrían 
ser aplicables al artículo 9.2 b) del RGPD, por cuanto ambos preceptos se refieren a la ne-
cesidad de aportar garantías adecuadas.  

En primer lugar, el TC aclara que el «margen de maniobra» que se reconoce a los Es-
tados miembros en el considerando 10 no solamente se extiende a la configuración de la 
causa habilitante que excepciona la prohibición de tratamiento de datos especialmente sen-
sibles, sino que igualmente se refiere al establecimiento de las garantías adecuadas (FJ 4). 
Se razona que estas son mencionadas en el reglamento como una «obligación concreta de 
los Estados miembros»; es decir, como un condicionante a la habilitación normativa (FJ 4), 
que puede entenderse cumplido cuando la norma interna prevé las garantías adecuadas 
de manera expresa y no cuando «se remite implícitamente a las garantías generales conte-
nidas en el Reglamento general de protección de datos» (FJ 8). 

A mayor abundamiento, el TC especifica que la exigencia de incluir dichas garantías no 
viene únicamente impuesta por la normativa europea, sino, asimismo, por su jurispruden-
cia. Una norma potencialmente intrusiva de derechos fundamentales –en este caso del de-
recho a la protección de datos del art. 18.4 CE– debe incluir «garantías adecuadas de tipo 
técnico, organizativo y procedimental, que prevengan los riesgos de distinta probabilidad 

47	 La Sentencia 76/2019 declaró inconstitucional el artículo 58.1 bis de la Ley orgánica del régimen electo-
ral general por considerar que vulneraba los artículos 18.4 y 53.1 de la CE. La norma que se pretendía in-
cluir abría la puerta a que los partidos políticos pudiesen emplear datos relativos a las opiniones políticas 
de las personas, bajo el pretexto de la existencia de un «interés público» (reflejado en el considerando 56 
y en el art. 9.2 g) RGPD). No obstante, el precepto no preveía las garantías adicionales que el artículo 9.2 
g) y la jurisprudencia constitucional anterior exigían al respecto (previsibilidad y certeza de las medidas 
restrictivas, y cumplimiento del principio de proporcionalidad). 
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y gravedad y mitiguen sus efectos, pues solo así se puede procurar el respeto del conteni-
do esencial del propio derecho fundamental» (FJ 6). Además, dichas garantías han de estar 
previstas en la propia ley o convenio colectivo, por cuanto no pueden «deferirse a un mo-
mento posterior a la regulación legal del tratamiento de datos personales de que se trate» 
(FJ 8). La inclusión en el convenio colectivo de garantías adecuadas para la salvaguarda 
del derecho fundamental a la protección de datos se configura, así, como una exigencia 
constitucional y legal. 

En adición, el TC recalca que las garantías deben adaptarse al tipo de tratamiento, la na-
turaleza de los datos y «la probabilidad y gravedad de los riesgos de abuso»; siendo su fina-
lidad ulterior proteger el contenido esencial del derecho fundamental (FJ 6). En este punto, 
es importante recordar que el contenido esencial del derecho a la protección de datos se 
desgrana en el poder de disposición sobre los datos personales, y, en concreto, en: el de-
recho de la persona interesada a consentir sobre la recogida de sus datos personales y el 
derecho a ser informada de la persona responsable y finalidad del tratamiento (FJ 7 Senten-
cia TC 292/2000). No obstante, como indica el TC, las garantías deben adecuarse al tipo de 
tratamiento, y considerando la naturaleza de las relaciones laborales48, deviene insuficiente, 
en mi opinión, asegurar exclusivamente el contenido esencial del derecho fundamental. Por 
una parte, el consentimiento rara vez es libre en el ámbito laboral (Cruz Villalón, 2020) y, por 
otra parte, el deber de información individual –así como los principios de tratamiento: mini-
mización, licitud, etc.– viene exigido por la normativa europea. Cabría, por tanto, centrarse 
en garantías de carácter técnico y de reconocimiento del ejercicio de derechos colectivos 
–como la exigencia de un consentimiento colectivo–49.

7.2. La observancia del criterio de necesidad 

En segundo lugar, el artículo 9.2 b) del RGPD reconoce que se alzará la prohibición cuan-
do el tratamiento sea «necesario para el cumplimiento de obligaciones [...]». 

48	 En este sentido, cabe señalar que la digitalización aumenta aún más el desequilibrio de poderes entre el 
empresario y el trabajador, por cuanto otorga más herramientas de poder a la empresa (Pérez del Prado, 
2023, pp. 116-117).

49	 A este respecto, se debe resaltar que la adecuación del RGPD al ámbito laboral es cuestionable. Todolí 
Signes (2024, p. 231) apunta que: 

El RGPD (y el Reglamento de Inteligencia artificial) no es una normativa laboral y no está pensada 
ni adaptada a los principios de funcionamiento de las relaciones industriales. Así, la regulación 
en materia de protección de datos funciona en una lógica de garantías decididas unilateralmente 
por el responsable del tratamiento; de relevancia determinante del consentimiento; de derechos 
de ejercicio individual, etc. Reglas de funcionamiento muy alejadas de los principios básicos del 
ordenamiento laboral, cimentado en limitaciones a la autonomía de la voluntad; reconocimiento 
de la autonomía colectiva; intervenciones legislativas con garantías de derechos claras; normas 
de derecho mínimo necesario, etc. 



Estudios
Datos biométricos y registro horario: el principio de 

necesidad y el papel de la negociación colectiva

Revista de Trabajo y Seguridad Social. CEF, 487 (julio-agosto 2025), pp. 17-52  |  45

A este respecto, se ha pronunciado recientemente el TJUE en su Sentencia de 19 de 
diciembre de 2024 (asunto C-65/23), en respuesta a una cuestión prejudicial planteada por 
el Bundesarbeitsgericht (TS de lo Laboral alemán)50. El tribunal alemán se cuestionaba si un 
órgano judicial nacional podía entrar a revisar el «carácter necesario» que el convenio co-
lectivo había determinado en virtud de los artículos 5, 6 y 9. 

En respuesta a esta cuestión prejudicial, el Tribunal de Justicia argumentó que cabe 
entender que los órganos jurisdiccionales nacionales tienen la facultad de controlar lo dis-
puesto en el convenio colectivo y de valorar si efectivamente «las justificaciones alegadas 
por las partes en dicho convenio acreditan el carácter necesario del tratamiento de datos 
personales que se deriva de él» (FJ 58). 

Este razonamiento, en mi opinión, matiza una cuestión relevante: el momento de justifi-
cación de la «necesidad», mencionada tanto en el artículo 6.1 b) como en el artículo 9.2 b) 
del RGPD. El deber de justificación no solamente vendría impuesto a las empresas a la hora 
de efectuar la EIPD, sino que se exigiría igualmente a los agentes sociales en el momento de 
la negociación. Por tanto, se entiende que aquellas disposiciones de convenios colectivos 
que carezcan de una explicación razonable de la necesidad del tratamiento de datos bio-
métricos podrán ser objeto de examen por los órganos jurisdiccionales; lo que podría tener 
como consecuencia que los tribunales declarasen que el articulado pactado es ineficaz. 

En este sentido, un ejemplo –si bien controvertido51– en el que se refleja la facultad de 
juicio sobre las disposiciones de los convenios colectivos, ejercida por los tribunales del 
orden jurisdiccional laboral, es el supuesto enjuiciado en la Sentencia del TSJ de Aragón 
379/2016, de 27 de mayo52. Se trata de una resolución que parte de los siguientes hechos. 

El demandante y posterior recurrente, que trabajaba como asesor comercial para una 
empresa de atención telefónica a la clientela, fue despedido por proceder reiteradamente 

50	 El Bundesarbeitsgericht planteó una segunda cuestión prejudicial: si el artículo 88 del RGPD exigía 
el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los artículos 5, 6, apartado 1 y 9, apartados 1 y 2. 
Ante este planteamiento, el Tribunal de Justicia respondió afirmativamente, entendiendo que las normas 
adoptadas en virtud de dicho artículo no pueden «tener por objeto o como efecto eludir las obligaciones 
del responsable o del encargado del tratamiento que resultan de otras disposiciones de dicho Regla-
mento» (FJ 42).

51	 Véase el comentario realizado por Todolí Signes (2021b). 
52	 Frente a esta sentencia se presentó recurso de casación para la unificación de doctrina, que fue inad-

mitido mediante Auto de la Sala de lo Social del TS de 18 de mayo de 2017. Y, posteriormente, frente al 
Auto del TS fue presentado recurso de amparo ante el TC, quien resolvió, en la Sentencia 160/2021, de 
4 de octubre, que no había habido vulneración del derecho a la protección de datos y que la determina-
ción de la cuestión correspondía a los órganos judiciales (FJ 4). Consideró, por tanto, que se trataba de 
una cuestión de legalidad ordinaria. Para profundizar en las implicaciones jurídicas de esta Sentencia del 
TC, es interesante acudir al análisis crítico que efectúa Molina Navarrete (2021).  
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de manera incorrecta en el ejercicio de sus funciones. Como medio de prueba de los in-
cumplimientos, la empresa aportó grabaciones de las conversaciones telefónicas que había 
mantenido el trabajador con las personas usuarias; grabaciones de las que si bien el traba-
jador tenía constancia de que eran efectuadas, fueron empleadas contraviniendo un com-
promiso alcanzado con la representación de las personas trabajadoras. Así, previo despido, 
la empresa y la representación de las personas trabajadoras habían firmado un documento 
de desarrollo de compromisos en el que la dirección asumió el compromiso de que la mo-
nitorización de las llamadas no tendría en ningún caso como objetivo su utilización como 
mecanismo disciplinario. Atendiendo a dicho acuerdo, el trabajador alegó vulneración del 
artículo 18.4 de la CE y solicitó la nulidad del despido.

El supuesto es interesante porque, tanto en instancia como en suplicación, se declaró 
que no había lesión del derecho fundamental –ni nulidad de la prueba–, aunque se hubiera 
contravenido el pacto colectivo. El TSJ argumentó que de cumplirse lo acordado, se esta-
ría permitiendo «la inmunidad de los asesores frente al control empresarial de la actividad 
laboral que desempeñan» (FJ 4). De esta forma, el tribunal realizó un examen del acuer-
do colectivo adoptado, declarándolo, en cierta manera, ineficaz, bajo el pretexto de que el 
poder disciplinario es irrenunciable (Todolí Signes, 2021b).

De todo lo expuesto se deduce que, si se recoge, vía convenio colectivo, el tratamiento 
de datos biométricos para el registro horario, deberán ser tenidas en cuenta las especifici-
dades técnicas del artículo 9.2 b) del RGPD: previsión de garantías adecuadas y determi-
nación del carácter necesario del tratamiento.

Dicho esto, si bien la normativa europea pretende ser garantista aun cuando se trata de 
excepcionar la prohibición que versa sobre el tratamiento de datos biométricos, es común 
hallar convenios colectivos cuya articulación no se adecúa a las exigencias plasmadas.

7.3. La inobservancia de la normativa en los convenios colectivos

En ocasiones, la negociación colectiva se limita a la reiteración de las provisiones ya 
previstas en las normas de protección de datos, absteniéndose de regular garantías adicio-
nales. Así, por ejemplo, el Convenio colectivo de la industria del calzado (Resolución de 24 
de marzo de 202353) y el Convenio colectivo estatal para las industrias de curtido, correas y 
cueros industriales y curtición de pieles para peletería (Resolución de 9 de marzo de 202354) 
prevén en sus artículos 73 y 85, respectivamente, que: «El tratamiento de datos biométricos 

53	 Publicado en el Boletín Oficial del Estado (BOE) el 10 de abril de 2023.
54	 Publicado en el BOE el 22 de marzo de 2023.
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dirigidos a identificar de manera unívoca a una persona requerirá el consentimiento de esta, 
salvo que ese tratamiento sea necesario para cumplir con la obligación del control diario de 
jornada». Estas provisiones aplican la excepción del artículo 9.2 b) del RGPD y la concretan 
en la obligación de registro horario del artículo 34.9 del ET. Sin embargo, su redacción obvia 
la justificación del «carácter necesario» y la configuración de garantías para la protección 
de los derechos fundamentales de las personas trabajadoras afectadas.

En esta línea, el III Convenio colectivo de residencias para personas con problemas de 
salud mental, cuya titularidad y gestión se lleven a cabo de forma privada (Resolución de 2 
de febrero de 202455), contempla, que: 

Las empresas podrán establecer un sistema de control de asistencia sin que el 
tiempo reflejado en el registro de asistencia signifique, por sí solo, horas efectivas 
de trabajo. A tales efectos, se permite el uso de sistemas de control de asistencia 
que impliquen el tratamiento de datos biométricos siempre que se garantice su 
seudonimización (art. 12). 

Se trata de un supuesto en el que se observa igualmente una carencia en el razona-
miento de la necesidad de la medida. Además, si bien se aporta una garantía adicional –la 
seudonimización– esta puede devenir insuficiente, por cuanto el sistema de registro en sí 
mismo exige que se pueda identificar al sujeto, de lo contrario pierde su utilidad. Podría ser 
una garantía más adecuada para este fin la exigencia de emplear tecnologías que no alma-
cenen los datos biométricos directamente (Garrigues Giménez, 2022). 

De la lectura de algunos convenios colectivos, se puede observar que el empleo de estos 
para alzar la prohibición de tratamiento inobservando el RGPD provoca que la negociación 
colectiva se distancie de su «tradicional» propósito: tener como principal objeto mejorar lo 
establecido en la normativa y no agravar la intromisión a los derechos fundamentales de 
las personas trabajadoras (Muñoz Ruiz, 2022, p. 398). Esta problemática refleja, en cier-
ta manera, la carencia de conocimiento de los órganos de representación de las personas 
trabajadoras de los retos digitales que se plantean y la normativa en materia de protección 
de datos (Rodríguez-Piñero Royo, 2019, p. 102). Y viene provocada, asimismo, desde mi 
punto de vista, por la ausencia de directrices en la normativa laboral56.

55	 Publicado en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana el 5 de marzo de 2024.
56	 La ley, en un contexto en el que la negociación colectiva permite un mayor grado de adecuación a las 

circunstancias concretas de la actividad empresarial, tiene «la responsabilidad de garantizar unos resul-
tados mínimos, así como de estructurar las posibilidades de actuación de los sujetos, reequilibrando las 
relaciones de poder y facilitando la autorregulación» (Álvarez del Cuvillo, 2023, p. 389).
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8. Conclusiones

Las empresas que instalan sistemas de control horario que implican el tratamiento de 
datos biométricos deben observar asimismo la normativa en materia de protección de datos. 
En este sentido, la AEPD sostiene que, atendiendo a lo dispuesto en el RGPD, la obligación 
legal de registro del artículo 34.9 del ET no es lo suficientemente expresa para levantar la 
prohibición de tratamiento que recae sobre esta categoría especial de datos personales. 
No obstante, esta interpretación se contrapone, en cierta manera, con la jurisprudencia y 
doctrina judicial dictada al respecto; que, a falta de un pronunciamiento a la luz de la vigen-
te normativa, valida el empleo de sistemas de biometría con fines de registro horario. Así, 
la disparidad de criterios y la inseguridad jurídica que los acompaña se debe, en parte, a 
la ausencia de concreción en la normativa laboral, cuya redacción encarga la elección del 
sistema de registro a la negociación colectiva y/o a la decisión empresarial.

En este contexto, el proyecto de ley, careciendo de cualquier pronunciamiento sobre 
la materia, mantendrá posiblemente la incertidumbre jurídica. El articulado propuesto, si-
guiendo el criterio de la AEPD, no es lo suficientemente expreso para entender levantada la 
prohibición de tratamiento del artículo 9.2 b) del RGPD. No obstante, las concreciones que 
incorpora –deber de emplear sistemas digitales y de garantizar la identificación inequívoca 
de la persona trabajadora– podrían reforzar la idea jurisprudencial de que las tecnologías 
biométricas de registro son necesarias.

Además, la reforma planteada delega de nuevo en la negociación colectiva la tarea de 
concretar la forma del registro y, por tanto, de tutelar la privacidad de las personas traba-
jadoras. Sin embargo, la «naturaleza» garantista de la negociación colectiva puede verse 
afectada cuando la norma configura la remisión, absteniéndose de proveer una regulación 
subsidiaria aplicable en ausencia del ejercicio de la autonomía colectiva57.

Consecuentemente, en mi opinión, debería plantearse la opción de incluir en la normati-
va laboral una prohibición definitiva del tratamiento de datos biométricos con fines de regis-
tro horario, o, alternativamente, una posible habilitación de su tratamiento vía negociación 
colectiva, reservada, no obstante, al cumplimiento del carácter necesario recogido en el 
RGPD. Si bien esta segunda opción permitiría emplear los sistemas de biometría cuando 
las circunstancias de la actividad lo requiriesen, cabría plantearse igualmente si soluciona-
ría el conflicto. En qué medida existe un supuesto en el que la instalación de un sistema de 
reconocimiento facial o de huella dactilar no pueda ser sustituido por otro que reporte una 
menor injerencia en los derechos fundamentales de las personas trabajadoras. Es por ello 

57	 Como señala Todolí Signes (2020, p. 1502), esta circunstancia ocurre también en la normativa sobre el 
teletrabajo. Al no regular un plan B, se «corre el peligro de que en defecto de convenio colectivo lo que 
se imponga sea la voluntad individual empresarial».
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por lo que, desde mi punto de vista, la forma más garantista sería impedir el tratamiento de 
datos biométricos para el control horario de forma expresa en la normativa laboral, y, en su 
ausencia, a través de la negociación colectiva.
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dad Jurídica Aranzadi, 951, 7.

Mercader Uguina, J. R. (2023). Disrupción digital y sistema de fuentes: una visión general. En J. R. 
Mercader Uguina, y A. de la Puebla Pinilla (Dirs.), Cambio tecnológico y transformación de las 
fuentes laborales: ley y convenio colectivo ante la disrupción digital (pp. 23-44). Tirant lo Blanch.

Miralles López, R. (2021). La evaluación de impacto relativa a la protección de datos (comentario al 
artículo 35 RGPD). En A. Troncoso Reigada (Dir.), Comentario al Reglamento General de Protec-
ción de Datos y a la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales (pp. 2137-2162). Thomson Reuters-Aranzadi.

Molina Navarrete, C. (2021). Eficacia de gestión versus protección de datos: ¿reactividad jurisdic-
cional a la «inflación de derechos humanos» (en el trabajo)? Comentario a la Sentencia del Tribu-
nal Constitucional 160/2021, de 4 de octubre. Revista de Trabajo y Seguridad Social. CEF, 465, 
109-122. https://doi.org/10.51302/rtss.2021.2564

Montesdeoca Suárez, A. (2022). La imprescindible compatibilidad entre los sistemas de registro 
horario laboral y el derecho a la protección de datos del trabajador. Iuslabor, 1, 168-212. https://
doi.org/10.31009/IUSLabor.2022.i01.07

https://doi.org/10.51302/rtss.2021.2564
https://doi.org/10.31009/IUSLabor.2022.i01.07
https://doi.org/10.31009/IUSLabor.2022.i01.07


Estudios
Datos biométricos y registro horario: el principio de 

necesidad y el papel de la negociación colectiva

Revista de Trabajo y Seguridad Social. CEF, 487 (julio-agosto 2025), pp. 17-52  |  51

Muñoz Ruiz, A. B. (2022). La integración del pacto colectivo en el contenido del derecho funda-
mental de protección de datos de carácter personal: comentario a la STC 160/2021, de 4 de 
octubre. En Liber amicorum en homenaje a Aurelio Desdentado Bonete (pp. 393-412). Tirant lo 
Blanch.

Muñoz Ruiz, A. B. (2023). Biometría y sistemas automatizados de reconocimiento de emociones: 
implicaciones jurídico-laborales. Tirant lo Blanch.

Pérez del Prado, D. (2023). Los tradicionales conceptos de trabajador y empresario en un mundo 
digital. En J. R. Mercader Uguina y A. de la Puebla Pinilla (Dirs.), Cambio tecnológico y transfor-
mación de las fuentes laborales: ley y convenio colectivo ante la disrupción digital (pp. 91-123). 
Tirant lo Blanch.

Poquet Catalá, R. (2020). El teletrabajo: análisis del nuevo marco jurídico. Thomson Reuters 
Aranzadi. 

Rebollo Delgado, L. (2021). Las condiciones de tratamiento de categorías especiales de datos 
(comentario al artículo 9 RGPD y artículo 9 LOPDGDD). En A. Troncoso Reigada (Dir.). Comen-
tario al Reglamento General de Protección de Datos y a la Ley Orgánica de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales (pp. 1013-1039). Thomson Reuters-Aranzadi.

Rodríguez Martín-Retortillo, R. M. (2022). El registro obligatorio de la jornada diaria de trabajo: 
impacto, efectos y estado de la cuestión tras tres años de vigencia. Revista española de dere-
cho del trabajo, 257, 61-92.

Rodríguez Pastor, G. E. (2019). El registro diario de jornada: la normativa y su interpretación. En 
C. L. Alfonso Mellado y G. E. Rodríguez Pastor, El registro de jornada (pp. 11-56). Tirant lo 
Blanch.

Rodríguez-Piñero Royo, M. (2019). El registro diario de jornada: la normativa y su interpretación. 
Temas Laborales: Revista andaluza de trabajo y bienestar social, 150, 91-109.

Rodríguez-Piñero Royo, M. (2020). Registro de jornada mediante controles biométricos: un caso de 
incoherencia en el Derecho del Trabajo Digital. En M. Rodríguez-Piñero Royo y A. Todolí Signes 
(Coords.), Vigilancia y control en el Derecho del Trabajo Digital (pp. 273-300). Thomson Reuters 
Aranzadi.

Selma Penalva, A. (2010). El control de accesos por medio de huella dactilar y sus repercusiones 
prácticas sobre el derecho a la intimidad. Aranzadi Social: Revista Doctrinal, 3(3), 27-36.

SEPD. (2019). Directrices del SEPD para la evaluación de la proporcionalidad de las medidas que 
limitan los derechos fundamentales a la intimidad y a la protección de los datos personales. 
https://www.edps.europa.eu/system/files/2021-12/19_12_19_edps_proportionality_guideli-
nes_es.pdf

Sierra Hernáiz, E. (2021). Las categorías especiales de datos del trabajador: estudio de los límites y 
garantías legales para su tratamiento en la relación laboral. Thomson Reuters Aranzadi.

Todolí Signes, A. (2020). La regulación del trabajo a distancia. Derecho de las relaciones laborales, 
11, 1493-1504.

https://www.edps.europa.eu/system/files/2021-12/19_12_19_edps_proportionality_guidelines_es.pdf
https://www.edps.europa.eu/system/files/2021-12/19_12_19_edps_proportionality_guidelines_es.pdf


A. Navalón Arnal

Revista de Trabajo y Seguridad Social. CEF, 487 (julio-agosto 2025), pp. 17-52  |  52

Estudios

Todolí Signes, A. (2021a). Derecho a la intimidad y a la desconexión digital en el teletrabajo. En M. 
Rodríguez-Piñero Royo y A. Todolí Signes (Coords.), Trabajo a distancia y teletrabajo: análisis del 
marco normativo vigente (pp. 229-245). Thomson Reuters Aranzadi.

Todolí Signes, A. (11 de noviembre de 2021 –2021b–). Los Tribunales niegan la eficacia de la nego-
ciación colectiva en materia de Protección de Datos. Comentario a la STC de 160/2021, de 4 de 
octubre. Argumentos en Derecho Laboral. https://adriantodoli.com/2021/11/11/los-tribunales-
niegan-la-eficacia-de-la-negociacion-colectiva-en-materia-de-proteccion-de-datos-comentario-
a-la-stc-de-160-2021-de-4-de-octubre/

Todolí Signes, A. (2022). Control tecnológico: una propuesta de aplicación del triple juicio de pro-
porcionalidad conforme a la normativa europea de protección de datos. En Digitalización, 
recuperación y reformas laborales. XXXII Congreso Anual de la Asociación Española de Derecho 
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Extracto

El derecho del trabajo y la regulación de las relaciones laborales juegan un papel fundamental en 
las sociedades democráticas, avanzadas y desarrolladas, en tanto que, para generar prosperidad 
económica y riqueza, las actividades laborales son fundamentales. La ordenación del trabajo, 
los derechos y obligaciones de empresas y personas trabajadoras han sido históricamente 
objeto de controversia entre los distintos actores políticos y económicos: gobiernos, partidos 
políticos, sindicatos y organizaciones empresariales.

Especialmente en periodos históricos tan relevantes como la transición española, el 
establecimiento de un marco constitucional y legal de relaciones laborales supone un auténtico 
punto de inflexión para asentar las bases de un ordenamiento jurídico-laboral democrático. 
Este marco legal del trabajo permite realizar una actividad laboral con condiciones dignas y 
suficientes en términos de salario, jornada, descansos y protección social. En la transición a 
la España democrática, la legislación social y de trabajo tuvo una relevancia central que será 
objeto de estudio en este trabajo.
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Abstract

Labor law and the regulation of labor relations play a fundamental role in democratic, advanced, 
and developed societies, as work activities are essential for generating economic prosperity 
and wealth. The organization of labor, and the rights and obligations of companies and workers, 
have historically been the subject of controversy among various political and economic actors: 
governments, political parties, unions, and business organizations.

Especially in historical periods as significant as the Spanish Transition, the establishment of a 
constitutional and legal framework for labor relations represents a true turning point in laying 
the foundations for a democratic labor legal system. This labor legal framework allows for 
work to be carried out with decent and sufficient conditions in terms of wages, working hours, 
rest periods, and social protection. During the transition to democratic Spain, social and labor 
legislation played a central role, which will be the subject of study in this paper.
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1. Introducción y contexto

Durante los años de dictadura franquista, España se vio desplazada en términos de re-
laciones internacionales y también sufrió un importante retraso en cuanto a la ordenación 
de las relaciones laborales y su mercado de trabajo. Las relaciones laborales en cualquier 
régimen autoritario obedecen, fundamentalmente, al ideario político de dicho régimen sin 
que se reconozcan los derechos de los actores que intervienen en el ámbito laboral. 

Para conocer la importancia, primero, de la transición española en la configuración del 
actual derecho del trabajo, es pertinente estudiar cuál fue su papel durante ese periodo tan 
decisivo para nuestro país; segundo, viceversa, el conocimiento de cómo influyó nuestra 
historia reciente y los años de dictadura para que la España democrática ofreciera una nueva 
regulación de las relaciones laborales y de la protección social a la ciudadanía se erige en 
un aspecto fundamental e interesante.

La transición española, comprendida aproximadamente entre 1975 y 1982, fue un pe-
riodo decisivo en la historia contemporánea de España. Tras la muerte del dictador Fran-
cisco Franco, el país emprendió un complejo camino hacia la democracia. Este proceso no 
solo afectó a las instituciones políticas, sino que transformó profundamente la sociedad, la 
economía y el mundo del trabajo. La transición fue, por tanto, mucho más que una reforma 
del sistema político: fue también una transformación estructural de la vida cotidiana de una 
parte importante de la ciudadanía. 

Desde el punto de vista social, España pasó de ser una sociedad autoritaria y fuertemente 
controlada por el Estado a otra más abierta, participativa y plural. El control ideológico y la 
represión que caracterizaron el franquismo dejaron paso a una efervescencia cultural, una 
recuperación de libertades y una reactivación de los movimientos sociales. La ciudadanía 
comenzó a organizarse en asociaciones vecinales, culturales y sindicales, con una fuerte 
voluntad de participar en la construcción del nuevo orden democrático. La recuperación de 
derechos fundamentales como la libertad de expresión, de reunión o de asociación supuso 
un cambio radical en la vida pública del país.

Así, es indudable la interrelación que tiene el mundo de la política con el ámbito laboral. 
También en la actualidad y en los años de democracia precedentes, la regulación del con-
trato de trabajo, la gestión del sistema público de la Seguridad Social, la jornada máxima 
legal de trabajo o la indemnización por despido han sido cuestiones harto controvertidas a 
nivel social. Las partes que influyen y que se encargan de ordenar las relaciones laborales, 
a menudo, defienden y representan intereses contrapuestos. Los sindicatos, como repre-
sentantes de las personas trabajadoras; las organizaciones empresariales encargadas de 
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velar por los intereses del empresariado, y el gobierno, como garante del diálogo social, 
así como el poder legislativo que emana del pueblo español y representado por distintos 
grupos políticos, conforman una estructura política de notable importancia para el derecho 
del trabajo a nivel nacional.

Con ello se evidencia la especificidad de un ordenamiento jurídico como es el laboral, 
donde, por ejemplo, el diálogo social y la negociación colectiva son instituciones enraizadas 
en el proceso de ordenación de las relaciones laborales en cualquier país democrático y de-
sarrollado. La relevancia con la que cuenta el empleo, las relaciones laborales y, en general, 
el mercado de trabajo para los actores políticos, en especial, para los distintos gobiernos 
democráticos es nuclear, pues en gran medida la popularidad de un ejecutivo depende de 
los niveles de empleo que alcance el país bajo su mandato. 

Los avances sociales en términos de protección laboral, asunción de nuevos derechos 
por parte del colectivo de personas trabajadoras o medidas en favor de la contratación la-
boral son elementos que están muy presentes en el día a día de la política sociolaboral de 
los países. La regulación de las condiciones de trabajo no suele darse de forma unilateral, 
sino que sigue un proceso de negociación arduo donde las partes implicadas plantean sus 
propuestas y, en algunos casos, llegan a un acuerdo.

La representación de interés en el panorama político-laboral en España ha permitido que 
la fuerza de trabajo, el empresariado y el gobierno tengan voz en los asuntos sociales y de 
trabajo, con la finalidad de exponer las necesidades de los propios colectivos. Esta confi-
guración carece de discusión o debate alguno en democracia; sin embargo, en regímenes 
dictatoriales, la arquitectura institucional diseñada para afrontar la ordenación de un ámbito 
tan sensible como el laboral no agrupa a los diferentes intereses contrapuestos y, por tanto, 
no puede afirmarse que se pongan encima de la mesa todas las visiones y perspectivas. 

Cuando se realiza una aproximación a los sistemas de relaciones laborales democráti-
cos y de países desarrollados, la mayoría de ellos cuentan con una estructura que da cabi-
da a todos los colectivos e intereses, demostrándose, esta, la mejor manera para construir 
y conseguir una paz social estable y duradera que permita a un país desarrollarse y generar 
riqueza y bienestar a sus trabajadores, empresas y autónomos. En la España posfranquista, 
pero todavía preconstitucional, la tarea de transitar de un ordenamiento laboral nacional-
sindicalista a uno democrático revestía una enorme dificultad. No solo la propia concurren-
cia de intereses contrapuestos, que ya sí pueden ser libremente expuestos, era un reto que 
tenían por delante legislativo y ejecutivo durante la transición, también a ello se sumaba la 
complicada coyuntura económica, social y de empleo que venía arrastrando nuestro país 
desde la crisis del petróleo. 

En el plano económico, la transición coincidió con una profunda crisis internacional. La 
crisis del petróleo de 1973 había afectado duramente a las economías occidentales, y Es-
paña, aún con una estructura productiva poco competitiva y muy dependiente del petró-
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leo, sufrió con especial intensidad. El crecimiento económico se desaceleró, la inflación se 
disparó y el desempleo creció de forma alarmante. A mediados de los años setenta, Espa-
ña afrontaba por primera vez desde la posguerra una recesión de gran calado, que obligó 
al nuevo régimen democrático a aplicar medidas impopulares, como planes de ajuste y re-
conversión industrial.

En este contexto, el ámbito laboral se convirtió en uno de los espacios más conflictivos 
y al mismo tiempo más activos de la transición. La transición coincidió temporalmente con 
un periodo de crisis económica global, derivada de las crisis energéticas de 1973 y 1979. 
La economía española, que arrastraba importantes desequilibrios estructurales desde el 
desarrollismo de los años sesenta, acusó con especial intensidad los efectos de la rece-
sión internacional. El crecimiento económico se ralentizó drásticamente, mientras que la 
inflación alcanzó tasas superiores al 20 % y el desempleo se incrementó de manera soste-
nida, superando el 10 % a finales de la década. A ello se sumó un proceso de reconversión 
industrial, promovido para modernizar sectores productivos ineficientes, pero que acarreó 
importantes costes sociales y pérdidas de empleo. 

Por ello, la política económica tuvo que articularse en torno a pactos sociales como los 
Pactos de la Moncloa en 1977, que trataron de estabilizar la economía mediante acuerdos 
entre el Gobierno, los partidos políticos, los sindicatos y la empresa. Un proceso de recon-
versión industrial latente, unos datos de desempleo preocupantes que mostraban el escaso 
desarrollo económico de España durante esa época, amén del contexto de crisis econó-
mica ya mencionado, fueron los ingredientes que desembocaron en la conflictividad social 
como germen de la nueva ordenación laboral del Estado democrático. 

Durante la dictadura franquista, el sindicalismo había sido prohibido y las relaciones la-
borales estaban controladas por el sindicato vertical, una organización única y oficial. Sin 
embargo, con el inicio del proceso democrático, se legalizaron los sindicatos libres, que 
jugaron un papel clave en la movilización obrera y en la defensa de los derechos laborales. 
Se vivió una auténtica explosión de conflictividad social: miles de huelgas, manifestacio-
nes y protestas se sucedieron por todo el país, reclamando mejoras salariales, condicio-
nes dignas de trabajo y libertad sindical. Una muestra del papel de los sindicatos durante 
la transición es su posterior reconocimiento constitucional, del mismo modo que sucede 
con las organizaciones empresariales pues, ambos, son los pilares en los que se sustenta 
el diálogo social. Fruto de dicho diálogo, entre otros, pudo dotarse al país en una situación 
económica y social delicada de unos acuerdos, los Pactos de la Moncloa, que permitieron 
sentar las bases para la génesis de lo que sería la protección social y laboral de las perso-
nas trabajadoras en el futuro Estado del bienestar español, por fin homologable al resto de 
los países europeos de nuestro entorno. 

En definitiva, la transición española no solo supuso el paso de una dictadura a una de-
mocracia, sino también una transformación integral del tejido social, económico y laboral 
del país. En medio de un contexto de crisis económica, la ciudadanía española demostró 
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una notable capacidad de organización, movilización y resistencia. La recuperación de de-
rechos laborales, la consolidación de los sindicatos y la aprobación de nuevas leyes labo-
rales reflejan el carácter profundamente social de esta etapa. Así, la transición no puede 
entenderse únicamente desde las élites políticas, sino también desde las luchas y aspira-
ciones del pueblo trabajador, que contribuyó activamente a la construcción de una nueva 
España democrática.

2. �El punto de partida: la legislación laboral durante el 
franquismo

Por todos conocida es la frase acuñada por uno de los artífices1 de la transición: «De la 
ley a la ley pasando por la ley». No es más que un breve relato de la tarea legislativa e ins-
titucional que había por delante, máxime cuando desde hace más de treinta y cinco años 
la iniciativa legal correspondía a las Cortes Generales y a un ejecutivo bajo un régimen na-
cionalsindicalista. La dictadura franquista dotaba de una gran importancia al ámbito social 
y laboral dentro de su denominado autoritarismo (Monereo Pérez, 1996) en términos so-
ciales. Desde los inicios del régimen, la legislación laboral ocupa un espacio central en la 
configuración del derecho del trabajo del nuevo Estado franquista, así como la protección 
social y la construcción del sistema de Seguridad Social2, imprescindible en el nacionalsin-
dicalismo de mediados del siglo XX.

La arquitectura sociolaboral del régimen franquista se fundamenta en el intervencio-
nismo estatal en materia de relaciones laborales y trabajo. El Estado es el verdadero pro-
tagonista, atendiendo a la inexistencia de sindicatos y organizaciones empresariales que 
pudieran articular una negociación colectiva en términos comunes. La institución no de-
mocrática de la regulación laboral franquista descansa sobre la exclusión de la libertad 
sindical y la falta de legitimación de las fuerzas sindicales para participar del diálogo y la 
concertación social. A todo ello se unía el escaso desarrollo industrial y económico del 
país, lo que no ayudaba a menguar el papel de protagonista único que asumía el Estado 
en el ámbito social.

La configuración del sistema laboral franquista se fundamentaba ideológicamente en 
dos pilares (Palomeque López, 1997) básicos: el primero de ellos es una concepción armo-
nizadora y comunitaria de las relaciones entre el capital y el trabajo y el segundo de esos 
pilares es una actitud contraria y negativa a cualquier tipo de conflicto social. En cuanto al 
conflicto social se refiere, el régimen rechazaba de plano cualquier tipo de sindicalismo y 

1	 Frase acuñada por Torcuato Fernández Miranda (Fernández Miranda, 2015).
2	 La normativa laboral franquista va muy vinculada a la creación de un sistema de Seguridad Social, así 

cabe mencionar la Ley de Bases de Seguridad Social de 1963 y la Ley de Seguridad Social de 1966.
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de conflicto social, cosa que mantiene cierta coherencia3 con la prohibición del derecho de 
reunión y manifestación. Desde el legislativo se establecen regulaciones para prohibir las 
conductas en defensa de los derechos de los trabajadores y el principal instrumento que 
se desarrolla por parte de las instituciones del régimen es el sindicato único4 vertical5 aus-
piciado por el movimiento gobernante al servicio de este.

El Estado contaba con el monopolio de la regulación de las condiciones de trabajo como 
una muestra de ese exacerbado intervencionismo estatal. A través de un conjunto de nor-
mativas de toda índole, entre las que destacan las leyes, decretos y órdenes, incide en el 
comportamiento y funcionamiento del tejido empresarial español, desdeñando esa libertad 
de empresa y de organización de la que goza el sector privado en economías de mercado. 
Dichas normas, pues, limitan la autonomía de las compañías y es la Administración públi-
ca, extensión y manifestación del Estado, la encargada de velar por el cumplimiento de las 
condiciones de trabajo establecidas, así como supervisar cualesquiera modificaciones que 
pudieran darse.

Si bien el conjunto de la dictadura franquista se puede dividir en cinco etapas (Operé 
Santillana y Valle Aparicio, 2018) tales como la posguerra, la autarquía, el aperturismo 
y el desarrollismo6 hasta la crisis final que terminó con la misma. Sin embargo, cuan-
do nos referimos a la prolífica7 legislación franquista en materia laboral, podría decirse 
que son dos las principales etapas que caracterizan la regulación del ordenamiento ju-
rídico laboral.

3	 Desde un análisis de la ideología del régimen franquista y la prohibición del derecho fundamental de ma-
nifestación y reunión que se llevó a cabo a través del Fuero del Trabajo (1938) y la Ley de Clasificación de 
Sindicatos (1941) que fue una de las primeras leyes fundamentales del régimen y estableció un sindicato 
vertical, único y obligatorio, con el objetivo de controlar la política económica y social.

4	 «A través del sindicato único, de afiliación generalizada y obligatoria para obreros y empresarios, el régi-
men franquista trataba de integrar (encuadrar, controlar y reprimir) al mundo del trabajo y de la empresa» 
(Sánchez Recio, 2002).

5	 Conocido como Organización Sindical Española (OSE) y, en su etapa inicial, como Central Nacional 
Sindicalista.

6	 De especial interés en términos laborales:

Desde un punto de vista laboral, el recorrido de estos casi dos decenios parte de la aprobación 
de la Ley de convenios colectivos sindicales de 1958, que marcó el comienzo de un giro en las 
relaciones laborales, y llega hasta 1976, en el que se aprueba la Ley de Relaciones Laborales, que 
pretendía actualizar instituciones y recoger aspiraciones y reivindicaciones del mundo laboral, ya 
a las puertas de la transición a la democracia de la mano de la que sería la Ley para la Reforma 
Política, sometida a referéndum en diciembre de ese año y que formalmente fue la última incorpo-
ración a las Leyes Fundamentales franquistas (Torrents Margalef, 2020).

7	 Sobre la legislación laboral franquista y, en particular, el retroceso en derechos que sufrieron las mujeres 
sirva de referencia Velo i Fabregat (2019).
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La primera tuvo un carácter eminentemente intervencionista y autoritario, también en 
consonancia con los primeros años de represión franquista en España. El Fuero del Traba-
jo, texto8 que fue aprobado el 9 de marzo de 1938 en plena guerra civil en Burgos sienta 
las bases9 sobre las cuales se debe sustentar la legislación social del régimen franquista. 
Basado en la concepción ideológica falangista y con la influencia de la Magna Carta del La-
voro de Mussolini. Su principal objetivo es armar su particular revolución militar, religiosa y 
nacionalsindicalista, manifestando su lucha contra el materialismo marxista y el capitalismo 
liberal. Se destaca la subordinación de la economía a la política y asimila la creación de la 
riqueza del pueblo español a la riqueza de la nación.

Dicha legislación define el trabajo como un deber del individuo impuesto por Dios, con-
traponiendo el trabajo mercantil10 propio de un sistema más liberal, es decir, capitalista, al 
trabajo como derecho proporcionado por el Estado, cuya función es intervencionista y de 
protección laboral. De este modo se establece una relación jerárquica directa de deberes 
y protecciones poniendo el foco en la importancia de la nación, de la parte social del tra-
bajo y, en definitiva, del intervencionismo estatal como centro gravitatorio de las relaciones 
jurídico-laborales.

El Estado sostiene como raíz en el Fuero, y después en posteriores leyes, disposiciones 
restrictivas en el trabajo con un claro carácter paternalista. Un conjunto de protecciones: la 
estatal, la empresarial y la marital o familiar. La primera protege y obliga a respetar tradicio-
nes y ceremonias religiosas y prohíbe el trabajo nocturno de mujeres y el trabajo de mujeres 
casadas; la segunda protege y obliga a los trabajadores a la productividad y al respeto de la 
jerarquía empresarial, y, por último, la tercera detalla una serie de obligaciones para la mujer.

8	 En la hemeroteca del diario La Vanguardia puede encontrarse el texto íntegro del Fuero del Trabajo de 
1938 bajo el título «La legislación social de la España de Franco». https://hemeroteca-paginas.lavan-
guardia.com/LVE07/HEM/1939/03/10/LVG19390310-003.pdf 

9	 Puede observarse tal objetivo en el preámbulo de la propia norma:
Renovando la tradición católica, de justicia social y alto sentido humano que informó nuestra 
Legislación del Imperio, el Estado Nacional, en cuanto es instrumento totalitario al servicio da la 
integridad patria, y Sindicalista, en cuanto representa una reacción contra el capitalismo liberal y 
el materialismo marxista, emprenda la tarea de realizar –con aire militar, constructivo y gravemente 
religioso– la Revolución que España tiene pendiente y que ha de devolver a los españoles de una 
vez para siempre la Patria, el Pan y la Justicia. 

Para conseguirlo –atendiendo por otra parte a cumplir las consignas de Unidad, Libertad y Gran-
deza de España– acude al plano de lo social con la voluntad do poner la riqueza al servicio del 
pueblo español, subordinando la economía a su política […] 

El Estado Español recién establecido formula, fielmente, con estas declaraciones que inspiran 
su política social y económica, el deseo y la exigencia de cuantos combaten en las trincheras y 
forman, por el honor, el valor y el trabajo, la más adelantada aristocracia de esta Era Nacional.

10	 «El trabajo mercantil solo puede darse cuando existe la remuneración a cambio del trabajo» (Recio 
Andreu, 1997). 

https://hemeroteca-paginas.lavanguardia.com/LVE07/HEM/1939/03/10/LVG19390310-003.pdf
https://hemeroteca-paginas.lavanguardia.com/LVE07/HEM/1939/03/10/LVG19390310-003.pdf
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Así, las primeras normas que se aprueban desarrollando el Fuero del Trabajo son las 
Leyes de 26 de enero y 6 de diciembre de 1940 de unidad y organización sindical y la Ley 
de 17 de octubre de 1940 seguidas del Decreto de 11 de julio de 1941 que crean las Ma-
gistraturas del Trabajo y el Tribunal Central del Trabajo, respectivamente. La principal he-
rramienta de control de las relaciones laborales es la Ley de 16 de octubre de 1942, de 
reglamentaciones laborales, que supone una clara muestra de ese intervencionismo esta-
tal tan recurrente durante el régimen franquista. No solo se configura el derecho del trabajo 
con la aprobación de nuevas leyes, también se realiza a través de la supresión de la legis-
lación laboral anterior. Esto es, la eliminación en 1944 de las fuentes del convenio colectivo 
siendo sustituido por referencias a las reglamentaciones de trabajo.

El segundo capítulo de la regulación laboral franquista está imbuido de la etapa de aper-
tura y desarrollo que vive el conjunto del país a inicios de la década de los años sesenta. 
Esa coyuntura económico-social requería de reglamentaciones jurídico-laborales más flexi-
bles y modernas que reconociesen un pequeño margen de autonomía colectiva entre las 
partes implicadas en las relaciones laborales, es decir, empresas y personas trabajadoras. 
La Ley de convenios colectivos de 195811 se encarga, de algún modo, de evidenciar ese 
nuevo espacio12 de armonía laboral13.

Estas reglamentaciones de trabajo, leyes estatales en materia laboral, compartían la 
ordenación de las relaciones laborales con el convenio colectivo sindical14 que sostiene el 
modelo nacionalsindicalista de sindicato único controlado, orgánica y funcionalmente, por 
el Estado franquista. Por tanto, el modelo sindical del régimen sigue estando sumamente 
alejado de los posteriores principios constitucionales de la libre sindicación. La base la cons-
tituye la OSE como sindicato único y vertical claramente controlado por la Administración 
pública. Ilustra, de esta manera, la implantación de un régimen nacionalsindicalista donde el 
sindicato único es la organización exclusiva que aglutina la manifestación del asociacionis-
mo obrero, es decir, la única organización sindical permitida durante los años de dictadura.

La OSE persigue uno de los fines del Estado nacionalsindicalista y es utilizado como un 
instrumento, de carácter social, por parte de las autoridades del régimen para evitar cual-
quier tipo de lucha obrera o de clases. La conflictividad laboral era uno de los tabúes para 

11	 «Se ha considerado que inició un nuevo tiempo por representar un respaldo legal a la negociación entre 
trabajadores y empresarios, abriendo la puerta a una concertación de las condiciones de trabajo, frente 
al rígido dirigismo que suponían las reglamentaciones y ordenanzas impuestas hasta entonces por el 
Ministerio de Trabajo» (Argüelles Blanco, 2019). 

12	 Se trataba, pues, de una mixtificación, ya que no hay dos partes sociales libres, sino un sindicalismo 
vertical obligatorio.

13	 Término utilizado para la justificación de la creación de los Jurados de Empresa en 1947 (Jordà Fernán-
dez y Purcalla Bonilla, 2007).

14	 Ley de 24 de abril de 1958 sobre Convenios Colectivos Sindicales (BOE núm. 99 de 1958). 
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las autoridades franquistas no permitiendo ningún tipo de reivindicación de carácter social 
o laboral, lo que provoca que la organización sindical pierda toda su virtualidad. No respon-
de, pues, el sindicato único franquista a la concepción de un grupo autónomo de trabaja-
dores que se forma en defensa de sus derechos e intereses, más bien al contrario, se erige 
en una muleta más del Estado al servicio del régimen franquista. 

En este sentido, el nacionalsindicalismo sigue apuntalándose a través de distintas nor-
mas que se ocupan de perseguir las hipotéticas manifestaciones de libertad o pluralidad 
sindical, máxime cuando dichas normas conminan al conjunto de los trabajadores a la sin-
dicación obligatoria. Dicha obligatoriedad de unirse al sindicato único vertical suponía una 
condición sine qua non para acceder a algunas profesiones y, por supuesto, a puestos de 
trabajo dentro de la Administración pública ya fuere central o periférica. Todo ello con arre-
glo a los principios de unidad, totalidad y jerarquía (Sempere Navarro, 2000) subsumidos 
en la concepción nacionalsindicalista bajo la que las autoridades franquistas concibieron la 
defensa y la asociación de los trabajadores en nuestro país.

No solo los sindicatos fueron objeto de control por parte del franquismo, también las 
empresas y las propias organizaciones empresariales obedecían a una concepción comu-
nitaria (Martín Valverde, 1977) al servicio del Estado social que se pretendía construir. Con 
una jerarquía respetada y basada en el poder de dirección y organización de la empresa, 
ambos, trabajadores y empresarios, debían actuar en beneficio de la actividad empresarial 
sin ningún resquicio al antagonismo en cuanto a la defensa de sus intereses. Del mismo 
modo, la normativa franquista impuso al empresariado lo que pudiera denominarse el ger-
men de la protección social, en tanto que el Instituto Nacional de Previsión gestionaba un 
plus del salario de los trabajadores como salario familiar para ayudar a sufragar los gastos 
derivados de las cargas familiares. 

En definitiva, cuarenta años de una etapa de dictadura dejan consecuencias en todos 
los ámbitos de un país: desde el económico hasta el industrial, jurídico y político. El retra-
so evidente en comparación con los países europeos de nuestro entorno en cuanto a la 
implementación de un sistema político democrático; la falta de libertades y represión que 
padeció la sociedad española durante el régimen; y, en términos sociolaborales, el diseño 
de un sistema intervencionista de relaciones laborales. Son estos, pues, algunos de los ele-
mentos que ayudan a entender cómo se vertebró el derecho del trabajo y de la Seguridad 
Social en nuestro país antes de la transición a la democracia.

3. �La transición desde un derecho del trabajo franquista al de 
una España democrática

El conjunto de leyes, decretos y demás regulaciones franquistas, en todos los ámbitos, 
debían o bien suprimirse y ser sustituidas por normas democráticas; o bien ser modifica-
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das para adaptar la legislación del país a los nuevos tiempos que empezaban a atisbarse 
en España. No puede entenderse la etapa de la transición española sin antes escudriñar el 
contexto social, económico y político que se vivió en nuestro país desde noviembre de 1975 
en adelante. Mediante la Ley de 22 de julio de 196915 se nombró a Juan Carlos de Borbón 
como sucesor en la Jefatura del Estado cuando el dictador, Francisco Franco, falleciese o 
estuviese incapacitado para ejercer tal magistratura. Pues, con la asunción de la máxima 
responsabilidad de Juan Carlos I, ya investido como jefe del Estado, se pone en marcha el 
difícil –y, a veces, tortuoso– proceso de democratización de España.

Sin embargo, no es hasta el verano de 1976 cuando arranca la verdadera transición 
pues, hasta entonces, el Gobierno liderado por Carlos Arias Navarro frena cualquier amago 
de reforma democrática. Adolfo Suárez, a partir del mes de julio del año 1976, asume la 
presidencia del Gobierno de España16 nombrado directamente por el rey Juan Carlos I y 
a partir de ahí da comienzo un auténtico proceso de reformas tanto en el ámbito político 
como social, jurídico y, por supuesto, laboral. Todo ello con la finalidad de conectar a Es-
paña con el conjunto de países europeos democráticos y modernos y de paliar o, al menos 
intentarlo, el retraso en el desarrollo de nuestro país debido a los cuarenta años de dicta-
dura nacionalsindicalista. 

Como se ha mencionado con anterioridad, toda etapa política y, especialmente, la 
que supone una profunda reforma, debe tener en cuenta el contexto social, económico y 
político. La crisis política del final del franquismo es coetánea con una crisis económica 
importante a nivel internacional, denominada como la crisis del petróleo, cuya principal 
consecuencia es un aumento significativo de los precios que deriva en una inflación ga-
lopante tanto para las materias primas como para los productos finales a disposición de 
los consumidores. 

Como pudiera intuirse, el ambiente político durante la transición no era precisamente de 
calma y tranquilidad, antes, al contrario, la inestabilidad social, las reivindicaciones políticas 
y de estudiantes se unían a los problemas del terrorismo y el descontento de la parte más 
conservadora del ejército ligada al franquismo. El desempleo en España es galopante, del 
mismo modo que sucede a nivel comunitario también, debiendo, los distintos gobiernos, 
arbitrar medidas que ayuden a paliar la destrucción de empleo como consecuencia de la 
recesión mundial provocada por la crisis del petróleo.

15	 Ley 62/1969, de 22 de julio, por la que se provee lo concerniente a la sucesión en la Jefatura del Estado 
(BOE de 23 de julio de 1969). https://www.boe.es/eli/es/l/1969/07/22/62 

16	 No exento de polémica. Así lo demuestra la portada del diario El País, del 8 de julio de 1976, firmada 
por Ricardo de la Cierva que llevaba por título: «¡Qué error, qué inmenso error!» en referencia a dicho 
nombramiento (De la Cierva, 1976). https://elpais.com/diario/1976/07/08/espana/205624843_850215.
html 

https://www.boe.es/eli/es/l/1969/07/22/62
https://elpais.com/diario/1976/07/08/espana/205624843_850215.html
https://elpais.com/diario/1976/07/08/espana/205624843_850215.html
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En particular, en España, la elevada inflación es la principal dificultad del primer Go-
bierno de Adolfo Suárez y los instrumentos con los que contaba el Ejecutivo español para 
hacer frente a una crisis de tal magnitud eran, en comparación con los otros países euro-
peos democráticos, muy limitados. Todas las consecuencias de la crisis del petróleo se ven 
acrecentadas por la permanencia de las estructuras franquistas basadas en una economía 
proteccionista que incrementa, aún más, el déficit exterior del país.

Mientras en Europa los países tratan de solventar la crisis a través de procesos de 
reestructuración y modernización del tejido productivo, en España era imposible debido 
a la legislación franquista todavía vigente. Así, por ejemplo, el reconocimiento de la de-
fensa de los intereses contrapuestos de empresarios y trabajadores, así como la libertad 
sindical era inexistente. No solo eso, aún los sindicatos estaban prohibidos y la asocia-
ción sindical libre era un delito recogido en el Código Penal encontrándose, todavía, la 
mayoría de los líderes sindicales o encarcelados o fuera del país, en el exilio. Por tanto, 
diseñar una solución legal siguiendo la máxima mencionada en las primeras páginas de 
este estudio «de la ley a la ley pasando por la ley» era urgente y perentoria. De ese modo, 
el presidente Suárez encargó al presidente de las Cortes Generales, Torcuato Fernández 
Miranda, la redacción de una norma que permitiese a España transitar legalmente a un 
sistema democrático a través de la celebración de unas elecciones libres, democráticas 
y pacíficas. Una empresa prácticamente inimaginable unos pocos meses atrás, aunque 
no exenta de riesgos.

A la ardua tarea de la redacción de la ley que abra camino a la transición, se le unen las 
reformas que, de algún modo, no por accesorias dejan de ser relevantes como, por ejem-
plo, la legalización de los partidos políticos, el reconocimiento de los sindicatos o el sufra-
gio universal. Esa norma sobre la que pivota la transición es la Ley para la reforma política17,  
que se encarga de diseñar esa transformación18 del Estado. Lo hace a través de una serie 
de reformas, entre las cuales destacan las siguientes: por un lado, la creación de unas Cor-
tes Generales bicamerales formadas por el Congreso de los Diputados y el Senado, sede 
del poder legislativo, que representarán la soberanía del pueblo español y serán elegidas 
mediante sufragio universal, libre, directo y secreto, y, en segundo término, la convocatoria 
de las primeras elecciones generales democráticas para el 15 de junio de 1977.

17	 Ley 1/1977, de 4 enero, para la reforma política (BOE de 5 de enero de 1977). https://www.boe.es/bus-
car/doc.php?id=BOE-A-1977-165 

18	 Lo hace a través de, únicamente, cinco artículos y sin necesitar ningún tipo de preámbulo o exposición 
de motivos. Una técnica legislativa directa y sin ambages. Por ejemplo: 

La democracia, en el Estado español, se basa en la supremacía de la ley, expresión de la volun-
tad soberana del pueblo. Los derechos fundamentales de la persona son inviolables y vinculan a 
todos los órganos del Estado. […] Las Cortes se componen del Congreso de los Diputados y del 
Senado. Los Diputados del Congreso serán elegidos por sufragio universal, directo y secreto de 
los españoles mayores de edad.

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1977-165
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1977-165
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Coincide en el tiempo que las primeras elecciones democráticas, amén de los primeros 
gobiernos surgidos de las mismas, deben hacer frente a un panorama internacional de cri-
sis económica que hace tambalear los cimientos del derecho del trabajo de los países euro-
peos. Propios de esa época son los continuos vaivenes que sufre el ordenamiento laboral, 
pues la legislación que afecta tanto al mercado de trabajo como al sistema de relaciones 
laborales adolece de uniformidad y continuidad. En ocasiones, el reconocimiento del de-
recho del trabajo y de la protección social de las personas trabajadoras es sacrificado por 
medidas específicas que pretenden paliar los efectos de la coyuntura económica como, por 
otra parte, sucede en la mayoría de las crisis.

Durante la transición democrática se asume una concepción del derecho del trabajo am-
plia: desde la regulación del mercado de trabajo y la puesta en marcha de políticas públicas 
en pro de la creación de empleo, hasta las condiciones de trabajo pasando por la flexibili-
dad y las distintas herramientas al servicio de las empresas para la gestión de la mano de 
obra. De esta manera, el prisma económico vence (Rodríguez-Piñero y Bravo Ferrer, 1999) y 
da paso a la ordenación de las relaciones laborales de un país democrático y desarrollado. 

Ahora bien, para, verdaderamente, dar el paso y desprenderse de la configuración que 
había adoptado, mantenido y reforzado el régimen franquista, es pertinente mencionar las 
distintas normas que ordenaban el ámbito laboral en la transición española. Básicamente, 
la norma que regulaba las relaciones de trabajo era la Ley de relaciones laborales19 que se 
centraba en actuar de plataforma mínima20 de las condiciones de trabajo para, posterior-
mente, unificar y dotar de mayor coherencia al ordenamiento jurídico laboral. Regulaba la 
propia relación laboral objeto del contrato y lo hacía, en su artículo primero, en los siguien-
tes términos: «todas las actividades laborales retribuidas que se realicen por cuenta y de-
pendencia ajenas, salvo las excluidas expresamente en el artículo segundo, se considerarán 
incluidas en la presente Ley y demás normas reguladoras de las relaciones de trabajo». 

Ya establecía una serie de trabajos que quedaban excluidos del ámbito laboral, y otros 
que se detallaban como relaciones laborales especiales, con gran semejanza a los actuales 
artículos 1.3 y 2 del Estatuto de los Trabajadores21 (ET). Del mismo modo, promovía la con-

19	 Ley 16/1976, de 8 de abril, de relaciones laborales (BOE de 21 de abril de 1976). https://www.boe.es/
buscar/doc.php?id=BOE-A-1976-8373 

20	 Así lo señalaba el preámbulo de la norma:

La Ley sobre Relaciones Laborales constituye un propósito de actualización y perfeccionamiento 
de aspectos fundamentales de la normativa del trabajo, introduciendo normas nuevas o actuali-
zando otras que se consideran superadas por la realidad […] Tiene, pues, esta Ley, el carácter de 
plataforma mínima sobre la que construir toda la regulación de las relaciones laborales. Las Orde-
nanzas laborales, los convenios colectivos sindicales y los contratos individuales o de grupo como 
cauce de la dinámica de las relaciones de trabajo completarán y mejorarán esta normativa básica.

21	 Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE de 24 de octubre de 2015). https://www.boe.es/eli/es/
rdlg/2015/10/23/2/con 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1976-8373
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1976-8373
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2015/10/23/2/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2015/10/23/2/con
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tratación indefinida como regla general, si bien, es cierto, introducía como una alternativa a 
situaciones puntuales de necesidad el contrato de duración determinada.

Otro de los elementos normativos en el ámbito laboral durante la transición, también en 
la actualidad, es el Real Decreto-ley sobre relaciones de trabajo22 que, tras la Sentencia del 
Tribunal Constitucional23 (STC) 11/1981, de 8 de abril, y su actualización y revisión (Pérez de 
los Cobos Orihuel y Monreal Bringsvaerd, 2014) sigue vigente. Ordena aspectos tan suma-
mente importantes como es uno de los derechos fundamentales de la ciudadanía española 
recogido en la Constitución24 española de 1978 (CE): el derecho a la huelga25. También el 
procedimiento del cierre patronal, es decir, lo equivalente al derecho a la huelga por parte 
del empresariado y los conflictos colectivos.

Resulta curioso, por tanto, que la regulación, tanto en la etapa de la transición como ya 
bien consolidada la democracia española, de un derecho fundamental –con gran inciden-
cia en el colectivo de trabajadores y en las relaciones laborales– como la huelga, siga en 
manos de una norma preconstitucional26 hoy día. No habiéndose aprobado la ley que indi-
ca el último inciso del apartado segundo del artículo 28 de la CE, la única norma que regula 
el ejercicio de este derecho en el ordenamiento español sigue siendo el Real Decreto-ley 
17/1977. Ni esta norma, ni ninguna otra recogen una definición legal de la huelga. Para es-
tablecer el concepto hay que acudir a la doctrina o a los criterios sentados por la jurispru-
dencia al interpretar el precepto constitucional y el citado real decreto-ley, como se señala 
con anterioridad.

22	 Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo (BOE de 9 de marzo de 1977). 
https://www.boe.es/eli/es/rdl/1977/03/04/17/con 

23	 En este sentido, el profesor Valdés Dal-Ré sostiene que «el derecho de huelga no padece una situación 
de anomía en nuestro sistema de relaciones laborales, especialmente por la prolija doctrina del Tribunal 
Constitucional» (Valdés Dal-Ré, 1996).

24	 Artículo 28.2 de la CE: 

Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses. La ley 
que regule el ejercicio de este derecho establecerá las garantías precisas para asegurar el mante-
nimiento de los servicios esenciales de la comunidad.

25	 Cabe mencionar que en 1992 fue aprobado por el Consejo de Ministros un proyecto de ley orgánica de 
huelga y de medidas de conflicto colectivo. Pero, cuando el proyecto de ley, modificado tras el pacto 
entre el Partido Socialista Obrero Español (PSOE) y los sindicatos Unión General de Trabajadores (UGT) 
y Comisiones Obreras (CC. OO.) había sido ya aprobado por el pleno del Senado y faltaban pocos días 
para su votación en el Congreso de los Diputados, se disolvieron las Cortes Generales y se convoca-
ron nuevas elecciones, no llegando el mismo a aprobarse. Para entender la definición del concepto de 
huelga, debemos remitirnos a la STC 11/1981, la cual indica que una primera aproximación al concepto 
de huelga podría hacerse a partir del significado que a la palabra se le atribuye en el lenguaje usual. La 
RAE define la huelga como «espacio de tiempo sin trabajar» o «cesación o paro del trabajo del personal 
empleado en el mismo oficio».

26	 En referencia a la –necesaria– regulación del derecho de huelga, de especial interés las reflexiones del 
profesor Rodrigo Sanbartolomé (2024).

https://www.boe.es/eli/es/rdl/1977/03/04/17/con
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En particular, sobre la ordenación del derecho de huelga en nuestro país, la actitud de la 
sociedad, de los poderes públicos y, en definitiva, de la ley, ante la huelga, ha variado con el 
tiempo y según las circunstancias políticas, económicas y sociales de cada país y de cada 
época. Puede, no obstante, reconocerse un esquema de evolución al que generalmente ha 
respondido. De acuerdo con este esquema, en una primera etapa, la huelga fue conside-
rada como delito e incluida como tal en los códigos penales. A esta, siguió una etapa de 
tolerancia sin reconocimiento legal, en plena transición, alcanzando posteriormente dicho 
reconocimiento, para ser finalmente incorporada a las constituciones como un derecho fun-
damental de las personas trabajadoras.

En el asunto del reconocimiento sindical, es la ley de asociación sindical27 la que legali-
za la constitución de las organizaciones sindicales28 que, hasta el momento, desarrollaban 
su labor en una situación de clandestinidad consentida al no contar con un reconocimien-
to legal, pero sí con la consideración de las instituciones. Debe tenerse en cuenta que el 
papel de los sindicatos en la transición29 es fundamental30 ya que su ámbito de actuación e 
influencia no solo se circunscribe al ámbito laboral, sino que puede (y debe) considerarse 
como un actor clave en políticas sociolaborales.

Como sucede en muchas cuestiones durante la transición, en un periodo relativamente 
breve de tiempo se producen cambios significativos que cambian radicalmente la posición 
de los sindicatos. Es decir, su situación legal pasa de la persecución al pleno reconocimien-
to y consideración por parte de los poderes públicos permitiendo así que los sindicatos 
se conviertan en organizaciones con una masa social importante. Más allá de su recono-
cimiento legal, la visión social e institucional de los sindicatos también cambia: de la con-
cepción de desorden y protestas sociales de principios de los años setenta pasan a ser 
aliados de las instituciones para facilitar y apoyar la transición en las postrimerías de la dé-
cada de los setenta.

27	 Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho de asociación sindical (BOE de 4 de abril de 
1977). https://www.boe.es/eli/es/l/1977/04/01/19 

28	 Tanto en el preámbulo como en el artículo primero de la norma se hace referencia a la capacidad de cons-
titución de asociaciones para la defensa de los intereses tanto de trabajadores como de empresarios: 

Esta reforma habrá de orientarse a la protección legal de la libertad de asociación sindical de los 
trabajadores y empresarios para la defensa de sus intereses peculiares, sin otros límites funcio-
nales que los inherentes a la naturaleza profesional de sus fines estatutarios […] Los trabajadores 
y los empresarios podrán constituir en cada rama de actividad, a escala territorial o nacional, las 
asociaciones profesionales que estimen convenientes para la defensa de sus intereses respectivos.

29	 A todo ello, se une la disolución de la OSE (sindicato único vertical) a través del Real Decreto-ley 19/1976, 
de 8 de octubre, sobre creación, organización y funciones de la Administración Institucional de Servicios 
Socio-Profesionales (BOE de 27 de octubre de 1976). https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-
A-1976-21260 

30	 «Incluso en los primeros momentos de la transición se llegó a afirmar que los sindicatos estaban jugan-
do un papel político más importante que el que les correspondía en función de su capacidad organizati-
va» (Bilbao Sentís, 1992).

https://www.boe.es/eli/es/l/1977/04/01/19
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1976-21260
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1976-21260
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Sin embargo, las organizaciones sindicales también se enfrentan a decisiones difíciles, 
incluso contradictorias en algunos casos. La modernización y el desarrollo económico en el 
seno de Europa y de occidente hace que la racionalidad económica impuesta por el capi-
talismo dominante que surge después de la II Guerra Mundial impera y va a seguir hacién-
dolo en España. Durante y después de la transición española la flexibilidad es el principal 
caballo de batalla para los sindicatos en cuanto al mercado laboral se refiere, pues, según 
el criterio de las organizaciones sindicales choca frontalmente con la mejora de las condi-
ciones de trabajo de los propios trabajadores. 

Especialmente se agudiza en la discusión y posterior negociación para la aprobación del 
primer ET31 de la democracia. En ese proceso, se divide incluso la posición de los sindica-
tos con una orientación más comunista por parte del Partido Comunista de España (PCE) 
apoyado por CC. OO. y, otra posición más abierta a las nuevas formas de organización del 
mercado de trabajo que defienden UGT junto con los partidos políticos de Unión de Cen-
tro Democrático (UCD) y el PSOE. La adaptación de la legislación laboral al nuevo marco 
democrático del país supuso un antes y un después en el proceso de diálogo social que, 
hoy en día, está plenamente instaurado y consolidado en España. Es cierto que, como se 
ha mencionado con anterioridad, los sindicatos se encuadran como actores económico-
sociales y políticos casi del mismo modo. 

El claro ejemplo de ello y que ilustra perfectamente la integración de los sindicatos en 
la negociación política institucional son el Acuerdo sobre el programa de saneamiento y re-
forma de la economía y el Acuerdo sobre el programa de actuación jurídica y política, los 
conocidos como Pactos de la Moncloa32 que firmaron los principales partidos políticos con 
representación en el Congreso de los Diputados apoyados por las asociaciones empresa-
riales y por los sindicatos UGT, CC. OO. y la Confederación Nacional del Trabajo (CNT). El 
25 de octubre de 1977, en plena transición y una vez celebradas las primeras elecciones 
generales democráticas en junio de 1977 e investido Adolfo Suárez de la UCD como pre-
sidente del Gobierno, se plasma el primer gran consenso33 nacional34 de ámbito socioeco-
nómico de la democracia.

31	 Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores (BOE de 14 de marzo de 1980). https://
www.boe.es/eli/es/l/1980/03/10/8 

32	 Puede consultarse el contenido íntegro de dichos acuerdos en la página web de la Fundación Transición 
Española: http://www.transicion.org/60hitos/TextoIntegroPactosMoncloa.pdf 

33	 Así lo señala la profesora Cabrera Calvo-Sotelo cuando sostiene que

las primeras elecciones democráticas dieron al gobierno de Adolfo Suárez la legitimidad necesaria 
para afrontar la crisis económica que se arrastraba desde cuatro años atrás [y que] la profundidad 
de la crisis y los resultados de esas mismas elecciones le obligaron, sin embargo, a poner en mar-
cha una política de acuerdo y consenso (Cabrera Calvo-Sotelo, 2011).

34	 Vid. Los Pactos de la Moncloa, el acuerdo que cambió España hace 40 años (Noceda, 2017). https://
elpais.com/politica/2017/10/20/actualidad/1508514039_177535.html 

https://www.boe.es/eli/es/l/1980/03/10/8
https://www.boe.es/eli/es/l/1980/03/10/8
http://www.transicion.org/60hitos/TextoIntegroPactosMoncloa.pdf
https://elpais.com/politica/2017/10/20/actualidad/1508514039_177535.html
https://elpais.com/politica/2017/10/20/actualidad/1508514039_177535.html
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El mercado de trabajo, en particular, ocupa una posición nuclear en los Pactos de la 
Moncloa, especialmente en el primer acuerdo relativo al programa de saneamiento y re-
forma de la economía. También la protección social mediante la reforma y desarrollo del 
sistema público de la Seguridad Social. La creación de puestos de trabajo junto a la pro-
tección por desempleo son dos ejes que de forma recurrente aparecen en los artículos 
de los pactos. 

Fundamentalmente, se centra en la inversión y en el tratamiento prioritario de «las mo-
dalidades de creación de puestos de trabajo, atendiendo especialmente al empleo juvenil, 
contratación temporal de los acogidos al subsidio de paro sin pérdida de sus derechos y 
a las áreas geográficas de mayor índice de desempleo». Entre otras medidas, se modera, 
a tal efecto, el incremento de los costes sociales de los trabajadores por parte de las em-
presas, al menos, en el corto plazo, con el objetivo de facilitar la contratación. Con espe-
cial incidencia en el sempiterno problema del desempleo juvenil35 que ha venido lastrando 
los datos de empleo de nuestro país históricamente, se arbitran medidas específicas36 para 
paliar las dificultades de la juventud en el acceso al empleo. 

Culmina, pues, la función del derecho del trabajo y del ámbito sociolaboral desde 
una perspectiva amplia su papel en la transición con, probablemente, un gran éxito. 
Se lleva a cabo en un espacio de tiempo corto una mejora sustancial de las condicio-
nes de trabajo de las personas trabajadoras y se consigue, de forma pacífica, la lega-
lización e incorporación a la vida institucional de las organizaciones sindicales. Con la 
aprobación de la CE se reconocen plenamente el derecho a la libre sindicación y el de 
huelga como derechos fundamentales y el derecho y el deber al trabajo, así como la 
tarea de aprobar un ET que regule las relaciones laborales en el conjunto del articula-
do constitucional.

Por tanto, una vez que todas las partes implicadas en el sistema de relaciones laborales 
son reconocidas e integradas en el diálogo social, queda por delante la ardua tarea de es-
tablecer un nuevo marco legal y jurídico para las relaciones laborales: la CE y el ET de 1980 
son los instrumentos utilizados a tal fin. 

35	 Sobre tal cuestión, vid. Moscoso Sarabia (2013).
36	 Por ejemplo:

Al objeto de fomentar el empleo juvenil se autoriza, dentro de un programa experimental que se 
concretará, la contratación temporal por un plazo máximo de dos años para los empleos deriva-
dos de los nuevos puestos de trabajo que se creen a partir del 1 de noviembre de 1977, siempre 
que los mismos se cubran con personas que desempeñen por vez primera un trabajo. Para estos 
empleos el Estado –con cargo a los recursos de la Seguridad Social– satisfará el 50 por 100 de las 
cotizaciones que se devenguen.
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4. �El resultado final: la Constitución de 1978 y un nuevo marco 
legal para las relaciones laborales

Siguiendo la estela del título de este epígrafe, la CE es la norma que se encarga, valga 
la redundancia, de constitucionalizar el derecho del trabajo en lo más amplio de su con-
cepción, es decir, derechos de los trabajadores, libertad sindical, entre otros. Por otro lado, 
también insta a los poderes públicos a aprobar un ET que regule las relaciones laborales. 
Así se hará, definitivamente, el 10 de marzo de 1980 con la publicación en el Boletín Oficial 
del Estado del primer ET democrático.

Prácticamente, podría decirse que las primeras palabras del texto constitucional español 
van dedicadas al ámbito de lo social, pues el primer inciso del artículo 1.1 de la CE esta-
blece que España «se constituye en un Estado social y democrático de Derecho». Por con-
siguiente, el constitucionalismo patrio es considerado como un constitucionalismo social 
(Montoya Melgar, 2003) en tanto la norma suprema de nuestro país incluye numerosos y 
relevantes principios y derechos de corte sociolaboral. Esta configuración, a medio camino 
entre una economía liberal de mercado y un cierto grado de socialización (Garrorena Mora-
les, 1980) supone la base del compromiso de la CE con el bienestar social de la ciudadanía. 

En referencia al contenido constitucional, en lo que atañe al derecho laboral, la relevancia 
que le atribuye la Carta Magna es significativa. En los artículos sexto al octavo de la CE se 
hace referencia a tres instituciones básicas en las cuales se sostiene el Estado: los partidos 
políticos, como expresión del pluralismo político; las fuerzas armadas, como garantes de 
la soberanía y de la integridad territorial, y, en particular, en el artículo séptimo37, los sindi-
catos y a las asociaciones empresariales. Junto al reconocimiento de los sindicatos como 
una de las organizaciones o instituciones fundamentales del Estado social y democrático de 
derecho en el que se constituye España, viene la integración dentro de la sección primera 
del capítulo segundo del título primero, relativo a los derechos fundamentales y libertades 
públicas, de los derechos de libertad sindical y de huelga consagrados en el artículo 28 de 
la CE. Los derechos y libertades encuadrados en la sección antedicha son los que gozan 
de una protección especial ante tribunales ordinarios por un procedimiento basado en los 
principios de preferencia y sumariedad y también, en su caso, a través del recurso de am-
paro ante el Tribunal Constitucional. Muestra, sin duda, de la suma importancia de ambos 
derechos sociolaborales.

37	  Artículo 7 de la CE:

Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales contribuyen a la defensa y pro-
moción de los intereses económicos y sociales que les son propios. Su creación y el ejercicio de 
su actividad son libres dentro del respeto a la Constitución y a la ley.
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Siguiendo con el análisis constitucional del contenido laboral, ya en la sección segun-
da del capítulo segundo del título primero, que ordena los derechos y deberes de la ciuda-
danía se mencionan una serie tanto de derechos como de deberes entre los que destacan 
los siguientes: el deber de trabajar, el derecho al trabajo y a la libre elección de profesión u 
oficio, a una remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia, el 
derecho a la negociación colectiva o el derecho de los trabajadores y empresarios a adop-
tar medidas de conflicto colectivo. 

Son pues, ciertamente, deberes y derechos de carácter genérico que pretenden confi-
gurar el marco jurídico laboral del país y que, con posterioridad, deberán ser desarrollados 
y regulados por normas eminentemente laborales que profundicen en detalle su protección. 
Precisamente en esa dirección, y dentro de la misma sección segunda del capítulo segun-
do del título primero, el artículo 35.2 manifiesta la siguiente previsión constitucional: «la ley 
regulará un estatuto de los trabajadores».

Ya en el capítulo tercero del título primero, dedicado a los principios rectores de la po-
lítica social y económica, señala varios cometidos que deben seguir los poderes públicos 
en materia laboral. Están recogidos en los artículos 40, 41 y 42 de la CE que recogen la 
orientación al pleno empleo de la política, la garantía de la formación, de la seguridad e hi-
giene en el trabajo, así como el mantenimiento de un régimen público de Seguridad Social. 

Por último, ya en el título séptimo sobre la economía y la hacienda española contiene un 
artículo de significación laboral como es el artículo 129 con el siguiente redactado:

La ley establecerá las formas de participación de los interesados en la Seguridad 
Social […] Los poderes públicos promoverán eficazmente las diversas formas de 
participación en la empresa [y, además,] también establecerán los medios que fa-
ciliten el acceso de los trabajadores a la propiedad de los medios de producción.

Como se ha detallado en páginas precedentes, en marzo de 1980 se cumple la previsión 
constitucional del artículo 35 y se publica el primer ET de la recién estrenada época demo-
crática. El ET, aprobado por la Ley 8/1980, de 10 de marzo, constituyó un hito normativo 
en el ordenamiento jurídico laboral español al establecer por primera vez un marco sistemá-
tico y orgánico para regular las relaciones laborales en el contexto democrático de la CE. 
Esta norma se diseñó como una ley de bases, desarrollable mediante convenios colectivos 
y normas complementarias, y respondía a la necesidad de adaptar la legislación laboral a 
los principios constitucionales de libertad sindical, negociación colectiva, participación de 
los trabajadores y protección social.

El Estatuto se articula en torno a una concepción bilateral de la relación laboral, reco-
nociendo derechos y deberes tanto a las personas trabajadoras como a empresas. Desde 
sus disposiciones iniciales, delimita el ámbito de aplicación personal, excluyendo ciertas 
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relaciones, como las de carácter funcionarial o aquellas de carácter civil o mercantil caren-
tes de dependencia o ajenidad. Entre sus elementos esenciales, destaca el reconocimien-
to de los derechos básicos del colectivo trabajador, incluyendo el derecho al trabajo y a su 
libre elección, la no discriminación, la integridad física, el respeto a la intimidad, la forma-
ción profesional, la promoción en el trabajo, la percepción puntual del salario pactado y el 
ejercicio individual de las acciones derivadas del contrato de trabajo.

El ET consagra las condiciones mínimas que deben regir las relaciones laborales, así 
como realiza una primera aproximación (todavía incipiente) a la protección de la maternidad 
y la conciliación de la vida familiar y laboral. Regula también con detalle los contratos de 
trabajo, sus modalidades, duración, contenido y causas de suspensión o extinción. A este 
respecto, establece garantías procesales y sustantivas en los despidos, diferenciando entre 
procedente, improcedente y nulo, y crea mecanismos de tutela judicial efectiva. Otro de sus 
pilares fundamentales es el reconocimiento de la negociación colectiva como instrumento 
vertebrador del derecho laboral, asignando a los convenios colectivos una función normativa 
dentro de su ámbito funcional y temporal. Asimismo, desarrolla la participación de los tra-
bajadores en la empresa a través de órganos representativos, como los comités de empre-
sa y los delegados de personal, y regula el ejercicio del derecho de huelga y otras medidas 
de conflicto colectivo, en consonancia con los límites y garantías establecidos por la CE.

Entrando en el detalle de algunos de sus preceptos, en el primer artículo que versa sobre 
el ámbito de aplicación señala ya con claridad las notas de laboralidad: voluntariedad, retri-
bución, ajenidad y dependencia. En consecuencia, este primer ET de 1980 surtirá efectos 
a «los trabajadores que voluntariamente presten sus servicios retribuidos por cuenta ajena 
y dentro del ámbito de organización y dirección de otra persona, física o jurídica, denomi-
nada empleador o empresario».

La norma laboral cuenta con 92 artículos divididos en tres títulos: de la relación individual 
del trabajo, de los derechos de representación colectiva y de reunión de los trabajadores 
en la empresa y de la negociación y de los convenios colectivos. De este modo, se lleva a 
cabo una regulación exhaustiva e integral de las relaciones laborales tratando los aspectos 
más importantes de las mismas como son, por ejemplo, la capacidad de contratar, las re-
laciones laborales especiales, las condiciones de trabajo, jornada, descansos, vacaciones, 
extinción del contrato, eficacia de los convenios colectivos o el procedimiento de elección 
de la representación de los trabajadores en las empresas.

Desde su aprobación, el Estatuto ha sido objeto de múltiples reformas, adaptándose a 
las transformaciones del mercado de trabajo, las exigencias del derecho de la Unión Eu-
ropea y los cambios económicos y sociales. No obstante, la ley de 1980 sentó las bases 
estructurales de un modelo de relaciones laborales que buscaba conjugar flexibilidad em-
presarial con estabilidad y derechos laborales, en un entorno jurídico que aspiraba a con-
solidar el Estado social y democrático de derecho. 
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La transición, efectivamente, ha terminado en términos del ordenamiento jurídico-laboral, 
y de ese momento en adelante la principal función de los actores implicados en la ordena-
ción del sistema democrático de las relaciones laborales es mantener, proteger, desarrollar 
y mejorar las condiciones de empleo, trabajo, conciliación y, en definitiva, de vida de los 
trabajadores y empresarios del país. 

5. Reflexiones finales

La transición española constituyó un proceso de transformación política de enorme 
calado, mediante el cual se sustituyó el régimen autoritario del franquismo por un Estado 
democrático y social de derecho. En ese contexto, el derecho del trabajo desempeñó un 
papel fundamental no solo como técnica reguladora del mercado laboral y de los distintos 
asuntos de carácter social y del sistema de relaciones laborales, sino también como factor 
de legitimación del nuevo orden constitucional. Esta contribución no se limitó a la restitu-
ción de derechos laborales previamente suprimidos, también supuso una reconfiguración 
profunda de las relaciones laborales ya, por fin, en clave democrática. 

A renglón seguido, terminamos con algunas valoraciones a modo de conclusión sobre 
el papel del derecho del trabajo en el proceso de transición a la democracia de nues-
tro país:

•	 De un derecho subordinado a un derecho garantista. Durante el franquismo, el 
derecho del trabajo estuvo impregnado de una lógica autoritaria y corporativa. 
El ordenamiento jurídico-laboral estaba diseñado para controlar al movimiento 
obrero, integrar verticalmente los conflictos y suprimir cualquier atisbo de plura-
lismo sindical o acción colectiva de protesta. La inexistencia de libertad sindical, 
la ilegalidad de la huelga y la dependencia de la negociación colectiva respecto 
del aparato estatal eran rasgos definitorios de ese modelo. La transición exigió 
una ruptura jurídica con este legado. La CE, y en particular su título I, consagró 
derechos fundamentales en el ámbito laboral como la libertad sindical, el dere-
cho de huelga o el derecho a la negociación colectiva, e instauró la igualdad y la 
participación como principios vertebradores. El derecho del trabajo debía ahora 
alinearse con el principio del Estado social (art. 1.1 CE), lo que implicaba una fun-
ción garantista y promotora de derechos sociales, más allá de su carácter mera-
mente contractual o mercantil.

•	 Herramientas jurídicas de la transición en el ámbito laboral. El proceso de refor-
ma de las relaciones laborales fue progresivo pero intenso. Uno de los hitos más 
relevantes fue la aprobación del ET en 1980, que dio forma jurídica a un nuevo 
marco de relaciones laborales basado en la autonomía colectiva y el respeto a 
los derechos de las personas trabajadoras. Paralelamente, la ratificación de los 
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convenios internacionales, en particular, de la Organización Internacional del Tra-
bajo, así como la reforma de las jurisdicciones sociales y la recuperación de la 
negociación colectiva, consolidaron la verdadera transición hacia un sistema la-
boral pluralista y democrático. Este proceso no estuvo exento de tensiones. La 
conflictividad laboral de la época reflejaba tanto la presión del movimiento obre-
ro organizado como la resistencia de ciertos sectores empresariales a aceptar el 
nuevo equilibrio de poder. No obstante, el derecho del trabajo actuó como cauce 
normativo de institucionalización del conflicto, garantizando la seguridad jurídica 
en un entorno de cambio.

•	 La contribución del derecho del trabajo a la democratización en España. La im-
portancia del derecho del trabajo en la transición no debe medirse únicamente por 
su capacidad para regular las relaciones laborales, sino también por su función 
estructurante en la consolidación democrática. Al establecer mecanismos legales 
para la representación de los trabajadores, reconocer la libertad de asociación 
y ofrecer alternativas para la resolución de conflictos, el ordenamiento laboral 
contribuyó a construir una cultura jurídica democrática en el ámbito productivo. 
Además, el nuevo derecho del trabajo reforzó la legitimidad del Estado democrá-
tico, al materializar los compromisos constitucionales con la justicia social. En un 
momento de crisis económica y reestructuración industrial, la legislación laboral 
permitió articular demandas sociales a través de cauces institucionales, evitando 
una fractura entre el nuevo régimen y el mundo del trabajo.

El derecho del trabajo fue, en la España de la transición, mucho más que una rama 
técnica del ordenamiento jurídico. Constituyó un instrumento decisivo de vertebración del 
pluralismo, de canalización de los conflictos sociales y de realización de los principios cons-
titucionales. Su evolución en ese periodo dejó una impronta profunda en el modelo laboral 
español y constituye un ejemplo paradigmático del potencial transformador del derecho en 
contextos de cambio político.
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1. Introducción

La conciliación de la vida laboral, familiar y personal ha estado tradicionalmente vincu-
lada a la mejora de las condiciones laborales de las mujeres para que pudiesen hacerse 
cargo de las responsabilidades familiares (Molero Marañón, 2019, p. 173). Sin embargo, 
con el paso de los años el derecho a conciliar se ha convertido en un derecho autónomo.

España se ha alineado con el enfoque que han adoptado la mayoría de los Estados 
miembros de la Unión Europea (UE) en materia de conciliación y corresponsabilidad –o dis-
tribución equilibrada de las tareas de cuidado entre hombres y mujeres– con el propósito 
de garantizar la igualdad de oportunidades en el empleo y remover las barreras estructu-
rales que perpetúan la desigualdad de género. En consonancia con el derecho de la UE, la 
normativa proteccionista de la maternidad característica de la dictadura franquista ha dado 
paso a un enfoque basado en la garantía de los derechos y la corresponsabilidad. 

En este artículo se analiza la evolución de las políticas de igualdad y conciliación en Es-
paña desde la dictadura hasta nuestros días. En particular, se examina la influencia que 
han tenido las políticas de la UE sobre las políticas y la normativa nacional, destacando la 
importancia de normas emblemáticas como la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para pro-
mover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras; la Ley orgá-
nica (LO) 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; el Real 
Decreto-Ley (RDL) 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igual-
dad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación; o el 
RDL 2/2024, de 21 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes para la simplificación 
y mejora del nivel asistencial de la protección por desempleo, y para completar la transpo-
sición de la Directiva (UE) 2019/1158 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio 
de 2019, relativa a la conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores 
y los cuidadores, y por la que se deroga la Directiva 2010/18/UE del Consejo.

El estudio de la conciliación de la vida laboral y la igualdad de género en el contexto 
europeo y español se lleva a cabo en este caso adoptando un enfoque jurídico y socioeco-
nómico. Por un lado, desde una perspectiva jurídica, se examina cómo se ha configurado 
el derecho a la conciliación en el ámbito normativo (García Testal, 2024, pp. 152-154; De 
la Flor Fernández, 2023, pp. 38-41). Y, por otro, adoptando un enfoque socioeconómico, 
se valora el impacto de las políticas que se han adoptado en el ámbito laboral desde una 
perspectiva de género (Parra Moreno et al., 2022, pp. 164-165).

El objetivo es ofrecer una visión integral de la evolución y del estado de la cuestión 
desde una óptica laboral y con una perspectiva histórica, destacando tanto los avances 
como las dificultades que se encuentran detrás de la aspiración de lograr una igualdad real 
entre hombres y mujeres.
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2. �El enfoque laboral: igualdad, conciliación y corresponsabi-
lidad

La Constitución española (CE) de 1978 consagra en su artículo 14 el principio de igual-
dad y no discriminación por razón de sexo y obliga a los poderes públicos a promover las 
condiciones para que la igualdad sea real y efectiva (art. 9.2 CE). Asimismo, en su artículo 
39 la CE encomienda a los poderes públicos la protección social, económica y jurídica 
de la familia. Estos preceptos constituyen el punto de partida de las políticas que se han 
adoptado a lo largo de las últimas décadas en materia de igualdad, conciliación y corres-
ponsabilidad.

Desde una perspectiva laboral, la conciliación suele estar ligada a la protección de la 
maternidad. En este sentido, en el ámbito internacional, el Convenio n.º 3 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) de 1919 sobre protección de la maternidad introdujo dere-
chos como la baja maternal remunerada. En España, durante buena parte del siglo XX, las 
medidas laborales relativas a las mujeres se justificaron en términos de protección biológi-
ca de la madre y el niño o la niña, más que de igualdad (por ejemplo, la reserva del empleo 
tras el parto y el acceso a prestaciones de Seguridad Social por maternidad); y la mujer tra-
bajadora era una excepción a la norma social de dedicación al hogar.

La conciliación es un derecho de las personas trabajadoras con responsabilidades fa-
miliares íntimamente ligado al principio de igualdad de trato. El Convenio n.º 156 de la OIT 
de 1981 –ratificado por España en 1985– fue pionero al reconocer la necesidad de igual-
dad de oportunidades entre personas trabajadoras de ambos sexos con responsabilidades 
familiares, instando a los Estados a adoptar medidas para compatibilizar empleo y familia. 
La UE acogió este enfoque y lo desarrolló. En este sentido, la Carta de los Derechos Fun-
damentales de la UE (2000/C 364/01) proclama la igualdad entre mujeres y hombres en 
todos los ámbitos, incluido el laboral (art. 23), y hay varias directivas que han desarrollado 
este principio. En particular, la normativa comunitaria ha establecido estándares mínimos 
con respecto al permiso de maternidad (Directiva 92/85/CEE del Consejo, de 19 de octu-
bre de 1992, relativa a la aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y 
de la salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en periodo 
de lactancia), el permiso parental (Directiva 96/34/CE, del Consejo, de 3 de junio de 1996, 
relativa al Acuerdo marco sobre el permiso parental celebrado por la UNICE, el CEEP y la 
CES, y su posterior actualización en 2010), así como en igualdad de trato en el empleo (Di-
rectiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, relativa a 
la aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre hombres 
y mujeres en asuntos de empleo y ocupación, refundición). La Directiva 2019/1158 confir-
ma esta evolución, reconociendo la conciliación como un derecho propio y desplegando 
mecanismos para fomentar la corresponsabilidad (permiso de paternidad, parental, de per-
sonas cuidadoras, trabajo flexible, protección antidiscriminatoria) (Cristóbal Roncero, 2024; 
Asquerino Lamparero, 2024).
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Desde un punto de vista teórico, hay dos enfoques que parecen inspirar la acción legis-
lativa: 1) el igualitarista, que busca eliminar la discriminación de género directa e indirecta 
asociada a las responsabilidades familiares (por ejemplo, prohibiendo el despido de una 
mujer por embarazo o garantizando su igual retribución); y 2) el de corresponsabilidad y 
acción positiva, que reconoce que la igualdad real exige redistribuir las cargas de cuidado 
(a través de permisos de paternidad intransferibles, horarios flexibles, etc.). La lucha contra 
la discriminación indirecta ha adquirido un papel protagonista de un tiempo a esta parte, 
entendiéndose que la falta de medidas de conciliación perjudica desproporcionadamente 
a las mujeres por su rol tradicional de cuidadoras (Cristóbal Roncero, 2024).

Las políticas de conciliación en España parten de la confluencia de los derechos de 
igualdad de género y de protección social. El derecho del trabajo ofrece las herramientas 
(permisos, reducciones de jornada, garantías antidespido, etc.), mientras que la Seguridad 
Social financia gran parte de los costes (prestaciones por nacimiento, adopción, riesgo du-
rante el embarazo, etc.), todo ello con el objetivo último de remover obstáculos que impi-
den a las personas trabajadoras –y especialmente a las mujeres– participar en igualdad de 
condiciones en el empleo remunerado a la vez que se atienden las necesidades de cuidado 
de menores, dependientes y familia. 

A continuación, se examina cómo estos principios se han plasmado (o no) en la legisla-
ción española desde la dictadura hasta la actualidad.

3. �De la dictadura a la transición: antecedentes históricos 
(1939-2000)

3.1. �La mujer durante el régimen franquista: entre la tutela y la 
exclusión laboral (1939-1975)

La dictadura franquista en España (1939-1975) supuso un paso atrás en cuanto al re-
conocimiento de los derechos laborales y sociales de las mujeres e institucionalizó un mo-
delo que exaltaba la figura de la mujer como esposa y madre. El Fuero del Trabajo de 1938 
proclamaba la misión estatal de «liberar a la mujer casada del taller y de la fábrica», justi-
ficando así la expulsión de las mujeres casadas del mercado laboral; y, posteriormente, al 
amparo de la Ley de 16 de octubre de 1942 por la que se establecen normas para la elabo-
ración de las reglamentaciones de trabajo, se atribuyó a muchas trabajadoras la obligación 
de abandonar su empleo al contraer matrimonio, salvo en caso de necesidad económica 
demostrada (Alcañiz, 2024, pp. 21-22). Este fenómeno –conocido como la prohibición de 
trabajo de las casadas– reflejaba la expectativa social de que el hombre proveería el sus-
tento (salario) y la mujer se dedicaría al hogar.
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En paralelo, el Código Civil (CC) vigente –apenas modificado desde el siglo XIX– con-
sagraba la situación de incapacidad jurídica de la mujer casada. El marido era el «cabeza 
de familia» con autoridad sobre la esposa, pudiendo incluso impedirle legalmente trabajar. 
De hecho, el Decreto de 26 de enero de 1944 por el que se aprueba el texto refundido del 
Libro I de la Ley de Contrato de Trabajo requería la autorización marital para que la mujer 
pudiera ser contratada (arts. 11 y 12), y permitía que el esposo gestionara su salario (art. 
58). Estas disposiciones consolidaron la dependencia económica de la mujer y su subordi-
nación jurídica dentro del matrimonio (el llamado «permiso marital»).

A finales de la década de los cincuenta y principios de los sesenta, ante la necesidad de 
mano de obra y buscando una cierta apertura empezaron a introducirse tímidas reformas. 
La Ley de 24 de abril de 1958, por la que se modifican determinados artículos del CC, re-
conoció el derecho de las mujeres solteras y viudas a trabajar sin requerir permiso, aunque 
mantuvo la subordinación de las casadas al marido («existe una potestad de dirección que 
la naturaleza, la Religión y la Historia atribuyen al marido»). Más adelante, la Ley 56/1961, 
de 22 de julio, sobre derechos políticos profesionales y de trabajo de la mujer, mejoró la 
situación y eliminó restricciones de carácter formal, pero sin romper el principio de autori-
dad del esposo sobre la mujer. Hubo que esperar hasta la agonía del régimen para que, en 
1975, poco antes de la muerte de Franco, se reformase el CC y se aboliese la obediencia 
obligatoria de la esposa y el permiso marital (Alcañiz, 2024, pp. 23-24).

Durante el franquismo no existió, por tanto, una conciliación corresponsable. La socie-
dad asumía que la mujer no tenía que conciliar empleo y familia, puesto que su labor era 
ocuparse de la casa. Las políticas laborales reflejaban una visión paternalista y asistencia-
lista. Por ejemplo, se protegía la maternidad (algunas normas otorgaban subsidios de ma-
ternidad o descansos breves tras el parto), pero no la carrera profesional las mujeres; y no 
se contemplaban permisos parentales para los hombres ni reducciones de jornada para el 
cuidado de hijos. La única «conciliación» era la que se daba dentro del hogar, mediante la 
dedicación exclusiva de la mujer a las tareas domésticas. El ordenamiento franquista con-
solidó un modelo familiar tradicional en el que el varón obtenía los ingresos y la mujer cui-
daba del hogar, con el Estado otorgando beneficios fiscales o salarios familiares al cabeza 
de familia masculino, pero excluyendo a las mujeres de derechos laborales básicos como 
la estabilidad en el empleo después de contraer matrimonio.

3.2. �Transición democrática y reformas de finales de siglo (1975-
1999)

La muerte de Franco (1975) trajo consigo un periodo de modernización y reconocimiento 
de derechos de la mujer que contó con el aval de la CE de 1978: el artículo 14 establece que 
«los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación por razón 
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de [...] sexo», reconociéndose así la igualdad de género como un derecho fundamental; y 
el artículo 9.2 impone a los poderes públicos la obligación de

promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los 
grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que im-
pidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos 
en la vida política, económica, cultural y social,

legitimando la adopción de políticas activas y acciones positivas.

A finales de los setenta y durante los ochenta, se llevaron a cabo reformas de gran calado. 
Ya en 1975 –aún en dictadura, pero bajo el espíritu aperturista pos-Franco– la Ley 14/1975, 
de 2 de mayo, sobre reforma de determinados artículos del CC y del Código de Comercio 
sobre la situación jurídica de la mujer casada y los derechos y deberes de los cónyuges, 
suprimió la obediencia conyugal y el permiso marital, dando a la mujer casada plena capa-
cidad jurídica. Unos años después, la Ley 30/1981, de 7 de julio, por la que se modifica la 
regulación del matrimonio en el CC y se determina el procedimiento a seguir en las causas 
de nulidad, separación y divorcio, introdujo el divorcio en España, transformando la concep-
ción tradicional de la familia y reconociendo derechos individuales de las esposas en caso de 
ruptura​. También en 1981 se reformó el CC en materia de régimen económico matrimonial, 
estableciendo la igualdad de ambos cónyuges en la gestión de bienes y la patria potestad de 
los hijos. Dos años después, la Ley 16/1983, de 24 de octubre, de creación del Organismo 
Autónomo Instituto de la Mujer en 1983, supuso la configuración de un organismo autóno-
mo dedicado a promover políticas públicas de igualdad. El Instituto de la Mujer impulsó el I 
Plan de Igualdad de Oportunidades (1988-1990), para coordinar medidas en educación, em-
pleo y legislación a favor de las mujeres. Aunque en sus inicios contó con recursos limitados, 
marcó el comienzo de la institucionalización de las políticas de igualdad de género en España.

En el ámbito laboral, la normativa en materia de conciliación tardó algo más en aparecer. 
La Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, incluyó algunos derechos 
básicos: reconoció la excedencia por cuidado de hijos e hijas (periodo de reserva del pues-
to de trabajo para atender a un hijo o una hija, inicialmente de duración limitada) y la posi-
bilidad de reducción de jornada por guarda legal para cuidado de menores. Estas figuras 
trataban de facilitar que las mujeres pudieran ausentarse temporalmente del trabajo o tra-
bajar menos horas mientras tenían hijas o hijos pequeños, sin perder su empleo. Además, 
durante los ochenta y noventa España incorporó al ordenamiento interno las directivas de la 
UE sobre igualdad de trato: por ejemplo, se consagró la nulidad del despido por embarazo 
o maternidad en 1980 (considerándolo discriminatorio y, por tanto, inválido), y se equipara-
ron progresivamente los derechos laborales básicos de mujeres y hombres en normas de 
Seguridad Social, sindicatos, etc. En 1989, España ratificó también la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW), hecha en Nueva 
York el 18 de diciembre de 1979 (Resolución 34/180 de la Asamblea General de la ONU), 
comprometiéndose –internacionalmente– a poner fin a la discriminación contra las mujeres.
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La Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y 
laboral de las personas trabajadoras, fue la primera iniciativa legislativa integral. El legislador 
reformó varios artículos del Estatuto de los Trabajadores para ampliar los derechos de las 
personas con responsabilidades familiares (Cristóbal Roncero, 2024; Castro Conte, 2021, 
p. 309) e incluyó, entre otras medidas, las siguientes:

•	 La reducción de jornada por motivos familiares: se amplió su alcance y los su-
puestos para facilitar que las personas trabajadoras con hijas o hijos pequeños o 
familiares dependientes pudieran reducir su jornada laboral diaria, con la corres-
pondiente reducción proporcional de salario, protegiendo su puesto. 

•	 Excedencias por cuidado familiar: se mejoró el régimen de excedencia (suspensión 
del contrato con reserva del puesto) para el cuidado de hijos e hijas, aumentando 
su duración máxima y previendo la reserva del puesto de trabajo al reincorporar-
se dentro de ciertos plazos; y se extendió la excedencia a cuidados de familiares 
dependientes (padres/madres, ancianos/ancianas, etc.).

•	 Protección contra el despido: se declaró expresamente como despido nulo aquel 
que viniese motivado por el embarazo, la solicitud de permisos de maternidad/
paternidad o de reducción de jornada por cuidado de hijos e hijas (si una mujer 
era despedida estando embarazada o al reincorporarse de una baja maternal, se 
presumía que se había producido una discriminación por razón de género y el 
despido debía dejarse sin efecto, con readmisión obligatoria).

Aunque en la exposición de motivos de la Ley 39/1999 se indica que la norma «com-
pleta la transposición a la legislación española de las directrices marcadas por la normati-
va internacional y comunitaria» (por ejemplo, la Directiva 96/34/CE sobre permiso parental 
había instado a los Estados a establecer un mínimo de tres meses de permiso para cuida-
do de hijos/as, derecho que España satisfizo a su manera mediante excedencias más pro-
longadas), su impacto fue moderado. La corresponsabilidad no aumentó sustancialmente: 
las reducciones de jornada y las excedencias siguieron siendo cosa de mujeres; y muchas 
empresas se opusieron a la aplicación de estas medidas (Cristóbal Roncero, 2024). La falta 
de mecanismos de seguimiento y sanción, así como la ausencia de incentivos para fomen-
tar que los hombres usaran los nuevos derechos, lastraron la aplicación de la norma.

4. �Avances en el siglo XXI: igualdad efectiva y corresponsabi-
lidad (2000-2023)

4.1. LO 3/2007: un marco integral para la igualdad y la conciliación

El comienzo del siglo XXI vino acompañado de un importante impulso legislativo en ma-
teria de igualdad. La LO 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
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hombres, puso de manifiesto la insuficiencia del reconocimiento de la igualdad formal ante 
la ley y abordó el problema de forma transversal, obligando a todos los poderes públicos 
y empresas a adoptar un papel activo en la lucha contra la discriminación. La norma incor-
poró la definición de igualdad de trato, discriminación directa e indirecta, etc., e introdujo 
medidas específicas de conciliación. 

Entre las medidas más relevantes, cabe citar las siguientes:

•	 Planes de igualdad en la empresa. Se estableció la obligación para las empre-
sas de más de 250 personas trabajadoras de negociar y poner en marcha pla-
nes de igualdad, que debían incluir objetivos y medidas en materia de selección, 
promoción profesional, formación, igualdad salarial y también conciliación de la 
vida laboral y familiar (arts. 45-49 LO 3/2007). Aunque inicialmente solo afectaba 
a grandes empresas, fue la primera vez que la conciliación entró a formar parte 
de las estrategias corporativas supervisadas por ley.

•	 Mejoras en permisos parentales. La ley dispuso mejoras en los permisos de ma-
ternidad y paternidad. Por un lado, fomentó la ampliación del permiso de pater-
nidad creando una nueva figura de permiso de paternidad independiente (hasta 
entonces el padre solo tenía derecho a dos días por nacimiento y podía usar parte 
de la baja maternal de la madre si esta se la cedía). La LO 3/2007 preveía un per-
miso de paternidad de 13 días remunerado con prestación de Seguridad Social, 
acumulable al de la madre, como derecho propio del padre –este cambio, aunque 
estaba contemplado en la referida norma, se implementó efectivamente median-
te la Ley 9/2009, de 6 de octubre, de ampliación de la duración del permiso de 
paternidad en los casos de nacimiento, adopción y acogida y las subsiguientes 
de presupuestos generales del Estado​–. Asimismo, la ley amplió la protección de 
la maternidad: por ejemplo, garantizó que la ausencia por maternidad computa-
ra como cotización efectiva a efectos de prestaciones (evitando penalizaciones 
en pensiones) y mejoró el permiso de lactancia, haciéndolo transferible al padre 
e incluso acumulable en jornadas completas.

•	 Incentivos y acciones positivas. Se introdujeron incentivos a la contratación de 
mujeres en sectores tradicionalmente masculinos y viceversa. También se esta-
bleció la obligación de evaluar el impacto de género de las disposiciones normati-
vas (siguiendo la estela de la Ley 30/2003, de 13 de octubre, sobre medidas para 
incorporar la valoración de impacto de género en las disposiciones normativas 
que elabore el Gobierno). 

La LO 3/2007 situó a España en la línea de los países que cuentan con una legislación 
integral sobre igualdad de género. Sin embargo, la falta de recursos por parte de las auto-
ridades laborales dificultó su aplicación. Durante los primeros años, muchas empresas in-
cumplieron la obligación de elaborar y aplicar planes de igualdad. La ausencia de sanciones 



S. González García

Revista de Trabajo y Seguridad Social. CEF, 487 (julio-agosto 2025), pp. 78-103  |  88

Estudios

claras por no tener plan de igualdad (subsanada en reformas posteriores) y cierta resisten-
cia cultural en el sector empresarial ralentizaron su implantación. Aunque se creó el permi-
so de paternidad, este tenía una duración muy breve (dos semanas) y su uso era limitado 
en comparación con las bajas maternales.

4.2. �RDL 6/2019: equiparación de los permisos de maternidad 
y paternidad

La siguiente gran reforma en materia de conciliación se produjo una década después. El 
RDL 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, supuso un hito al es-
tablecer la equiparación progresiva de los permisos de paternidad y maternidad en España. 

Las madres disfrutaban de dieciséis semanas de baja remunerada tras el nacimiento de 
un hijo o de una hija, mientras que los padres tenían derecho a un permiso de paternidad 
mucho menor (ampliado gradualmente de dos semanas en 2007 a cinco semanas en 2018), 
lo que reforzaba el estereotipo de la madre cuidadora (García Testal, 2024, pp. 151-155).

El RDL 6/2019 abordó esta situación mediante las siguientes medidas:

•	 Fijó un calendario de ampliación para igualar el permiso de paternidad al de ma-
ternidad. Inicialmente, desde abril de 2019 los padres pasaron a tener ocho sema-
nas; desde enero de 2020, doce semanas; y a partir de enero de 2021, dieciséis 
semanas para cada progenitor (exactamente las mismas que para las madres). 

•	 Determinó que, de las dieciséis semanas, seis semanas debían tomarse obliga-
toriamente tras el nacimiento (para madre y padre, por igual), en periodo ininte-
rrumpido y simultáneo, asegurando el cuidado de la persona recién nacida por 
ambos al inicio. Las diez semanas restantes en cada caso pueden distribuirse 
más flexiblemente dentro de los primeros doce meses de vida del bebé, bien en 
tramos consecutivos o separados, incluso a tiempo parcial, previo acuerdo con 
la persona empleadora.

•	 Eliminó cualquier posibilidad de que un progenitor «ceda» semanas al otro. Cada 
permiso es un derecho personal. Ello responde al objetivo de corresponsabilidad: 
que los padres se vean motivados a usar plenamente su permiso y no deleguen 
todo el tiempo de cuidado en la madre, algo que era posible cuando la madre 
podía ceder semanas de su baja al padre.

Con estas medidas, España alineó su legislación con los estándares más avanzados 
de la UE (Gala Durán, 2019, p. 20). De hecho, la Directiva 2019/1158 –que vería la luz unos 
meses después– únicamente exige a los Estados miembros asegurar 10 días de permiso 
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de paternidad y dos meses de permiso parental intransferible para cada progenitor. Espa-
ña fue más allá al conceder dieciséis semanas retribuidas a los padres. La equiparación de 
permisos ha contribuido mejorar la conciliación en España y se considera que, a largo plazo, 
puede ayudar a reducir la brecha de género en el empleo (García Testal, 2024, pp. 151-154). 

El RDL 6/2019 también incluyó medidas complementarias en materia de igualdad, como, 
por ejemplo, la reducción en el umbral de personas trabajadoras de las empresas obliga-
das a tener plan de igualdad (de 250 a 50, escalonadamente hasta 2022) y la garantía de la 
igualdad retributiva mediante el principio de trabajo de igual valor.

4.3. �El RDL 5/2023: conciliación y cumplimiento de la normativa 
de la UE

La Directiva 2019/1158 ha consolidado a nivel comunitario muchas de las tendencias 
que se acaban de indicar: por un lado, garantiza permisos parentales mínimos para ambos 
progenitores y, por otro, introduce el permiso para personas cuidadoras y la posibilidad de 
solicitar modalidades flexibles de trabajo (Cristóbal Roncero, 2024). Se trata de una norma 
que mantiene el discurso que relaciona la conciliación con la igualdad de género, como ya 
hicieran las Directivas sobre permiso parental de 1996 y 2010 (Lasaosa Irigoyen, 2022, p. 
29), pero que incorpora fórmulas aparentemente más efectivas para incentivar la participa-
ción de los hombres en los cuidados familiares (De la Corte Rodríguez, 2020, p. 74).

La Directiva 2019/1158 obligaba a España –y demás Estados miembros– a adaptar su 
legislación antes de agosto de 2022 en aspectos como:

•	 Permiso parental individual: asegurar al menos cuatro meses de permiso paren-
tal por progenitor, de los cuales dos no pueden transferirse al otro (esto España 
ya lo cumplía con las excedencias largas, aunque no remuneradas, y tras el RDL 
6/2019, con los permisos iguales).

•	 Permiso para personas cuidadoras: introducir un derecho a ausentarse del traba-
jo un mínimo de cinco días al año para atender a familiares cercanos por motivos 
de enfermedad grave o dependencia.

•	 Permisos por fuerza mayor familiar: breves ausencias en caso de urgencias fami-
liares (por ejemplo, enfermedad o accidente repentino de familiar), que ya existían 
en la legislación española (los tradicionales permisos retribuidos de dos días por 
enfermedad grave de parientes).

•	 Derecho a solicitar flexibilización de la jornada, horario o trabajo a distancia para 
quienes tengan hijas o hijos pequeños o familiares a cargo.

•	 Protección frente a despido o trato desfavorable por ejercer estos derechos.
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España transpuso la Directiva 2019/1158 mediante el RDL 5/2023, de 28 de junio, por el 
que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las consecuencias eco-
nómicas y sociales de la guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La 
Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión Eu-
ropea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y conciliación 
de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución 
y cumplimiento del derecho de la Unión Europea, introduciendo importantes novedades en 
el Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (ET) (vid. Cano Galán, 2023).

Entre las disposiciones más relevantes de esta reforma, destacan:

•	 Creación del permiso parental de ocho semanas. Se estableció un nuevo tipo 
de permiso, distinto del de maternidad/paternidad, consistente en hasta ocho 
semanas de permiso parental para el cuidado de hijos o hijas menores de ocho 
años, disfrutable de manera flexible (continuo o discontinuo, a tiempo completo 
o parcial). Este permiso es individual de cada progenitor, intransferible y –a di-
ferencia del de maternidad/paternidad– no remunerado por la Seguridad Social 
salvo mejora por convenio (art. 48 bis ET). Viene a ser un instrumento pensado 
para facilitar la conciliación más allá de los primeros meses de vida del menor, 
permitiendo a padres o madres tomarse unas semanas adicionales (por ejem-
plo, en periodos de adaptación escolar, o para prolongar la crianza tras agotar 
las dieciséis semanas).

•	 Permiso de personas cuidadoras. Se reconoció por primera vez en España un 
permiso retribuido de cinco días al año para atender a un familiar hasta segun-
do grado que por accidente o enfermedad requiera cuidado urgente o presencia 
inaplazable (Cristóbal Roncero, 2024). Este permiso cubre situaciones puntuales 
(por ejemplo, hospitalización de un hijo, cuidado de un padre enfermo unos días) 
y complementa los tradicionales dos días por enfermedad grave, ampliando su 
duración y supuestos (art. 37.3 b) ET).

•	 Flexibilidad laboral. Se reforzó el derecho de las personas trabajadoras con hijos/as 
menores de doce años (ampliado ahora a menores de ocho años con el nuevo 
permiso parental) o familiares dependientes a solicitar adaptaciones de jornada, 
horario o teletrabajo para conciliar (Cristóbal Roncero, 2024). Las empresas deben 
estudiarlo y solo pueden negarlo o proponer una alternativa por razones organi-
zativas justificadas. Este derecho ya estaba reconocido desde 2019 (art. 34.8 ET), 
pero el RDL 5/2023 lo consolida.

•	 Protección del ejercicio de derechos de conciliación: se especificó que cualquier 
trato adverso o despido motivado por el ejercicio de derechos de conciliación 
(solicitar permisos, reducciones de jornada, etc.) constituye discriminación por 
razón de sexo y conlleva la nulidad del despido​ (arts. 53.4 y 55.5 ET).
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Cabe señalar que, durante estos años, la Ley 10/2021, de 9 de julio, de trabajo a distancia 
–cuya adopción vino motivada en gran medida por la pandemia de COVID-19– también influ-
yó en la conciliación, al regular el teletrabajo. La norma buscó facilitar modalidades mixtas de 
trabajo presencial-remoto que beneficiasen la compatibilidad de la vida personal y familiar. 

4.4. RDL 2/2024: revisión y complemento

El RDL 2/2024 completa la transposición de la Directiva 2019/1158 y representa un 
avance significativo en la normativa española sobre conciliación de la vida familiar y labo-
ral y protección por desempleo. La norma tiene como finalidad la promoción de la igual-
dad entre mujeres y hombres en el ámbito laboral. Tal y como se indica expresamente en 
su parte expositiva, la directiva europea que transpone «tiene por fundamento la igualdad 
entre mujeres y hombres» y persigue «contrarrestar la desventajosa situación de las muje-
res en el mercado de trabajo, así como los efectos nocivos derivados de la perpetuación 
de los roles de cuidado».

Para lograr los anteriores objetivos, se considera que deben cumplirse tres condiciones:

•	 Promover efectivamente la participación de las mujeres en el mercado laboral y 
el mantenimiento de sus carreras profesionales.

•	 Establecer garantías reales para el ejercicio corresponsable de las tareas de cui-
dado, evitando la perpetuación de roles tradicionales.

•	 Atender al coste económico asociado a los permisos de cuidado.

El RDL 2/2024 introdujo un nuevo permiso parental para la atención de hijos e hijas 
–de titularidad exclusiva e intransferible para cada progenitor– que incluye una prestación 
compensatoria del salario y permite su disfrute de manera flexible, según las necesidades 
de la persona trabajadora, facilitando su adaptación a diferentes circunstancias familiares 
y profesionales. Además, afectó al permiso de lactancia, ampliando su accesibilidad y fle-
xibilidad: se establece la posibilidad de acumular las horas retribuidas de ausencia por lac-
tancia como un derecho universal de todas las personas trabajadoras (esta acumulación 
puede ejercerse directamente, sin necesidad de que esté recogida en convenio colectivo o 
en un acuerdo con la empresa) y se flexibiliza su régimen de disfrute.

Aunque no está directamente relacionada con las políticas de conciliación, la reforma 
del sistema de protección por desempleo que introduce el RDL 2/2024 también tiene im-
plicaciones para la igualdad de género, dado que simplifica la regulación actual, elimina la 
deducción por trabajo a tiempo parcial (una medida que beneficia especialmente a las mu-
jeres), reduce cargas administrativas y facilita los trámites para el reconocimiento de presta-
ciones y prioriza la incorporación de personas desempleadas de larga duración a programas 
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que faciliten su reincorporación laboral, con acceso garantizado a los servicios de la cartera 
común de servicios del Sistema Nacional de Empleo.

Como se ha puesto de manifiesto en la reciente LO 1/2025, de 2 de enero, de medidas 
en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia, el legislador continúa introducien-
do mejoras orientadas a reforzar los derechos de conciliación en el ámbito laboral. En este 
caso, la disposición final vigesimosexta de la norma modifica los artículos 53.4 b) y 55.5 b) 
del ET con el fin de ampliar el alcance de la nulidad objetiva del despido en los supuestos 
vinculados al ejercicio de estos derechos. En particular, se extiende el ámbito de protección 
a las personas que hayan solicitado o estén disfrutando del permiso previsto en el artículo 
37.3 b) del ET (por accidente o enfermedad grave de familiares) o de las adaptaciones de 
jornada reguladas en el artículo 34.8 del mismo texto. Estos supuestos se suman a otros ya 
contemplados anteriormente, como la excedencia por cuidado de hijos (hijas) o familiares 
del artículo 46.3 del ET, que mantiene su vigencia.

5. Impacto y desafíos de las políticas de conciliación 

El impacto de las políticas en materia de conciliación e igualdad en España viene condi-
cionado por el sector –público o privado– y la respuesta de las empresas y de las personas 
trabajadoras. En este apartado se valora el impacto de las medidas que se han adoptado 
y se hace referencia a los desafíos pendientes.

5.1. Diferencias entre sector público y privado

En el sector público suelen incorporarse medidas de conciliación, mientras que en el 
sector privado se han venido observando mayores resistencias.

En las Administraciones públicas españolas, los derechos de conciliación suelen regu-
larse a través de normas internas y convenios que facilitan su ejercicio sin que se vea afec-
tada la carrera de las personas trabajadoras. Es frecuente la incorporación de fórmulas de 
flexibilidad horaria y teletrabajo, lo que permite a muchas empleadas y empleados públicos 
compatibilizar sus responsabilidades personales y familiares con el trabajo​.

En el sector privado, las grandes multinacionales y muchas empresas de sectores tec-
nológicos han incorporado políticas de conciliación como parte de su responsabilidad so-
cial, ofreciendo horarios flexibles, trabajo remoto, ampliación voluntaria de permisos de 
paternidad, guarderías de empresa, etc. Esto es, políticas que aumentan el compromiso de 
los empleados y contribuyen a mejorar la productividad y la retención del talento (Cristóbal 
Roncero, 2024). Sin embargo, son muchas las empresas, sobre todo las pequeñas y me-
dianas (pymes), que perciben la conciliación como una carga. Las ausencias prolongadas 
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(dieciséis semanas) y las reducciones de jornada por cuidado son vistas como una pérdida 
de productividad, lo que en ocasiones se traduce en reticencias a la hora de contratar mu-
jeres jóvenes (por la expectativa de maternidad) o en un ambiente poco propicio para que 
los hombres hagan uso de sus permisos. Aunque legalmente la negativa a respetar estos 
derechos es sancionable, en la práctica en entornos poco sindicalizados o empresas pe-
queñas el trabajador puede autocensurarse por miedo a las consecuencias. De hecho, aún 
es común que muchas mujeres vean afectado su desarrollo profesional tras ser madres (es-
tancamiento en ascensos o evaluaciones menos favorables después de usar permisos de 
maternidad o reducciones de jornada). Del lado de los hombres, aunque la legislación los 
ampara por igual, todavía tienen que hacer frente a barreras culturales y organizativas: o 
entornos muy masculinizados o tradicionales, un hombre que pida trabajar media jornada 
para cuidar a sus hijos/as puede encontrarse con la incomprensión o incluso las burlas de 
sus compañeros, lo que desincentiva que ejerza plenamente sus derechos.

Mientras que el sector público y las empresas punteras muestran un avance hacia la 
normalización de la conciliación, una parte importante del sector privado –en especial las 
pymes– aún no aplica las medidas previstas en la ley con la misma eficacia.

5.2. �Perspectivas de flexibilidad laboral y productividad 
empresarial

La adopción de medidas de flexibilidad laboral –teletrabajo, horarios escalonados, jor-
nadas comprimidas, etc.– es una de las soluciones que se han propuesto para compatibi-
lizar el trabajo y la vida personal.

En algunos casos, este tipo de medidas arroja resultados positivos. Por ejemplo, la im-
plantación de horarios flexibles de entrada/salida o teletrabajo parcial puede conducir a un 
aumento de la productividad y a reducir el absentismo; y, a su vez, evitar el presentismo 
(estar por estar en el trabajo) puede servir para optimizar los procesos y mejorar la gestión 
del tiempo de trabajo (Vallejo Peña y Giachi, 2020, p. 173). Sin embargo, las medidas de 
flexibilidad no pueden implantarse de igual manera y con la misma intensidad en todas las 
industrias. Hay sectores que requieren trabajo presencial (fabricación industrial, construc-
ción, hostelería, comercio minorista, sanidad, etc.) y que, por tanto, tienen menos margen 
para implementar el teletrabajo o cambios de horarios sin afectar el servicio, lo que a su vez 
crea una cierta desigualdad entre el trabajo de «cuello blanco», que permite conciliar con 
cierta facilidad (teletrabajar con un bebé en casa), y el trabajo que requiere presencialidad 
(una enfermera, una dependienta) y que depende de otro tipo de medidas o de apoyos ex-
ternos (guarderías, redes familiares) para conciliar.

La flexibilidad es una herramienta muy valiosa, pero no sustituye la necesidad de otras 
medidas, como, por ejemplo, la ampliación de la oferta de cuidados públicos para quienes 
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no pueden flexibilizar su horario. Además, el teletrabajo ha conducido a la aparición de nue-
vos riesgos, como la difuminación de la frontera entre el trabajo y el ocio, que, en muchos 
casos, aumenta la carga de las mujeres (teletrabajando, pero asumiendo simultáneamente 
el cuidado de los hijos e hijas, lo que puede resultar agotador). La clave estaría en un uso 
equilibrado de estas modalidades, evitando que la flexibilidad se convierta en «doble jorna-
da» oculta para las mujeres (Parra Moreno et al., 2022, p. 164).

Con carácter general, cabe afirmar que la implantación de políticas de flexibilidad y con-
ciliación se está traduciendo más en beneficios que perjuicios. La pandemia ha supuesto, 
sin duda, un punto de inflexión. España ha pasado de ser un país con escasa tradición de 
teletrabajo a incorporar este modelo (Instituto Nacional de Estadística –INE–, 2023a; Euro-
pean Commission, 2024).

5.3. �Brechas de género y grupos vulnerables: uso desigual de 
los derechos de conciliación

Las diferencias en cuanto al uso y disfrute de los derechos de conciliación entre hom-
bres y mujeres siguen estando muy presentes (García Gil, 2024). Un ejemplo es la utiliza-
ción de los permisos parentales por parte de los hombres. Aunque los padres tienen el 
mismo permiso de dieciséis semanas que las madres desde 2021, los datos muestran que 
los hombres siguen tomando menos tiempo de cuidado que las mujeres: prácticamente el 
100 % de las madres trabajadoras disfrutan su baja maternal completa, pero en el caso de 
los padres hay un porcentaje que no consume la totalidad de sus dieciséis semanas (más 
allá de las seis obligatorias) o que acorta su permiso por motivos laborales. Ya sea por pre-
siones laborales, o que perciban que su carrera se verá afectada o que la madre y el padre 
prefieran que él se reincorpore antes por cuestiones económicas, lo cierto es que las mu-
jeres siguen asumiendo un mayor tiempo de cuidado directo de las hijas e hijos (Ministerio 
de Igualdad, 2022). 

Estrechamente relacionado con lo anterior, las estadísticas relativas a la reducción de 
jornada y el trabajo a tiempo parcial reflejan que todavía persiste la desigualdad entre sexos: 
en 2023, aproximadamente tres de cada cuatro personas trabajadoras a tiempo parcial en 
España eran mujeres. En muchos casos, la reducción de la jornada de las mujeres se debe 
a motivos familiares. Hay cientos de miles de mujeres que reducen voluntariamente su ho-
rario (o aceptan empleos de jornada parcial) para poder atender a sus hijos/as o mayores, 
mientras que los hombres rara vez toman esta decisión. Si se examinan los datos del INE 
relativos a la participación de personas trabajadoras a tiempo parcial en España, se obser-
va que en 2023 hubo un 6,6 % de hombres que prestaron sus servicios a tiempo parcial y 
un 21,1 % de mujeres. Aunque la participación laboral femenina ha aumentado en la última 
década, sigue habiendo un importante «coste de la maternidad» en términos de empleo: la 
tasa de empleo de las mujeres desciende notablemente cuando tienen hijas o hijos peque-
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ños, cosa que apenas ocurre con los hombres. Esto indica que las mujeres continúan aco-
modando su vida profesional a las necesidades familiares más que los hombres, lo cual a 
su vez repercute en sus carreras (menos antigüedad, menor salario, menos ascensos, etc., 
produciéndose la conocida brecha salarial y de pensiones) (INE, 2023b).

Un caso aparte es el de las familias monoparentales –mayoritariamente encabezadas por 
mujeres–, donde las necesidades de conciliación se intensifican (Molero Marañón, 2019, p. 
163). Este colectivo tenía complicado hacer uso de permisos largos porque ello implicaba 
la pérdida de ingresos (excedencias), todo ello sin contar con el apoyo económico del otro 
progenitor (Niño Bravo, 2024). Las últimas sentencias del Tribunal Constitucional y del Tri-
bunal Supremo relativas al derecho de las familias monoparentales a disfrutar de un per-
miso por nacimiento y cuidado de hija/o de veintiséis semanas, sumando a las dieciséis 
semanas propias las diez que corresponderían al otro progenitor, han supuesto un punto 
de inflexión. El Tribunal Constitucional, en su Sentencia 140/2024, de 6 de noviembre, de-
claró inconstitucionales los artículos 48.4 del ET y 177 del Real Decreto legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley general de la Seguri-
dad Social en cuanto omiten esta posibilidad, considerando que generan una discrimina-
ción por razón de nacimiento contraria al artículo 14 de la CE; y, posteriormente, el Tribunal 
Supremo, en su Sentencia 118/2025, de 19 de febrero, aplicó esta doctrina, reconociendo 
el derecho de la progenitora única a la acumulación de las diez semanas adicionales que 
hubieran correspondido al otro progenitor, en tanto el legislador no realice la reforma nor-
mativa correspondiente.

Las mujeres con empleos precarios o bajos ingresos también están en desventaja: una 
trabajadora temporal puede temer no ser renovada si se acoge a una reducción de jornada; 
una autónoma puede ver mermada su facturación si cesa su actividad; y en sectores femi-
nizados de baja remuneración (limpieza, cuidados, etc.) donde la cultura de la conciliación 
está menos presente las trabajadoras con hijos suelen tener que buscar soluciones infor-
males (reducciones de jornada a costa de salario o apoyo de familiares en el cuidado) para 
seguir generando ingresos. Todo ello dibuja un escenario en el que la conciliación efecti-
va es más difícil para quienes más la necesitan, perpetuándose las desigualdades socioe-
conómicas: las mujeres con menos recursos sufren más la tensión entre trabajar o cuidar.

Por otro lado, aunque generalmente se enfoca la conciliación como un problema de las 
mujeres, también afecta al sexo masculino. Hay hombres que desean implicarse más en la 
crianza o cuidado de familiares, pero que se encuentran con resistencias a la hora de ha-
cerlo. La masculinidad tradicional les impone trabas: un padre que decide tomar una ex-
cedencia de un año para cuidar a su hija o hijo todavía es visto como algo excepcional en 
España. Hasta que culturalmente se normalice que el hombre también puede ser cuidador 
principal, costará cerrar del todo la brecha. Las políticas públicas empiezan a reconocer 
esto –por ejemplo, la campaña reciente de la Seguridad Social animando a los padres a 
disfrutar sus bajas paternales–, pero el cambio de mentalidad es gradual.



S. González García

Revista de Trabajo y Seguridad Social. CEF, 487 (julio-agosto 2025), pp. 78-103  |  96

Estudios

La brecha de género en las tasas de empleo (diferencia en puntos porcentuales entre 
hombres y mujeres) pasó de 11,7 puntos en 2018 a 10,1 puntos en 2023, lo que refleja una 
tendencia positiva (INE, 2023b). Sin embargo, la brecha de género en el uso de medidas de 
conciliación persiste: lo normal es que sean las mujeres quienes soliciten las reducciones 
de jornada, excedencias y adaptaciones. Además, la conciliación sigue siendo un desafío 
mayor para las mujeres con empleos precarios y sin apoyos.

5.4. Comparativa internacional: España en el contexto de la UE

A continuación, se compara el modelo español con el modelo de los países nórdicos (pio-
neros en corresponsabilidad) y con modelos mixtos como el alemán y el francés, poniendo 
de relieve las diferencias que existen en cuanto a la duración de los permisos, la cobertura 
de servicios de cuidado y la implicación de los hombres.

A. Modelos de conciliación en los países nórdicos

Suecia, Noruega, Dinamarca y Finlandia han desarrollado modelos de conciliación que 
buscan proteger la maternidad, involucrar activamente a los padres en el cuidado y garan-
tizar servicios públicos de apoyo a las familias. 

Algunas características destacadas del modelo nórdico son:

•	 Permisos parentales largos y bien remunerados: Suecia, por ejemplo, ofrece a 
los progenitores un total de cuatrocientos ochenta días (unas sesenta y ocho se-
manas) de permiso parental retribuido por hijo o hija a distribuir entre ambos pa-
dres como deseen, de los cuales noventa días (tres meses) están reservados para 
cada progenitor de forma individual (Försäkringskassan, 2025). De este modo, se 
garantiza que tanto la madre como el padre puedan ausentarse durante periodos 
prolongados para cuidar a sus hijos e hijas. La existencia de cuotas reservadas 
para el padre ha logrado que en su mayoría se tomen al menos esos noventa días 
–y muchos opten por más– fomentando la corresponsabilidad.

•	 Amplia oferta de educación infantil: los países nórdicos cuentan con un sistema 
de guarderías públicas de calidad desde edades muy tempranas. Prácticamen-
te todos los niños y niñas de entre uno y dos años tienen garantizada una plaza 
en centros de educación infantil subvencionados, lo que facilita la conciliación 
y la reincorporación de ambos progenitores al trabajo. En España, el problema 
se ha venido encontrando en la cobertura pública de guarderías para los niños y 
las niñas de cero a tres años. Según los últimos datos del INE relativos al curso 
2021-2022, aunque la tasa de escolarización antes de los tres años es creciente, 
se sitúa en un 65,3 % a los dos años como punto más alto (INE, 2023b).
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•	 Fomento de la corresponsabilidad: las cuotas de paternidad en los permisos, las 
campañas públicas y una cultura igualitaria han servido para que en países como 
Noruega o Islandia los hombres tomen una proporción significativa del total de 
días de permiso parental disponibles. 

El modelo nórdico combina permisos generosos, bien pagados y compartidos, servicios 
de cuidado infantil universales y normas laborales flexibles, lo que redunda en altos niveles 
de igualdad en el empleo. Las mujeres nórdicas ven menos interrumpida su carrera y los 
hombres participan más en las labores domésticas y de cuidado. Esto se refleja también 
en indicadores como la brecha salarial, que es de las más bajas de Europa una vez ajusta-
da por horas trabajadas.

Aunque en España se han producido avances con respecto a la equiparación de per-
misos, aún se observan importantes diferencias: los permisos totales aquí suman treinta y 
dos semanas entre ambos padres frente a las entre sesenta y setenta semanas de muchos 
países nórdicos; la participación masculina en el tiempo de permiso, aunque haya ido en 
aumento, sigue por debajo de la de países nórdicos; y la cobertura de guarderías es cla-
ramente inferior.

B. Alemania y Francia: modelos mixtos de conciliación

Alemania y Francia representan modelos intermedios que combinan generosas políticas 
de conciliación con enfoques tradicionales.

Alemania ha tenido históricamente un modelo conservador (Ernährermodell, con el hom-
bre como proveedor y la mujer asumiendo las labores de cuidados), pero en los últimos 
quince años ha dado un giro importante hacia la conciliación y la corresponsabilidad. Ac-
tualmente, la legislación alemana prevé:

•	 Permisos parentales de hasta catorce meses en total, condicionados a la partici-
pación de ambos padres. La norma general son doce meses de Elternzeit remu-
nerados (aproximadamente 65 % del salario, con tope) a disfrutar por uno de los 
progenitores, ampliables a catorce meses si cada progenitor toma al menos dos 
meses​. Esto implica que, si el padre no toma al menos dos meses, la pareja pier-
de esos dos meses extra de prestación. Este incentivo ha funcionado: la mayoría 
de los padres alemanes ya toman al menos dos meses de baja por paternidad, 
algo que era impensable décadas atrás.

•	 Elterngeld Plus y flexibilidad. Alemania introdujo modalidades para permitir a los 
padres usar sus meses de permiso de forma parcial y alargar el periodo. Por ejem-
plo, trabajando media jornada se pueden doblar los meses de permiso (Familien-
portal, 2025).
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•	 Derecho a jornada reducida. La normativa laboral alemana facilita que, tras la 
Elternzeit, los padres (o cualquier persona trabajadora) puedan solicitar reducción 
de jornada sin riesgo de despido.

•	 Incentivos para padres. Además del ya citado bonus de dos meses adicionales, 
Alemania ha invertido en campañas para animar a los padres («Neue Väter») a 
implicarse en el cuidado de los hijos e hijas.

Por su parte, Francia históricamente ha tenido una política familiar generosa en servicios, 
pero más limitada en permisos. Las características del modelo francés incluyen:

•	 La baja de maternidad estándar es de dieciséis semanas (seis antes del parto, 
diez después) y la de paternidad se amplió recientemente a veintiocho días (cua-
tro semanas), de las cuales una parte son obligatorias inmediatas. Estos permi-
sos son más cortos que los españoles. Sin embargo, Francia tiene desde 2004 
un «congé parental» que permite a cualquiera de los progenitores tomar hasta 
tres años de excedencia por hijo (no remunerada por la Seguridad Social, aunque 
con una modesta prestación de la Caja de Asignaciones Familiares). En la prácti-
ca, muchas mujeres francesas, tras agotar las dieciséis semanas, optan por este 
congé parental uno o dos años (sobre todo para segundos hijos/hijas), reduciendo 
temporalmente su participación en el mercado laboral. Esto mantiene algo reza-
gada la tasa de empleo femenina. Cabe señalar que en Francia se ha anunciado 
la creación de un nuevo «permiso por nacimiento» más corto (hasta seis meses 
en total, tres meses para cada progenitor) y mejor pagado (hasta el 50 % del sa-
lario previo con un tope de 1.900 € mensuales), con cargo íntegramente a la Se-
guridad Social, que, si todo marcha según lo previsto, sustituirá al actual permiso 
parental a finales de 2025 (Loiseau y Lampert, 2024).

•	 Los niños y niñas menores de tres años pueden acudir a guarderías públicas o 
privadas y, a partir de esa edad, hasta los cinco años, la école maternelle es gra-
tuita. Además, hay ayudas por hijo (allocations familiales) para financiar el pago a 
personas cuidadoras o reducir las horas de trabajo (Chevalier et al., 2023). Estas 
medidas pueden haber contribuido a que en 2023 Francia tuviese una tasa de em-
pleo femenino en torno al 70,2 %, superior a la española, que se situó en el 60,5 % 
e inferior a la de los países nórdicos, que fue superior al 80 % (Eurostat, 2024).

•	 Corresponsabilidad moderada. El reparto de roles en el hogar ha cambiado de 
forma gradual. Los permisos para padres son cortos y, aunque cada vez hay más 
padres que se toman algunos días libres tras el nacimiento, la participación mas-
culina en los congés parentales de larga duración suele ser baja. Las políticas 
francesas han priorizado más facilitar que la mujer pueda delegar el cuidado en 
terceros (guarderías, personas cuidadoras) que implicar al hombre en casa. Por 
tanto, la corresponsabilidad en cuanto al uso de permisos es menor comparada 
con los países nórdicos o incluso Alemania​.
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España ha igualado a Francia en la duración de los permisos de maternidad (dieciséis 
semanas ambos) y supera a Francia en el permiso de paternidad (dieciséis semanas frente 
a cuatro). Respecto a Alemania, España ofrece más semanas pagadas para el padre (dieci-
séis semanas en España frente a las doce a catorce semanas que suelen tomar los padres 
alemanes), aunque Alemania proporciona mayor flexibilidad de uso hasta catorce meses y 
más ayudas para el trabajo a tiempo parcial.

En cuanto a la cobertura de educación infantil hasta los tres años, España ha avanzado 
significativamente, alcanzando una tasa del 55,8 % que supera el objetivo comunitario del 
45 % para 2030 y la media de la UE del 37,5 %, y alineándose con Alemania y Francia –de 
los que no se disponen de datos actualizados para 2025 en las fuentes consultadas sobre 
las tasas de escolarización en este tramo de edad–, que tradicionalmente han mantenido 
tasas superiores al 50 %. Sin embargo, la participación laboral femenina en España (alrede-
dor del 66,6 % de las mujeres de quince a sesenta y cuatro años trabajando) sigue siendo 
inferior a la de Francia (68 %) y muy por debajo de la de los países nórdicos (Ministerio de 
Educación, Formación Profesional y Deportes, 2025).

España va en la misma dirección que sus países vecinos: fortalecer permisos, mejorar 
la protección e ir poco a poco combinando medidas que sostengan la natalidad y el em-
pleo femenino. Las recomendaciones de la UE y las buenas prácticas internacionales se-
ñalan que, para equipararse a los líderes en igualdad, España deberá reforzar la inversión 
en servicios públicos de cuidado, garantizar el acceso universal a guarderías de cero a tres 
años e incentivar más la corresponsabilidad masculina (por ejemplo, con campañas o in-
cluso con algún mecanismo de «bonus» si ambos progenitores utilizan ciertos tramos de 
permisos). También se apunta a la necesidad de promover la flexibilidad en todo tipo de 
empleos, aprendiendo de la experiencia de los países nórdicos.

6. Conclusiones

La evolución de las políticas de conciliación e igualdad en España desde la dictadura 
hasta la actualidad pone de manifiesto la existencia de un cambio de paradigma en la con-
cepción de los roles de género. Se ha pasado de un modelo patriarcal y asistencial que, 
durante el periodo del franquismo, institucionalizaba la desigualdad (expulsando a la mujer 
del trabajo remunerado) a un modelo de corresponsabilidad que reconoce el derecho a la 
conciliación de la vida laboral, familiar y personal para hombres y mujeres.

El recorrido histórico que se ha llevado a cabo permite extraer las siguientes conclusiones:

1.	 Cada nueva norma ha supuesto un paso adelante: la CE de 1978 instauró el prin-
cipio de igualdad y no discriminación; las reformas de finales de los años setenta 
y ochenta (abolición del permiso marital, creación del Instituto de la Mujer, etc.) 
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desmontaron la arquitectura jurídica del régimen; la Ley 39/1999 impulsó la agen-
da de conciliación laboral y familiar; la LO 3/2007 consolidó un enfoque integral 
de igualdad de género; y las reformas posteriores han terminado de equiparar los 
derechos parentales y de incorporar los últimos estándares europeos. Cada etapa 
ha servido para ampliar el catálogo de derechos, mostrando que el legislador res-
ponde –a veces con retraso– a las demandas sociales y a las directrices europeas. 
Especial mención merece la transposición de la Directiva 2019/1158, que supuso 
un hito al reconocer explícitamente la conciliación como pilar de la igualdad efec-
tiva en el trabajo.

2.	 A pesar de la igualdad legal, todavía se mantienen las diferencias por razón de gé-
nero en materia de conciliación. Las mujeres siguen soportando una carga mayor 
de trabajo no remunerado (hogar y cuidados), reduciendo más sus jornadas labo-
rales o interrumpiendo más sus carreras que los hombres. Los hombres, aunque 
cada vez concilian más, siguen solicitando menos excedencias y reducciones por 
cuidado. La igualdad «formal» sigue sin corresponderse con la igualdad real. 

3.	 La efectividad de las políticas de conciliación en España depende de los recursos 
de la persona empleadora. Las grandes empresas y el sector público han implemen-
tado con mayor facilidad los nuevos derechos (muchas veces incluso superando 
las exigencias legales con beneficios voluntarios), mientras que en pymes y ciertos 
sectores la aplicación es limitada. Esta circunstancia pone de manifiesto la nece-
sidad de fortalecer los mecanismos de vigilancia (Inspección de Trabajo) y apoyo 
a las pequeñas empresas para cumplir la normativa, evitando que los derechos de 
conciliación dependan de la «suerte» de trabajar en una organización sensibiliza-
da. La ley debe llegar a todos los rincones del mercado laboral, bajo pena de crear 
personas trabajadoras de primera (que pueden conciliar) y de segunda (que no se 
atreven a ejercer sus derechos).

4.	 España se ha alineado con la UE en el plano normativo, pero sigue estando por 
debajo de los países más avanzados. La comparativa con otros países de nues-
tro entorno pone de manifiesto que la cobertura de la educación infantil hasta los 
tres años y la participación masculina en las labores de cuidado es menor que en 
los países nórdicos. Alcanzar un nivel óptimo de igualdad requerirá no solo seguir 
mejorando la legislación, sino también invertir en servicios públicos de cuidado y 
seguir incentivando la corresponsabilidad.

5.	 Las medidas de conciliación en las empresas contribuyen a mejorar el clima la-
boral, la retención del talento y la reducción de ausentismo. Sin embargo, su dis-
tribución no es homogénea: se concentran en sectores de alta cualificación y 
salarios medios/altos, mientras que las personas trabajadoras que cuentan con 
menos recursos a veces no pueden beneficiarse de las mismas (en parte porque, 
por ejemplo, teletrabajar no es opción para una cajera de supermercado).
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A la luz de lo anterior, cabe formular las siguientes propuestas para seguir avanzando 
hacia una conciliación más efectiva en España:

•	 Implementar campañas de sensibilización dirigidas a hombres jóvenes sobre la 
importancia de su rol en la crianza y los cuidados e incorporar incentivos económi-
cos o laborales para padres que utilicen íntegramente sus permisos (por ejemplo, 
alguna bonificación fiscal temporal o reconocimiento a través de la negociación 
colectiva).

•	 Ampliar la red de escuelas infantiles públicas hasta los tres años y mejorar las 
ayudas para la atención de las responsabilidades económicas vinculadas con la 
conciliación.

•	 Desarrollar programas de asesoramiento y ayuda económica a las pymes para 
cubrir las ausencias por permisos (por ejemplo, facilitando la contratación tempo-
ral de relevistas subvencionados cuando una persona empleada se ausenta por 
maternidad/paternidad) y reforzar la Inspección de Trabajo para vigilar posibles 
situaciones de discriminación.

•	 Seguir adaptando las políticas de conciliación a la realidad cambiante del traba-
jo y, en particular, a los retos que se derivan de la digitalización y la economía de 
plataformas.
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La migración en la Unión Europea (UE) ha emergido como un fenómeno complejo y multifacético 
que desafía las estructuras políticas, sociales y económicas del continente. El título del trabajo 
refleja la naturaleza intrínsecamente conflictiva y difícil de resolver de este fenómeno. Desde la 
crisis migratoria de 2015, la UE ha intentado implementar políticas comunes que equilibraran 
la seguridad y la protección de los derechos humanos. Sin embargo, los esfuerzos han sido 
fragmentados y, en muchos casos, contraproducentes. La externalización del control migratorio 
a países terceros ha demostrado ser una estrategia costosa e ineficaz, con consecuencias 
humanitarias y geopolíticas negativas.

La migración en la UE no solo es un desafío logístico o político, sino también ético y humanitario. 
La migración fue determinante para el Brexit, por lo que puede ser una grieta irreparable 
en la UE. Se ha de priorizar más la política migratoria y abordar este fenómeno desde una 
reflexión profunda sobre los valores fundamentales de la UE y un compromiso renovado con la 
cooperación internacional, la justicia social y el respeto a la dignidad humana porque además 
la vieja Europa necesita a los migrantes para su propia pervivencia. Un avance importante lo 
constituye la Directiva (UE) 2024/1233, de permiso único, que va a suponer sin duda un avance 
importante en armonizar la regulación de las personas extranjeras no comunitarias y una clara 
simplificación de la burocracia.
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Abstract

Migration in the European Union (EU) has emerged as a complex and multifaceted phenomenon 
that challenges the continent's political, social, and economic structures. The title of this paper 
reflects the inherently conflictual and intractable nature of this phenomenon. Since the 2015 
migration crisis, the EU has attempted to implement common policies that balance security and 
the protection of human rights. However, efforts have been fragmented and, in many cases, 
counterproductive. Outsourcing migration control to third countries has proven to be a costly 
and ineffective strategy, with negative humanitarian and geopolitical consequences.

Migration in the EU is not only a logistical or political challenge, but also an ethical and humanitarian 
one. Migration was decisive in Brexit and therefore could constitute an irreparable rift in the EU. 
This phenomenon must be prioritized further and addressed through a profound reflection on 
the EU's fundamental values and a renewed commitment to international cooperation, social 
justice, and respect for human dignity, because Old Europe also needs migrants for its very 
survival. An important advance is the Directive (EU) 2024/1233, on a single permit, which will 
undoubtedly represent an important advance in harmonizing the regulation of non-EU foreigners 
and, without a doubt, a simplification of bureaucracy.
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1. Delimitación

Según las Naciones Unidas, se contabilizan a nivel mundial aproximadamente 281 mi-
llones de migrantes internacionales, lo que equivale al 3,6 % de la población mundial. No 
obstante, cada vez son más las personas que se ven obligadas a desplazarse, tanto dentro 
de su país de origen como hacia Estados cercanos, debido a situaciones de conflicto, vio-
lencia, inestabilidad política o económica, el cambio climático u otros desastres. En 2022, 
se registraron en el mundo 117 millones de desplazamientos y 71,2 millones de desplaza-
mientos internos. Además, el número de solicitantes de asilo pasó de 4,1 millones en 2020 
a 5,4 millones en 2022, lo que supuso un aumento de más del 30 % (Organización de Na-
ciones Unidas –ONU–, 2024).

Atendiendo a la población de migrantes internacionales por regiones de las Naciones 
Unidas, destaca Europa como principal destino, una de las teorías predominantes en la 
explicación del fenómeno migratorio es la teoría del push-pull, un enfoque que se basa en 
una serie de elementos relacionados con factores de expulsión-atracción, asociando a la 
UE como destino para mejorar la calidad de vida, protección de libertades y derechos hu-
manos (Segura Cuenca y Conejero Paz, 2024).

Los fenómenos migratorios a gran escala y de manera masiva en la UE comenzaron 
con el siglo XXI y en la actualidad provienen, por un lado, del mar por las rutas del Medite-
rráneo central de Italia y Malta, y del Mediterráneo oriental de Grecia y mar Egeo, que han 
convertido a las aguas de este mar en las más peligrosas en términos del número de muer-
tos y desaparecidos, hasta el punto denominarse «el mayor cementerio de migrantes del 
mundo». Por otro lado, las rutas de tierra son las de los Balcanes occidentales por Hungría 
y la ruta de Bielorrusia1 (Quesada Tocino, 2022, p. 545), tampoco exentas del peligro de las 
mafias y de otras inclemencias.

La migración constituye uno de los mayores retos sociales de nuestro mundo; se trata 
de un fenómeno imparable y muy complejo. Lo primero que se debe poner en relieve es 

1	 Se ha denunciado que las personas migrantes irregulares son utilizadas en Bielorrusia como armas 
políticas y palancas de influencia (la llamada «instrumentalización» de los flujos migratorios). Bielorrusia 
organizó a finales de 2021 el traslado de miles de personas desde campos de refugiados de Irak y Tur-
quía hacia su frontera con la UE en Polonia para «vengarse de Europa» por sus sanciones. 
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la dignidad de todo ser humano2 (Crespo Catalán, 2020) que parece olvidada en aconteci-
mientos desafortunados que se protagonizan a diario con la llegada del buen tiempo en las 
fronteras marítimas y terrestres.

La politización de este fenómeno ha constituido una constante desde su existencia; por 
ello, las aprobaciones sobre esta materia en el seno de Europa nunca han sido objeto de 
mayoría holgada, sino ajustada3. No obstante, cabe distinguir varias etapas dentro de la 
política europea: una inicial en los años ochenta del siglo pasado, donde había consenso 
político favorable a un proyecto comunitario; posteriormente se produce un debilitamiento 
de esa unidad en década de los noventa, para luego ya en el nuevo siglo producirse una 
aceleración por la necesidad de arbitrar mecanismos que ordenaran los movimientos trans-
nacionales masivos de personas (Aguelo Navarro y Núñez Herrera, 2024).

La concepción de la migración como una amenaza política se ha acentuado debido al 
avance imparable de la globalización (Estrada Gorrín y Fuentes Lara, 2020)4, a la atención 
mediática de las vías de entrada de la inmigración irregular (ONU, 2024), al auge de determi-
nados partidos políticos extremos (Ivaldi, 2024)5 desde 2008 hasta la actualidad en Europa6 
(De Lange y Huijsmans, 2024) y al incremento de noticias falsas detectadas en plataformas 
de fact checking en las que la protagonista es la inmigración7 (Sánchez Esparza et al., 2024). 

2	 Solo una interpretación de los derechos humanos centrada en los derechos del otro/a promoverá la con-
cepción de las migraciones en clave humanista, humanitaria y pro homine, conciliando ética y derecho.

3	 Convergen diversos factores que soslayan esa unanimidad, entre otros: la soberanía de los países 
miembros, la seguridad nacional, la asociación de inmigración irregular con delincuencia organizada 
y el terrorismo. Sin duda cabe marcar un antes y un después, tras los atentados yihadistas del 11 de 
septiembre de 2001 en EE. UU., que siguen constituyendo una amenaza: Madrid (11 de marzo de 2004), 
Londres (7 de julio de 2005), Francia (7 de enero de 2015 y 13 noviembre de 2015), Bruselas (13 de 
marzo de 2016), Mánchester (22 de mayo de 2017) y Barcelona (17 de agosto de 2017). 

4	 La globalización modificó los pilares del Estado-nación con los siguientes efectos: conformación de 
redes transnacionales de migrantes, los circuitos comerciales de bienes, mercancías, información, y de 
actividades ilícitas –contrabando, tráfico de drogas–. Esta fase de la economía mundial viene acompa-
ñada de una deconstrucción de la territorialidad a favor de prácticas económicas. 

5	 El rechazo a la inmigración representa el núcleo ideológico central de la extrema derecha y una de sus 
principales claves de movilización. En todos los países de la UE donde estos partidos están presen-
tes, se oponen a la inmigración por considerarla una amenaza cultural, además de una carga social y 
económica. 

6	 El éxito electoral de los partidos de extrema derecha ha aumentado en multitud países europeos, en-
contrando un apoyo alto en áreas rurales y otros lugares fuera de los centros económicos, culturales y 
políticos de los Estados. La base de estas diferencias en las actitudes es un sentimiento generalizado 
de que estos lugares han sido preteridos por políticos y otras personas compatriotas. 

7	 Esta investigación revela que los bulos sobre inmigrantes en esos tres países en redes sociales com-
parten tópicos comunes. Estas falsas noticias suelen asociar a las personas inmigrantes con com-
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Esto nos lleva a contextualizar el fenómeno de la securitización8 de la migración (Orozco 
Restrepo, 2020); los flujos migratorios pueden afectar a la seguridad a diferentes escalas: 
a nivel individual, ponen en peligro la integridad de la persona, a nivel internacional crean 
tensiones entre Estados y, por último, a nivel nacional la seguridad interna del país afecta-
do puede percibir la llegada de un gran número de personas como una amenaza. En 2015, 
frente al éxodo y a los naufragios de miles de personas en busca de un lugar de acogida en 
Europa, la UE persistió en el enfoque securitario.

Europa, ante las avalanchas de trasladados por los conflictos bélicos y situaciones de 
extrema pobreza en los países de origen, queda relegada a una función de control de flu-
jos migratorios y de lucha contra la inmigración irregular, no pudiendo aspirar a construir 
sociedades interculturales que aspiren a la integración9 (Jiménez-Bravo Martínez, 2024) e 
inclusión social10 (Jiménez Gámez, 2020). Esta imposibilidad crea, en ocasiones, efectos 
perniciosos cuyas lamentables consecuencias ya se vienen observando desde hace años 
en Francia11 (Kazyrytski, 2013), pues son conocidas las recurrentes revueltas de los jóve-

portamientos violentos o antisociales, conflictos culturales y aprovechamiento indebido de recursos 
económicos, afectando negativamente a la percepción de las personas extranjeras trabajadoras y su 
integración en los países de acogida. Los signos empleados provocan las citadas asociaciones, y estas 
construyen mitos que se arraigan en el imaginario social, como la apreciación de que la población ex-
tranjera es fuente de conflictos, que genera disturbios, inseguridad y problemas de convivencia, o que 
se aprovecha de los recursos del país de acogida sin contraprestación alguna.

8	 Poder y capacidad de construir algo como una amenaza política. Proceso por el cual fenómenos no 
relacionados con la seguridad, por ejemplo, la inmigración, se transforman en preocupaciones urgentes 
de seguridad a través de leyes. Este concepto se desarrolló por la Escuela de Copenhague en 1998 y 
desde entonces viene siendo utilizado por un número importante de personas académicas. Es factible 
securitizar sectores del espectro internacional, y con ello provocar daños o mayores problemas a causa 
de la manipulación de las élites. 

9	 Existen factores determinantes para la integración: vivienda y la seguridad asociada a ella, el acceso a 
la educación a niveles medios y superiores, sanidad, el conocimiento del idioma del país de residencia 
y, finalmente, el acceso a la ciudadanía. 

10	 Cuando dos culturas se ponen en contacto, debido a un proceso migratorio, se pueden producir 
cuatro situaciones: 1.ª Etnocidio o marginalización (por ejemplo, la Alemania nazi respecto a los 
judíos); 2.ª Asimilación. Se produce cuando un grupo cultural superior impide el desarrollo de la 
cultura minoritaria e impone la suya; 3.ª Segregación. Implica que un grupo cultural minoritario se 
encierra sobre sí mismo o es recluido por el grupo superior en un gueto (estas personas inmigrantes 
vienen a barrios donde ya están sus familiares y compatriotas, y sus descendientes suelen ir a los 
mismos colegios). De este modo, se produce un proceso de segregación natural. 4.ª Integración. Es 
el escenario deseable, pero la voluntad en la búsqueda de esta debe partir de las dos culturas; este 
proceso se denomina acomodación. 

11	 Francia presenta características muy diferentes de los otros países europeos, ya que ha sido país recep-
tor de inmigración mucho antes que otros Estados de su entorno (a finales del siglo XVIII era el país más 
poblado de Europa y en los años treinta del siglo pasado acogía mayor número de población extranjera 
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nes de los suburbios franceses12; zones urbaines sensibles13, llegando incluso la Oficina del 
Alto Comisionado de la ONU para los Derechos Humanos a pedir, en julio de 2023, a este 
país que «atajara de manera seria los graves problemas de racismo y discriminación en las 
fuerzas de seguridad».

Otro factor determinante dentro de la estigmatización del inmigrante es el fenómeno que 
se conoce como interseccionalidad14 (Viveros Viyoga, 2016): dentro del colectivo de inmi-
grantes, determinados de ellos sufren los efectos acentuados por el hecho de su minoría 
de edad, discapacidad, género, orientación sexual, etc. Esta teoría pretende visibilizar las 
desigualdades que se generan en el punto donde dos o más de ellas se cruzan generando 
no una suma, sino la potenciación de ellas (Guarecuco Cordero, 2024).

En definitiva, creemos que la integración de los inmigrantes de una manera reglada y 
ordenada constituye un eje primordial en una Europa cada vez más longeva y en muchos 
países con un crecimiento vegetativo negativo.

y refugiada que EE. UU.); se encuentra en una situación muy insostenible que debería ser analizada para 
poder evitarla en otros sitios de Europa. 

12	 Han existido varios brotes. Los primeros disturbios comenzaron en el periodo del 27 de octubre al 17 de 
noviembre de 2005 tras conocerse que unos adolescentes que huían de la policía y resultaron muertos 
en Clichy-sous-Bois pertenecían a una minoría étnica de un distrito de bajos ingresos. A lo largo del 
referido intervalo los enfrentamientos con la policía se extienden a Montfermeil, Sena-Saint Denis, Sena 
y Marne, Valle del Oise, Altos del Sena, Isla de Francia, Dijon, Ruan, Bocas del Ródano, Marsella, Niza, 
etc., llegando a 247 ciudades. El presidente de la República de aquel momento, Jacques Chirac, decretó 
el estado de emergencia tras la muerte de tres personas y más de 6.000 detenciones. En 2017 y 2023 
hubo otra oleada de protestas en las banlieues. 

13	 Barrios de población inmigrante en los que viven en total más de cinco millones de personas. Estos 
barrios se crearon en los años sesenta para concentrar a la población obrera, en su mayoría inmigrantes 
del continente africano y de nacionalidad argelina, tunecina y senegalesa. Y allí se desarrollaron las cités, 
zonas con enormes edificios que albergan hasta 50 apartamentos por planta. Son lugares apartados y 
mal comunicados, en total más de 1.500 barrios franceses. Vid. Ramos (2023):

	 https://www.lasexta.com/programas/lasexta-clave/banlieues-origen-revueltas-francia-suburbios-alto-
riesgo-pobreza-paro-disparado_2023070364a323b841e0620001c34a1a.html 

	 Se trata de zonas que generalmente están pobladas por personas de origen inmigrante, de un bajo nivel 
socioeconómico y con un deterioro urbano. Las personas encausadas tienen un perfil tipo: son de corta 
edad, de nacionalidad francesa y cuyos progenitores originalmente emigraron desde países africanos.

14	 El término fue acuñado en 1989 por la letrada estadounidense Kimberlé Crenshaw en el marco de la 
discusión del proceso legal, con el objetivo de hacer evidente la invisibilidad jurídica de las múltiples 
dimensiones de opresión experimentadas por las trabajadoras negras de la compañía estadounidense 
General Motors. 

https://www.lasexta.com/programas/lasexta-clave/banlieues-origen-revueltas-francia-suburbios-alto-riesgo-pobreza-paro-disparado_2023070364a323b841e0620001c34a1a.html
https://www.lasexta.com/programas/lasexta-clave/banlieues-origen-revueltas-francia-suburbios-alto-riesgo-pobreza-paro-disparado_2023070364a323b841e0620001c34a1a.html
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2. Marcadores UE en materia de migración

2.1. Antecedentes

La Declaración Universal de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales15 
es un documento que marca un hito en la historia de los derechos humanos para todos 
los pueblos y naciones. La declaración establece, por primera vez, los derechos humanos 
fundamentales que deben protegerse en el mundo entero y han de proteger a las personas 
migrantes. La Declaración y el Programa de Acción de Viena de 199316 supusieron un for-
talecimiento de la labor en materia de derechos humanos en todo el mundo.

El punto de inflexión lo marcó el Tratado de Maastricht17 sobre la UE, que superó la 
idea de una comunidad económica, para dar paso hacia una integración de carácter más 
político entre los Estados miembros, con el propósito de establecer un espacio común 
de libertad, seguridad y justicia en la UE. Este tratado introdujo una estructura de tres pi-
lares en la UE:

•	 Comunitario: el núcleo central y más sólido, que abarcaba la integración econó-
mica y política.

•	 Intergubernamental 1: dedicado a la política exterior y de seguridad común.

•	 Intergubernamental 2: centrado en la cooperación en justicia y asuntos de inte-
rior.

Por otro lado, cabe señalar que uno de los primeros antecedentes en política migratoria 
fue la creación del sistema Schengen, establecido en el Convenio de aplicación del Acuer-
do Schengen18 de fecha 14 de junio de 1985, que fue ratificado por España el 25 de junio 
de 1991. Su implementación en 1995 abolió los controles fronterizos internos entre muchos 
Estados miembros y marcó otro hito.

15	 Instrumento de Ratificación del Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Liber-
tades Fundamentales, hecho en Roma el 4 de noviembre de 1950, y enmendado por los Protocolos 
adicionales números 3 y 5, de 6 de mayo de 1963 y 20 de enero de 1966, respectivamente (BOE de 10 
de octubre de 1979).

16	 https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Events/OHCHR20/VDPA_booklet_Spanish.pdf 
17	 Tratado de la Unión Europea firmado en Maastricht el 7 de febrero de 1992 (DOCE de 29 de julio de 

1992) (TUE).
18	 Los países firmantes acuerdan suprimir los controles de sus fronteras interiores entre ellos, trasladando 

estos controles fronterizos solamente a las fronteras exteriores con terceros países.

https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Events/OHCHR20/VDPA_booklet_Spanish.pdf
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2.2. Programa Tampere (1999-2004)

Las políticas migratorias siempre se han planteado a nivel europeo19, pero a fechas 
relativamente cercanas, con el Tratado de Ámsterdam20, se adquiere la competencia para 
adoptar normas en materia de inmigración (Chicharro Lázaro, 2010) a partir del 1 de mayo 
de 199921. Esto supuso una aportación esencial al sustituir la coordinación interguberna-
mental por una política común. No obstante, debemos destacar que desde ese momen-
to y hasta ahora, la política migratoria es una competencia compartida entre la UE y sus 
Estados miembros.

En relación con la gestión de fronteras de la UE, la noción de «Espacio de Libertad, Se-
guridad y Justicia» que se incorporó establece como objetivo un espacio sin fronteras inte-
riores destinado a la libre circulación de personas22.

Posteriormente, en el Consejo Europeo extraordinario de Tampere, los días 15 y 16 
de octubre de 1999, se diseña una hoja de ruta a seguir para acometer estas nuevas 
competencias con sus consiguientes prioridades para los primeros cinco años, que son: 
colaboración con los países de origen, establecimiento de un sistema europeo común 
de asilo, trato justo a los nacionales de terceros países y adecuada gestión de los flu-
jos migratorios.

19	 El concepto de Europa, políticamente hablando, no existía antes de finales de los años setenta y prin-
cipios de los años ochenta del siglo XX. Anteriormente, se utilizaba únicamente la noción de políticas 
nacionales migratorias. Estas políticas nacionales resultaban, fundamentalmente, de la situación creada 
por el fin de la Segunda Guerra Mundial, que provoca el comienzo de los primeros flujos migratorios 
registrados en Europa, consecuencia de la necesidad de mano de obra para la reconstrucción de las 
economías de unos países (Francia, Alemania y Reino Unido) que demandan personas trabajadoras 
(provenientes de Portugal, España, Italia y Grecia) en las dos décadas siguientes para desarrollar sus 
economías en un periodo de fuerte expansión.

20	 Instrumento de Ratificación por parte de España del Tratado de Ámsterdam por el que se modifican el 
Tratado de la Unión Europea, los Tratados Constitutivos de las Comunidades Europeas y determinados 
actos conexos, firmado en Ámsterdam el 2 de octubre de 1997 (BOE de 7 de mayo de 1999). Supone el 
culmen de los trabajos de la Conferencia Intergubernamental que comenzaron en 1996 según lo firmado 
previamente del Tratado de Maastricht.

21	 El Tratado de Ámsterdam comunitarizó parte del contenido de la cooperación en los ámbitos de justicia 
y asuntos de interior. Concretamente, las materias relacionadas con visados, asilo, inmigración y otras 
políticas sobre libre circulación de personas pasaron a ser un ámbito de competencia comunitaria. 

22	 Se fundamenta jurídicamente en el artículo 3.2 del TUE. Los programas de Tampere (1999-2004), La 
Haya (2004-2009) y Estocolmo (2010-2014) establecieron las bases para la construcción del ELSJ. 
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2.3. Programa de La Haya (2004-2009)

El Programa de La Haya23 trató de regular el fenómeno de la migración con una pers-
pectiva global porque entendió que «la migración internacional continuará». La Comisión 
Europea creó el Grupo de Comisarios sobre Asuntos de Inmigración24.

En 2004 se funda la Agencia Europea para la Gestión de la Cooperación Operativa 
en las Fronteras Exteriores (FRONTEX); posteriormente se incrementa la aportación de 
fondos25.

2.4. Programa de Estocolmo (2009-2014)

Dentro de este periodo merece destacarse el Tratado de Lisboa de 2009, con el que la 
situación variará de manera inminente con su entrada en vigor, ya que las competencias 
comunitarias sobre inmigración se amplían, culminándose el desarrollo de la competencia 
de la UE para regular una materia íntimamente relacionada con la libre circulación de per-
sonas, que constituye un punto de equilibrio entre dos elementos inherentes a cualquier po-
lítica migratoria: la gestión del flujo de la migración regular y la lucha contra la inmigración 
ilegal (Fernández Rozas, 2019). Además, la entrada en vigor del Tratado de Lisboa incorpo-
ra, como novedad muy relevante, la completa aplicación de la jurisdicción del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea (TJUE) en esta materia migratoria.

Pero el Tratado de Lisboa va más allá de la migración, porque protege de manera más 
amplia los derechos a la libertad, la solidaridad y la seguridad, refiriéndose expresamente a 
otros nuevos derechos, la democracia, el Estado de derecho y el respeto de los derechos 
humanos (Pintos Santiago, 2015).

23	 Recoge lo siguiente: «La migración internacional continuará. Es necesario un planteamiento completo, 
que abarque todas sus etapas, que trate las causas profundas de la migración, las políticas de entrada 
y admisión y las políticas de integración y de retorno».

24	 No se constituyó como una entidad oficial dentro de la UE ni en la actualidad lo es. No obstante, sí 
cuenta con un comisario de Asuntos de Interior, que tiene la responsabilidad de la política migratoria y 
de asilo de la UE.

25	 En 2023 el presupuesto fue de 845,4 millones de euros. https://european-union.europa.eu/institutions-
law-budget/institutions-and-bodies/search-all-eu-institutions-and-bodies/frontex_es 

https://european-union.europa.eu/institutions-law-budget/institutions-and-bodies/search-all-eu-institutions-and-bodies/frontex_es
https://european-union.europa.eu/institutions-law-budget/institutions-and-bodies/search-all-eu-institutions-and-bodies/frontex_es
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3. Pactos

3.1. Declaración de Nueva York para los refugiados y migrantes

La Declaración de Nueva York26 regula los elementos más significativos del Marco de 
Respuesta Integral para los Refugiados, que se aplicará a desplazamientos de gran esca-
la y situaciones prolongadas27. Entre sus aspectos a destacar, se insta a que los Estados 
consideren las cuestiones de género como objeto de protección.

3.2. Pacto mundial para la migración

El Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular, aprobado por la 
Asamblea General de Naciones Unidas mediante Resolución de 19 de diciembre de 201828, 
trata de crear una herramienta de corte internacional para fortalecer los mecanismos de 
personas que se desplazan, se propone Nvivo como herramienta de análisis y tras ello se 
codifican los lineamientos previamente establecidos. Posteriormente, se realiza un análisis 
e interpretación de lo examinado, que nos realizará un mapa de jerarquías por enfoques.

Constituye un hito histórico al ser el primer acuerdo mundial sobre la gobernanza; no solo 
busca proteger los derechos de las personas migrantes, sino que persigue un equilibrio con 
el principio de soberanía nacional de los pueblos (Centeno Martín y Myers Gallardo, 2022).

La principal laguna de España en relación con el Pacto Mundial para la Migración es la 
ausencia de elaboración de un plan nacional de implementación o herramienta de planifi-
cación similar. La aprobación de un plan específico permitiría proyectar la aplicación del 
pacto en las numerosas dimensiones de la política migratoria que se ven afectadas en su 

26	 Declaración de Nueva York para los Refugiados y los Migrantes. Resolución aprobada por la Asamblea 
General el 19 de septiembre de 2016. A/RES/71/1*, 3 de octubre de 2016.

27	 El Marco de Respuesta Integral para los Refugiados persigue cuatro objetivos:

•	 aliviar las presiones sobre los países y las comunidades de acogida;

•	 promover la autosuficiencia de las personas refugiadas;

•	 ampliar el acceso a soluciones en terceros países; y

•	 favorecer, en los países de origen, circunstancias que propicien un retorno en condiciones dig-
nas y seguras.

28	 Pacto Mundial sobre los Refugiados, Resolución aprobada por la Asamblea General, el 17 de diciembre 
de 2018, A/RES/73/151, que afirma el pacto tal y como figura en A/73/12 (Part II)*; y Pacto Mundial para 
la Migración Segura, Ordenada y Regular, Resolución de la Asamblea General, de 19 de diciembre de 
2018, A/RES/73/195.



Estudios Migraciones en la Unión Europea: ¿la caja de Pandora imposible de cerrar?

Revista de Trabajo y Seguridad Social. CEF, 487 (julio-agosto 2025), pp. 104-131  |  115

contenido, al tiempo que facilitaría la tarea de seguimiento y evaluación de su cumplimiento. 
Para ello sería recomendable modificar los artículos 2 bis y 2 ter de la Ley orgánica 4/2000 
a fin de robustecer los instrumentos planificadores e incorporar mecanismos de evaluación 
(Andrés Llamas, 2024).

Este instrumento bien podría calificarse de soft law debido a que los mecanismos de 
evaluación y seguimiento para asegurar el cumplimiento efectivo del pacto son notoriamen-
te frágiles e insuficientes.

3.3. Nuevo pacto de la UE sobre migración y asilo

El Nuevo Pacto de la Unión Europea sobre Migración y Asilo conllevó años de muchas 
negociaciones para finalmente ver la luz el 20 de diciembre de 2023 y supone un avance 
más en la evolución de la normativa europea para garantizar el derecho de asilo y refugio, 
como normativa de soft law para hacer frente a la crisis de las personas refugiadas durante 
las situaciones de emergencia sanitaria. Varios de los aspectos más novedosos del Pacto 
de Migración y Asilo son:

•	 El llamado «mecanismo de solidaridad», que busca redistribuir la carga de la aco-
gida de población refugiada y migrantes de manera más justa. Este mecanismo 
permite a los Estados miembros elegir entre diversas formas de apoyo, como la 
reubicación de solicitantes de asilo, contribuciones financieras o asistencia opera-
tiva, con el objetivo de aliviar la presión sobre los países que enfrentan un número 
elevado de llegadas migratorias. Además, en situaciones de crisis, los Estados 
miembros pueden solicitar medidas de solidaridad adicionales, como la creación 
de capacidades o la dotación de personal, para gestionar eficazmente las llega-
das masivas de migrantes. 

•	 La Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y Costas desempeñará un papel 
central en este esfuerzo, con un mandato ampliado y recursos adicionales para 
apoyar a los Estados miembros en la gestión de las fronteras y las operaciones 
de retorno. También participará en operaciones de búsqueda y rescate en el mar 
Mediterráneo, asegurando que las fronteras exteriores sean gestionadas de ma-
nera segura y humana.

Aunque el pacto reconoce la necesidad de abordar las causas profundas de la migración, 
quienes lo critican argumentan que las medidas propuestas son insuficientes para generar 
cambios significativos en los países de origen. No se abordan adecuadamente las causas 
estructurales de la migración, como los conflictos, la pobreza y el cambio climático. La coo-
peración y los acuerdos de financiación con países terceros son pasos positivos, pero se 
requieren esfuerzos más amplios y sostenidos para abordar problemas estructurales como 
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la pobreza, la inestabilidad política y los conflictos que impulsan la migración. Algunos paí-
ses han expresado su oposición al pacto, argumentando que impone una carga excesiva 
sobre ciertos países (Segura Cuenca y Conejero Paz, 2024, p. 1129). 

4. Asilo y refugio

4.1. Evolución

La política de la Unión en materia de asilo tiene por objeto ofrecer un estatuto apropia-
do a toda persona nacional de un tercer país que necesite protección internacional en uno 
de los Estados miembros y garantizar el respeto del principio de no devolución o principio 
de non refoulement29 (art. 78 Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea –TFUE–)30; 
se basa originariamente en la Convención de Ginebra de 1951 y el Protocolo de 1967 sobre 
el Estatuto de los Refugiados31.

El Sistema de Dublín, establecido por el Convenio de Dublín en 199032 y actualizado en 
varias ocasiones, introdujo normas para determinar qué Estado miembro es responsable 
de examinar una solicitud de asilo.

El derecho al asilo constituye un terreno de constante actualización desde la creación 
del Sistema Europeo Común de Asilo (SECA) en 1999.

La regulación específica sobre la materia del asilo en el texto del Tratado de Lisboa se 
encuentra en el título V, «Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia», del TFUE, en los ar-
tículos 67.2, 78 y 80.

29	 Principio fundamental vinculado al derecho de asilo que consiste en la no devolución a un tercer Estado 
en el que exista peligro para la vida o la libertad del solicitante.

30	 Artículo 78:
	 1. La Unión desarrollará una política común en materia de asilo, protección subsidiaria y protección 

temporal destinada a ofrecer un estatuto apropiado a todo nacional de un tercer país que necesite 
protección internacional y a garantizar el respeto del principio de no devolución. Esta política deberá 
ajustarse a la Convención de Ginebra de 28 de julio de 1951 y al Protocolo de 31 de enero de 1967 sobre 
el Estatuto de los Refugiados, así como a los demás tratados pertinentes.

31	 Instrumento de Adhesión de España a la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, hecha en 
Ginebra el 28 de julio de 1951, y al Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados, hecho en Nueva York 
el 31 de enero de 1967 (BOE de 21 de octubre de 1978).

32	 Instrumento de ratificación del Convenio relativo a la determinación del Estado responsable del examen 
de las solicitudes de asilo presentadas en los Estados miembros de las Comunidades Europeas, hecho 
en Dublín el 15 de junio de 1990 (BOE de 1 de agosto de 1997).
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Por otro lado, en la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, de 7 de di-
ciembre de 200033, se recoge el derecho al asilo en su artículo 18 y se establece la posibi-
lidad de medidas provisionales ante situaciones de urgencia, como ocurrió en 2015 en el 
caso de las aplicadas a Italia y Grecia34. A continuación, en el siguiente artículo, el 19, se 
establece la prohibición de las expulsiones colectivas, protegiendo a las personas de ser 
devueltas, extraditadas o expulsadas a donde exista un grave riesgo de padecer tratos in-
humanos, tortura o penas degradantes, incluyendo la pena de muerte.

En 2001, se aprobó la Directiva de protección temporal35 para dar respuesta a las víc-
timas de la guerra de los Balcanes a finales de la década de los noventa del siglo anterior. 
Esta directiva, que entró en vigor en 2001, cuenta con un requisito de activación, que im-
plica la valoración y aprobación por mayoría cualificada en el Consejo de la UE, de un caso 
de afluencia masiva. Para ello el artículo 2 d) de la directiva define como afluencia masiva 
«la llegada a la Comunidad de un número importante de personas desplazadas, proceden-
tes de un país o de una zona geográfica determinada, independientemente de que su lle-
gada a la Comunidad se haya producido de forma espontánea o con ayuda, por ejemplo, 
de un programa de evacuación».

En la primera década del siglo XXI, la UE implementó diversas directivas fundamentales 
para unificar las políticas de asilo y protección temporal entre sus Estados miembros. La 
Directiva 2003/9/CE, relativa a las condiciones de acogida de los solicitantes de asilo36, y 
la Directiva 2005/85/CE, sobre los procedimientos para conceder o retirar la condición de 
refugiado37, establecieron normas comunes para la recepción de solicitantes de asilo y los 
procedimientos de evaluación de sus solicitudes.

Estas directivas fueron adoptadas en el marco del proceso de armonización legislativa 
de la UE en materia de asilo, con el objetivo de garantizar un nivel de protección uniforme 

33	 DOUE de 18 diciembre de 2000.
34	 La Comisión Europea aplicó el 27 de mayo de 2015 un primer paquete de medidas aprobadas en la 

Agenda Europea de Migración de 13 de mayo de 2015. Las medidas del mecanismo de emergencia se 
aplicaron por la situación de la crisis de personas refugiadas en 2015 por primera vez, según regula el 
artículo 78 del TFUE para socorrer a Italia y Grecia realizando una reubicación de 40.000 solicitantes de 
asilo a otros Estados miembros para aliviar la sobrecarga de solicitudes.

35	 Directiva 2001/55/CE del Consejo, de 20 de julio de 2001, relativa a las normas mínimas para la con-
cesión de protección temporal en caso de afluencia masiva de personas desplazadas y a medidas de 
fomento de un esfuerzo equitativo entre los Estados miembros para acoger a dichas personas y asumir 
las consecuencias de su acogida (DOCE de 7 de agosto de 2001).

36	 Directiva 2003/9/CE del Consejo, de 27 de enero de 2003, por la que se aprueban normas mínimas para 
la acogida de los solicitantes de asilo en los Estados miembros (DOUE de 6 febrero de 2003).

37	 Directiva 2005/85/CE del Consejo, de 1 de diciembre de 2005, sobre normas mínimas para los proce-
dimientos que deben aplicar los Estados miembros para conceder o retirar la condición de refugiado 
(DOUE de 13 de diciembre de 2005).
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en todos los Estados miembros y reducir las disparidades en el trato a los solicitantes de 
asilo. La Directiva 2003/9/CE se centró en establecer normas mínimas para la acogida de 
solicitantes de asilo, asegurando condiciones dignas y adecuadas para su estancia durante 
el proceso de solicitud. Por su parte, la Directiva 2005/85/CE estableció normas mínimas 
para los procedimientos que deben aplicar los Estados miembros para conceder o retirar la 
condición de refugiado, con el fin de garantizar procedimientos justos y eficaces.

Estas iniciativas fueron parte de los esfuerzos de la UE para desarrollar un Sistema Euro-
peo Común de Asilo, promoviendo la solidaridad y la cooperación entre los Estados miem-
bros en la gestión de los flujos migratorios y la protección internacional.

Las disparidades entre los Estados miembros no desaparecieron, dando como uno de 
los resultados la formulación del actualmente derogado Reglamento (UE) n.° 439/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 2010, por el que se crea una Oficina 
Europea de Apoyo al Asilo38, con el objetivo de que se redujeran esas diferencias.

El marco legal del SECA es el llamado «paquete de asilo» de 2013, vigente en 2022, que 
supuso la reforma de las principales normas de derecho derivado en lo referente a la ma-
teria39. Una parte de la doctrina considera que esta reforma debía haber llegado a más. Se 
debería haber adquirido la competencia por parte de la UE para poder llevar a cabo labores 
de búsqueda y rescate marítimos, con carácter autónomo, y se debía haber abogado por la 
introducción de la figura del visado humanitario (Jiménez Carrero, 2022).

En 2022 se crea la Agencia de Asilo de la Unión Europea, que es una entidad descen-
tralizada de la UE que brinda apoyo operativo y técnico, así como formación, a las auto-

38	 DOUE de 29 de mayo de 2010.
39	 El paquete legislativo está integrado por estas cinco normas: 

•	 Directiva 2011/95/UE, de 13 de diciembre, por la que se establecen normas relativas a los requi-
sitos para el reconocimiento de nacionales de terceros países o apátridas como beneficiarios 
de protección internacional, a un estatuto uniforme para los refugiados o para las personas con 
derecho a protección subsidiaria y al contenido de la protección concedida.

•	 Directiva 2013/32/UE, de 26 de junio, sobre procedimientos comunes para la concesión o reti-
rada de la protección internacional.

•	 Directiva 2013/33/UE, de 26 de junio, mediante la cual se aprueban normas para la acogida de 
los solicitantes de protección internacional.

•	 Reglamento 604/2013, de 26 de junio, por el que se establecen criterios y mecanismos de deter-
minación del Estado miembro responsable del examen de una solicitud de protección inter-
nacional presentada en uno de los Estados miembros por un nacional de un tercer país o un 
apátrida.

•	 Reglamento 603/2013, de 26 de junio, relativo a la creación del sistema «Eurodac» para la com-
paración de las impresiones dactilares para la aplicación efectiva del Reglamento 604/2013.
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ridades nacionales de los países de la UE. Las ayuda a aplicar la legislación de la UE en 
materia de asilo y a fomentar una mayor convergencia de los procedimientos y las condi-
ciones de acogida en este ámbito.

Uno de los pilares que forman el SECA es el reciente el Reglamento (UE) 2024/1351 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de mayo de 202440, que define a los Estados 
miembros responsables del examen de una solicitud de asilo, además de proporcionar a 
las personas peticionarias una mayor protección hasta que se determine su condición. Por 
regla general, no se les podrá internar por el único motivo de haber solicitado asilo, salvo 
que haya riesgo de fuga41.

4.2. Crisis migratoria en 2015

La llegada de un millón de personas refugiadas a Europa como resultado de la crisis 
de Oriente Medio constituyó una crisis migratoria muy importante, especialmente en 2015 
y 2016, con miles de personas huyendo de la guerra en Siria y otros conflictos (Irak, Afga-
nistán, etc.).

La respuesta inicial de la UE fue lenta y descoordinada, ya que la llegada del flujo de 
población refugiada comenzó en abril de 2015, y fue en septiembre de 2015 cuando se ar-
bitraron varios intentos de soluciones:

•	 La reubicación fue la primera respuesta urgente. Se trató de repartir en dos años 
a 160.000 solicitantes de asilo, que llegaron a Grecia o Italia después del 15 de 
abril de 2015, entre los Estados de la UE con la condición de estar abiertos a na-
cionalidades que hubieran alcanzado el 75 % de las concesiones del estatuto de 

40	 Reglamento (UE) 2024/1351 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de mayo de 2024, sobre 
la gestión del asilo y la migración, por el que se modifican los Reglamentos (UE) 2021/1147 y (UE) 
2021/1060 y se deroga el Reglamento (UE) n.° 604/2013 (DOUE de 22 de mayo de 2024). 

41	 El reglamento contiene más garantías de protección para los solicitantes, tales como:

•	 el derecho a la información;

•	 entrevistas personales;

•	 más garantías para menores, que dan prioridad al interés superior de los niños y las niñas a lo 
largo del procedimiento;

•	 una mayor protección para hijas e hijos, familiares, personas dependientes y parientes de las 
personas solicitantes;

•	 la posibilidad de recibir asistencia jurídica gratuita, previa petición;

•	 el derecho a recurrir la decisión de traslado a otro Estado miembro, con inclusión de la posibili-
dad de conceder un efecto suspensivo.
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refugiado según Eurostat dentro de los países de la UE. Cabe destacar que hubo 
resistencia por parte de los países, de Europa Central y del Este, que se opusie-
ron. Dejó a la UE con un sistema de asilo fragmentado e ineficaz (Segura Cuenca 
y Conejero Paz, 2024).

•	 Creación de hotspots o centros de recepción. Son instalaciones establecidas por 
la UE para registrar, tomar huellas dactilares y evaluar a las personas migrantes 
que llegan a estas costas. Estos centros son un punto de partida para determi-
nar el estatus legal de las personas que se reciben y facilitar su proceso de asilo 
o devolución, según sea el caso. La ayuda de la UE consiste en el despliegue de 
agentes de Frontex42, de Europol y de la Oficina Europea de Apoyo al Asilo.

•	 Acuerdo UE-Turquía de 18 de marzo de 2016. Mediante este acuerdo, las per-
sonas que habían entrado de forma irregular en la UE a través de Grecia serían 
devueltas a Turquía, creando así un efecto de Estado-tapón con el objetivo de 
poder externalizar las fronteras. Por otra parte, Turquía recibiría una compensa-
ción económica y los Estados miembros se comprometían a reasentar a una per-
sona siria por cada nacionalizada o nacionalizado sirio que hubiera sido retornado 
a Turquía. Por ello, Turquía realizaría en este sentido una tarea de control de las 
fronteras exteriores de la UE a cambio de una compensación económica.

El Acuerdo UE-Turquía no estableció garantías que permitieran evitar diversas violacio-
nes de la normativa internacional sobre asilo, ya que toleraba expulsiones masivas, no ga-
rantizaba que todas las personas afectadas puedan solicitar el asilo y reconocía a Turquía 
la condición de país seguro, lo que es del todo cuestionable. A mayor abundamiento, el 
acuerdo se realizó sin respetar la regulación de la UE sobre conclusión de tratados.

Una de las críticas más contundentes al pacto migratorio entre la UE y Turquía radica en 
que este acuerdo intenta equiparar a las personas refugiadas con la población inmigrante 
irregular. Esta equiparación contravendría la Convención de Ginebra de 1951 y su Protoco-
lo de 1967, que establecen claramente que las refugiadas y los refugiados tienen derecho a 
una protección internacional individualizada, y no deben tratarse como migrantes irregula-
res. Además, vulneraría el acervo comunitario europeo sobre el derecho de asilo, que exige 
procedimientos de asilo justos y personalizados.

42	 Frontex ha sido esencial en la supervisión y gestión de las fronteras exteriores de la UE, colaborando 
con los Estados miembros para abordar la migración irregular y fortalecer la seguridad fronteriza. En los 
últimos años, ha incrementado significativamente su presupuesto y capacidades operativas, incluyendo 
la cooperación con países no pertenecientes a la UE, en la gestión de flujos migratorios. No obstante, 
estas acciones han generado controversia debido a denuncias de posibles violaciones de derechos 
humanos y complicidad en la devolución forzada de migrantes a situaciones peligrosas.
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Por su parte, el Tribunal General de la UE se declaró carente de competencia para resol-
ver los recursos de diferentes solicitantes de asilo contra la Declaración UE-Turquía porque 
este acto no fue adoptado por ninguna de las instituciones de la UE43.

Como colofón muy importante cabe afirmar que la crisis migratoria desempeñó un 
papel crucial en el referéndum del Brexit del 23 de junio de 2016, ya que multitud de vo-
tantes percibieron que la pertenencia a la UE comprometía el control nacional sobre las 
fronteras y facilitaba la llegada masiva de inmigrantes. Esta percepción fue aprovechada 
por defensores del Brexit para movilizar a votantes, presentando la salida de la UE como 
la única vía para recuperar el control sobre la inmigración y proteger la identidad nacio-
nal (Lopes, 2021).

4.3. Decisión de Ejecución 2022/382 del Consejo

La invasión de Ucrania por Rusia en febrero de 2022 provocó uno de los desplazamientos 
más numerosos y rápidos en Europa desde la Segunda Guerra Mundial. A finales de 2022, 
Ucrania era el país de origen de 5,7 millones de población refugiada, el segundo número 
más elevado después del de la República Árabe Siria. A finales de 2022, se registraban casi 
17 millones de desplazamientos (aproximadamente el 40 % de la población del país), la cifra 
más alta jamás alcanzada en Ucrania. La ingente cantidad de desplazamientos por conflic-
tos registrados en Ucrania en 2022 fue además la más elevada del mundo. Por ello, el 4 de 
marzo de 2022 el Consejo de la UE, mediante decisión de ejecución, acordó por unanimi-
dad activar la Directiva de protección temporal por primera vez en la historia, al constatar 
que estábamos ante un caso de afluencia masiva, ofreciendo a las personas refugiadas de-
rechos como residencia, acceso al mercado laboral, asistencia médica y educación. Esta 
medida ha sido prorrogada hasta marzo de 2026, garantizando estabilidad a más de 4 mi-
llones de personas desplazadas. Por lo que la UE ha respondido de manera significativa a 
la crisis de personas refugiadas ucranianas desde el inicio de la invasión.

Por otro lado, no debe dejar de hacerse mención a la población civil que ha resultado 
herida o ha perdido la vida desde el comienzo de la guerra de Ucrania, más de 8.000 per-
sonas fallecidas y 14.000 heridas al 9 de abril de 2023.

43	 Autos del Tribunal General asuntos T-192/16 (ECLI:EU: T: 2017:128), T-193/16 (ECLI:EU: T:2017:129) y 
T-257/16 (ECLI:EU: T:2017:130).
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5. Políticas sociolaborales de la UE

5.1.  Las personas extranjeras de fuera de la UE mayores de edad

La concepción acertada de la que partir en las políticas comunitarias creemos que es la 
de no cerrar fronteras y la de concebir la migración como una cuestión por resolver a tra-
vés de la cooperación de los Estados mediante de la creación de vías legales sostenibles 
que coadyuven a las necesidades del mercado laboral y al problema grave del declive de-
mográfico europeo.

La política comunitaria pretende, en armonía con la Agenda 2030, y en concreto, el Ob-
jetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 10.7.4, potenciar un marco más efectivo para las vías 
legales de entrada en las relaciones laborales de la Unión (Rodríguez Copé, 2023). El Nuevo 
Pacto de la Unión Europea sobre Migración y Asilo ya mencionado44 contiene en su organi-
grama la creación de programas de partenariados, denominados «talent partnership», que 
constituyen acuerdos de movilidad laboral, es decir, programas de talento en los que el su-
jeto que llega a la UE tiene una cualificación específica, por lo que se le va a dotar de per-
miso de residencia y trabajo, con relación a su formación. 

Una reserva de talentos de la UE que regula su canalización a través de una plataforma 
a escala45 de la Unión que reúna y apoye la correspondencia entre los perfiles de las perso-
nas solicitantes de empleo registradas de terceros países que residen fuera de la Unión y 
las vacantes de empleo de las empresas establecidas en los Estados miembros participan-
tes. De esta manera, emerge de forma patente la opción política por no adoptar normativa 
concreta sobre personas empleadas extranjeras con cualificaciones bajas y medias, sino, 
por el contrario, la adopción de medidas instrumentales para abrir canales legales de ac-
ceso a la UE para trabajar (Camas Roda, 2024).

Como normativa relevante dentro de esos medios autorizados para el empleo, cabe des-
tacar la Directiva (UE) 2024/1233, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de abril de 
2024, por la que se establece un procedimiento único de solicitud de un permiso único que 
autoriza a los nacionales de terceros países a residir y trabajar en el territorio de un Estado 
miembro y por la que se establece un conjunto común de derechos para los trabajadores 
de terceros países que residen legalmente en un Estado miembro46, la cual va a implicar 

44	 Anteriormente la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económi-
co y Social Europeo y al Comité de las Regiones establecía medidas legislativas, operativas y estratégi-
cas con el fin primordial de atraer capacidades y talento a la UE a corto y largo plazo. 

45	 Esta plataforma estaría abierta a las personas interesadas solicitantes de empleo y supone de una he-
rramienta voluntaria para los Estados miembros interesados.

46	 DOUE de 30 de abril de 2024.
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la modificación de las legislaciones europeas y supondrá una significativa simplificación y 
uniformidad en materia de extranjería en los Estados miembros antes del 21 de mayo de 
2026. Esta modalidad de personas trabajadoras extranjeras de mediana y baja cualificación 
obtendrían un permiso único con un procedimiento de noventa días para obtenerlo. Dentro 
de esta normativa merece destacarse también el tratamiento de la explotación de emplea-
das y empleados migrantes que el artículo 13 del mencionado cuerpo legal trata de corre-
gir arbitrando mecanismos, con las mismas garantías que los nacionales, para la denuncia 
en vía administrativa y mecanismos de reparación judicial (despido, trato desfavorable o 
reacción a una denuncia en el seno de la empresa) respecto a abusos en la contratación y 
demás situaciones de desigualdad.

5.2. Menores de edad no acompañados/as

Este fenómeno, existente en todos los países de la Unión, posee ciertamente mayor in-
cidencia en los países del sur. Las personas menores de edad no acompañadas en la UE 
plantean una problemática definida por su doble condición de inmigrantes ilegales y me-
nores de 18 años, que les garantiza una protección o cobertura que no siempre responde a 
la ayuda que necesitan. Cada Estado de la UE les dispensa un tratamiento jurídico distinto 
en función de sus políticas en materia de migración y asilo, produciéndose diferentes itine-
rarios y procesos de acogida, con resoluciones asimétricas y, en algunas ocasiones, mar-
cadamente insolidarias (Criado Enguix, 2022). Pero conviene no olvidar que siempre ha de 
primar el interés superior del menor, de acuerdo con lo exigido por el artículo 3 de la Con-
vención de 20 de noviembre de 1989 sobre los Derechos del Niño47.

Una parte de la doctrina señala, muy acertadamente, que para este colectivo se ha de 
diseñar un plan específico de intervención que garantice lo mínimo, que es su protección 
integral, pero hay que llegar a la integración sociolaboral (Miñarro Yanini, 2021). 

6. España: pequeños apuntes

6.1. Permisos de trabajo

Existen diferentes regímenes por los que se regulan las autorizaciones que habilitan a 
las personas extranjeras a trabajar; el régimen general de extranjería es el que trata la Ley 

47	 Instrumento de Ratificación de la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989 (BOE de 31 de diciembre de 1990).
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orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros48, y se pon-
drá coto a la diversidad de regímenes con la transposición de la Directiva (UE) 2024/1233, 
de permiso único. En relación con la protección internacional destacamos la Ley 12/2009, 
de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria, por la que 
se determina a las personas nacionales de terceros Estados con este régimen especial de 
protección y sus familiares. Respecto al régimen aplicable a las figuras contempladas en 
la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionali-
zación, se regulan determinados supuestos en los que, por razones de interés económico, 
se facilita y agiliza la concesión de visados y autorizaciones de residencia, con el objeto de 
atraer inversión y talento a España.

6.2. «Devoluciones en caliente»

Desde la entrada de España en la UE, las ciudades autónomas han tenido un estatus 
especial, que comenzó por excluirlas del código de fronteras Schengen, y más tarde en 
la gestión de la inmigración referida en la disposición adicional décima de la Ley orgánica 
4/2000, que se estableció en 2015 con la Ley de seguridad ciudadana (Hidalgo Benítez, 2020).

Como frontera especialmente sensible a la presión migratoria irregular, España se ha visto 
obligada a reforzar las medidas de protección y contención en su frontera sur. Se trata de 
una obligación que trasciende el ámbito de la pura soberanía nacional, pues, como frontera 
exterior de la UE, nuestro país ha asumido su vigilancia por cuenta del resto de los Estados 
miembros que han eliminado sus fronteras interiores. Se procedió a levantar un doble va-
llado, en torno a los 3 metros de altura, a lo largo de todo el perímetro fronterizo de Ceuta 

48	 Ley orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su in-
tegración social (BOE de 12 de enero de 2000). Las autorizaciones de trabajo que pueden obtenerse se 
enumeran a continuación: 1. Residencia temporal y trabajo por cuenta ajena. 2. Residencia temporal y 
trabajo por cuenta propia. 3. Residencia temporal y trabajo en el marco de prestaciones transnacionales 
de servicios. 4. Estancia/residencia temporal con excepción de la autorización de trabajo. 5. Residencia 
por reagrupación familiar con habilitación para trabajar. 6. Residencia temporal por circunstancias ex-
cepcionales por arraigo o protección internacional con habilitación para trabajar. 7. Residencia y trabajo 
por cuenta ajena del residente temporal por arraigo para la formación que supera la misma y obtiene 
un contrato de trabajo. 8. Residencia temporal por circunstancias excepcionales por colaboración con 
la Administración laboral con habilitación para trabajar. 9. Autorización de trabajo a titulares de auto-
rización de residencia por circunstancias excepcionales por razones humanitarias, colaboración con 
autoridades, seguridad nacional o interés público. 10. Residencia temporal y trabajo por circunstancias 
excepcionales de mujeres extranjeras víctimas de violencia de género. 11. Residencia temporal y trabajo 
por circunstancias excepcionales por colaboración contra redes organizadas. 12. Residencia temporal 
y trabajo por circunstancias excepcionales de extranjeros víctimas de la trata de seres humanos. 13. 
Autorización para trabajar a titulares de autorización de estancia por estudios, formación, prácticas no 
laborales o servicios de voluntariado. 14. Autorización de trabajo para trabajadores transfronterizos. 15. 
Residencia de larga duración. 16. Residencia de larga duración-UE.
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y Melilla. El resultado: doble vallado, cercano a los 3 metros de altura, a lo largo de todo el 
perímetro fronterizo de las ciudades autónomas.

En nuestro país se produce el fenómeno de las «devoluciones automáticas en fronte-
ra», conocidas como «devoluciones en caliente». Se tiene constancia de que se producen, 
al menos, desde 2014. Consiste en que las personas inmigrantes interceptadas por las au-
toridades españolas, durante uno de estos asaltos, son entregadas inmediatamente a las 
autoridades marroquíes para su retorno; con omisión, por tanto, de los trámites ordinarios 
de la devolución. Una práctica que, aun respondiendo a razones de operatividad funcional 
y salvaguarda del orden público, es ilícita. La devolución, a diferencia de la expulsión49, es 
una medida de restablecimiento inmediato del orden jurídico perturbado, que se acuerda, 
sin necesidad de incoar expediente de expulsión, por resolución administrativa de la auto-
ridad gubernativa competente para la expulsión, previa la instrucción del correspondiente 
expediente administrativo.

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH) se ha pronunciado en dos ocasiones 
sobre esta actitud policial, con dos sentidos contradictorios; el primero, en la Sentencia del 
TEDH (STEDH) de 3 de octubre de 201750 que declara que existen violaciones del artículo 
4 del Protocolo n.º 4, pues no han tenido acceso ni a intérprete ni a agentes que pudieran 
aportarles las mínimas informaciones necesarias sobre el derecho de asilo y/o el procedi-
miento pertinente contra su expulsión y del artículo 13 del convenio en relación con el recur-
so efectivo. El segundo pronunciamiento es el de la STEDH de 13 de febrero de 2020, que 
ha reconocido que los Estados situados en las fronteras exteriores del espacio Schengen 
se enfrentan en la actualidad a tremendas dificultades para hacer frente a un flujo crecien-
te de migrantes y solicitantes de asilo; sin embargo, no ha extraído ninguna consecuencia 
en términos de jurisdicción de los Estados concernidos. La legislación de la UE no afecta 
a la jurisdicción española en derecho internacional. El TEDH considera que estas personas 
se pusieron en una situación de peligro al intentar acceder por la valla, teniendo a su dis-
posición varios mecanismos para ingresar de forma regular al territorio español, como, por 
ejemplo, solicitando asilo en un puesto fronterizo accesible denominado Beni Enzar51. Esta 
sentencia se ha interpretado como una forma de avalar este tipo de devoluciones en las 
fronteras terrestres con Marruecos.

Pero el hecho real es que las devoluciones «en caliente» o «rechazo en frontera» no se 
encuentran reguladas en nuestra legislación y, por tanto, cualquier actuación de este tipo 

49	 La expulsión constituye una sanción administrativa que lleva consigo la prohibición de entrada en Es-
paña por un lapso temporal y que precisa de la tramitación de expediente administrativo sancionador 
de expulsión en el que se acredite la comisión del ilícito sancionable cuando la persona extranjera se 
encuentra en territorio español.

50	 Sentencia del TEDH de 3 de octubre de 2017 (demandas 8675/15 y 8697/15).
51	 Uno de los más transitados de África.
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resulta totalmente inadmisible a la vez que ilegal, aunque el autor de dichas actuaciones 
sea el propio Estado. También llama la atención que el TEDH avale tal actuación. Organi-
zaciones como Human Rights Watch y el Subcomité para la Prevención de la Tortura de 
la ONU han expresado su preocupación, señalando que estas prácticas pueden vulnerar 
los derechos fundamentales de las personas migrantes, especialmente si no se realiza una 
evaluación individualizada de su situación antes de la expulsión52.

7. Avances de género

7.1. Convención de Ginebra: ¿actualizar o no?

La Convención de Ginebra no contempla el género. Por otro lado, la trata de personas 
para la explotación sexual forzosa constituye una forma de persecución de género. No obs-
tante, en muchos casos la trata se examina desde una perspectiva penal o migratoria, ob-
viando la posibilidad de otorgar el estatuto jurídico de persona refugiada.

En la doctrina jurídica contemporánea se ha planteado un debate relevante respecto a 
la necesidad de reformar la Convención de Ginebra con el fin de incorporar expresamente 
el género como un sexto motivo de persecución, posibilidad que podría concretarse me-
diante la adopción de un protocolo adicional. En este contexto, se delinean dos posturas 
principales. La primera, conocida como «teoría de la interpretación», sostiene que no re-
sulta imprescindible modificar el texto de la convención, en tanto existe una interpretación 
evolutiva y sistemática que permite incluir la persecución por motivos de género dentro de 
las categorías ya contempladas. Esta postura ha sido respaldada por ACNUR (Agencia de 
la ONU para las personas refugiadas), al considerar que la flexibilidad interpretativa del ins-
trumento permite dar respuesta a nuevas formas de persecución sin necesidad de enmien-
das formales. La segunda, denominada «teoría de la modificación», plantea que la única vía 
para garantizar una protección efectiva y uniforme es la incorporación expresa del género 
como un motivo autónomo de persecución en el marco normativo de la convención. Desde 
esta perspectiva, la dependencia de criterios interpretativos por parte de los Estados genera 
disparidades en la aplicación del derecho al asilo, lo cual puede traducirse en una protec-
ción insuficiente o desigual. En consecuencia, esta última postura aboga por la reforma y 
actualización de la Convención de Ginebra para reconocer explícitamente tanto el género 
como la orientación sexual como fundamentos legítimos para solicitar la condición de per-

52	 Vid. Redacción Law&Trends (2017). https://www.lawandtrends.com/noticias/devoluciones-en-caliente/
la-onu-pide-a-espana-que-cese-las-devoluciones-sumarias-de-inmigrantes-en-ceuta-y-melilla-1.
html?utm_source=chatgpt.com#gsc.tab=0 

https://www.lawandtrends.com/noticias/devoluciones-en-caliente/la-onu-pide-a-espana-que-cese-las-devoluciones-sumarias-de-inmigrantes-en-ceuta-y-melilla-1.html?utm_source=chatgpt.com#gsc.tab=0
https://www.lawandtrends.com/noticias/devoluciones-en-caliente/la-onu-pide-a-espana-que-cese-las-devoluciones-sumarias-de-inmigrantes-en-ceuta-y-melilla-1.html?utm_source=chatgpt.com#gsc.tab=0
https://www.lawandtrends.com/noticias/devoluciones-en-caliente/la-onu-pide-a-espana-que-cese-las-devoluciones-sumarias-de-inmigrantes-en-ceuta-y-melilla-1.html?utm_source=chatgpt.com#gsc.tab=0
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sona refugiada. Ello no solo contribuiría a una mayor claridad normativa, sino que también 
reforzaría la obligación de los Estados de ejercer la debida diligencia en la prevención, aná-
lisis y reparación de los actos de persecución motivados por estos factores.

7.2. Jurisprudencia del TJUE

7.2.1. �Violencia de género (con otras circunstancias), un paso más para 
la condición de refugiada

Una nueva jurisprudencia del TJUE ha sido inaugurada con la Sentencia de 16 de enero 
de 2024 (asunto C-621/21), en la que la violencia de género ha sido reconocida como una 
forma de persecución y las víctimas de este tipo de violencia o expuestas al riesgo se con-
sideran como pertenecientes a un determinado grupo, a los efectos del reconocimiento del 
estatus de persona refugiada o de la protección subsidiaria. En el caso enjuiciado, la deman-
dante es una nacional turca perteneciente a una minoría, al grupo étnico kurdo, musulmana 
suní, con tres hijas del primer matrimonio y un hijo del segundo. Su primer marido, con el 
que fue obligada a casarse a los dieciséis años, la golpeaba. Su familia conocía lo que es-
taba ocurriendo sin hacer nada. En 2016 huyó de su domicilio conyugal, contrajo matrimo-
nio religioso en 2017 y en 2018 nació su cuarto hijo. Afirmó que, tras abandonar Turquía, se 
divorció oficialmente de su primer esposo en septiembre de 2018, a pesar de la constante 
oposición de este. Por estas razones, temía que si regresaba a Turquía, su familia la mataría.

Esta solución se encuentra además en línea con la Directiva 2024/138553 sobre la lucha 
contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica, aprobada poco después.

7.2.2. Pertenencia a un determinado grupo social

En la STJUE (Gran Sala) de 11 de junio de 2024 (asunto C-646/21), el TJUE interpre-
ta el concepto de «pertenencia a un determinado grupo social» ex artículo 10 de la Direc-
tiva 2011/95/UE, incluyendo la situación de las ciudadanas de un país tercero, que hayan 
vivido durante varios años en un Estado miembro y compartan el valor fundamental de la 
igualdad entre hombres y mujeres. Este pronunciamiento, en el que el Tribunal de Justicia 
incorpora por segunda vez la perspectiva de género en los procedimientos de protección 
internacional, puede tener consecuencias importantes, puesto que legitimaría a las mujeres 
procedentes de países que rechazan el estilo de vida europeo y los principios en los que se 
inspira a solicitar y obtener la protección internacional en la UE.

53	 Directiva (UE) 2024/1385 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de mayo de 2024, sobre la lucha 
contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica (DOUE de 24 de mayo de 2024).
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Esta sentencia muestra una cierta sensibilidad del TJUE respecto a la «centralidad axio-
lógica» del gender mainstreaming y de los perfiles de interseccionalidad y la voluntad de 
intervenir en este ámbito.

7.2.3. Afganas y solicitud de asilo

La STJUE de 4 de octubre de 2024 (asuntos acumulados C‑608/22 y C‑609/22)54 se ha 
pronunciado sobre el alcance de la protección internacional de unas mujeres afganas solici-
tantes que consideraban que se enfrentaban a una discriminación sistemática bajo el actual 
régimen talibán. Se procede a conceder el estatuto de persona refugiada a estas afganas, 
en virtud de los artículos 9.1 d) y 4.3 de la Directiva 2011/95/UE. El razonamiento es el si-
guiente: las medidas discriminatorias contra la mujer adoptadas o toleradas por quien es un 
«agente de persecución» que, por su efecto acumulativo y su aplicación deliberada y siste-
mática, constituyen una violación grave de un derecho fundamental, pueden considerarse 
como «acto de persecución». Entre ellas, provocar que no disponga de protección legal en 
su país contra la violencia de género, la violencia doméstica y el matrimonio forzado, obli-
garla a cubrir su cuerpo y su rostro por completo, restringirle el acceso a la atención sani-
taria y la libertad de movimientos, prohibirle ejercer una actividad retribuida o restringirle su 
ejercicio, prohibirle el acceso a la educación y a la práctica de deporte alguno y privarla de 
participar en la vida política. Las autoridades competentes de los Estados miembros, para 
valorar una solicitud de protección internacional, pueden considerar suficiente la nacionali-
dad y el sexo, sin tomar en consideración otras circunstancias personales.

8. Reflexiones finales

Como aspectos negativos destacamos que no se ha conseguido un estatuto uniforme 
para las personas refugiadas sobre la base de la Convención de Ginebra y que un espacio 
común de asilo constituye un objetivo por cumplir. La especial situación a la que se enfrenta 
la UE, quizás de debilidad política, ha hecho que el principio de no devolución haya sufrido 
vulneraciones y que existan intentos de convertirlo más en una pauta que en una norma de 
obligado cumplimiento. Por último, el Nuevo Pacto Europeo constituye una oportunidad per-
dida para avanzar en una política migratoria basada en los derechos humanos y la solidaridad.

54	 El TJUE resuelve cuestión prejudicial para interpretar los artículos 9.1 d) y 4.3 de la Directiva 2011/95/
UE, de 13 de diciembre, por la que se establecen normas relativas a los requisitos para el reconoci-
miento de nacionales de terceros países o apátridas como beneficiarios de protección internacional, a 
un estatuto uniforme para los refugiados o para las personas con derecho a protección subsidiaria y al 
contenido de la protección concedida, en el marco de sendos litigios surgidos en Austria en relación con 
la legalidad de las resoluciones denegatorias del reconocimiento del estatuto de refugiadas a mujeres 
afganas.
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Sin duda, hay que cambiar el rumbo, se ha virado, pero no es suficiente, ya que abor-
dar el fenómeno de la migración requiere una reflexión profunda sobre los valores funda-
mentales de la UE y un compromiso renovado con la cooperación internacional, la justicia 
social y el respeto a la dignidad humana. Esta conciencia deben alcanzarla los Estados 
miembros y es un objetivo difícil con el daño y la fracción que está causando el extremis-
mo político en Europa.

La gestión de la crisis migratoria de 2015 fue, sin duda, un motivo de peso para que 
Reino Unido optara por el Brexit. Por lo que una mala gobernanza de la migración puede 
provocar una grieta insalvable en la UE. Se ha de aspirar a lo máximo, que es controlar la 
migración irregular, frenarla, y optar por una migración sostenible y necesaria que consiga 
la integración social de la población extranjera; esa es la única vía. ¿Cómo conseguirlo? 
Solo una visión de los derechos humanos que priorice los derechos de la persona migrante 
fomentará una comprensión de los movimientos migratorios desde una perspectiva huma-
nista, armonizando la ética con el derecho. La interpretación jurídica debe buscar siempre 
el mayor beneficio para el ser humano; es esencial en este contexto tan complejo. Se han 
de agotar las posibilidades abiertas por el Tratado de Lisboa insistiendo en la aplicación del 
principio de solidaridad, fomentando la responsabilidad compartida y teniendo muy presen-
tes los derechos fundamentales previstos en la Carta Europea de Derechos Fundamentales.

La migración debe ser un objetivo prioritario en la agenda de los políticos europeos (que 
no lo ha sido) porque el futuro de la UE va en ello. Hemos de ser optimistas, se ha avanzado; 
destacan como puntos positivos la respuesta a la salida de personas refugiadas de Ucra-
nia con la aplicación de las directivas de protección temporal, los beneficios que aportará 
la aplicación de la Directiva (UE) 2024/1233, de permiso único, y la doctrina de género del 
TEDH en esta materia que recientemente viene aplicando.
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Extracto

Este artículo analiza la evolución de las políticas de conciliación en España como instrumento 
clave para avanzar en la igualdad de género y la reorganización social del tiempo. Desde un 
enfoque que combina aproximaciones interdisciplinares surgidas en el campo del derecho, la 
sociología y la economía, se analizan los principales marcos teóricos y su transición desde un 
paradigma maternalista hacia uno mucho más amplio articulado en torno al eje fundamental de la 
corresponsabilidad. El trabajo recorre las políticas públicas de conciliación, tanto generales como 
sectoriales –en ámbitos como la educación, la sanidad, los servicios sociales y la Administración 
pública–, tras mostrar la evolución del marco jurídico en la materia que ha permitido su desarrollo, 
constituido por leyes y normas españolas, junto con regulaciones europeas. El trabajo incorpora 
asimismo una breve panorámica de derecho comparado, útil para valorar los avances y situación 
actual en nuestro país.

En el análisis de algunas de las principales medidas adoptadas, como los permisos parentales 
o el trabajo flexible, se identifican barreras y obstáculos que impiden que estas alcancen, en 
muchos casos, los efectos perseguidos, ya sea por desigualdades económicas o por resistencias 
organizativas y culturales.

La discusión destaca la distancia entre el reconocimiento formal del derecho a conciliar y su 
aplicación efectiva, y concluye que, para lograr una conciliación plena, es crucial ir más allá 
del marco legislativo, subrayando la necesidad de un enfoque integral que articule legislación, 
servicios públicos y transformación institucional, avanzando al tiempo como sociedad en 
igualdad de género y corresponsabilidad, para garantizar una conciliación real, efectiva y 
equitativa.
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lidad; desigualdad; inclusión.
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Abstract

This article examines the evolution of work-life balance policies in Spain as a key instrument for 
advancing gender equality and the social reorganization of time. Adopting an interdisciplinary 
approach that combines perspectives from law, sociology, and economics, the study analyzes 
the main theoretical frameworks and their transition from a maternalistic paradigm towards a 
broader one centered on the fundamental principle of co-responsibility. The paper surveys public 
work-life balance policies, encompassing both general and sectoral measures –in areas such 
as education, healthcare, social services, and public administration– after tracing the evolution 
of the legal framework that has facilitated their development, comprising Spanish laws and 
regulations alongside European directives. The study also includes a brief comparative law 
overview, which is useful for assessing Spain's progress and current situation.

In analyzing some of the primary measures adopted, such as parental leave and flexible work 
arrangements, the article identifies barriers and obstacles that often prevent these policies 
from achieving their intended effects. These impediments arise from factors such as economic 
inequalities and organizational and cultural resistance.

The discussion highlights the gap between the formal recognition of the right to work-life balance 
and its effective implementation. It concludes that achieving comprehensive work-life balance 
necessitates moving beyond the legislative framework. The article emphasizes the need for an 
integrated approach that articulates legislation, public services, and institutional transformation, 
while simultaneously fostering societal progress in gender equality and co-responsibility to 
ensure a genuine, effective, and equitable work-life balance.
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1. Introducción

En las últimas décadas, la conciliación de la vida laboral, familiar y personal ocupa un 
lugar central en el debate social, económico y político de las sociedades contemporáneas. 
Ya no se concibe como una cuestión meramente individual; por el contrario, su tratamien-
to ha trascendido la esfera privada y en la actualidad articula la discusión sobre el modelo 
social y productivo, constituyendo al tiempo un desafío ineludible para las organizaciones 
y un imperativo de las políticas públicas.

Factores como la creciente participación de las mujeres en el mercado de trabajo, la 
persistencia de roles de género tradicionales en el ámbito doméstico, la transformación de 
los modelos familiares, el envejecimiento de la población y la consiguiente necesidad de 
cuidados de personas dependientes han hecho aflorar tensiones en los tradicionales equi-
librios entre las esferas laboral, familiar y personal, en una época marcada por la lucha por 
derechos en los diversos ámbitos. Esta confluencia, a menudo problemática, no solo tiene 
consecuencias en la calidad de vida y el bienestar individual, sino que también repercute en 
aspectos tan variados y cruciales como la productividad empresarial, la igualdad de opor-
tunidades o la sostenibilidad del sistema de bienestar social.

En su desarrollo histórico, el planteamiento sobre la conciliación ha ido avanzando desde 
una lógica compensatoria y maternalista hacia un enfoque estructural basado en la corres-
ponsabilidad. En particular en nuestro país el proceso se ha desarrollado desde finales del 
siglo XX, articulándose a través de transformaciones normativas, debates teóricos, cambios 
institucionales y políticas públicas orientadas a dar respuesta a una realidad social aún en 
transformación. Sin embargo, esta construcción no ha sido lineal ni ha estado exenta de 
contradicciones, ya que los cambios en la materia no son sencillos, y a pesar de los avan-
ces legislativos y sociales, existen elementos estructurales y resistencias culturales que 
condicionan el ejercicio real del derecho a la conciliación, del mismo modo que lo hacen 
las brechas económicas y la insuficiencia de servicios públicos.

Abordar las políticas de conciliación implica, por tanto, la necesidad de utilizar una 
aproximación interdisciplinar que va más allá de la mera implementación de medidas 
aisladas. Requiere analizar y comprender el conjunto de dinámicas sociales, económi-
cas y culturales que configuran la interacción entre los distintos ámbitos de la vida. Con 
ese fin, este artículo comienza abordando las principales aportaciones doctrinales que 
han cimentado el estudio de la conciliación, provenientes de campos como la econo-
mía, la sociología del trabajo o las ciencias jurídicas, con especial atención a la noción 
de corresponsabilidad.
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A continuación, se examina la normativa en la materia, recorriendo para ello los hitos le-
gislativos que han configurado el marco español, y los avances existentes en cada paso del 
proceso. Tras una breve referencia a los planteamientos metodológicos y las fuentes utiliza-
das, el análisis dedica un apartado específico a las políticas de conciliación, tanto generales 
como sectoriales, traducidas en medidas concretas a las que se hará referencia. Sobre esta 
base, se desarrolla la discusión que articula el estudio, que contrasta los logros y limitacio-
nes de las políticas actuales, identificando factores estructurales, culturales y organizativos 
que obstaculizan su efectividad. Finalmente, el artículo concluye con una reflexión sobre 
los desafíos y tendencias de futuro, proponiendo líneas de avance orientadas a consolidar 
una transformación profunda, y en pleno proceso de discusión y desarrollo, sobre la forma 
en que las sociedades –la española y otros modelos comparados– abordan a través de la 
conciliación aspectos tan esenciales como el uso del tiempo, el equilibrio entre la vida pú-
blica y productiva y la privada, el cuidado, la equidad de género y el bienestar colectivo.

2. �Mapas conceptuales de la conciliación: aportaciones teóricas 
y diálogos disciplinares

La conciliación de la vida laboral, familiar y personal constituye en nuestros días una te-
mática central en el debate académico, jurídico y político, al tiempo que ha sido y es una 
categoría en construcción, cuyo significado y alcance se ha ido perfilando con las aporta-
ciones provenientes de una diversidad de perspectivas y disciplinas teóricas, que buscan 
explicar la intrincada relación entre la vida laboral, familiar y personal. En esta evolución 
desde sus primeras formulaciones en las décadas finales del siglo XX, destaca la transfor-
mación de su enfoque desde una concepción meramente funcional, centrada en facilitar la 
participación de las mujeres en el mercado laboral, hacia una visión mucho más completa 
y estructural que interpela a las organizaciones, las políticas públicas y las dinámicas cul-
turales en torno a la corresponsabilidad y la igualdad de género.

Algunas de las contribuciones más significativas proceden de la economía feminista. 
Destaca en este terreno el trabajo de M.ª Ángeles Durán (2012), fundamental para visibilizar 
el importante y a menudo ignorado peso del trabajo no remunerado en la sostenibilidad del 
sistema económico. Esta autora, al conceptualizar la «infraestructura de cuidados» como un 
pilar esencial pero invisibilizado de la economía, cuestiona la aparente neutralidad del aná-
lisis económico tradicional. Durán argumenta que la conciliación trasciende el mero ajuste 
laboral para convertirse en una cuestión de redistribución de tiempos, recursos y respon-
sabilidades. Su análisis es fundamental para entender cómo la desproporcionada carga de 
cuidados que recae sobre las mujeres perpetúa una desigualdad de género estructural en 
nuestras sociedades. En sintonía con su planteamiento, Nancy Fraser (1997) propone «des-
familiarizar el cuidado», es decir, sacarlo de la esfera privada para abordarlo con políticas 
públicas que partan de postulados de reconocimiento y justicia redistributiva, integrándolo 
así en las prioridades del Estado social. Esta problemática adquiere una especial relevancia 
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en países como España y otros del sur de Europa, con un esquema basado en un modelo 
familiarista y en la ausencia de servicios públicos, que ha llevado a que las mujeres asuman 
históricamente y de forma desproporcionada las tareas de cuidado, limitando significativa-
mente su autonomía económica, su participación en el mercado laboral y el pleno ejercicio 
de sus derechos sociales y profesionales.

Desde la sociología del trabajo y de género, diversas aportaciones han sido decisivas 
para comprender cómo las dinámicas internas del empleo perpetúan la desigualdad de 
género. Arlie Hochschild (1989) construyó el significativo concepto de la «doble jornada», 
una aportación pionera para visibilizar la carga adicional que asumen las mujeres al com-
paginar las responsabilidades domésticas y de cuidado en el ámbito privado con el empleo 
remunerado. Su discurso incide en la línea de desnaturalizar la división sexual del trabajo, 
insistiendo en la necesidad de transformar las estructuras sociales mediante políticas ac-
tivas en la materia. Por su parte, Soledad Murillo (2006) critica una visión reduccionista de 
la conciliación como una mera concesión individual, enfatizando su carácter de derecho 
universal vinculado a la igualdad efectiva. Poelmans et al. (2008) extienden este análisis al 
ámbito organizacional, planteando que la conciliación debe entenderse como una respon-
sabilidad estratégica de las empresas, un sector en el que la cultura corporativa y el lideraz-
go pueden jugar un papel decisivo. Sin embargo, enfoques críticos como el de Ben-Galim 
(2008) alertan sobre el riesgo de que las políticas de conciliación corporativas, abordadas 
únicamente desde la gestión de la diversidad, ofrezcan tan solo soluciones individuales que 
despoliticen la cuestión, dejando intactas las estructuras que perpetúan la desigualdad de 
género en el ámbito laboral.

El enfoque jurídico-normativo ha sido igualmente fundamental a la hora de permitir la 
consolidación de un haz de derechos que refleje los principios de igualdad y correspon-
sabilidad. Así, la evolución del ordenamiento jurídico español, influenciado por directrices 
europeas (Aybars, 2007), ha permitido incorporar interesantes medidas de conciliación en 
clave de igualdad, como los permisos parentales, el derecho a la adaptación de jornada o 
diversos mecanismos de protección frente a la discriminación por razones de cuidado. Sin 
menospreciar su importancia, la literatura especializada (Eurofound, 2017; Martínez-Tola y 
De la Cal Barredo, 2023) argumenta que tales avances formales no siempre se traducen en 
cambios sustantivos si no van acompañados de transformaciones culturales en la sociedad 
y de una implementación efectiva y sostenida en el ámbito laboral.

En este panorama, surge una noción esencial, presente en numerosas aportaciones, que 
va más allá de planteamientos individualistas, para redistribuir efectivamente los cuidados 
tanto entre hombres y mujeres como entre el Estado, el mercado y las familias: se trata de 
la idea de corresponsabilidad. Así, planteamientos como el de Joan Tronto (1993) abando-
nan el ideal de autonomía predominante en el pensamiento liberal, firmando una visión de-
mocrática y ética del cuidado, que lo presenta como una responsabilidad compartida. Otros 
autores también destacan en sus planteamientos la insuficiencia de las leyes para cambiar 
ideas y formas de actuar estructuralmente arraigadas. Connell (2005) alerta sobre la influen-
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cia que las masculinidades hegemónicas suponen, actuando como freno a la transforma-
ción cultural: mientras las mujeres son penalizadas por ejercer sus derechos de conciliación, 
los hombres son desincentivados a hacerlo, perpetuando así la división sexual del trabajo. 
Por su parte, Martínez-Tola y De la Cal Barredo (2023) confirman la necesidad de acom-
pañar las políticas de conciliación de un verdadero cambio de valores que implique a los 
varones en la esfera doméstica y en la atención a personas dependientes, rompiendo con 
ello la asociación entre mujeres y cuidados. Combinando ambas ideas, también las investi-
gaciones de Sullivan (2018; 2021) subrayan la necesidad de políticas transformadoras que 
neutralicen la penalización de la corresponsabilidad en la esfera laboral, actuando al tiempo 
sobre las prácticas familiares que consolidan la responsabilidad femenina en dicho ámbito.

Finalmente, estudios más recientes han aportado nuevas miradas, introduciendo enfo-
ques novedosos que consideran cuestiones como el impacto intergeneracional y tecnoló-
gico de la conciliación. Guo y Browne (2021) han apuntado las desigualdades acumulativas 
entre hombres y mujeres, que resultan en inseguridad económica en la vejez para estas 
últimas, generadas por trayectorias laborales interrumpidas por responsabilidades de cui-
dado. También Owusu (2024) advierte sobre los riesgos asociados a la digitalización y a la 
flexibilidad resultante, que, si no se enfoca adecuadamente, podría acentuar la sobrecarga 
de las mujeres y desdibujar los límites entre el tiempo laboral y personal.

En síntesis, las aportaciones doctrinales al estudio de la conciliación son ricas y diver-
sas y nos permiten aproximarnos a un fenómeno complejo, desde múltiples prismas y óp-
ticas que resultan ser complementarias. El análisis refleja asimismo la complejidad de un 
fenómeno que trasciende lo individual para incidir en la estructura misma de nuestras so-
ciedades, y que por ello requiere ser abordado mediante políticas públicas desde una lógi-
ca integral, que combine el enfoque de derechos, la reforma organizativa y, sobre todo, la 
transformación cultural. Desde la visibilización de la doble jornada hasta la concepción de 
la conciliación como un derecho fundamental y un imperativo para la igualdad de género, 
estas teorías no solo enriquecen el debate académico, sino que también proporcionan he-
rramientas conceptuales para el diseño de políticas públicas más efectivas y equitativas.

3. Normativa en la materia y evolución

El avance de las políticas de conciliación en España y el panorama actual no puede 
comprenderse sin un análisis detallado de su marco normativo, que ha experimentado una 
interesante y significativa evolución desde finales del siglo XX. La conciliación, inicialmente 
concebida como un conjunto de permisos ligados a la maternidad, ha ido consolidándose 
en las últimas décadas en el ordenamiento jurídico español como un derecho social funda-
mental, estrechamente vinculado a la igualdad de género, a la calidad del empleo y al bien-
estar social. Este apartado aborda los hitos legislativos clave que han configurado el actual 
panorama de derechos y obligaciones en materia de conciliación y corresponsabilidad.
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3.1. �De los primeros pasos hacia la corresponsabilidad: la Ley 
39/1999, para promover la conciliación de la vida familiar 
y laboral de las personas trabajadoras

La Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar 
y laboral de las personas trabajadoras, constituyó el punto de partida; surgió en un con-
texto de intensa presión social y política para adaptar el sistema productivo a la crecien-
te incorporación de las mujeres al mercado laboral y a las nuevas realidades familiares. 
Supuso el primer reconocimiento legislativo del derecho de las personas trabajadoras a 
conciliar la vida laboral y familiar, y con ello marcó un punto de inflexión fundamental en 
el ordenamiento jurídico español: antes de esta ley, las medidas de conciliación se en-
contraban dispersas y tenían alcance limitado, orientándose principalmente a la protec-
ción de la maternidad.

La Ley 39/1999 introdujo una visión más amplia, aunque todavía incipiente, de la con-
ciliación, reconociendo la necesidad de adaptar las condiciones laborales para facilitar 
el cuidado de los hijos y otros familiares. Entre sus aportaciones más relevantes, desta-
can la ampliación del permiso de maternidad, la introducción del permiso de paternidad 
(aunque inicialmente con una duración muy reducida) y la extensión de las posibilidades 
de reducción de jornada y excedencias por cuidado de familiares. Pese a que muchas de 
sus medidas eran voluntarias y sujetas a la negociación colectiva, y a que su impacto en 
la corresponsabilidad masculina fue limitado, esta ley sentó las bases para el reconoci-
miento legal de la conciliación como un objetivo social y de un incipiente reconocimiento 
de la responsabilidad compartida, propiciando el inicio de reformas posteriores más am-
biciosas y estructurales.

3.2. �La consolidación del derecho a la igualdad: la Ley orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres

La aprobación de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, supuso un importante salto cualitativo en la legislación española. La 
propia ley expresa en su exposición de motivos su voluntad de proyectar el principio de 
igualdad sobre los diversos ámbitos del ordenamiento de la realidad social, abarcando la 
generalidad de políticas públicas, con un enfoque absolutamente transversal. En la materia 
objeto de nuestro análisis, esta norma no solo reforzó los derechos existentes, sino que los 
inscribió en un marco más amplio de igualdad de trato y oportunidades, abordando la con-
ciliación como un pilar esencial para erradicar la discriminación por razón de sexo. Entre 
sus medidas más destacadas –ya que esta ley modifica numerosísimas disposiciones en 
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todos los ámbitos– se encuentra la equiparación progresiva del permiso de paternidad al de 
maternidad, el establecimiento de los planes de igualdad obligatorios en empresas de 250 
trabajadores/as y la introducción del derecho a la adaptación de jornada para hacer efecti-
vo el derecho a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. La Ley 3/2007 trascen-
dió así el mero establecimiento de medidas concretas, poniendo el foco en un cambio de 
mentalidad mucho más amplio, y en este sentido promovió la corresponsabilidad como un 
principio irrenunciable, reconociendo el impacto de la desigualdad de género en la distri-
bución de los tiempos y los cuidados, y prohibiendo la discriminación en este ámbito, con 
refuerzo de inspección y sanciones. No obstante el reconocido valor de esta norma, en la 
práctica la negociación colectiva y las estructuras culturales vigentes condicionaron la con-
secución efectiva de sus objetivos.

3.3. �La ampliación de derechos: el Real Decreto-Ley 6/2019, de 
medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y 
de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo 
y la ocupación

El Real Decreto-Ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la 
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupa-
ción, supuso un paso audaz y decisivo en la equiparación de los permisos de nacimiento 
y cuidado del menor, consolidando la noción de los cuidados como una responsabilidad 
compartida. Su principal aportación fue la equiparación progresiva e intransferible de los 
permisos de paternidad y maternidad, consolidando de este modo la corresponsabilidad 
como principio rector.

La ley estableció que el permiso de nacimiento para ambos progenitores sería inicial-
mente de ocho semanas, para alcanzar las dieciséis semanas a partir de 2021, de las cua-
les seis debían disfrutarse de forma ininterrumpida tras el parto o la resolución judicial o 
administrativa. La intransferibilidad de una parte significativa del permiso fue un factor clave 
para fomentar la responsabilidad masculina desde las primeras etapas de la vida del menor, 
rompiendo así la identificación automática entre maternidad y cuidado, y promoviendo un 
reparto más equitativo de las responsabilidades parentales desde el inicio, contribuyendo 
con ello a una menor penalización de las mujeres en el mercado laboral. Además, este real 
decreto-ley también reforzó el derecho a la adaptación de jornada y redujo a 50 trabaja-
dores el umbral para la obligatoriedad de los planes de igualdad, incidiendo en suma en la 
necesidad de abordar la conciliación desde una perspectiva estructural. El impacto de las 
medidas que introdujo la norma continuó, sin embargo, condicionado por el grado de efec-
tivo cumplimiento empresarial y por la necesidad de seguir avanzando en transformaciones 
de índole cultural sobre los roles de mujeres y hombres.
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3.4. �La transposición de la Directiva (UE) 2019/1158: Real 
Decreto-Ley 5/2023

La transposición de la Directiva (UE) 2019/1158 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 20 de junio de 2019, relativa a la conciliación de la vida familiar y la vida profesional de 
los progenitores y los cuidadores, se materializó en España principalmente a través del Real 
Decreto-Ley 5/2023, de 28 de junio1, aunque ya había habido avances previos. 

Esta directiva europea busca promover la igualdad de género en el mercado laboral y 
la corresponsabilidad en los cuidados, y lo hace a través de la introducción de nuevos de-
rechos o la mejora de los ya existentes. El Real Decreto-Ley 5/2023 incorporó, entre otras 
medidas, el permiso parental no retribuido de hasta ocho semanas, que puede disfrutar-
se de forma flexible hasta que el hijo o hija cumpla ocho años. También amplió y clarificó 
los permisos por causas de fuerza mayor familiares urgentes, el permiso para el cuidado 
de convivientes y el derecho a solicitar adaptaciones de jornada para el cuidado de hijos o 
personas dependientes, extendiendo la cobertura más allá de la infancia, así como modali-
dades de trabajo flexible, incluyendo el teletrabajo y la reorganización temporal del empleo. 
Esta normativa supuso un salto cualitativo y un compromiso renovado con una visión inte-
gral de la conciliación, reconociendo la diversidad de las necesidades de cuidado a lo largo 
de la vida y la importancia de un marco flexible para su gestión. También dignifica el papel 
de las personas cuidadoras como sujetos de derechos, contribuyendo a su visibilización y 
reconocimiento de su papel en nuestro sistema social.

3.5. El impulso normativo desde Europa

En la evolución de la normativa española en materia de conciliación, esquematizada a lo 
largo de estas páginas, resulta fundamental destacar el peso y la influencia que ha tenido el 
impulso normativo de la Unión Europea. Las directivas comunitarias actúan como acicate 
y motor de cambio, estableciendo principios rectores, estándares mínimos y en ocasiones 
medidas concretas que los Estados miembros deben necesariamente incorporar a sus le-
gislaciones nacionales. Desde las primeras directivas sobre igualdad de trato y protección 
de la maternidad hasta la mencionada Directiva (UE) 2019/1158 sobre conciliación, la Unión 
Europea ha desempeñado un papel clave en la promoción de un enfoque más progresista, 

1	 Real Decreto-Ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la recons-
trucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas de 
la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y conciliación 
de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimien-
to del Derecho de la Unión Europea.
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consagrando derechos desde una óptica igualitaria. El trabajo europeo ha permitido armo-
nizar, hasta cierto punto, las políticas de conciliación entre los Estados miembros, consa-
grando la corresponsabilidad y articulando conciliación, igualdad y empleo de calidad, al 
tiempo que ha impulsado la adaptación de los marcos laborales a las actuales realidades 
familiares. La constante interacción entre el derecho europeo y el nacional ha configurado 
un sistema dinámico que hace avanzar nuestro ordenamiento, aumentando su capacidad 
de adaptación al reto que la conciliación, como realidad compleja, entraña.

Todas las normas apuntadas sin duda han transformado el panorama de derechos, es-
pecialmente referidos a la esfera laboral, trayendo la idea de conciliación, inexistente hace 
unas décadas, al primer plano. Sin embargo, como coinciden en señalar diversos estudios 
comparados (Olivetti y Petrongolo, 2017; Lewis, 2009), el diseño normativo, con ser esen-
cial, requiere de forma adicional y complementaria de una amalgama de factores, también 
fundamentales, que condicionan la capacidad de implementar los cambios regulados con 
éxito, como son las normas sociales, la calidad institucional y la cultura organizacional, entre 
otros. En materia de conciliación, las medidas adoptadas requieren ser convenientemente 
supervisadas, al tiempo que la cultura empresarial y la lógica productivista, con su poder 
más allá de las normas para imponer horarios extensivos y escasa flexibilidad, sin duda 
condicionan las leyes en esta materia. La conciliación es un proyecto colectivo, ambicioso 
y complejo, que involucra la esfera pública y la privada y las relaciones entre producción 
y reproducción, incidiendo en cuestiones tan complejas como los imaginarios sociales, la 
redistribución equitativa del tiempo o los modelos de masculinidad hegemónica. Una em-
presa de tales dimensiones requiere de un marco normativo, pero avanza lentamente por 
la necesidad de mover un engranaje complejo, con multitud de piezas.

Los elementos más significativos de cada una de las normas mencionadas en este aná-
lisis, necesariamente breve —incluyendo objetivos, medidas, alcance, enfoque de género, 
limitaciones y potencial transformador con relación a toda la normativa mencionada— se 
recogen de forma sistematizada en la Tabla 1, «Análisis de las principales normas españo-
las en materia de conciliación» (véase Anexo al final de este estudio), que permite visualizar 
de manera comparada los hitos clave y sus implicaciones prácticas.

4. Metodología

El presente trabajo adopta un enfoque de investigación teórico y jurídico, sustentado en 
una revisión crítica de las principales fuentes normativas y doctrinales que han configurado 
el concepto y las políticas de conciliación en España y en el ámbito europeo. La metodo-
logía se basa en la revisión sistemática de textos legales –leyes, decretos y directivas–, así 
como en la literatura académica relevante procedente de disciplinas como el derecho, la 
sociología, la economía feminista y los estudios de género.



Estudios Políticas públicas en materia de conciliación laboral: una revisión histórica

Revista de Trabajo y Seguridad Social. CEF, 487 (julio-agosto 2025), pp. 132-155  |  143

Desde una perspectiva analítica, el trabajo aborda los hitos normativos más significati-
vos, valorando su impacto en la consolidación de los derechos de conciliación, así como 
las principales aportaciones teóricas que desde enfoques diversos han enriquecido y am-
pliado la comprensión de la conciliación. También se revisan de forma sistemática las polí-
ticas públicas generales y sectoriales clave en la materia. Esta metodología permite no solo 
identificar los avances, sino también las limitaciones estructurales y marcos interpretativos 
que las sustentan.

El valor de este estudio radica precisamente en su capacidad para integrar discursos ju-
rídicos, académicos y sociales, ofreciendo elementos sobre los que sustentar una reflexión 
rigurosa en torno a la conciliación como eje básico de la igualdad y el bienestar social.

5. �Políticas públicas de conciliación: entre la acción institucional 
y la transformación cultural

Las políticas públicas de conciliación constituyen hoy un campo de intervención estraté-
gica y un verdadero desafío para los poderes públicos, midiendo su capacidad para articu-
lar una transformación social y cultural profunda, que vaya más allá de la puesta en marcha 
de medidas y respuestas individuales, y que redefina las relaciones entre la vida laboral, fa-
miliar y personal, promoviendo la igualdad de género y construyendo un nuevo modelo de 
distribución de tiempos y cuidados y una nueva cultura de la corresponsabilidad. Abordar 
las políticas públicas de conciliación en España supone además entender que su diseño e 
instrumentación debe sumar a la acción institucional –medidas legislativas y presupuesta-
rias– planes y medidas que incidan en una profunda modificación cultural que actúe sobre 
valores, roles, estereotipos y expectativas sociales.

Históricamente, las políticas de conciliación en nuestro país, al igual que otros con mo-
delos de cuidados que pivotaban sobre la familia, se centraron predominantemente en la 
protección de la maternidad, un enfoque cuyas limitaciones pusieron de manifiesto voces 
académicas diversas, partiendo de postulados feministas. Como ya se ha señalado, en la 
actualidad se asume que las responsabilidades del cuidado deben ser equitativamente re-
distribuidas entre hombres y mujeres, así como entre el Estado y otros niveles de gobier-
no, el mercado y las familias. A partir de dichos planteamientos, las políticas públicas han 
evolucionado hacia un paradigma marcado por una serie de ejes, entre los que destaca, en 
primer lugar, el fomento de la corresponsabilidad, diseñando medidas que involucren de 
modo simultáneo a mujeres y hombres. También destacan como líneas fundamentales, por 
un lado, la universalización de los derechos, garantizando que las medidas de conciliación 
sean un derecho de todas las personas trabajadoras, con independencia de su sexo, es-
tado civil o tipo de contrato, así como la provisión de servicios de apoyo, implementando 
infraestructuras y servicios públicos que socialicen lo que antes recaía estrictamente sobre 
el ámbito familiar y femenino. La expansión de redes públicas de educación infantil, los 
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centros de día para personas mayores o dependientes y los sistemas de atención domici-
liaria constituyen buenos ejemplos en esta línea. Este eje de actuación se ha visto comple-
mentado con toda una serie de medidas, absolutamente necesarias, orientadas a mitigar 
las barreras económicas que dificultan el ejercicio efectivo de los derechos de conciliación 
(incentivos fiscales vinculados a la crianza, compensaciones salariales por permisos paren-
tales y otras ayudas diversas a familias). Finalmente, la última línea que dibuja el nuevo pa-
radigma de políticas públicas de conciliación lo constituye la necesaria transformación de 
las culturas organizacionales (medidas para promover en las empresas prácticas laborales 
más flexibles, inclusivas y sensibles a las necesidades de conciliación), así como acciones 
de educación y sensibilización, que hagan posible un cambio cultural que desmonte este-
reotipos, desnaturalice los roles de género y fomente la igualdad y la corresponsabilidad. En 
este ámbito, asistimos a campañas institucionales, guías de corresponsabilidad, formación 
en igualdad o acciones de sensibilización en el ámbito escolar, como parte de una estrate-
gia que busca modificar patrones culturales profundamente arraigados.

Todos los ejes anteriores se han traducido en una amalgama de medidas diversas, que 
van desde los permisos de nacimiento y cuidado del menor, las reducciones de jornada y 
excedencias, hasta la promoción de la flexibilidad horaria, el teletrabajo o el desarrollo de 
servicios públicos de cuidado, así como el fomento, mediante actuaciones públicas de una 
cultura empresarial que integre la conciliación como un valor estratégico, más que como 
una carga inevitable.

Finalmente, es interesante constatar que, en el modelo español de gobernanza, dado el 
complejo reparto competencial entre Administraciones (Estado, comunidades autónomas 
y entidades locales), asistimos a importantes desigualdades territoriales. Mientras algunas 
comunidades autónomas han puesto en marcha importantes sistemas públicos de apoyo 
a la conciliación –como redes de escuelas infantiles de 0 a 3 años, servicios de atención 
domiciliaria o ampliaciones horarias en centros escolares–, otras presentan importantes di-
ficultades para hacerlo, por problemas presupuestarios y de capacidad organizativa. Esta 
brecha institucional pone de manifiesto que la conciliación efectiva supone algo más que 
consagrar derechos, y alcanza a la capacidad de Gobiernos y Administraciones para tra-
ducir tales derechos en políticas y medidas viables, efectivas y sostenidas en el tiempo. 

5.1. Políticas sectoriales

Además de las políticas de conciliación de carácter general, aplicables a toda la pobla-
ción trabajadora, que principalmente consagra la legislación laboral y de seguridad social, 
España ha puesto en marcha diversas políticas de ámbito sectorial, complementarias de las 
primeras, dirigidas a determinados grupos de la población, que intentan resolver problemas 
o necesidades más concretas y específicas, igualmente con el foco puesto en el logro de la 
efectiva conciliación. Su configuración es heterogénea, adaptada al sector y con estrategias 
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diferenciadas, por lo que relacionaremos las más importantes, con el objetivo de dibujar el 
panorama de las principales medidas implantadas en nuestro país en los diversos ámbitos.

Comenzando por el sector educativo, las Administraciones autonómicas y locales han 
impulsado desde hace años servicios de educación infantil de 0-3 años, programas de aper-
tura temprana de centros escolares, actividades extraescolares y comedores con horario 
ampliado, articulados a través de escuelas infantiles públicas y de la regulación de la oferta 
privada subvencionada, y que resultan fundamentales para posibilitar la incorporación plena 
de los progenitores al mercado laboral, adecuando los tiempos educativos a las jornadas 
laborales de las familias. En este ámbito, sin embargo, las desigualdades territoriales son 
notorias. En otro orden de cosas, también en el mismo terreno, aunque de otra índole, des-
taca la existencia de determinadas políticas sectoriales llevadas a cabo en el ámbito educa-
tivo y de sensibilización, que resultan imprescindibles para incidir y profundizar en cambios 
culturales que posibiliten la asunción social del reparto equitativo de tareas domésticas y 
de cuidado, así como la eliminación de roles de género que encasillen a mujeres y hombres 
en patrones desfasados e inequitativos.

En el ámbito de los servicios sociales, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción 
de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, constitu-
yó un avance fundamental en la socialización de los cuidados de personas mayores o con 
discapacidad. Al ofrecer importantes prestaciones y servicios, tanto institucionales como 
domiciliarios, esta ley ha aliviado una carga considerable que tradicionalmente recaía sobre 
las familias, y en particular sobre las mujeres, facilitando la conciliación personal y fami-
liar. También constituyen políticas sectoriales de índole social determinados programas de 
apoyo psicosociales a familias con necesidades especiales, como hijos con discapacidad o 
enfermedades crónicas, que requieren mayores grados de dedicación y cuidados; o servi-
cios de respiro familiar y otras ayudas económicas. En definitiva, en este terreno destacan, 
entre muchas otras, medidas concretas como centros de día, estancias temporales, servi-
cios de teleasistencia, ayudas a cuidadores informales o prestaciones vinculadas al entorno 
familiar; sin duda son cruciales en términos de conciliación. Ello no obstante, también en 
este ámbito hay que resaltar como limitación las importantes diferencias territoriales en ma-
teria de acceso y cobertura, así como las listas de espera y la escasez de plazas públicas.

En el ámbito sanitario, es interesante traer a colación algunas iniciativas implementadas 
en diversas comunidades autónomas, que sin ser específicamente medidas de conciliación, 
tienen un impacto similar en términos de gestión del tiempo disponible y articulación con 
las obligaciones laborales y de otra índole. Entre ellas destacan las consultas pediátricas 
vespertinas, la hospitalización a domicilio o la atención domiciliaria para personas en trata-
miento crónico, que permiten a las familias organizar estas cuestiones con mayor flexibili-
dad, amortiguando su incidencia en el terreno laboral.

También resulta interesante traer a colación determinadas políticas fiscales y prestaciones 
económicas, que sin tener como objetivo directo la conciliación, sin duda tienen un impac-
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to relevante en facilitar la capacidad de las familias para gestionar el tiempo y los cuidados. 
Hablamos de medidas como las deducciones fiscales y beneficios, ya estatales o autonó-
micos, por hijos o por cuidado de dependientes, así como otras prestaciones por familias 
numerosas/monoparentales, que inciden en gastos de guardería, nacimiento o adopción, 
u otorgan prestaciones económicas diversas, mitigando cargas y apoyando a las familias, 
incrementando su capacidad de organizar los cuidados.

Por su parte, en el ámbito agrario y rural, las políticas de conciliación presentan carac-
terísticas y retos específicos, con origen en la menor disponibilidad de servicios públicos, 
la informalidad de los cuidados y de forma particular, en la dispersión geográfica. Habla-
mos de medidas centradas en escuelas rurales integradas, ayudas específicas a mujeres 
emprendedoras rurales, o servicios itinerantes de atención. De nuevo en este ámbito es 
necesario resaltar las diferencias que genera la diversa capacidad de las Administraciones, 
fundamentalmente locales, para instrumentarlas.

Finalmente, es importante mencionar la implementación de las políticas específicas dirigi-
das a determinados colectivos o sectores profesionales, o a determinados tipos de empresas. 
En este campo, comenzamos por los empleados públicos, ya que, en las Administraciones 
públicas, desde hace años existen importantes medidas de conciliación, como efecto di-
recto de la legislación básica –con un cumplimiento más sencillo que en la empresa priva-
da–, o de sus propios planes de igualdad. Reducciones de jornada, servicios internos de 
apoyo y, sobre todo, más recientemente, la implantación del teletrabajo como herramienta 
de flexibilidad son recursos sin duda efectivos en materia de conciliación. Mucho más limi-
tado resulta su alcance en el sector privado, especialmente en las pymes, con claras dificul-
tades para implementar medidas de conciliación estables, que en muchos casos resultan 
condicionadas por la sensibilidad del empresario o por el contexto económico. Subrayar 
asimismo las dificultades para integrar medidas de conciliación en sectores de actividad 
fuertemente masculinizados, como el transporte, en ocasiones con origen en la propia ac-
tividad y en otros casos por las resistencias culturales. Por vía convencional, algunos con-
venios colectivos sectoriales han comenzado tímidamente a incluir medidas de flexibilidad 
específicas para profesiones con horarios atípicos, adaptaciones de jornada por cuidados 
o turnos rotativos, pero no podemos dejar de constatar el cúmulo de dificultades a que se 
enfrenta la conciliación en dichos ámbitos.

La pertinencia de las políticas sectoriales parte de las grandes diferencias entre ámbitos 
de actividad, con necesidades, demandas y dificultades que requieren respuestas especí-
ficas y flexibles. Ello no obstante, como ya se ha apuntado para algún sector concreto, hay 
que resaltar que, a pesar de los avances, las políticas sectoriales se enfrentan a importan-
tes retos, entre los que destacan la insuficiencia de recursos públicos para satisfacer una 
demanda creciente, o la desigualdad territorial en su provisión (ya que, en muchas de ellas, 
las comunidades autónomas tienen importantes competencias). Coordinación entre las di-
ferentes Administraciones, complementariedad entre las políticas generales y sectoriales, y 
un esfuerzo presupuestario para abordar dificultades que afectan directamente al bienestar 
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individual y colectivo, son líneas de acción esenciales para construir un sistema de conci-
liación en la actualidad imprescindible.

Con el fin de ofrecer una visión estructurada de algunas las políticas públicas implemen-
tadas en materia de conciliación, tanto generales como sectoriales, se incluye al final de 
este trabajo en la Tabla 2, «Políticas públicas de conciliación en España» (véase Anexo al 
final de este estudio), que sintetiza varios de los principales programas, su ámbito de apli-
cación, objetivos, instrumentos, cobertura y limitaciones, facilitando así una lectura com-
parada de las estrategias institucionales desarrolladas en este ámbito.

5.2. La perspectiva comparada en políticas de conciliación

El panorama de las políticas de conciliación en España puede entenderse mejor desde 
una perspectiva comparada, que permite establecer diferencias y similitudes entre distintos 
países, pudiendo rastrearse una serie de patrones, surgidos asimismo en contextos políti-
cos y socioeconómicos diversos, combinados con formas también diferenciadas de enten-
der el Estado de bienestar, la provisión de servicios públicos, las relaciones familiares y la 
igualdad de género. Esta amalgama de factores permite identificar una serie de modelos a 
la hora de entender y abordar las políticas de conciliación:

•	 El primero de ellos es el modelo socialdemócrata, vigente en países nórdicos 
(Suecia, Noruega, Dinamarca), que se caracteriza por valorar de forma importan-
te la conciliación, dentro de sus políticas de bienestar, entendiendo que la misma 
constituye un derecho universal y una responsabilidad compartida del Estado y 
de los progenitores. Dispone de servicios públicos de cuidados de calidad, así 
como de permisos parentales generosos e intransferibles para ambos progeni-
tores, cuyo uso está socialmente normalizado. Guarderías, atención a mayores, 
escuelas infantiles públicas y horarios laborales racionales están en la base de 
este modelo.

•	 Un segundo modelo, denominado conservador o continental, vigente en países 
como Alemania, Francia y Países Bajos, tiene como punto de partida el apoyo a 
la familia, pero ha avanzado de forma significativa, y en la actualidad se asien-
ta en un compromiso político sólido, y cuenta con financiación suficiente. Según 
países, se articula sobre medidas centrales diversas: así, en Francia destaca una 
red estatal de guarderías y ayudas económicas, mientras que en Alemania es im-
portante la flexibilización laboral sin penalización.

•	 El modelo liberal, vigente en países como Reino Unido, Irlanda y Estados Unidos, 
descansa mucho menos en el Estado, y lo hace más en familias y, sobre todo, en 
el mercado, desarrollando un esquema en el que predominan opciones de trabajo 
flexible, así como un sistema de provisión de servicios mixto, con fuerte presencia 
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del sector privado. Este modelo adolece de un importante grado de desigualdad, 
ya que el acceso a los servicios pivota sobre la capacidad de pago individual y 
del perfil del empleador.

•	 Los países del sur de Europa (España, Italia y Portugal) configuran un modelo 
mediterráneo/familiarista, y han utilizado históricamente el apoyo de la familia 
como red informal de cuidados, por lo que sus políticas de conciliación se han 
desarrollado tardíamente, y aún hoy se siguen delegando en muchas ocasiones 
tales cuidados en las mujeres y en el ámbito doméstico. Tomando como ejemplo 
nuestro país, España, se ha avanzado de forma significativa en impulsar la co-
rresponsabilidad, equiparando permisos parentales a ambos sexos, pero queda 
aún un largo camino por recorrer en la provisión de servicios públicos universales 
de calidad que posibiliten una conciliación efectiva.

•	 Finalmente, algunos países de Europa del Este, como Eslovenia o Estonia, han 
desarrollado normativas progresistas que diseñan políticas de conciliación ambi-
ciosas en términos de permisos parentales generosos y servicios públicos asen-
tados. Ello no obstante, adolecen de una baja corresponsabilidad masculina, de 
modo que la mayoría de los permisos los disfrutan las mujeres, siguiendo un pa-
trón conservador, pese a las transformaciones llevadas a cabo.

Como ya se ha señalado, las diferencias existentes (en términos de mayor o menor ex-
tensión y remuneración de los permisos parentales, carácter intransferible o no de los mis-
mos, grado de flexibilidad laboral o estructura de servicios públicos disponibles, entre otras 
cuestiones) son indicativas y apuntan un trasfondo diverso en cuanto a la concepción de 
factores como la familia, el papel del Estado, el mercado o la igualdad de género. También 
es interesante apuntar que el diseño legal de un modelo que logre alcanzar una concilia-
ción real y efectiva requiere, cuando menos, que las medidas beneficiosas para mujeres 
y hombres trabajadores, en forma de permisos y flexibilidad laboral, se acompañen de un 
sistema de servicios públicos de calidad y universales, así como de las necesarias estrate-
gias de cambio cultural tendentes a alcanzar la igualdad de género y la corresponsabilidad 
entre hombres y mujeres. Este último elemento es fundamental, dado que incluso en los 
modelos de conciliación más avanzados persisten brechas de género, al tiempo que surgen 
tensiones, a medida que se avanza en derechos de conciliación, que en ocasiones chocan 
claramente con los requerimientos del mercado laboral.

6. �Discusión: entre el reconocimiento legal y la transformación 
estructural

El análisis realizado en estas páginas de los avances habidos en materia de concilia-
ción en España, enmarcado en los elementos clave que sustentan el debate teórico y en 
el diseño jurídico del sistema, nos lleva a concluir que la evolución de las políticas de con-
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ciliación en España ha sido significativa en términos normativos, pero adolece de algunos 
problemas de fondo que permiten calificarla de desigual, fragmentaria y limitada en su ca-
pacidad real de transformación.

Un primer elemento positivo que considerar es el hecho de que el reconocimiento de la 
conciliación como derecho, robustecido a lo largo de las diversas normas aparecidas en el 
tiempo, articula un marco jurídico garantista, más justo e igualitario, y permite avanzar en 
otros valores sociales relevantes, como la corresponsabilidad. En términos de técnica jurí-
dica formal, sin duda se ha avanzado muy notablemente; sin embargo, algunas de las con-
sideraciones realizadas permiten concluir que existe una brecha entre la consagración del 
derecho a conciliar y su ejercicio efectivo.

Varios son los factores que construyen dicha brecha. El primero de ellos es la distan-
cia que separa los avances jurídicos realizados y su implantación cultural y organizativa. 
Ya hemos señalado que en países como España, con un modelo de cuidados tradicional-
mente familiarista, las diversas estructuras a menudo, pese los derechos vigentes, siguen 
delegando tales tareas en las mujeres y en las familias. Ello demuestra que la implanta-
ción efectiva del derecho a conciliar no ha permeado la cultura de las organizaciones ni 
es asumida de forma total por la sociedad española. También a nivel empresarial o laboral 
en general, se constata la pervivencia de factores que casan mal con los planteamientos 
esenciales del derecho a conciliar, tales como la prolongación de horarios o la importancia 
de la presencialidad. Todo ello resulta en que, en ocasiones, los beneficios de la concilia-
ción se asuman más como una concesión inevitable o una opción personal que implica 
contrapartidas en términos de pérdida de oportunidades para la carrera profesional. La 
cultura empresarial no se ha comprometido totalmente con los requerimientos que el de-
recho de conciliación entraña.

Nuestro análisis nos ha mostrado que las cuestiones económicas constituyen igual-
mente un factor de exclusión, que condiciona el éxito de la conciliación como derecho 
universal de la población trabajadora. Un ejemplo lo constituyen los permisos no retribui-
dos, como el parental de ocho semanas introducido con la transposición de la Directiva 
(UE) 2019/1158, que, aunque positivo, por su configuración no resulta accesible a todas 
las personas y familias, resultándoles vedado a aquellas con rentas más bajas o empleos 
precarios. La desigualdad, ya económica o de otra índole, sin duda origina una concilia-
ción a dos velocidades. 

Otro hándicap constatable en el caso español es que, a pesar de los indiscutibles avan-
ces en la materia, y debido quizá al punto de partida, la implicación de los hombres en el 
uso de medidas de conciliación no es equiparable a la de las mujeres, tal y como mues-
tran los datos y estadísticas relativos a solicitud y disfrute de excedencias, reducciones 
de jornada o permisos diversos por cuidados. Cierto que la equiparación normativa de los 
permisos parentales ha constituido un hito crucial en nuestro ordenamiento. Sin embargo, 
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como señala Connell (2005), la masculinidad tradicional sigue asociada a la desvincula-
ción del ámbito doméstico y de los cuidados, lo que refuerza la división sexual del traba-
jo y perpetúa la penalización laboral de las mujeres, que continúan asumiendo la mayor 
parte de la «doble jornada» (Hochschild, 1989). Ello motiva que las desigualdades, a pesar 
de una configuración legal igualitaria del derecho a la conciliación, se generen en forma 
de decisión en el seno de las familias, y que sin duda vengan determinadas por una im-
plantación incompleta del derecho a la conciliación, que posteriores avances en la mate-
ria vayan subsanando.

El análisis comparado sin duda ha resultado interesante para poner de manifiesto las 
particularidades y carencias del modelo español, frente a otros sistemas que este estudio 
ha revelado más consolidados. Así, frente a los modelos socialdemócratas nórdicos o cen-
troeuropeos, el modelo español adolece de ciertas carencias, como una red de servicios 
públicos de cuidado accesible, así como del respaldo social que las normativas requieren. 
Por el contrario, el sistema se encuentra aquejado de una fragmentación institucional y una 
implementación asimétrica que ya hemos descrito al señalar barreras como las diferencias 
entre comunidades autónomas a la hora de implantar medidas o la falta de coordinación 
administrativa. Estas circunstancias determinan que la residencia de los ciudadanos pro-
voque diferentes grados de ejercicio efectivo del derecho a la conciliación.

Del mismo modo, el estudio de las políticas sectoriales ha revelado avances muy signi-
ficativos, sin perjuicio de poner de manifiesto en determinados ámbitos un impacto muy di-
verso, con respuestas parciales o fragmentarias que impiden un planteamiento transversal. 
Esta desigualdad es mayor en sectores de lenta o deficiente penetración de las dinámicas 
de conciliación, como el agrario, el transporte o la industria, en los que las resistencias cul-
turales están fuertemente arraigadas. De nuevo aparecen desigualdades que quiebran el 
alcance de una política global y efectiva de conciliación.

Las anteriores consideraciones no pueden llevarnos a calificar el balance de negativo. 
Por el contrario, algunas cuestiones pueden tildarse de verdaderos avances: así, el crecien-
te reconocimiento del valor social del cuidado (Durán, 2012), la consolidación de un marco 
jurídico más inclusivo o la creciente incorporación de la corresponsabilidad en el discurso 
público. El reto más significativo es articular un proyecto sostenible y coherente, que abor-
de aquellas carencias que aquejan al sistema de conciliación español, que refuerce los lo-
gros conseguidos, muchos de ellos verdaderamente loables, transformando al tiempo las 
culturas organizativas y sociales que obstaculizan el cambio.

En suma, el debate sobre las políticas de conciliación trasciende el plano técnico o ju-
rídico, desde luego relevante, para adentrarse en el terreno político. Ello es así por la re-
levancia y la complejidad de los terrenos implicados en la construcción de un sistema de 
conciliación verdaderamente efectivo, que comprende aspectos como la distribución del 
tiempo, la lógica productivista, los modelos de familia o las identidades de género, que re-
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quieren ser revisados y resituados en un enfoque integral. Es necesario reforzar la óptica 
de derechos y los consiguientes servicios públicos, operando una transformación cultural 
y cambios que, sin duda, llevarán tiempo, pero que requieren análisis y voluntad política, 
ya que la conciliación es hoy en día un eje de actuación irrenunciable.

7. Conclusiones y tendencias de futuro

El análisis realizado a lo largo de estas páginas, mediante un recorrido legislativo y doc-
trinal, nos permite constatar que nuestro país ha alcanzado un nivel normativo notablemente 
avanzado en materia de conciliación, alineado con las directrices europeas y con una sen-
sibilidad social cada vez más acusada hacia la igualdad de género y la corresponsabilidad. 
Hemos mencionado, en esta línea, la implantación de importantes medidas, como la cada 
vez más decidida vigencia de la flexibilidad laboral, la extensión de planes de igualdad a un 
número mayor de empresas, o la equiparación de permisos parentales, que suponen cla-
ros avances legislativos que posicionan a España en el grupo de países comprometidos 
con este objetivo.

Hemos confirmado asimismo que la solidez del marco normativo presenta algunas debili-
dades en su aplicación práctica, en forma de carencias presupuestarias, resistencias cultura-
les y organizacionales, desigualdades de índole económico u otras achacables a diferencias 
territoriales. Por ello, resulta imprescindible planificar estrategias dirigidas a combatir tales 
carencias, que combinen medidas legislativas, organizativas y culturales, atacando patro-
nes tradicionales de género, lógicas laborales rígidas y una cultura social que no entiende 
el cuidado como una cuestión colectiva, relevante para hombres y mujeres.

Los análisis de derecho comparado han confirmado que los países con modelos más 
avanzados han construido alrededor del diseño legislativo un sistema coherente y comple-
to configurado por servicios públicos robustos, que forman parte de una política integral y 
coherente, apoyada en la configuración universal del derecho a la conciliación. Cierto que 
la mayoría de esos países cuentan con una filosofía que tradicionalmente ha situado la con-
ciliación como un problema público y colectivo, mientras que España parte de postulados 
y estructuras diversas, por lo que su avance requiere ir superando paulatinamente las de-
bilidades observadas. 

En el contexto español, avanzar en esta dirección exige, por tanto, una visión estraté-
gica a medio o largo plazo. En este esquema, resulta esencial reforzar el carácter universal 
y garantista de los servicios públicos de cuidado, que no se discrimine a quienes poseen 
menores recursos y el fortalecimiento del protagonismo masculino en este ámbito. También 
resulta necesaria la incorporación transversal de la perspectiva de conciliación en todos los 
sectores productivos y en la negociación colectiva. El desafío fundamental es construir un 
nuevo paradigma que sitúe la conciliación en un lugar central, desde el cual se articule un 
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nuevo pacto social que otorgue un valor clave a la distribución del tiempo, a la equidad y a 
la igualdad de mujeres y hombres, integrando además algunos factores también relevantes, 
como la perspectiva intergeneracional o el cada vez mayor envejecimiento de la población. 
Para ello es necesario transformar paulatinamente las estructuras, valores y principios em-
presariales, arropados por políticas públicas decididas y comprometidas.

En definitiva, hay que continuar avanzando, reformulando planteamientos y corrigiendo 
inequidades, un reto que, a la luz de las cuestiones a transformar, muchas de índole es-
tructural, parece complejo. Con todo, las políticas de conciliación son esenciales para el 
bienestar de la sociedad, y por ello irrenunciables en nuestros días, por lo que deben con-
solidarse como un terreno estratégico para ensayar formas más equitativas de organización 
del tiempo y de reconocimiento del cuidado, un objetivo que a lo largo del ciclo vital nos 
afecta a todos, y que por ello constituye una responsabilidad compartida y un bien colec-
tivo de primera magnitud.
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ANEXO

Tabla 1. Análisis de las principales normas españolas en materia de conciliación

Norma Objetivo principal
Medidas de
conciliación

Ámbito de
aplicación

Obligatoriedad /
Voluntariedad

Enfoque de
género

Protección frente a 
discriminación

Innovaciones
clave

Limitaciones y
desafíos

Impacto potencial 
o real

Ley 39/1999 para 
promover la conci-

liación de la vida fa-
miliar y laboral de 

las personas traba-
jadoras

Reconocer el de-
recho a conciliar 
la vida laboral y fa-
miliar

Reducción de jor-
nada, permisos 
por cuidado de 
hijos y familiares 
dependientes

Personas trabaja-
doras por cuenta 
ajena

Voluntaria, depen-
diente de negocia-
ción individual

Enfoque materna-
lista, centrado en 
la protección de 
las mujeres

Sin protección es-
pecífica frente a 
represalias o dis-
criminación

Primera mención 
legal a la concilia-
ción, inicio del de-
bate jurídico

Medidas poco exi-
gibles, sin meca-
nismos claros de 
control

Impacto limitado, 
pero pionera en si-
tuar la conciliación 
en el marco legal

Ley orgánica 3/2007 
para la igualdad 

efectiva de mujeres y 
hombres

Garantizar la igual-
dad efectiva de 
mujeres y hombres

Planes de igual-
dad, medidas de 
conciliación inclui-
das en la negocia-
ción colectiva

Empresas de más 
de 250 (hoy 50) 
trabajadores

Obligatoria para las 
empresas según el 
tamaño

Reconocimiento 
explícito de la co-
rresponsabilidad 
entre mujeres y 
hombres

Prohíbe la discrimi-
nación por ejercer 
derechos de con-
ciliación

Introduce meca-
nismos sanciona-
dores y planes de 
igualdad

Aplicación des-
igual, escasa vi-
g i lancia de su 
cumplimiento

Avance clave hacia 
la igualdad formal, 
limitado por la falta 
de control

Real Decreto-Ley 
6/2019 de medidas 

urgentes para garan-
tía de la igualdad de 
trato y de oportuni-
dades entre mujeres 
y hombres en el em-
pleo y la ocupación

Igualdad en el em-
pleo y correspon-
sabilidad real

Equiparación de 
permisos por na-
cimiento, registros 
salariales obliga-
torios

Todas las perso-
nas trabajadoras, 
incluidas en em-
presas de más de 
50 empleados

Obligatoria Medidas diseña-
das para ambos 
progenitores

Incluye sanciones 
y refuerza dere-
chos ante repre-
salias

Permisos igualita-
rios e intransferi-
bles para padres y 
madres

Dificultades cul-
turales y organi-
zativas para su 
aplicación real

Avance notable 
hacia la corres-
ponsabilidad, aún 
con barreras de 
uso real

Real Decreto-Ley 
5/2023 de transpo-
sición de directivas 
de la UE en materia 
de conciliación de la 
vida familiar y la vida 

profesional de los 
progenitores y los 

cuidadores

Transpone r  l a 
D i r ec t i va  (UE ) 
2019/1158

Permiso paren-
tal de 8 semanas, 
derecho a solicitar 
trabajo fl exible

Personas traba-
jadoras con hijos/
as hasta 8 años 
o personas a su 
cargo

Obligatoria, con lí-
mites en la retribu-
ción de permisos

Reconoce el dere-
cho de todos los 
cuidadores, sin 
distinción de gé-
nero

Garantiza el de-
recho a solicitar 
adaptaciones sin 
represalias

Introduce el de-
recho al trabajo 
fl exible y permisos 
adicionales

Permiso no retri-
buido limita su uso 
real, desigual ac-
ceso según nivel 
económico

Progreso impor-
tante, condiciona-
do por la falta de 
cobertura econó-
mica

Directiva (UE) 
2019/1158 relativa a 
la conciliación de la 
vida familiar y la vida 

profesional de los 
progenitores y los 

cuidadores

Garantizar la con-
ciliación y la igual-
dad en toda la UE

Permisos parenta-
les y de cuidado-
res, derecho a la 
fl exibilidad laboral

Todas las perso-
nas trabajadoras 
en la UE

Obligatoria como 
mínimo común, 
deja margen a los 
Estados para me-
jorar

Promueve la igual-
dad de género y la 
corresponsabilidad

Incluye protección 
contra represalias 
a nivel europeo

Marca un estándar 
mínimo europeo

Aplicación varia-
ble entre Estados, 
riesgo de mínimos 
poco ambiciosos

Impulso europeo 
clave, pero depen-
diente de la ambi-
ción estatal

Fuente: elaboración propia.
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Tabla 2. Políticas públicas de conciliación (generales y sectoriales)

Política / programa Nivel institucional Sector o área Objetivo principal
Instrumentos y medidas 

concretas
Cobertura /

accesibilidad
Perspectiva de género y 

corresponsabilidad
Evaluación crítica / 

límites
Impacto potencial

o demostrado

 Plan Corresponsa-
bles (2021-)

Estatal (cofi nanciado 
con CC. AA.)

General / cuidados Facilitar la concilia-
ción y redistribuir el 
cuidado

Financiación a CC. AA. para 
contratar profesionales del 
cuidado, actividades extraes-
colares, servicios para fami-
lias monoparentales

Desigual entre comu-
nidades

Alta: enfoque explícito de re-
distribución y apoyo a fami-
lias vulnerables

Cobertura dispar; falta 
de estructura perma-
nente

Ha permitido abrir lí-
neas inédi tas de 
apoyo a la concilia-
ción comunitaria

Escuelas infantiles 
públicas de 0-3 años

Autonómico / local Educación infantil Favorecer la inser-
ción laboral y la con-
ciliación

Plazas públicas, horarios am-
pliados, gratuidad parcial

Muy desigual por te-
rritorio

Sí: políticas diseñadas como 
infraestructura de concilia-
ción

Défi cit de plazas; des-
igual implantación

Alta efi cacia en secto-
res que garantizan ac-
ceso universal

Actividades extraes-
colares y apertura 

temprana

Local / autonómico Educación / servicios 
escolares

Armonizar tiempos 
escolares y laborales

Programas municipales, fi-
nanciación para horarios 
ampliados

Acceso limitado en 
zonas rurales o con 
baja inversión local

Enfoque funcional, con po-
tencial redistributivo si se ga-
rantiza acceso universal

Dependencia presu-
puestaria local, sin ho-
mogeneidad nacional

Apoyo clave en con-
textos urbanos; limita-
do en contextos con 
menos recursos

Servicios de aten-
ción a la depen-

dencia

Estatal / autonómico Servicios sociales Reducir la carga de 
cuidados familiares

Centros de día, ayuda a do-
micilio, teleasistencia, presta-
ciones económicas

Cobertura parcial, lar-
gas listas de espera

Alta relevancia, alivia carga 
femenina de cuidados

Infradotación estruc-
tural, fuerte variabili-
dad territorial

Elemento esencial, 
aunque infrautilizado 
por défi cits estructu-
rales

Planes de igualdad 
en las AA. PP.

Estatal / autonómico Administraciones pú-
blicas

Integrar la concilia-
ción como derecho 
laboral en el sector 
público

Teletrabajo, horarios flexi-
bles, jornadas comprimidas, 
servicios de apoyo familiar

Gene ra l i zada  en 
AA.  PP., escasa en 
pymes

Elevada: se promueve co-
rresponsabilidad institucional

No siempre replicado 
en el sector privado, 
riesgo de elitización

Referente institucio-
nal, con posibilidad 
de irradiar buenas 
prácticas

Citas médicas adap-
tadas y atención 

continuada

Autonómico / local Sanidad Facilitar el acceso a 
la salud sin interferir 
con la jornada laboral 
o de cuidados

Ampliación de horarios de 
atención, atención domicilia-
ria, hospitalización a domicilio

Variable según co-
munidad y centro de 
salud

Alta relevancia para mujeres 
cuidadoras

Iniciativas dispersas; 
sin estrategia nacio-
nal coordinada

Reduce barreras tem-
porales en la concilia-
ción indirecta

Apoyo a la concilia-
ción en zonas rurales

Autonómico / local Medio rural Permitir la conci-
liación en entor-
nos con menos 
servicios públicos

Transporte escolar, aulas 
matinales móviles, ayudas 
a mujeres emprendedo-
ras rurales

Limitada y depen-
diente de fi nancia-
ción europea

Alta, dirigida especial-
mente a mujeres rurales

Cobertura desigual 
y escasa sostenibi-
lidad

Reduce desigual-
dades territoriales 
si se consolida

Adaptación de tur-
nos en sectores con 

horarios rígidos

Sectorial / empre-
sarial

Industria y trans-
porte

Introducir medidas 
de conciliación en 
sectores masculi-
nizados

Turnos personalizados, 
compensación horaria, 
permisos parentales con 
adaptaciones

Limitada, según 
convenio colectivo

Enfoque incipiente; rompe 
estereotipos de género la-
borales

Resistencia empre-
sarial y cultural

Alta si se integra en 
la negociación co-
lectiva

Conciliación en cuer-
pos con régimen es-

tatutario

Estatal Justicia y cuerpos 
de seguridad

Introducir dere-
chos de concilia-
ción en regímenes 
especiales

Reducción de jornada, 
acumulación de permi-
sos, fl exibilidad reglada

Generalizada den-
tro del sector pú-
blico

Rompe con la lógica de 
disponibilidad absoluta

Alta resistencia or-
ganizativa

Ejemplarizante en 
sectores con alta 
rigidez estructural

Conciliación en el 
ámbito académico y 

científi co

Universitario / es-
tatal

Educación supe-
rior e I+D

Prevenir la penali-
zación por mater-
nidad/paternidad 
en la carrera in-
vestigadora

Extensión de contratos, 
ayudas a la reincorpora-
ción, criterios de evalua-
ción adaptados

Limitada y variable 
entre universidades

Alta: busca corregir des-
igualdades en trayectorias 
científi cas

Falta de homoge-
neización y perma-
nencia

Alto valor simbóli-
co; aún pendiente 
de consolidación

Fuente: elaboración propia.
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calificarse de «arcaica» ni «obsoleta», ya que data del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre, sin que el legislador la haya modificado, a pesar de las diversas oportunidades en 
las que pudo hacerlo.

Palabras clave: elecciones sindicales; voto telemático; interpretación de las normas; inacción legis-
lativa.
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Abstract

The judgement analysed rejects the possibility to establish a telematic voting procedure in the 
ballots for workers’ representatives. Such rejection is not related to the suspicions that the legal 
requirements and guarantees regarding the casting of the vote (free, secret, personal and direct 
vote –art. 75.2 Workers' Statute–) could be ignored, but to the fact that its admission would 
contravene the face-to-face nature -in the establishment or workplace- that it must have,  with 
the only exception of voting by mail. The Supreme Court reaches its controverted conclusion, 
arguing that the literal wording of the rule leaves no room for doubt to the interpretation. The 
Court also declares that the legislation in force cannot be described as "archaic" or "outdated" 
since it dates from Legislative Royal Decree 2/2015, of 23 October, and the lawmaker has not 
modified it, despite the various opportunities in which he could have done it.
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1. Marco normativo

El marco normativo de la sentencia comentada, por lo que se refiere al fondo del asun-
to, queda integrado por los tres primeros apartados del artículo 75 del Real Decreto Legis-
lativo (RDLeg. 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores (ET). Este precepto, intitulado «Votación para delegados 
y comités de empresa», dispone, en su apartado primero, que el acto de la votación «se 
efectuará en el centro o lugar de trabajo y durante la jornada laboral, teniéndose en cuenta 
las normas que regulen el voto por correo», debiendo la empresa facilitar los medios preci-
sos para el normal desarrollo de la votación y de todo el proceso electoral. Por su parte, el 
párrafo segundo de esta norma dispone que el voto «será libre, secreto, personal y directo, 
depositándose las papeletas, que en tamaño, color, impresión y calidad del papel serán de 
iguales características, en urnas cerradas». Finalmente, en su apartado tercero, el artículo 
75 dispone que inmediatamente después de celebrada la votación, la mesa electoral pro-
cederá públicamente al recuento de votos mediante la lectura por la persona que presida, 
en voz alta, de las papeletas.

Junto a esta disposición, en la sentencia se hace referencia a la excepción del voto pre-
sencial, desarrollada reglamentariamente en el artículo 10 del Real Decreto (RD) 1844/1994, 
de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de elecciones a órganos de re-
presentación de los trabajadores en la empresa. Esta disposición admite el voto por correo 
únicamente cuando algún elector prevea que en la fecha de votación no se vaya a encon-
trar en el lugar en que le corresponda ejercer el derecho de sufragio, previa comunicación 
a la mesa electoral, que deberá efectuarse a través de las oficinas de Correos

siempre que se presente en sobre abierto para ser fechada y sellada por el funcio-
nario de Correos antes de ser certificada, exigiendo este del interesado la exhibición 
del documento nacional de identidad, a fin de comprobar sus datos personales y 
la coincidencia de firma de ambos documentos.

Siendo estas las normas sometidas a interpretación, interesa destacar la referencia que 
la sentencia efectúa a otras disposiciones para fortalecer su hilo argumental. De este modo, 
la Sentencia del Tribunal Supremo (STS) 102/2025 se refiere, en primer término, al artículo 
44 del RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público. En este precepto se señala que el procedimien-
to para la elección de las juntas de personal y para la elección de delegados de personal se 
determinará reglamentariamente teniendo en cuenta, entre otros criterios, que «la elección 
se realizará mediante sufragio personal, directo, libre y secreto que podrá emitirse por co-
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rreo o por otros medios telemáticos». Seguidamente, se hace referencia al RD 555/2011, 
de 20 de abril, por el que se establece el régimen electoral del Consejo de Policía, en cuyo 
capítulo séptimo se contiene una exhaustiva regulación del ejercicio del voto electrónico 
por medios telemáticos.

2.  Supuesto sometido a enjuiciamiento

La sentencia resuelve los recursos de casación interpuestos contra la Sentencia 165/2022 
de la Audiencia Nacional (Sala de lo Social) dictada el 12 de diciembre de 2022, en la que 
se declaraba ilícito el sistema de voto telemático incluido en el acuerdo de promoción de 
las elecciones en el ámbito del conflicto.

El caso fue suscitado en virtud de la demanda promovida por los sindicatos Unión Ge-
neral de Trabajadores (Federación de Industria, Construcción y Agro –FICA–), el sindicato 
Comisiones Obreras (Industria) y la Confederación General del Trabajo frente al acuerdo, 
adoptado el 15 de septiembre de 2022, por el Sindicato Independiente de la Energía (SIE), 
la Asociación de Técnicos y Profesionales de la Energía-Colectivos de Cuadros (ATYPE–
CC), Unión Sindical Obrera y sindicato ELA, por el que decidieron la unificación de procesos 
electorales para celebrar las elecciones en las dieciséis empresas del Grupo Iberdrola, con 
celebración de las votaciones el día 19 de diciembre de 2022, habiéndose manifestado en 
reuniones previas la intención de introducir el sistema de voto telemático.

En aquella demanda tres eran las pretensiones plateadas: a) que se declarase ilícito el 
sistema de voto telemático incluido en el acuerdo que promovía las elecciones; b) que se 
anulasen las cláusulas referidas del acuerdo que aludían o regulasen dicha modalidad de 
voto, y c) que se anulasen todos los procedimientos en los que se hubiera utilizado el voto 
telemático y sus votos, de modo que se acordase lo necesario para que se procediese a la 
repetición de los actos de votación en dichos procedimientos conforme a las disposiciones 
que regulan el sufragio en estas elecciones.

De las tres pretensiones formuladas, la Audiencia Nacional (AN) solamente admitió a 
trámite la primera de ellas, esto es, que se declarase ilícito el sistema de voto telemático 
previsto en el proceso electoral. El motivo no es otro que solamente dicha pretensión se 
considera susceptible de ser canalizada por la modalidad de conflicto colectivo. En efecto, 
por lo que se refiere a la relativa a que se anulasen las cláusulas del acuerdo que aludían o 
regulaban el voto telemático, la AN estima que no puede deducirse que el acuerdo logra-
do por las organizaciones sindicales afectase por sí solo al conjunto del personal afectado; 
y, por cuanto respecta a la referida a la anulación de todos los procedimientos en los que 
se hubiera utilizado el voto telemático y sus votos, considera que con relación a la misma 
no existe un conflicto real y actual, pues no se acreditó que se hubiese celebrado proce-
so electoral alguno en el que se hubiese admitido el voto telemático, y por cuanto, caso de 
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que se llegase a admitir en un futuro la posibilidad de admitir el voto telemático por alguna 
mesa a la hora de efectuar el escrutinio, en la eventual impugnación judicial de esta deci-
sión de la mesa –tras el necesario laudo–, la  resolución dictada por la AN desplegaría los 
efectos de cosa juzgada a los que se refiere el artículo 160.5 de la Ley reguladora de la ju-
risdicción social.

Siendo que no se combatió en el recurso ante el Tribunal Supremo (TS) la decisión de 
la AN que apreció la inadecuación de procedimiento respecto de las otras dos pretensio-
nes, esta cuestión quedó limitada a la relativa a la licitud del sistema de voto telemático 
pactado. Sobre el particular, el TS ratifica la decisión de la mesa de considerar adecuada 
la modalidad procesal de conflicto colectivo, estimando que se trata de la impugnación de 
un pacto colectivo no regulado en el título III del ET, el cual atañe al desarrollo de las elec-
ciones sindicales, afectando, por tanto a intereses generales del grupo genérico conforma-
do por la totalidad de la plantilla de las empresas demandadas, versando la controversia 
sobre la aplicación e interpretación de lo dispuesto en un pacto o acuerdo de empresa y la 
subsiguiente actuación seguida por la empleadora en su cumplimiento, concluyendo que 
existe un verdadero conflicto jurídico real y actual al constar que la propuesta de regula-
ción del voto telemático fue acogida por gran parte de las mesas electorales, lo que fue 
objeto de impugnación.

3.  Cuestiones clave determinantes del fallo

La sentencia objeto de comentario centra su argumentación en el hecho de que la nor-
mativa reguladora del proceso de elecciones sindicales solamente prevé el voto presencial 
y, de forma excepcional, el voto por correo, cuando un elector prevea que en la fecha de 
votación no se vaya a encontrar en el lugar que le corresponda ejercer el derecho de sufra-
gio, previa comunicación a la mesa electoral.

Para mantener esta interpretación rígida de la literalidad de la norma, el TS se refiere al 
hecho de que el legislador, cuando así lo ha querido, ha introducido este mecanismo de 
votación (art. 44.1 del RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, y arts. 19 y ss. del RD 555/2011, 
de 20 de abril) sin que quepa calificar de trasnochada la norma electoral contenida en el 
ET y en el RD 1844/1994, por cuanto su texto se mantiene en el RDLeg. 2/2015, sin que 
se haya alterado su redacción en las diversas oportunidades en las que el legislador ha te-
nido ocasión de hacerlo, como son las múltiples reformas que esta norma ha experimen-
tado desde su entrada en vigor, o con ocasión de la aprobación de la Ley 10/2021, de 9 
de julio, de trabajo a distancia, que desarrolla los derechos colectivos de quienes realizan 
su prestación bajo esta modalidad de trabajo, y que no contempla esta opción. En defini-
tiva, entiende el TS que la normativa actual no puede ser considerada como algo arcaico 
y trasnochado pues la realidad social y el actual nivel de desarrollo tecnológico no ha so-
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brepasado las circunstancias conocidas y tenidas en cuenta por el legislador en materia 
de elecciones sindicales en el seno de las empresas en el momento de mantener el tenor 
literal de la norma en discusión.

Se refiere el TS, además, al carácter de derecho necesario de las disposiciones que re-
gulan el proceso electoral al tratarse de una materia de orden público, concluyendo que se 
ha de ser especialmente cauteloso a la hora de admitir que, por acuerdo colectivo, puedan 
alterarse las reglas legales en aquellos aspectos del procedimiento electoral en los que no 
exista una remisión expresa que les faculte para ello. Incluso se cuestiona, obiter dicta, la 
naturaleza que debiera revestir semejante acuerdo, esto es, si pudiera tratarse de un pacto 
o acuerdo de empresa o debiera tratarse de un convenio estatutario, sectorial o de empre-
sa, negociado siguiendo las reglas del título III del ET.

A mayor abundamiento, se sostiene que, incluso cuando se efectúa aquella remisión, 
las opciones del convenio colectivo son limitadas, trayendo a colación el ejemplo de las 
facultades conferidas a la negociación colectiva para la constitución de un tercer colegio 
electoral en las empresas de más de cincuenta personas trabajadoras (art. 71.1 ET) y de la 
interpretación restrictiva que se ha dado a estas opciones por parte del propio TS, al decla-
rar la nulidad de la previsión convencional que contempla la existencia de un único colegio 
electoral (STS 760/2018, de 12 de julio y STS 739/2024, de 28 de mayo).

Como colofón, el TS se refiere a la relevancia que el proceso de elecciones sindicales 
posee respecto de la acreditación del nivel de representatividad de los sindicatos, lo que 
hace que cualquier tema relativo a esta cuestión trasciende del perímetro de la empresa, 
cobrando especial importancia en los distintos ámbitos territoriales en los que puede desen-
volverse la negociación colectiva.

4. Valoración crítica

Varios son los motivos que llevan a mantener una valoración crítica de la interpretación 
mantenida en esta sentencia por el TS. En primer término, por cuanto la apreciable tenden-
cia del TS a mantener una interpretación centrada en la literalidad de la norma ha sido ya 
puesta en cuestión en alguna ocasión, como sucedió con la STS 246/2017, de 23 de marzo, 
sobre la necesidad de que las empresas cuenten con un registro de jornada que no se en-
contraba expresamente previsto en la legislación española hasta 2019, y que vino a ser exi-
gido en virtud de la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 14 de mayo 
de 2019 dictada en el asunto C-55/18. Si en el caso del registro de la jornada el argumento 
facilitado para superar la interpretación literal de la norma no fue otro que la necesidad de 
que garantizar su finalidad, permitiendo alcanzar el resultado perseguido, en el caso que 
nos ocupa resulta imprescindible atender al contexto y la realidad social del tiempo en que 
han de ser aplicadas para garantizar, igualmente, su finalidad.
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Se descarta esta opción interpretativa por parte del TS aludiendo a la fecha del actual 
texto por el que se regula el ET, así como a la falta de modificación del tenor de la norma 
en sus ulteriores modificaciones o en las ocasiones habidas para ello. No tiene en cuen-
ta el TS que el criterio interpretativo consagrado en el artículo 3.1 del Código Civil (CC) no 
se refiere al hecho de si se ha tenido oportunidad o no de actualizar la norma a semejante 
contexto, sino que la norma debe ser contextualizada a la realidad social en la que la misma 
debe ser aplicada. En este sentido, es evidente que, pese a las oportunidades habidas, la 
norma no se ha contextualizado, manteniéndose su redacción en este punto desde la Ley 
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. En definitiva, el hecho de que el 
legislador no haya adaptado la norma al contexto en el que debe ser aplicada, a pesar de 
haber tenido oportunidades para hacerlo, no puede eliminar semejante criterio interpretativo.

En segundo lugar, se razona en la sentencia que, permitir el voto telemático mediante 
acuerdo en la empresa afecta a normas de derecho necesario, y destaca que, dada la rele-
vancia de las elecciones sindicales respecto de la medición de la representatividad sindical, 
se trasciende el perímetro de la empresa, extendiéndose a todo el sector de la actividad, 
cobrando asimismo especial importancia en los distintos ámbitos territoriales en los que 
puede desenvolverse la negociación colectiva. Pues bien, ni todas las previsiones legales 
en materia de elecciones sindicales pueden considerarse como de derecho necesario, ni 
todas tienen afectación en la medición de la representatividad sindical. Ciertamente sí puede 
tenerla la constitución de mesas electorales por parte de la negociación colectiva más allá 
de lo legalmente previsto, ejemplo al que se refiere expresamente la resolución comentada, 
como también lo tendría la posibilidad de modificar la circunscripción electoral, reconocien-
do ámbitos electorales al margen de las previsiones legales, lo que ha sido reiteradamente 
rechazado por el TS pese a con ello se podría favorecer el derecho de representación de 
quienes trabajan por cuenta ajena. Sin embargo, el reconocimiento del voto telemático no 
alcanza a afectar a la representatividad sindical, pues lo único que promueve es la partici-
pación de las personas trabajadoras en el proceso electoral.

En este sentido y, en tercer lugar, una interpretación de la norma favorable a la admisión 
de la opción del voto telemático no supondría una interpretación contra legem, sino que re-
sultaría respetuosa con la finalidad perseguida con la normativa de elecciones sindicales, 
tendente a facilitar la participación de las plantillas en los procesos electorales. El mecanis-
mo de voto telemático vendría, así, a complementar las previsiones legales sobre voto por 
correo y las relativas a la constitución de una mesa electoral itinerante (art. 7 RD 1844/1994) 
que, pese a carecer de un fundamento en el régimen previsto en el ET, no ha resultado hasta 
la fecha cuestionada en el sentido de considerar que supone un desarrollo contra legem.

Por último, las referencias que se efectúan a otros ámbitos en los que sí se ha recono-
cido el derecho al voto telemático, con objeto de dotar al procedimiento electoral de mayor 
agilidad y eficiencia, no pueden ser empleadas para negar la posibilidad de implementar-
lo allí donde no se ha previsto expresamente. Así, la regulación relativa al voto telemático 
contenida en el RD 555/2011, de 20 de abril, o la mención que a esta forma de voto realiza 
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el artículo 44.1 del RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre (sin que, por cierto, se haya modifica-
do el RD 1846/1994, por el que se aprueba el Reglamento de elecciones a órganos de re-
presentación del personal al servicio de la Administración General del Estado) no pueden 
servir de fundamento para mantener la imposibilidad legal de acordar semejante forma de 
votación. Por el contrario, debería servir de fundamento para su aceptación legal en virtud 
de la interpretación analógica de la norma prevista en el artículo 4.1 del CC, que dispone la 
procedencia de la aplicación analógica de las normas cuando estas no contemplen un su-
puesto específico, pero regulen otro semejante entre los que se aprecie identidad de razón.

La identidad de razón es fácilmente apreciable en los diversos procedimientos electo-
rales, esto es, como se ha señalado, dotar al procedimiento electoral de mayor agilidad y 
eficiencia, facilitando el voto del personal convocado a las elecciones sindicales. La única 
razón que, desde mi punto de vista, pudiera explicar la falta de actuación del legislador 
sobre el particular en el procedimiento electoral regulado en los artículos 69 y siguientes 
del ET quizá pudiera encontrarse en la desconfianza de semejante sistema en el ámbito de 
las empresas privadas. Sin embargo, este motivo no sería suficiente para concluir con la ile-
galidad del sistema de voto telemático implantado en tales procesos electorales, debiendo 
analizarse, en cada caso, si el sistema arbitrado cumple con los requisitos que legalmente 
se exigen respecto de la emisión del voto. El desconocimiento y temor ante la tecnología no 
puede servir de obstáculo a su implantación cuando con ella se permite favorecer el ejer-
cicio de los derechos legalmente reconocidos.

En conclusión, ante los acuerdos relativos al voto telemático, lo que procedería efec-
tuar es un análisis del sistema de voto telemático seguido, examinando si se cumplen las 
reglas (estas sí de derecho necesario) exigidas al voto, esto es, que nos encontremos ante 
un voto emitido de forma libre, secreta, personal y directa.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11719&p=20241221&tn=1#a44
https://www.boe.es/eli/es/rd/1994/09/09/1846/con
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1889-4763&p=20250103&tn=1#art4
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11430&p=20250430&tn=1#s2-5
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11430&p=20250430&tn=1#s2-5
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1. Marco normativo

La defensa de intereses antagónicos por personas trabajadoras y empresarias hace ne-
cesario que el ordenamiento jurídico-laboral diseñe instrumentos para canalizar dicha ten-
sión intentando lograr los equilibrios a que la función tuitiva obliga. La existencia de unos 
órganos judiciales especializados en el conocimiento de la materia «contencioso-laboral» 
ha sido a lo largo de la historia y sigue siendo en la actualidad uno de los elementos clave 
para lograr la efectividad del derecho del trabajo y de la seguridad social. La tutela propor-
cionada por los jueces, juezas y tribunales laborales forma parte de la esencia misma de 
un derecho del trabajo en el cual lo adjetivo y sustantivo se hallan íntimamente vinculados 
y ordenados al cumplimiento del mismo fin.

Contar con una tutela judicial ágil capaz de proporcionar soluciones efectivas a la con-
tienda no solo se garantiza, empero, con un pronunciamiento judicial final, sino que el me-
canismo de la conciliación o mediación previa al juicio está muy asentado en el sistema 
procesal laboral y ha sido impulsado por las últimas reformas normativas.

La configuración de la conciliación previa como requisito de procedibilidad es un rasgo 
histórico de la jurisdicción social, regulado desde la Ley de procedimiento laboral de 1980. 
Los artículos 63 y siguientes de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdic-
ción social (LRJS), se ocupan de normar procedimientos tendentes a evitar el proceso, ca-
nalizados, alternativamente, bien por la vía de los procedimientos administrativos, o bien a 
través de los procedimientos autónomos establecidos en los acuerdos interprofesionales1. 
Como regla general, para la resolución de la mayor parte de las discrepancias del orden 
social se exige el intento de conciliación-mediación previo al proceso (art. 63 LRJS). Ello 
impide que, sin su agotamiento precedente, se pueda acudir a las juezas, jueces y tribuna-
les, si bien el artículo 64 de la LRJS se encarga de enumerar una serie de excepciones a la 
imperatividad del intento de avenencia preprocesal.

Hay, pues, supuestos en los que por su propia naturaleza es imposible transacción 
entre las partes, por lo que queda vedado el sometimiento a cauce alguno de conciliación 
o mediación preprocesal, singularmente cuando se trata de cuestiones referidas a mate-
rias contencioso-administrativas, al margen del derecho privado, o de procesos de oficio. 
En otros casos, hay conflictos, en los que, sin existir un impedimento por la propia esencia 

1	 Tal y como ha señalado la Sentencia del Tribunal Supremo –STS– de 30 de julio de 2020 (rec. 196/2018), 
los acuerdos interprofesionales pueden asumir la gestión de los procedimientos de conciliación-media-
ción, pero sin capacidad de suprimir el servicio administrativo, que debe pervivir en todo caso. 

https://www.boe.es/eli/es/rdlg/1980/06/13/1568
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-15936&p=20250430&tn=1#ci-5
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-15936&p=20250430&tn=1#a63
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-15936&p=20250430&tn=1#a64
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/1fd45a6c03e59a4b/20200921
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de la controversia, no se exige ex lege la conciliación o mediación preprocesal, pero nada 
impide el sometimiento voluntario de las partes a tal condicionante, en cuyo caso se sus-
penderán los plazos de caducidad y se interrumpirán los de prescripción (art. 64.3 LRJS). 
El único límite establecido legalmente para hacer uso de este trámite facultativo es que la 
pretensión ejercitada, por su propia naturaleza, sea susceptible de acuerdo de conciliación 
o de mediación con eficacia jurídica. Finalmente, para el resto de conflictos jurídicos no 
mencionados previamente (ni como exceptuados ni como voluntarios) rige la regla general 
de sometimiento obligatorio al trámite previo preprocesal de conciliación administrativa o 
mediación autónoma, si bien precisamente en estos casos las posibilidades de avenencia 
son escasas, pues las partes suelen ir con una posición cerrada, que deja poco margen al 
acercamiento.

En todo caso, la omisión del acto de conciliación o mediación, cuando este es obligato-
rio, determina el archivo de las actuaciones. No obstante, se trata de un defecto subsanable, 
ya que, si a la demanda no se acompañan los documentos acreditativos de la celebración 
o solicitud de los actos de conciliación o mediación, el letrado/a de la Administración de 
Justicia debe advertir a la parte demandante del defecto, concediéndole un plazo de quin-
ce días, contados desde el siguiente a la recepción de la notificación, para que acredite la 
celebración del acto o su intento (art. 81.3 LRJS).

Si pese a no haber tenido lugar la conciliación o mediación previa el proceso continúa, 
el defecto podrá determinar la nulidad de actuaciones, que se hará valer, si se ha dictado 
sentencia, a través del recurso de suplicación interpuesto contra la misma, siempre que se 
haya formulado protesta en tiempo y forma y se haya producido indefensión (art. 191.3 d) 
LRJS). El recurso tendrá por objeto reponer las actuaciones al momento inicial para subsa-
nar el defecto. Por el contrario, la omisión de la conciliación o mediación previa no consti-
tuye motivo de quebrantamiento de forma que permita fundar el recurso de casación, al no 
estar amparado por el artículo 207 de la LRJS, de manera que no resulta lógico y es con-
trario a la economía procesal anular en un recurso extraordinario el proceso para iniciar un 
trámite previo que, dado lo avanzado de la litis, ha quedado suficientemente demostrada 
su inutilidad como medio de evitación de aquella.

Alcanzado el acuerdo, la efectividad de lo pactado se logra por una doble vía. Por un 
lado, aunque el acuerdo obtenido en conciliación no produce en sentido estricto el efecto 
propio de la cosa juzgada, lo acordado tiene eficacia excluyente de una nueva controver-
sia sobre el mismo objeto (art. 1816 Código Civil) y se prevé su ejecución por el mismo 
trámite de ejecución de sentencias (art. 68.1 LRJS). Por otro lado, se contempla expre-
samente la interrupción de los plazos de prescripción y la suspensión de los de caduci-
dad (art. 65.3 LRJS). Por último, la impugnación del acuerdo conciliatorio queda limitada 
por un plazo de caducidad para el ejercicio de la acción de nulidad (art. 67.2 LRJS) y no 
puede fundarse en cualquier infracción, sino que únicamente cabe por las causas que 
invalidan los contratos.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-15936&p=20250430&tn=1#a64
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-15936&p=20250430&tn=1#a81
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-15936&p=20250430&tn=1#a191
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-15936&p=20250430&tn=1#a191
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-15936&p=20250430&tn=1#a207
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1889-4763&p=20250103&tn=1#art1816
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-15936&p=20250430&tn=1#a68
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-15936&p=20250430&tn=1#a65
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-15936&p=20250430&tn=1#a67
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Descrita brevemente la dinámica de la institución de la conciliación, cabe señalar que 
uno de los efectos principales derivados de la presentación de la papeleta de conciliación o 
solicitud de mediación es que fija la posición de las partes en el ulterior proceso judicial. Así, 
en virtud de lo establecido en el artículo 80 de la LRJS, los hechos que no se hayan alegado 
en esa sede no podrán ser argumentados más adelante en la demanda judicial, salvo que 
hubieran acontecido con posterioridad. Asimismo, tampoco cabrá introducir alteraciones 
sustanciales entre lo planteado en conciliación o mediación y lo reclamado en el proceso. 
Para determinar si una variación es sustancial, habrá que atender como criterio fundamen-
tal a la posible situación de indefensión que la modificación cause a la parte demandada.

Ahora bien, la reciente STS 49/2025, de 23 de enero, objeto del presente comentario, ha 
rectificado doctrina anterior para aclarar que es posible solicitar en el escrito de la deman-
da el despido nulo por represalia y no el cese improcedente como consta en la papeleta 
de conciliación previa a la vía judicial, entendiendo cumplido el requisito de corresponden-
cia entre el contenido fáctico de la papeleta de conciliación y el de la demanda porque el 
trabajador ha formulado dicha papeleta sin asistencia letrada y en un modelo normalizado 
que solo recogía la opción de improcedencia y además el acto conciliatorio se celebró sin 
efecto por incomparecencia de la empresa que constaba citada oportunamente al acto.

2. Antecedentes y hechos probados

2.1. Relato fáctico

Los hechos pueden resumirse en los siguientes hitos:

1.	 El trabajador concertó en fecha 26 de septiembre de 2022 un contrato de traba-
jo indefinido a tiempo completo con la empresa Eurocam La Portalada, SLU, con 
la categoría profesional de oficial de 1.ª, salario según Convenio colectivo de ta-
lleres de reparación de vehículos de La Rioja. La relación laboral se inicia con un 
periodo de prueba del máximo legal.

2.	 El 25 de octubre de 2022 a las 17:25 horas, el trabajador remitió a la empresa un 
correo electrónico señalando que no estaba conforme con la remuneración que 
estaba percibiendo, pues no se correspondía con lo pactado, añadiendo además 
que faltaban herramientas y que no se cumplían en la empresa las normas labo-
rales (orden, limpieza, herramientas, descanso, salud…).

3.	 Dicho correo fue contestado ese mismo día a las 17:30 por el responsable del ta-
ller, señalando que hablara con él para aclarar las discrepancias sobre la nómina, 
pero que las demás afirmaciones del escrito remitido sobraban.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-15936&p=20250430&tn=1#a80
https://www.laboral-social.com/sites/laboral-social.com/files/5375-2023.pdf
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4.	 El día 26 de octubre de 2022, el trabajador recibe comunicación, con efectos de 
ese día, de la extinción de la relación laboral por la «no superación del periodo de 
prueba».

5.	 En fecha 22 de noviembre de 2022 se celebró acto de conciliación previo a la vía 
judicial que finalizó con el resultado de intentado sin efecto por incomparecencia 
de la demandada. En la papeleta de conciliación y consiguiente acto de concilia-
ción solo se solicitaba la improcedencia (y no la nulidad) del despido.

6.	 En la demanda planteada ante el juzgado de lo social de Logroño se solicitaba 
la nulidad del despido. Tal pretensión fue estimada por el órgano juzgador, que 
declaró nulo el despido y condenó a la empresa a la readmisión en iguales con-
diciones laborales, abonándole los salarios de tramitación devengados desde la 
fecha del despido hasta la sentencia a razón de 54,27 euros/día.

El fallo del juzgado de lo social entendió que no podía obviarse que el formulario 
facilitado al trabajador en el acto de conciliación, al que acudió sin asistencia le-
trada, únicamente recogía la opción de improcedencia, y que, si bien el artículo 
80 de la LRJS señala que no pueden alegarse hechos nuevos en la demanda, 
en realidad ello no afecta a la calificación jurídica. En cuanto al fondo del asunto, 
reconoció la nulidad del despido por vulneración de la garantía de indemnidad, 
pues no ha quedado acreditado por la empresa que concurriera causa ajena a la 
reivindicación formulada por el demandante por correo electrónico justificativa de 
la extinción contractual por no superación del periodo de prueba. 

7.	 Esta sentencia de instancia fue recurrida en suplicación ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia (TSJ) de la Comunidad Autónoma de La Rioja, la cual 
dictó sentencia en fecha 25 de octubre de 2023, en virtud de la cual fue desestima-
do tal recurso, quedando confirmado el pronunciamiento del juzgado de lo social.

8.	 La sentencia del TSJ de La Rioja fue recurrida en casación para la unificación de 
la doctrina por la empresa, invocando como pronunciamiento de contraste la STS 
de 25 de junio de 2020 (rec. 877/2017).

9.	 En fin, admitido el recurso de casación, la cuestión debatida consiste en decidir 
si un trabajador que, mediante papeleta de conciliación previa a la vía judicial, im-
pugnó su cese como despido solicitando su improcedencia puede en el escrito de 
demanda especificar que el cese fue una represalia ante la disconformidad del tra-
bajador con la remuneración pactada y el incumplimiento empresarial de diversas 
normas laborales, solicitando en dicho escrito de demanda la nulidad del despido.

2.2. La sentencia de contraste

La empresa argumenta la falta de congruencia y la ausencia de correlación entre las pre-
tensiones formuladas en el escrito de conciliación, el acto de conciliación y la demanda. Al 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-15936&p=20250430&tn=1#a80
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-15936&p=20250430&tn=1#a80
https://www.laboral-social.com/sites/laboral-social.com/files/877-2017.pdf
https://www.laboral-social.com/sites/laboral-social.com/files/877-2017.pdf
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efecto, denuncia como infringido el artículo 80.1 c) de la LRJS, y otros preceptos conexos 
de la misma norma, así como diversas sentencias del Tribunal Supremo, de la Audiencia 
Nacional y de Tribunales Superiores de Justicia. La sentencia de contraste alegada (STS 
de 25 de junio de 2020 –rec. 877/2017–) versa sobre la inadmisibilidad de un supuesto de 
ampliación de la demanda incluyendo hechos distintos de los aducidos en conciliación. Así, 
ni en la papeleta de conciliación, ni en el acto de conciliación, ni en la demanda, la actora 
había formulado alegación alguna respecto a que se encontraba embarazada y las conse-
cuencias que tal hecho podría acarrear en la calificación del despido impugnado. Sin em-
bargo, en los escritos de ampliación de la demanda no solo alegaba que se encontraba en 
estado de gestación, sino también que la causa de despido era su embarazo. La sentencia 
resuelve sin tomar en consideración dichos hechos, es decir, la situación de embarazo de 
la trabajadora en el momento del despido, y declara su improcedencia.

Entrando a analizar la exigencia de contradicción, entiende el Tribunal Supremo (TS) que 
existe homogeneidad clara y suficiente entre las cuestiones planteadas en la sentencia re-
currida y la de contraste. En ambos casos, sobre unos hechos sustancialmente iguales, se 
discute el alcance y virtualidad del artículo 80.1 c) de la LRJS en lo relativo a la prohibición 
de que en la demanda se aleguen hechos distintos de los aducidos en conciliación. En los 
dos supuestos, la papeleta de conciliación, al impugnar el despido, solicita su improceden-
cia y omite referencia alguna a un hecho que podría constituir causa de nulidad (el embara-
zo en la de contraste, la vulneración de la indemnidad en la recurrida). La única diferencia 
entre ambos supuestos radica en que en la de contraste la causa de nulidad aparece no en 
la demanda, sino en su ampliación, que acontece un mes después de aquella, pero varios 
meses antes del juicio oral; en la recurrida, en cambio, la causa de nulidad aparece en la 
propia demanda. Tal diferencia resulta, empero, irrelevante, dado que la referencial no exa-
mina una posible y sorpresiva ampliación de la demanda, sino que analiza el mismo pro-
blema jurídico que en la de contraste; esto es, el posible incumplimiento del referenciado 
artículo 80.1 c) de la LRJS.

3. Claves de la doctrina judicial

El TS analiza el contenido del artículo 80.1 de la LRJS, referido a la forma y contenido 
de la demanda. En concreto, centra la atención en su apartado c), el cual, tras establecer 
la exigencia de que en el escrito de demanda figure la enumeración clara y concreta de los 
hechos sobre los que verse la pretensión y de todos aquellos que resulten imprescindibles 
para resolver las cuestiones planteadas, añade que «[e]n ningún caso podrán alegarse he-
chos distintos de los aducidos en conciliación o mediación».

A juicio del Alto Tribunal, tal exigencia de identidad se refiere a los hechos aducidos en 
el acto de la conciliación previa, pero no recoge ninguna previsión expresa sobre el conte-
nido del escrito iniciador de la conciliación, es decir, de la denominada papeleta de conci-

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-15936&p=20250430&tn=1#a80
https://www.laboral-social.com/sites/laboral-social.com/files/877-2017.pdf
https://www.laboral-social.com/sites/laboral-social.com/files/877-2017.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-15936&p=20250430&tn=1#a80
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-15936&p=20250430&tn=1#a80
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-15936&p=20250430&tn=1#a80
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liación. A este último extremo se refiere únicamente el Real Decreto 2756/1979, de 23 de 
noviembre, cuyo artículo 6 establece que:

La conciliación se promoverá mediante papeleta, en la que deberán constar los 
siguientes extremos: […] Enumeración clara y concreta de los hechos sobre los 
que verse su pretensión y cuantía económica, si fuere de esta naturaleza. […] Si 
se trata de reclamación por despido, se hará constar la fecha de este y los moti-
vos alegados por la empresa. 

El TS recuerda también que las finalidades anudadas al contenido de la papeleta de con-
ciliación y, también, las finalidades de la previsión de la LRJS, según la que, en la demanda, 
no se podrán alegar hechos distintos de los aducidos en la conciliación previa pueden fá-
cilmente reconducirse a las dos siguientes: de un lado, posibilitar la conciliación en sentido 
material, esto es, facilitar que la conciliación se produzca sobre el litigio que enfrenta a las 
partes y, al efecto, que tengan la posibilidad de debatir y convenir lo que al efecto tengan 
por conveniente; de otro, evitar la indefensión de la parte demandada, que debe tener la 
posibilidad de poder defenderse de la pretensión en su contra deducida, siendo para ello 
necesario que acuda al juicio con el conocimiento de todos los hechos que alegue la parte 
actora para poder combatir y aportar prueba respecto de los que no esté conforme.

A tal reflexión añade que el requisito del artículo 80.1 c) de la LRJS es, además, muy pe-
culiar dado que en bastantes ocasiones resulta superfluo y carente de sentido, tal y como 
sucede en los casos en los que la conciliación no llega a celebrarse. Así ocurre cuando la 
parte demandada no comparece al acto de conciliación previa, o cuando el organismo ad-
ministrativo tarda en citar para la celebración del acto de conciliación, de suerte que, trans-
curridos quince días hábiles desde la presentación de la solicitud, se reanuda el plazo de 
caducidad; o si transcurren treinta días sin haberse celebrado el acto de conciliación, se 
tendrá por terminado el procedimiento y cumplido el trámite (art. 65.1 y 2 LRJS).

Como consecuencia del razonamiento anterior, la conclusión a la que llega el Alto Tri-
bunal se presenta clara: la estricta exigencia de una total correspondencia entre los hechos 
de la papeleta de conciliación y los que se reflejen en la demanda debe limitarse a aque-
llos supuestos en los que concretamente la consecuencia anudada a la falta de correspon-
dencia bien implique una imposibilidad material de celebrar la conciliación, o bien suponga 
una vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva de la contraparte por afectarle a su 
derecho a la defensa de manera plena. 

Varias sentencias recientes apuntalan esta línea interpretativa. Por una parte, la STS de 
10 de septiembre de 2014 (rec. 1636/2021) admitió que en un escrito de ampliación a la 
demanda se alegara por vez primera que la actora había estado embarazada y había dis-
frutado de la suspensión por maternidad y de descansos por lactancia en un supuesto en 
el que ni en la conciliación previa ni en la demanda se habían manifestado tales circunstan-

https://www.boe.es/eli/es/rd/1979/11/23/2756/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/1979/11/23/2756/con
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1979-28715&p=19791205&tn=1#a6
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-15936&p=20250430&tn=1#a80
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-15936&p=20250430&tn=1#a65
https://www.laboral-social.com/sites/laboral-social.com/files/1636-2021.pdf
https://www.laboral-social.com/sites/laboral-social.com/files/1636-2021.pdf


S. Rodríguez Escanciano

Revista de Trabajo y Seguridad Social. CEF, 487 (julio-agosto 2025), pp. 164-174  |  172

Diálogos con  
la jurisprudencia

cias. Aunque sus razonamientos se realizan en el plano de la correspondencia «demanda-
ampliación a la demanda», resultan plenamente aplicables a la correspondencia «papeleta 
de conciliación-demanda», no solo en razón de la finalidad que se persigue con la exigen-
cia de ambas correspondencias, sino también porque, en el supuesto allí examinado, la re-
ferencia al embarazo tampoco aparecía en la papeleta de conciliación. Es de gran interés 
este pronunciamiento porque recoge la doctrina jurisprudencial, vertida en las SSTS de 27 
de febrero de 2018 (rec. 689/2016), de 19 de diciembre de 2019 (rec. 28/2018) y de 16 de 
julio de 2020 (rec. 123/2019), según la que:

[…] la falta de correspondencia, para ser relevante requiere que sea preciso que 
la modificación que se propone, por afectar de forma decisiva a la configuración 
de la pretensión ejercitada o a los hechos en que esta se funda, introduzca un ele-
mento de innovación esencial en la delimitación del objeto del proceso, suscepti-
ble, a su vez, de generar para la parte demandada una situación de indefensión. 

La parte demandada, en aquel supuesto, al igual que en el presente, tuvo oportunidad 
de efectuar la pertinente contestación y en su caso la proposición de prueba correlativa 
para hacer pleno su derecho de defensa, resultando enervada la consideración de concu-
rrencia de indefensión.

Por otra parte, la Sentencia de 2 de diciembre de 2024 (rec. 3354/2023), en un supues-
to en el que en la papeleta de conciliación se alegó que el despido se había producido sor-
presivamente, pero no se solicitó que se declarase el despido improcedente por falta de 
instrucción de expediente contradictorio y tal alegación se hizo por primera vez en el escri-
to de demanda, se concluyó en que no debe efectuarse una interpretación rigorista de los 
requisitos formales del escrito de demanda.

Asimismo, la STS de 2 de febrero de 2022 (rec. 4633/2018), en argumentación reiterada 
con posterioridad en la Sentencia de 19 de octubre de 2022 (rec. 2206/2021), aclara cómo:

En la instancia, la calificación del despido como procedente, improcedente o nulo 
debe realizarse conforme a derecho, sin que el órgano judicial esté vinculado por 
la calificación efectuada por el actor. La razón es que no es una materia dispositi-
va que dependa de la petición de la parte actora, sino que corresponde al órgano 
judicial determinar cuál es la calificación ajustada a derecho, con sujeción en todo 
caso a los hechos alegados por el demandante.

Aplicando tales consideraciones a los hechos de la presente litis, el Alto Tribunal revela 
que las finalidades del requisito de la correspondencia entre el contenido fáctico de la pa-
peleta de conciliación y de la demanda se cumplieron plenamente. En efecto, consta acre-
ditado (inalterado hecho probado quinto de la sentencia de instancia) que el actor formuló 
papeleta de conciliación y que el acto conciliatorio se celebró el 22 de noviembre de 2022 

https://www.laboral-social.com/sites/laboral-social.com/files/3354-2023.pdf
https://www.laboral-social.com/sites/laboral-social.com/files/4633-2018.pdf
https://www.laboral-social.com/sites/laboral-social.com/files/2206-2021.pdf
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con el resultado de «sin efecto» por incomparecencia de la demandada, que sí constaba ci-
tada al acto. Además, en los fundamentos de derecho de la sentencia de instancia, acogidos 
por la recurrida, consta que el demandante realizó la papeleta de conciliación sin asistencia 
letrada y en un modelo normalizado que solo recogía la opción de improcedencia. Resulta 
evidente, además, que a la parte demandada no se le causó indefensión de ninguna clase, 
dado que en el escrito de demanda figuraron todos y cada uno de los hechos necesarios 
para decidir la controversia, habiendo transcurrido varios meses hasta la celebración del 
juicio, en el que la empresa demandada pudo valerse de todos los medios de prueba que 
consideró conveniente.

El TS concluye que la sentencia recurrida no incurrió en interpretación rigorista de los 
requisitos formales exigidos en el artículo 80.1 de la LRJS; antes bien al contrario, su inter-
pretación fue plenamente adecuada a la finalidad de la norma y a la preservación del dere-
cho a la tutela judicial efectiva del trabajador demandante. Por tal razón, es en la sentencia 
recurrida donde se contiene la interpretación correcta y no en la de contraste, cuya doctri-
na se rectifica. Se condena, además, en costas a la entidad recurrente en cuantía de 1.500 
euros (art. 235 LRJS).

4. Trascendencia más allá del caso

Cierto es que, a la luz del artículo 80.1 c) de la LRJS, en la demanda no se pueden ale-
gar hechos distintos o nuevos de los vertidos en el acto conciliación que hagan imposible 
la defensa por la parte demandada. Ahora bien, en el caso aquí comentado, no puede ig-
norarse, de un lado, que el demandante formuló la papeleta de conciliación sin asistencia 
letrada y en un modelo normalizado que solo recogía la opción de improcedencia. Tampoco 
puede obviarse, de otro lado, que la empresa demandada no acudió al acto de conciliación 
aun estando citada. Y tampoco puede pasarse por alto que la observancia del principio de 
correspondencia a la que alude el artículo 80 de la LRJS se refiere a hechos, pero no afec-
ta a la calificación jurídica.

Como señala el TS, la estricta exigencia de una total correspondencia entre los hechos 
de la papeleta de conciliación y los que se reflejen en la demanda debe limitarse a aquellos 
supuestos en los que la consecuencia de la falta de correspondencia implique bien una im-
posibilidad material de celebrar la conciliación, bien una vulneración del derecho a la tutela 
judicial efectiva de la contraparte por afectarle a su derecho a la defensa. Ninguna de las 
dos circunstancias concurre en supuesto enjuiciado.

Siguiendo, igualmente, una interpretación flexible sobre el principio de correspondencia 
puede traerse a colación que el Alto Tribunal ha señalado, también, en Sentencia de 2 de 
diciembre de 2024 (rec. 3354/2023), que la ausencia de indicación en la conciliación previa 
de la falta de audiencia previa en el despido disciplinario a la luz del Convenio núm. 158 de 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-15936&p=20250430&tn=1#a80
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-15936&p=20250430&tn=1#a235
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-15936&p=20250430&tn=1#a80
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-15936&p=20250430&tn=1#a80
https://www.laboral-social.com/sites/laboral-social.com/files/3354-2023.pdf
https://www.laboral-social.com/sites/laboral-social.com/files/3354-2023.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1985-12535
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la Organización Internacional del Trabajo no excluye la posibilidad de incluirla en la deman-
da como fundamento para la calificación del despido como improcedente. No obstante, el 
TS distingue entre dos situaciones: por un lado, no mencionar la falta de audiencia previa 
en la conciliación haciéndolo en la demanda y, por otro, no plantear la improcedencia del 
despido en la demanda e incluirlo directamente en el acto del juicio oral. Esta última opción 
no es admisible, ya que supone una vulneración del principio de congruencia y del derecho 
de defensa de la otra parte.

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1985-12535
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1. Marco normativo

La Sentencia del Tribunal Supremo (STS) 1015/2024, de 11 de julio, objeto de este co-
mentario, resuelve el recurso de casación para la unificación de doctrina interpuesto con-
tra la Sentencia dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia (STSJ) de 
Madrid de 8 de julio de 2021 (rec. 244/2021), que, a su vez, responde al recurso presenta-
do contra la Sentencia del Juzgado de lo Social n.º 21 de Madrid de 1 de febrero de 2020 
(proc. 959/2020).

El marco normativo general de la sentencia es el régimen jurídico del subsidio asisten-
cial de desempleo, que, en su configuración básica, se establece en los artículos 274 y si-
guientes de la Ley general de la Seguridad Social  (LGSS). Dentro de este marco general, la 
sentencia se centra en dos cuestiones: 1.º) cómo computa la herencia a efectos de valorar 
el requisito de carencia de rentas; en especial, cómo debe computar el dinero líquido here-
dado; y 2.º) qué consecuencias tiene el incumplimiento de este requisito.

El requisito de carencia de rentas se regula en el artículo 275 de la LGSS. Este pre-
cepto, como es sabido, ha sido objeto de importantes modificaciones en 2019 (Real 
Decreto-Ley –RDL– 8/2019, de 8 de marzo) y en 2024 (RDL 2/2024, de 21 de mayo). La 
redacción aplicable al caso es justamente la anterior a la reforma de 2019, aunque, como 
veremos, ello no impide que la doctrina de la sentencia encaje también en la redacción 
actualmente vigente. 

La segunda cuestión, relativa a los efectos del incumplimiento de dicho requisito, nos 
lleva a varios regímenes jurídicos: el régimen de la suspensión y la extinción del derecho 
(art. 279 LGSS), el régimen de las obligaciones de información (art. 299 LGSS) y el régimen 
sancionador (arts. 25.3 y 47.1 b) Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social 
–LISOS–). Estas normas también han sido modificadas por el RDL 2/2024, de 21 de mayo. 
El cambio tiene especial relevancia en lo que se refiere al artículo 47.1 b) de la LISOS, como 
después veremos, y a él alude obiter dicta la sentencia.

2. El supuesto de hecho de la sentencia

La Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) reconoció a la 
demandante, mediante Resolución de 16 de abril de 2018, el subsidio de desempleo para 
mayores de 55 años, por un periodo que comprende desde el 4 de abril de 2018 al 19 de 
agosto de 2022 (fecha en que la beneficiaria cumplía los 61 años).

https://www.laboral-social.com/sites/laboral-social.com/files/3671-2021.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&b=377&tn=1&p=20151031#a274
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&b=377&tn=1&p=20151031#a274
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&b=378&tn=1&p=20151031#a275
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2019-3481#ar
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-10235#as
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&b=382&tn=1&p=20151031#a279
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&b=408&tn=1&p=20151031#a299
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-15060&b=55&tn=1&p=20140301#a25
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-15060&b=94&tn=1&p=20140301#a47
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-10235&p=20240522&tn=1#df-2
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Meses después, el 5 de diciembre de 2019, la Dirección Provincial del SEPE resolvió ex-
tinguir el subsidio al entender que, desde el 25 de junio de 2018, la beneficiaria ya no cum-
plía el requisito de carencia de rentas propias.

Hay que recordar que, de acuerdo con el artículo 275 de la LGSS, para tener derecho al 
subsidio de desempleo y para mantener ese derecho, el beneficiario no puede percibir ren-
tas propias que superen el 75 % del salario mínimo interprofesional (SMI) vigente, excluida 
la parte proporcional de dos pagas extraordinarias. El SMI vigente en 2018 era de 735,90 
euros mensuales, lo que supone que, en ese año, el tope de rentas a efectos de percibir el 
subsidio de desempleo fue de 551,92 euros mensuales.

La resolución del SEPE que extingue el subsidio tuvo en cuenta los siguientes datos, 
obtenidos de la declaración del impuesto sobre la renta de las personas físicas de la bene-
ficiaria correspondiente al año 2018:

•	 En el año 2018, la beneficiaria percibió rentas propias en concepto de rendimien-
tos de trabajo en la cantidad de 6.123,16 euros. Esta cantidad, distribuida a lo 
largo del año, equivale a 510,26 euros mensuales.

•	 El 25 de junio de 2018, como consecuencia de la muerte de su padre, a la bene-
ficiaria se le adjudicó, por escritura de partición de herencia: a) el pleno dominio 
de una sexta parte de la propiedad de un inmueble valorado en 120.000 euros; 
parte que, por tanto, tiene un valor de 20.000 euros; y b) dinero en efectivo por 
valor de 3.222,22 euros.

La beneficiaria comunicó al SEPE la obtención de estos bienes. A efectos de determinar 
si, para el año 2018, la beneficiaria cumplía o no el límite de rentas, la Dirección Provincial 
del SEPE computó estos bienes heredados de la siguiente forma:

a)	 En relación con la sexta parte del inmueble: la Dirección Provincial aplicó el inte-
rés legal del dinero vigente en 2018 (el 3 %) al valor de esa sexta parte (20.000 €), 
lo que supuso un importe total de 600 euros anuales. Estos 600 euros se com-
putan como rentas presuntas de la parte del inmueble heredada y se distribuyen 
a lo largo del año, lo que supone 50 euros al mes.

b)	 Respecto al dinero heredado: la Dirección Provincial considera ingreso el total 
recibido, es decir, los 3.222,22 euros, y lo distribuye a lo largo del año, lo que da 
una cantidad de 268,51 euros al mes.

El SEPE sumó todos estos conceptos: los rendimientos de trabajo (510,26 € mensua-
les), los rendimientos de la sexta parte del inmueble heredado (50 € mensuales) y el dinero 
líquido prorrateado en 12 meses (268,51 € mensuales), lo que dio un total de 828,77 euros 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&b=378&tn=1&p=20151031#a275
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mensuales, cantidad superior al 75 % del SMI vigente para 2018, que, como señalamos, 
fue de 551,92 euros mensuales.

Ante estos cálculos, el SEPE, aplicando el antiguo artículo 279.3 de la LGSS (cuyo con-
tenido se encuentra hoy previsto, para este supuesto concreto, en el art. 280.6 LGSS), re-
suelve extinguir el subsidio por superar la beneficiaria, durante todo el año 2018, el límite 
de rentas establecido en el artículo 275 de la LGSS.

Contra la resolución del SEPE, la beneficiaria interpuso demanda, al entender que el 
cómputo de ingresos realizado por la entidad gestora, en lo que se refiere al dinero líquido, 
no es correcto. La demanda fue desestimada por el juzgado de lo social. También fue des-
estimado el recurso de suplicación.

Presentado recurso de casación para la unificación de doctrina, la recurrente invoca 
como sentencia de contraste la STSJ de Madrid de 15 de enero de 2020 (rec. 1176/2019), 
que, en un supuesto similar (aunque referido a una pensión no contributiva), consideró que 
las cantidades líquidas de dinero heredadas no debían computar como renta; tan solo de-
bían computar como tal sus rendimientos –reales o presuntos–. Este es, según la recurren-
te, el criterio que debió aplicar el SEPE. 

El Tribunal Supremo (TS) admite la existencia de contradicción. La cuestión debatida, dice 
la Sala IV, es la misma en ambas sentencias: ¿qué consideración debe darse a las cantida-
des líquidas de dinero heredadas por la persona beneficiaria  a efectos de valorar el cum-
plimiento o no del requisito de carencia de rentas? La sentencia recurrida computa como 
renta real la cantidad líquida percibida, que distribuye a lo largo del año; mientras que la de 
contraste solo computa como renta los rendimientos reales o presuntos de esa cantidad. 

El TS no va a acoger ninguna de las tesis enfrentadas. Optará por una solución interme-
dia, que le llevará a estimar el recurso, pero solo parcialmente.

3. Aspectos clave determinantes del fallo

La doctrina de la sentencia comentada distingue dos supuestos, según la persona be-
neficiaria haya comunicado o no al SEPE la obtención de las rentas que exceden del límite 
máximo legal.

En el primer supuesto (existencia de comunicación), que es el caso suscitado en la sen-
tencia, no entra en juego la LISOS. La entidad gestora deberá resolver si, como consecuen-
cia de las nuevas rentas, procede la suspensión o la extinción del subsidio. Se trata de un 
acto de gestión, que se rige por los artículos 279, 271 y 272 de la LGSS (hoy también por 
el art. 280 LGSS). De acuerdo con estos preceptos:

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&b=382&tn=1&p=20151031#a279
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20250430&tn=1#a280
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&b=378&tn=1&p=20151031#a275
https://www.laboral-social.com/sites/laboral-social.com/files/1176-2019.pdf
https://www.laboral-social.com/sites/laboral-social.com/files/3671-2021.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&b=382&tn=1&p=20151031#a279
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&b=373&tn=1&p=20151031#a271
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&b=374&tn=1&p=20151031#a272
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20250430&tn=1#a280
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•	 La obtención de rentas superiores al tope por tiempo inferior a 12 meses produ-
cirá la suspensión del subsidio.

•	 La obtención de rentas superiores al tope por tiempo igual o superior a 12 meses 
dará lugar a la extinción del subsidio.

La aplicación de estas reglas es sencilla cuando se trata de rentas periódicas. Pero 
¿cómo computan las rentas cuando no son periódicas? Es esta, de hecho, la problemática 
que plantea el caso objeto del recurso. La respuesta del TS es la siguiente:

a)	 Si se trata de una cantidad de dinero a tanto alzado (fruto de una herencia, por 
ejemplo, como sucede en el caso), habrá que tener en cuenta su cuantía, lo que 
nos lleva a plantear dos hipótesis:

1.ª	Si la cuantía es tan elevada que permite a la persona beneficiaria obtener 
rentas periódicas que superen el tope, el subsidio se extinguirá. Para ello, 
dice la sentencia, «se calculará su rendimiento presunto, aplicándole el in-
terés legal».

2.ª	Si la cuantía no permite a la persona beneficiaria obtener unas rentas pe-
riódicas que superen el tope, «se suspenderá el subsidio durante el perío-
do de tiempo en que ese ingreso le permita subvenir a sus necesidades, 
lo que hace innecesario el abono del subsidio».

b)	 Si se trata de patrimonio no pecuniario (por ejemplo, un inmueble o parte de un 
inmueble heredado, como ocurre en nuestro caso), este patrimonio no permitirá 
a la persona beneficiaria disponer de una cantidad de dinero para afrontar sus 
necesidades vitales, por lo que se tendrá en cuenta el rendimiento presunto del 
bien, aplicándole el interés legal.

Esta es la doctrina que fija la sentencia. Y aplicada al dinero heredado en el caso (pues 
no es objeto de recurso la valoración del bien), lleva al TS a la siguiente conclusión: los 
3.222,22 euros que heredó la demandante no dan rendimientos suficientes para llegar al 
tope legal (aplicando a esta cantidad el interés legal del dinero vigente en 2018, tan solo se 
obtienen 8 € al mes). Por lo tanto, no procede la extinción del subsidio, sino su suspensión 
«durante el período de tiempo en que ese ingreso le permita subvenir a sus necesidades». 
Para calcular ese periodo de tiempo, el TS divide la cantidad de dinero líquida heredada 
entre el 75 % del SMI sin pagas extras. El resultado de esta división es el número de meses 
que hay que suspender el subsidio. En el caso: 5 meses.

El segundo supuesto que se comenta en la sentencia (aunque obiter dicta, pues no es el 
supuesto objeto del recurso) es aquel en el que la persona beneficiaria no comunica la ob-
tención de las rentas que superan el tope. Este supuesto, dice el TS, sale de la LGSS para 

https://www.laboral-social.com/sites/laboral-social.com/files/3671-2021.pdf
https://www.laboral-social.com/sites/laboral-social.com/files/3671-2021.pdf
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entrar en la LISOS, de forma que ya no estamos ante un acto de gestión, sino ante un acto 
de sanción, que se rige por los artículos 25.3 y 47.1 b) de la LISOS.

El artículo 25.3 de la LISOS tipifica como infracción grave el incumplimiento de la obliga-
ción de comunicación. La sanción por esta infracción se establece en el artículo 47.1 b), que 
ha sido recientemente modificado por el RDL 2/2024, de 21 de mayo. En la redacción ante-
rior a la reforma de 2024, el artículo 47.1 b) imponía como sanción la extinción del subsidio. 
En la redacción actualmente vigente, la sanción varía de acuerdo con la siguiente escala: 

1.ª	infracción: pérdida de 3 meses de prestaciones.

2.ª	infracción: pérdida de 6 meses de prestaciones.

3.ª	infracción: extinción de prestaciones.

La Sala IV del TS se manifiesta crítica con esta nueva regulación, al considerar que puede 
llevar a dar un trato más favorable a quien no comunica que a quien cumple con sus obli-
gaciones de información. Enseguida comentaremos esta cuestión. 

4. Valoración crítica

Configurado el subsidio de desempleo como una prestación de nivel asistencial en el 
artículo 274 de la LGSS, el control de las rentas de la persona beneficiaria se convierte en 
uno de los ejes fundamentales de la protección. Ello explica el papel central que la noción 
de renta tiene en el funcionamiento de esta modalidad de protección.

Pero la delimitación del concepto de renta no es fácil, como muestran las diversas mo-
dificaciones legislativas, muchas veces reaccionando contra el criterio de la jurisprudencia. 
Hasta la importante reforma de la Ley 45/2002, la LGSS se limitaba a una escueta referen-
cia a las «rentas de cualquier naturaleza». Ante la imprecisión legal, la jurisprudencia acu-
dió al concepto civil de rentas (y no al fiscal). De esta forma, entendió que, a efectos del 
subsidio asistencial, la renta equivalía únicamente a los rendimientos, sin incluir los bienes 
patrimoniales en sí mismos considerados ni las plusvalías que puedan experimentar dichos 
bienes como consecuencia de su enajenación. Esta doctrina tuvo que ser revisada tras la 
Ley 45/2002, que introdujo ya una definición legal de renta computable, muy cercana a la 
fiscal. A partir de esta reforma, la renta computable incluye «cualesquiera bienes, derechos 
o rendimientos derivados del trabajo, del capital mobiliario o inmobiliario, de las actividades 
económicas y los de naturaleza patrimonial», así como «las plusvalías o ganancias patri-
moniales» y «los rendimientos que puedan deducirse del montante económico del patrimo-
nio» aplicando a su valor el 50 % del tipo de interés legal del dinero vigente (porcentaje que 
el RDL 20/2012 subió al 100 %), con la excepción de la vivienda habitual y de los bienes 
cuyas rentas ya hayan sido computadas. Tras la reforma introducida por el RDL 2/2024, el 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-15060&b=55&tn=1&p=20140301#a25
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-15060&b=94&tn=1&p=20140301#a47
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-15060&b=55&tn=1&p=20140301#a25
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-15060&b=94&tn=1&p=20140301#a47
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-10235#df-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-15060&b=94&tn=1&p=20240522#a47
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&b=377&tn=1&p=20240522#a274
https://www.boe.es/eli/es/l/2002/12/12/45/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2002/12/12/45/con
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2012/07/13/20/con
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2024/05/21/2/con
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artículo 275.4 de la LGSS aclara que «[a]demás, son rentas los incrementos patrimoniales 
derivados de actos inter vivos o mortis causa».

La ley define las rentas computables, pero no dice cómo deben computar estas rentas 
en el tiempo. En un principio, la jurisprudencia optó por calcular el promedio anual (STS 
de 29 de octubre de 2003, rec. 4767/2002). Este criterio pretendía evitar las graves conse-
cuencias que podía producir la regulación anterior a la reforma de 2002, pues, hasta dicha 
reforma, la ley establecía con carácter general que el subsidio se extinguiría por la obten-
ción de rentas superiores al tope legal. Para una consecuencia tan grave había que aplicar 
un criterio de cómputo de rentas que evitara que un incremento esporádico de la renta por 
un periodo de corta duración determinara la pérdida completa del derecho al subsidio. Pero 
la reforma de 2002 cambió sustancialmente ese régimen: a partir de esta reforma, la extin-
ción del derecho solo se produce cuando se obtienen rentas superiores al tope por tiempo 
igual o superior a 12 meses. La jurisprudencia optará entonces por el cómputo mensual de 
los ingresos esporádicos (STS de 8 de febrero de 2006, rec. 51/2005).

En el caso de la sentencia que comentamos, lo más razonable, a mi juicio, hubiera sido:

•	 Computar como ganancia patrimonial la totalidad del dinero líquido heredado (los 
3.222,22 €) al mes de junio (mes en el que, a través de escritura pública de parti-
ción de herencia, le fue adjudicada esa cantidad a la beneficiaria).

•	 Y computar a los meses siguientes el rendimiento efectivo o presunto de ese di-
nero (aplicando para ello el interés legal del dinero). 

El cómputo de los 3.222,22 euros en el mes de junio se realizaría en concepto de ganan-
cia patrimonial, pues el dinero heredado, cuando se recibe, incrementa el patrimonio. En los 
meses siguientes se computaría el rendimiento real o presunto de ese dinero, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 275.4 de la LGSS y en el artículo 7.1 c) del Real Decreto 625/1985.

La doctrina de la STS de 11 de julio de 2024 resulta confusa y extraña a la evolución legal 
y jurisprudencial. Recordemos que esta doctrina aplica dos criterios alternativos: si los fru-
tos del dinero heredado son equivalentes o superiores a 12 meses del tope legal, se extin-
gue el subsidio; si no es así, el dinero heredado se divide por el tope legal para suspender 
el subsidio durante el número de meses resultantes de esta división.

Esta doctrina no tiene en cuenta que en el mes en que se obtiene la herencia se produ-
ce un incremento en el patrimonio de la persona beneficiaria y que en los restantes meses 
lo que hay no es incremento patrimonial, sino rendimiento del patrimonio. Por otro lado, la 
fórmula que aplica el TS se olvida de la posible existencia de otras rentas. Y, en el caso, 
esas otras rentas existían, pues la beneficiaria había percibido durante 2018, en concep-
to de rendimientos del trabajo, la cantidad de 6.123,16 euros, lo que supone una cuantía 
mensual de 510,26 euros.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20250430&tn=1#a275
https://www.laboral-social.com/sites/laboral-social.com/files/4767-2002.pdf
https://www.laboral-social.com/sites/laboral-social.com/files/4767-2002.pdf
https://www.laboral-social.com/sites/laboral-social.com/files/51-2005.pdf
https://www.laboral-social.com/sites/laboral-social.com/files/3671-2021.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&b=378&tn=1&p=20151031#a275
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-8124&p=20240522&tn=1#art7
https://www.laboral-social.com/sites/laboral-social.com/files/3671-2021.pdf
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Lo cierto es que la beneficiaria estaba muy cerca del tope legal de rentas vigente en el 
año 2018 (551,92 €), antes incluso de recibir la herencia. Solo con los rendimientos presun-
tos de la sexta parte del inmueble (50 €/mes), alcanzaba ya el tope. A ello había que sumar 
el rendimiento presunto del dinero heredado (8 €/mes). Por eso, no solo procedía la sus-
pensión del subsidio durante el mes de junio; debía operar la extinción. Es cierto que el re-
sultado no es satisfactorio, pero se trata de un defecto del régimen legal, que solo puede 
evitarse a través de una reforma legislativa.

En cuanto al régimen sancionador, creo que la crítica obiter dicta de la sentencia puede 
superarse si se acepta que la regulación prevista en los artículos 279 y 280 de la LGSS, en 
relación con la suspensión y extinción del subsidio, no es contradictoria con lo dispues-
to en los artículos 25.3 y 47 de la LISOS, sino complementaria. El régimen de la LGSS lo 
que tiene en cuenta es un hecho puramente cuantitativo: si las rentas de la persona bene-
ficiaria superan o no el umbral legal. El régimen de la LISOS, por su parte, tiene en cuenta 
la conducta de la persona beneficiaria: si esta ha comunicado o no a la entidad gestora la 
obtención de rentas que superan el umbral legal. Imaginemos que la persona beneficiaria 
ha obtenido rentas que superan el umbral legal durante un mes y no lo comunica al SEPE, 
siendo esta su primera infracción. A mi juicio, de esta situación deberían producirse dos 
consecuencias: la suspensión del subsidio durante un mes (art. 279 LGSS) y la pérdida de 
otros 3 meses de subsidio como sanción (art. 47.1 b) LISOS). Solo así tendría sentido esta 
doble regulación. Ciertamente, habrá casos (como debió haber sucedido con el supuesto 
de la sentencia) en los que la persona beneficiaria realice la comunicación y que, a pesar 
de ello, proceda la extinción del subsidio, por superarse el tope durante 12 meses o más. 
Pero esto ya sucedía antes y es inevitable.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20250430&tn=1#a279
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20250430&tn=1#a280
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-15060&p=20240522&tn=1#a25
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-15060&p=20240522&tn=1#a47
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20250430&tn=1#a279
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-15060&p=20240522&tn=1#a47
https://www.laboral-social.com/sites/laboral-social.com/files/3671-2021.pdf
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The STC 28/2025, after summarizing the normative framework and constitutional doctrine on 
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1. El marco jurídico de referencia

El marco jurídico tiene su centro de gravedad en el reconocimiento constitucional de la 
dignidad de la persona y el derecho fundamental a la integridad física y moral y la prohibi-
ción de los tratos degradantes (arts. 10.1 y 15 CE). Pero, dado el carácter potencialmente 
pluriofensivo, el acoso puede involucrar también otros derechos fundamentales, atendiendo 
al tipo de conductas, como el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la pro-
pia imagen (art. 18 CE), el derecho a la comunicación derivado de las libertades de expre-
sión e información ex artículo 20.1 de la CE (mediante conductas de aislamiento laboral), el 
derecho a la igualdad y no discriminación ex artículo 14 de la CE (en el caso de un «acoso 
discriminatorio»), el derecho de indemnidad ex artículo 24 de la CE (como represalia por el 
ejercicio de derechos ante los órganos judiciales), y el mandato a los poderes públicos de 
velar por la seguridad e higiene en el trabajo (art. 40.2 CE). De manera que en supuestas 
situaciones de acoso laboral debe recordarse la existencia de bienes jurídicos de relevan-
cia constitucional en juego, y la necesidad de abordar las dudas interpretativas desde la 
óptica del principio constitucional de la mayor efectividad de los derechos fundamentales.

La temática cuenta con un importante corpus jurídico de tratamiento. Existen normas de 
primer orden en el ámbito internacional, como el Convenio de la Organización Internacio-
nal del Trabajo (OIT) sobre la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo, 
de junio de 2019, y la Carta Social Europea (revisada), de 1996 (art. 26.2). En el ámbito de 
la Unión Europea destacamos un bloque normativo centrado en el acoso discriminatorio, 
el acoso sexual y por razón de sexo, concretamente las Directivas 2000/43/CE, 2000/78/
CE y 2006/54/CE. En nuestro derecho interno, la Ley del Estatuto de los Trabajadores (arts. 
4.2 c) y 54.2 g), la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (arts. 14 h) y 54.1), el Có-
digo Penal (art. 173.1), la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social (art. 8.11 y 
8.12), Ley de prevención de riesgos laborales (art. 14), la Ley orgánica 10/2022, de garantía 
integral de la libertad sexual (arts. 12.1 y 13.1), la Ley 2/2023, reguladora de la protección 
de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrup-
ción (arts. 36.3 b) y 38.4).

Son tomados en consideración también en el asunto, a efectos de la delimitación del 
concepto de acoso laboral, el Acuerdo marco europeo sobre acoso y violencia en el lugar 
de trabajo, de 2007, y el Protocolo de actuación frente al acoso laboral en la Administración 
General del Estado (Resolución de 5 de mayo de 2011, de la Secretaría de Estado para la 
Función Pública).

Finalmente, una referencia central en esta sentencia será la precedente Sentencia del 
Tribunal Constitucional (STC), Sala Primera, 56/2019, de 6 de mayo, cuya doctrina ratifica.
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2. Breve referencia al supuesto de hecho

El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Elche (Sentencia 851/2018, de 31 
de julio), reconoció al recurrente la existencia de acoso laboral durante años por la Jefatura 
de la Policía Local y por sus superiores jerárquicos, imponiendo al Ayuntamiento de Torrevieja 
la obligación de indemnizarle con la suma de 95.816,22 euros en concepto de indemnización 
por los daños y perjuicios psicológicos y morales, más los intereses legales procedentes.

El objeto del recurso ante el Tribunal Constitucional (TC) es determinar si la Sentencia 
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sección Segunda de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo (Sentencia 14/2021, de 11 de enero), ha vulnerado el de-
recho del demandante a la integridad física y moral (art. 15 CE), en relación con el derecho 
a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), al anular la sentencia del juzgado referido. La in-
vocación de estos derechos se fundamenta, por lo que se refiere al artículo 15 de la CE, en 
el constante hostigamiento que el demandante habría venido padeciendo en su actividad 
laboral desde la denuncia de irregularidades en el funcionamiento del servicio de policía 
local ante la pasividad de la Administración local, y, por lo que se refiere al artículo 24 de la 
CE, principalmente en la circunstancia de que la sentencia de apelación ha descartado los 
indicios de acoso apreciados en la instancia sin invertir la carga probatoria, conformándo-
se con la aparente legalidad de alguna de las medidas adoptadas.

Entre las causas de inadmisión planteadas frente al recurso destacamos la formulada 
por los funcionarios del ayuntamiento codemandados en el proceso, que alegan, entre otros 
motivos, la ausencia de la especial trascendencia constitucional en la demanda. El tribunal 
rechaza este planteamiento porque aprecia que

[…] el recurso planteaba una cuestión novedosa al no existir ningún pronuncia-
miento sobre la proyección del derecho a la integridad física y moral (art. 15 CE) 
en un caso como el planteado, de acoso moral en el ámbito de la función públi-
ca, motivado por la denuncia de irregularidades por parte de un funcionario en la 
prestación de un servicio público. […] (FJ 2.º d)

3. Aspectos clave determinantes del fallo

Siguiendo la doctrina de la STC 56/2019, la sentencia objeto de nuestro comentario apli-
ca tres parámetros para valorar si la Administración ha vulnerado el derecho fundamental a 
la integridad moral de un empleado público (art. 15 CE): el elemento intención, el elemento 
menoscabo y el elemento vejación (sobre los que volveré en el siguiente apartado). Reitera 
que, faltando este último elemento, no habrá trato «degradante», pero solo podrá descar-
tarse la vulneración del artículo 15 de la CE si la conducta enjuiciada halla cobertura legal 
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(legalidad), responde a un fin constitucionalmente legítimo (adecuación), constituye la al-
ternativa menos restrictiva (necesidad) y produce más beneficios sobre otros bienes o va-
lores que perjuicios en el derecho fundamental a la integridad moral (proporcionalidad en 
sentido estricto) (FJ 4.º a).

El tribunal toma en consideración que ni en la vía judicial previa ni en el proceso de am-
paro se ha controvertido la situación de menoscabo sufrida por el demandante en su inte-
gridad física y moral, por lo que la controversia radica en la eventual concurrencia de los 
elementos de intención y vejación. Considera el TC que resulta imprescindible determinar 
si existen indicios suficientes de la concurrencia de tales elementos, como para producir un 
desplazamiento de la carga probatoria para que ese panorama indiciario fuera desvirtuado 
por el ayuntamiento demandado.

En su enjuiciamiento, el TC constata, en primer lugar, que ante el juzgado de lo conten-
cioso-administrativo se aportó por el demandante una prueba indiciaria verosímil de la in-
fracción del derecho a la integridad física y moral (art. 15 CE) y de la garantía de indemnidad 
(art. 24.1 CE), por haber sido víctima, a raíz de las denuncias de irregularidades cometidas 
en su centro de trabajo, de una situación de acoso laboral. El tribunal concluye, en coinci-
dencia con la valoración de la sentencia de instancia y el informe del Ministerio Fiscal, que 
el demandante de amparo cumplió debidamente en la vía judicial con la carga procesal que 
le competía de establecer con claridad y concreción los elementos que pudieran abonar la 
presencia de una actuación sistemática e intencionada en aras del menoscabo de su dig-
nidad profesional (FJ 5.º, A).

En consecuencia, en segundo lugar, estima el TC que el desplazamiento de la carga 
probatoria imponía al ayuntamiento la obligación de neutralizar tales indicios, acreditando 
a tal fin que su actuación se presentaba ajena a cualquier intención vejatoria y de hostiga-
miento. Subraya el TC que, a estos efectos,

[…] no basta con acreditar que la actuación cuestionada pueda encontrar respaldo 
en la ley, ya que las infracciones constitucionales pueden estar encubiertas bajo 
una aparente legalidad, sino que es necesario, en todo caso, desvelar las razones 
verdaderas de los actos controvertidos (FJ 5.º, B, b).

En este sentido, el tribunal constata que la sentencia del juzgado de instancia puso de 
manifiesto que el ayuntamiento demandado no había aportado pruebas suficientes para 
enervar la convicción de que se había producido un acoso laboral al demandante. La sen-
tencia argumenta que la prueba documental aportada por el ayuntamiento tenía la finalidad 
de revestir de legalidad alguna de las actuaciones, pero destacando que lo controvertido era 
si las decisiones o normas en las que se sustentaban se aplicaban a todos los funcionarios 
por igual o solo al demandante, concluyendo que se había constatado que había sufrido un 
trato diferenciado. También destaca que el ayuntamiento no había propuesto la práctica de 
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prueba testifical alguna, a pesar de la cantidad de enemigos que, supuestamente, tenía el 
demandante dentro de la plantilla, ni había aportado informe pericial para contradecir los 
aportados por el demandante. El TC también destaca que el ayuntamiento demandado no 
controvirtió en la vía judicial los hechos declarados en la instancia, ni la condena por acoso 
laboral que se le impuso, ya que no interpuso recurso de apelación, que solo fue formulado 
por dos de los funcionarios codemandados.

Advierte a continuación el TC que la sentencia de apelación se limitó a valorar la apa-
rente cobertura legal de cada una de las actuaciones controvertidas, y «se hizo de manera 
independiente e inconexa, sin ponderar tampoco las eventuales causas que podían estar 
causalmente conectadas con la persistencia de esas conductas hostiles hacia los intere-
ses personales y profesionales del demandante» (FJ 5.º, B, b). La sentencia de apelación 
concluyó que había sido la prueba documental desarrollada por el ayuntamiento la que 
había determinado la conclusión de que cada uno de los diversos eventos que se habían 
desarrollado tenían una justificación en términos de legalidad ordinaria. El TC reitera que 
«la jurisprudencia constitucional desautoriza en estos casos una ponderación probatoria en 
términos de acreditar una mera apariencia de legalidad», y descalifica la valoración proba-
toria del órgano judicial de apelación, porque se hizo

[…] a espaldas de una valoración conjunta de toda la prueba practicada en la vista 
oral y, especialmente, de la prueba personal desarrollada conforme a la garantía 
de inmediación, a pesar de su transcendencia para evaluar la concurrencia de ele-
mentos subjetivos como son el intencional y el vejatorio (FJ 5.º, B, c).

El tribunal constata que la existencia de condenas previas al ayuntamiento por acoso 
laboral en el ámbito de la actuación de la policía local, como elemento altamente indiciario 
de la concurrencia de los elementos intencional y vejatorio, no es tomado en consideración 
por la sentencia de apelación, lo que el tribunal no considera adecuado porque, siempre 
atendiendo el criterio de una valoración de conjunto, se trataba de un elemento indiciario 
más en relación con el incumplimiento municipal de las obligaciones positivas de protec-
ción ante situaciones de acoso laboral.

El tribunal, por último, advierte, como un elemento relevante en la determinación de los 
elementos intención y vejatorio de las conductas desplegadas contra el demandante, la 
coincidencia de estas con la denuncia penal formulada por el demandante contra algunos 
mandos del cuerpo de la policía local de Torrevieja por supuestas irregularidades y que, en 
respuesta a esa circunstancia, la sentencia de apelación se limitó apodícticamente a afir-
mar que no era relevante en el proceso. Lo realmente trascendente, subraya la STC, es si 
la conducta desarrollada pudo responder, indiciariamente, a la denuncia formulada, dada 
«la especial importancia que en los casos de acoso adquiere la circunstancia de que pu-
dieran haber sido provocados como consecuencia de la denuncia de irregularidades pena-
les o administrativas» como manifiesta la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos 
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Humanos. La perspectiva de la garantía de indemnidad (art. 24.1 CE) puede resultar de re-
levancia en la medida en que el demandante alega que el origen de la situación de acoso 
laboral sufrida trae causa de una denuncia penal que formuló contra determinados mandos 
de la policía local por diversas irregularidades en la gestión de las multas y las inspecciones 
de locales de ocio (FJ 4.º c). No en vano el TC, al repasar el tratamiento normativo del acoso 
laboral, se hace eco, aunque no resulte aplicable ratione temporis al caso, de las previsiones 
de la Ley 2/2023, prohibiendo las represalias (incluyendo expresamente el acoso) contra las 
personas físicas que informen sobre acciones u omisiones que puedan ser constitutivas de 
infracción penal o administrativa grave o muy grave (art. 36.3 b).

De manera que la resolución judicial en apelación, al avalar la conducta del ayuntamien-
to demandado, no solo no brindó la tutela de la dignidad e integridad del demandante, sino 
que tampoco dispensó la tutela que específicamente requieren los denunciantes frente a 
represalias por informar de irregularidades conocidas.

En su parte dispositiva, declara el tribunal que se ha vulnerado al demandante de am-
paro su derecho fundamental a la integridad física y moral moral (art. 15 CE) y, en conexión 
con él, el derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), en su dimensión de la garantía de 
indemnidad, que resulta imputable, por un lado, al Ayuntamiento de Torrevieja, tanto por la 
conducta omisiva de incumplir la obligación positiva de prevenir, investigar y sancionar las 
actuaciones de acoso desarrolladas por sus empleados públicos contra el demandante de 
amparo, como por la propia conducta activa de hostigamiento desarrollada institucionalmente 
contra el demandante, y, por otro lado, a la sentencia de apelación por el incumplimiento de 
su deber de control judicial de estos derechos a partir de una correcta aplicación de la juris-
prudencia constitucional sobre el desplazamiento de la carga probatoria en su protección.

El tribunal anula, en particular, la sentencia de apelación de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, y considera 
que el restablecimiento al demandante de amparo en sus derechos queda satisfecho con 
la declaración de firmeza de la sentencia de instancia que reconoció la existencia del acoso 
laboral y obligó al ayuntamiento demandado a indemnizarle por los daños y perjuicios psi-
cológicos y morales causados, en los términos ya expuestos.

4. Valoración crítica

La sentencia hace un repaso de la doctrina constitucional, remitiéndose a la elaboración 
de la precedente STC, Sala Primera, 56/2019, y del tratamiento normativo del acoso labo-
ral. Recuerda que las situaciones de acoso laboral «tienen por finalidad o como resultado 
atentar o poner en peligro la integridad del empleado», y que el acoso laboral puede com-
prender situaciones o conductas de diversa índole, puntuales o reiteradas en el tiempo, su 
carácter degradante de las condiciones de trabajo o la hostilidad que conllevan, y que tie-
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nen por finalidad o como resultado atentar o poner en peligro la integridad personal del em-
pleado (FJ 3.º). Me parece aquí importante apuntar la diferencia del elemento intencional y 
el resultado del menoscabo. El primero puede servir para obtener una visión integrada del 
panorama indiciario. El elemento intencional puede mostrar que una apariencia de conflic-
to laboral, de ambiente laboral tóxico, realmente encubre una situación de acoso. Pero el 
resultado del menoscabo es decisivo, al margen de la motivación subjetiva del acosador. 

Destaquemos ahora que la sentencia se apoya en la doctrina de la STC 56/2019 iden-
tificando los elementos que caracterizan el acoso: intención, menoscabo y vejación (FJ 4.º 
a). Son importantes los matices de la STC 56/2019 al respecto. Indica esta sentencia que, 
para valorar si se ha vulnerado el derecho fundamental a la integridad moral (art. 15 CE), 
hay que determinar, en primer lugar, si la conducta enjuiciada es deliberada o, al menos, 
está adecuadamente conectada al resultado lesivo (elemento intención); puntualiza a este 
respecto la sentencia que la intencionalidad no puede quedar supeditada a «la indagación 
de factores psicológicos y subjetivos de arduo control», pudiendo bastar «la presencia de 
un nexo de causalidad adecuado entre el comportamiento antijurídico y el resultado lesi-
vo prohibido por la norma». En segundo lugar, si ha causado a la víctima un padecimiento 
físico, psíquico o moral o, al menos, encerraba la potencialidad de hacerlo (elemento me-
noscabo); se puntualiza aquí que, en cuanto al menoscabo, no es preciso «que la lesión de 
la integridad moral se haya consumado, sino que a efectos de que el derecho invocado se 
estime lesionado basta con que exista un riesgo relevante de que la lesión pueda llegar a 
producirse». En tercer lugar, si respondió al fin de vejar, humillar o envilecer o era objetiva-
mente idónea para producir o produjo efectivamente ese resultado (elemento vejación); se 
matiza al respecto que para que el trato sea «degradante» debe, además, «ocasionar tam-
bién al interesado –ante los demás o ante sí mismo– una humillación o un envilecimiento que 
alcance un mínimo de gravedad […] mínimo cuya apreciación es, por naturaleza, relativa». 

Recuerda la STC 28/2025 que el concepto constitucional de «trato degradante» y el más 
amplio de lesión de la «integridad moral» (art. 15 CE) «representan un mínimo insoslayable 
para el legislador que establece –y para el órgano judicial que interpreta y aplica– un con-
cepto normativo de acoso laboral» (FJ 4.º a). A partir de esta premisa, para el TC, el acoso 
laboral admite graduaciones en su gravedad (y en su enjuiciamiento, por tanto), lo que puede 
explicar las distintas reacciones del ordenamiento jurídico, delimitando con mayor o menor 
rigor la lesividad y gravedad de las conductas. De forma que el dato que permite diferenciar 
el alcance en el ámbito laboral o en el ámbito administrativo, respecto del penal, es la gra-
vedad de las conductas constitutivas de acoso.

Pone el acento el TC en la necesidad de hacer un análisis global de las conductas y su 
gravedad «cuya apreciación es, por naturaleza, relativo, por lo que depende en última ins-
tancia de las circunstancias concurrentes en el caso concreto» (STC 28/2025, FJ 4.º a). Por 
eso en la STC 28/2025 se reprocha al órgano judicial en apelación que realice un análisis 
individualizado de la eventual justificación de cada uno de los episodios alegados por el 
demandante como constitutivos del acoso.
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A partir de este recordatorio de la doctrina constitucional, deben resaltarse del conte-
nido de la sentencia comentada tres aspectos. En primer lugar, el asunto que concita la 
especial transcendencia constitucional, por ser considerado una cuestión novedosa, es el 
acoso laboral en el ámbito de la función pública, motivado por la denuncia de irregularida-
des por parte de un funcionario en la prestación de un servicio público. El acoso laboral a 
empleados públicos también revistió de especial trascendencia constitucional y justificó 
la STC 56/2019.

Ambas sentencias representan un toque de atención a la jurisdicción contencioso-
administrativa que inadmite o desestima una mayoría de demandas planteadas vía pro-
cedimiento especial de tutela de derechos fundamentales (art. 114 y ss. Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), obligando a los empleados públicos a 
emplear estrategias procesales tortuosas, como ya expuse en un análisis al respecto 
(Navarro Nieto, 2022).

El segundo asunto de interés, se centra en la valoración de la existencia de una prueba 
indiciaria verosímil de acoso («indicios razonables y suficientes de la existencia de una si-
tuación de conflictividad laboral de relevante entidad, compatible con la conducta de acoso 
laboral» –FJ 5.º a–), la proyección de la jurisprudencia constitucional sobre la carga probato-
ria, y la necesidad de una actividad judicial de ponderación probatoria para valorar las exi-
gencias de intención, menoscabo y vejación para determinar si se ha vulnerado el derecho 
a la integridad moral (art. 15 CE). Reitera en este punto el TC su doctrina sobre la carga de 
la prueba en procesos donde se debate la lesión de derechos fundamentales. En el asunto 
subraya «la especial dificultad que en no pocas ocasiones ofrece la operación de desvelar 
la lesión constitucional, encubierta tras la legalidad solo aparente del acto litigioso», y, por 
ello, a la parte demandada corresponde neutralizar dicho panorama indiciario, acreditando 
que su actuación tuvo causas reales absolutamente extrañas a la pretendida vulneración, 
así como que tenían entidad suficiente para justificar la decisión adoptada;

a cuyos efectos [subraya el TC] no basta con acreditar que la actuación cues-
tionada pueda encontrar respaldo en la ley, ya que las infracciones constitu-
cionales pueden estar encubiertas bajo una aparente legalidad, sino que es 
necesario, en todo caso, desvelar las razones verdaderas de los actos contro-
vertidos (FJ 5.º, B, b).

Es importante la descalificación de la valoración probatoria del órgano judicial de apela-
ción, porque se hizo «a espaldas de una valoración conjunta de toda la prueba practicada 
en la vista oral». Con anterioridad recuerda al efecto la STC 56/2019 que el artículo 15 de 
la CE puede funcionar como norma que eleva o refuerza las exigencias de motivación que 
el artículo 24.1 de la CE impone a los jueces y tribunales. De forma que estando en juego 
la integridad moral (art. 15 CE),
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la motivación exigible a cualquier resolución judicial no se reduce a la mera expre-
sión de las razones que permitan conocer cuáles han sido los criterios jurídicos 
esenciales fundamentadores de la decisión [...]. Es exigible una argumentación 
axiológica respetuosa con los fines perseguidos con la regulación del acoso la-
boral o mobbing.

Es importante la descalificación de la sentencia de apelación porque

[…] se limitó a valorar la aparente cobertura legal de cada una de las actuaciones 
controvertidas, y se hizo de manera independiente e inconexa, sin ponderar tam-
poco las eventuales causas que podían estar causalmente conectadas con la per-
sistencia de esas conductas [de acoso] (FJ 5.º, B, b).

En tercer lugar, es oportuno subrayar que la condena al ayuntamiento lo es por la pro-
pia conducta activa de hostigamiento, pero también por incumplir la obligación positiva de 
prevenir, investigar y sancionar las actuaciones de acoso desarrolladas por sus empleados 
públicos contra el demandante de amparo. Lo cual nos permite subrayar la existencia de un 
marco legal que diseña obligaciones preventivas (protocolos frente al acoso y planificación 
en el ámbito de la prevención de riesgos laborales) y de reacción (medidas disciplinarias) 
frente al acoso a cargo de la empresa. Diversidad de enfoques destacados todos ellos en 
el Convenio n.º 190 de la OIT.

https://normlex.ilo.org/dyn/nrmlx_es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID:3999810
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Extracto

La Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Galicia 419/2025, de 29 de enero, pone de 
relieve un nuevo reto en el ámbito interpretativo judicial a la hora de determinar si la enfermedad 
por covid persistente puede ser una causa susceptible de incapacidad en el ámbito laboral, y, 
en su caso, en qué grado y contingencia correspondiente a dicho reconocimiento. La aparición 
de esta nueva patología clínica, y el desconocimiento científico de los mecanismos que puedan 
objetivar la causa real de las manifestaciones implicadas al no existir un biomarcador a través 
del cual se pueda establecer un diagnóstico de certeza y su posible evolución sintomática, 
favorece su falta concreción, que deriva hacia interpretaciones casuísticas y oscilantes, lo que 
limita las posibilidades de establecer parámetros estandarizados para su identificación. Por 
tanto, su reconocimiento como posible causa de incapacidad permanente, al igual que sucede 
con otras muchas de las enfermedades denominadas «fantasma», o de sensibilización central, 
supone en la mayoría de las ocasiones y ante la falta de reconocimiento en la fase valorativa 
médica previa, una derivación a la jurisdicción de lo social, que se verá en la obligación de 
entrar a valorar cuestiones poco claras y sin un soporte científico evidente.
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Abstract

Ruling of the High Court of Justice of Galicia 419/2025, of 29 January, highlights a new challenge 
in the area of judicial interpretation when determining whether persistent Covid-19 can be a 
cause of disability in the workplace, and if so, to what degree and under what circumstances 
is this recognition associated with it. The emergence of this new clinical pathology, and the 
lack of scientific understanding of the mechanisms that can objectify the real cause of the 
manifestations involved, in the absence of a biomarker through which a definitive diagnosis and 
its possible symptomatic evolution can be established, favours its lack of specificity, leading 
to case-by-case and fluctuating interpretations, which limits the possibilities of establishing 
standardized parameters for its identification. Therefore, its recognition as a possible cause of 
permanent disability, as is the case with many other so-called "phantom" or central sensitization 
diseases, often means, in the absence of recognition in a prior medical assessment phase, a 
referral to the social jurisdiction, which will be forced to assess unclear issues without evident 
scientific support.
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1. Marco jurídico

La Sentencia del Tribunal Superior de Justicia (STSJ) de Galicia 419/2025, de 29 de 
enero, aborda una cuestión cada vez más recurrente en los últimos años a la hora de de-
terminar si ciertas patologías que carecen de una determinación médico-objetiva clara, en 
este caso concreto el covid persistente, pueden ser consideradas incapacitantes, perma-
nentemente y, en su caso, en qué grado.

En este caso concreto, tenemos que partir de la sentencia previa del juzgado de lo so-
cial, ahora en fase de recurso, en la que se estima la enfermedad por covid persistente 
padecida por un trabajador en activo, enfermero de profesión, y se reconoce el grado de 
incapacidad permanente absoluta (IPA) atendiendo al diagnóstico médico del paciente y re-
firiendo a: «Covid persistente con sintomatología multisistémica (general, neurológica, car-
diaca, respiratoria, digestiva). Síndrome disautonómico secundario. Afectación moderada 
de las presiones pulmonares. Síndrome restrictivo leve». Ante esta sentencia de reconoci-
miento, el Tribunal Superior de Justicia (TSJ) de Galicia, con base en el recurso interpuesto 
por la Seguridad Social ante este reconocimiento incapacitante absoluto, estima parcial-
mente dicho recurso, rebajando el grado inicialmente otorgado y pasando a considerarlo 
como IPT; basa su pronunciamiento en que, si bien reconoce la existencia de limitaciones 
en el trabajador para poder desarrollar su profesión habitual, como profesional de la enfer-
mería en activo, no muestra la gravedad patológica suficiente para entenderlo extensible a 
cualquier tipo de prestación laboral, criterio este centrado fundamentalmente en el nivel de 
gravedad de la patología padecida y la progresiva mejoría de la enfermedad acreditada a 
partir de parámetros médico-científicos.

El marco jurídico español contempla la incapacidad permanente y la incluye dentro de la 
acción protectora de la Seguridad Social. En este sentido, el artículo 193 de la Ley general 
de la Seguridad Social reconoce esta situación en aquellos supuestos en los que las per-
sonas trabajadoras presenten reducciones anatómicas o funcionales graves, susceptibles 
de determinación objetiva, previsiblemente definitivas, de recuperación incierta o de largo 
plazo que disminuyan o anulen su capacidad laboral, después de haber estado sometidas 
a los tratamientos médicos prescritos.

De estos elementos definitorios establecidos por la norma para determinar una situa-
ción permanentemente incapacitante, se requiere, por tanto, un análisis concreto de cada 
supuesto, que, previamente al proceso judicial, deberá ser dictaminado por los Equipos 
de Valoración de Incapacidades (EVI) de acuerdo con informes médicos derivados del 
estudio de cada caso concreto. Por lo tanto, hay que tener en cuenta que la resolución 
judicial que determine la existencia, o no, de la incapacidad trae su origen en una nega-

https://www.laboral-social.com/sites/laboral-social.com/files/1622-2024.pdf
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tiva de los EVI en su reconocimiento, bajo parámetros científicos, en vía administrativa 
de la pretendida incapacidad, dando la posibilidad a la persona interesada de acudir a 
la vía judicial para hacer valer sus pretensiones incapacitantes, y donde se tendrá que 
abordar la concurrencia, o no, de los elementos normativamente establecidos, con base 
en la determinación de:

•	 La existencia de reducción anatómica o funcional, representando la manifesta-
ción más evidente del estado de salud de la persona trabajadora e implicando no 
solo la posible carencia de órganos o miembros, sino la pérdida de funcionalidad 
de estos.

•	 La objetivación de las secuelas, que requiere una constatación médica de dichas 
reducciones anatómicas o funcionales. En este sentido, hay que partir de la exis-
tencia de un informe-propuesta realizado por parte de los EVI en la fase previa 
a la judicial y que ya ha rechazado la situación incapacitante, realizando su va-
loración con base en patrones generalizados a cada enfermedad. No obstante, 
en enfermedades como el covid persistente u otros referidos a enfermedades de 
sensibilización central, como la fibromialgia o la fatiga crónica, entre otras, dichos 
patrones no son fácilmente extrapolables a la mayoría de los casos, por lo que su 
objetivación no puede ser fácilmente constatada.

•	 La gravedad, como elemento esencial en la determinación de la incapacidad per-
manente, y especialmente el grado de esta, al evidenciar la repercusión que a 
efectos laborales tienen las disminuciones anatómicas y funcionales existentes. 
Si bien hay que tener en cuenta que, en aquellas patologías que no presentan 
signos evidentes, sino síntomas subjetivos, como en el caso del covid persisten-
te, la gravedad representa un concepto indeterminado, que puede modularse por 
distintas circunstancias personales y laborales del afectado.

•	 Y su temporalidad, ligado al concepto de irreversibilidad o indeterminación tem-
poral de las previsiones de recuperación o mejoría, y que confiere el carácter per-
manente del reconocimiento incapacitante.

Por tanto, de la toma en consideración de estos elementos, que no siempre resultan 
claros, dependerá una resolución judicial acorde a derecho.

2. Supuesto de hecho sometido a enjuiciamiento

La sentencia deriva de la demanda interpuesta por un trabajador, enfermero de profe-
sión, contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), la Tesorería General de la 
Seguridad Social y el Servizo Galego de Saúde, ante la resolución denegatoria del INSS, 
previo informe del EVI, al no considerar que las dolencias del paciente –concretadas en 
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covid persistente con patología multisistémica (general, neurológica, cardiaca, respiratoria, 
digestiva), síndrome disautonómico secundario, afectación moderada de las presiones pul-
monares y síndrome restrictivo leve– como susceptibles de consideración para la incapa-
cidad permanente en ninguno de sus grados. Agotada la vía administrativa previa, y ya en 
vía judicial, el juzgado de lo social reconoce al trabajador la IPA derivada de contingencia 
profesional (accidente de trabajo).

Ante esta resolución, el INSS interpuso recurso de suplicación, justificando el mismo en 
el hecho de que el síndrome poscovid se refiere a síntomas que persisten una vez superada 
la infección, si bien del informe médico no se evidencian secuelas suficientes para su con-
sideración como incapacidad permanente en su grado absoluto. De igual manera, se justi-
fica el recurso en el hecho de que la evolución del trabajador, desde el momento en el que 
sufrió la infección hasta la actualidad, ha sido favorable, por lo que, sin entrar a cuestionar 
las patologías referidas en el informe, estas se consideran provisionales.

El TSJ de Galicia en su resolución admite parcialmente el recurso, revocando el reco-
nocimiento de la IPA, y reconociendo el de incapacidad permanente total (IPT); centra su 
fundamentación especialmente en la circunstancia, referida en el informe médico, en la que 
se indica la evolución de la enfermedad como favorable respecto a las limitaciones funcio-
nales provocadas por la misma, tanto en su ámbito cognitivo como respiratorio. Conside-
ra asimismo que el estado patológico actual del paciente, si bien puede resultar limitativo 
para el desarrollo de las funciones asociadas a su profesión de enfermero, no lo es para 
otro tipo de actividad, haciendo valer la futura incorporación laboral en función de la evo-
lución y mejoría presentada por el mismo.

3. Cuestiones claves determinantes de la resolución

Dentro de las cuestiones claves a la hora de analizar esta sentencia, es necesario ahon-
dar en las peculiaridades de la enfermedad por covid persistente y si los efectos de esta 
pueden considerarse, o no, incapacitantes para la actividad laboral de manera permanente, 
y, en su caso, en qué grado de reconocimiento. A este respecto, la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) reconoce una asignación a esta enfermedad denominada «síndrome posco-
vid-19», que incluye tanto a pacientes con covid persistente como a quienes padezcan otras 
secuelas de dicha enfermedad. Con base en este reconocimiento, cabe diferenciar entre las 
personas que estén afectadas por la enfermedad por covid persistente y las que padezcan 
secuelas por el contagio grave de la misma, ya que, en el primer caso, la enfermedad por 
covid persistente no depende de la gravedad con la que se haya contraído la enfermedad, 
sino de los síntomas posiblemente relacionados, que no se pueden asociar con otra enfer-
medad y que se manifiestan en un estadio temporal posterior. Por lo que, mientras que las 
secuelas por covid son resultado claro y objetivo de la gravedad con la que se haya sufrido 
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la enfermedad, resultando fácil relacionarlas con la afección inicial, el covid persistente ge-
nera una hipótesis posible, pero no constatable científicamente. Por tanto, las valoraciones 
médicas, en uno y otro caso, serán sustancialmente diferentes.

Vistas las diferencias entre las dos situaciones patológicas relacionadas y centrándo-
nos en el covid persistente, se puede afirmar su difícil objetivación médica con los actua-
les métodos de valoración médica, así como con las importantes similitudes patológicas 
o manifestaciones clínicas superpuestas con otras enfermedades, especialmente con la 
encefalomielitis, mialgia o síndrome de fatiga crónica, según refieren importantes estudios 
médico-científicos. De forma general, el covid persistente presenta síntomas como fatiga 
extrema, tos persistente, alteraciones cognitivas, dolor muscular, dificultad para respirar, 
dolor torácico, trastornos del sueño, ansiedad, depresión y pérdida del olfato y el gusto, 
entre otros; pueden producirse en cada paciente uno o varios de dichos síntomas y con di-
ferentes niveles de gravedad, lo que deriva en una consideración individualizada en cada 
caso, así como la relación que la sintomatología, independientemente de su grado de gra-
vedad, pueda tener con las funciones laborales desarrolladas.

Entrando en el análisis de la sentencia, la primera cuestión destacable la encontramos 
en el hecho de que, si bien no valora la patología de la enfermedad ni cuestiona su califica-
ción como supuesto incapacitante, sí entra a valorar el grado incapacitante otorgado por 
la sentencia del juzgado de lo social, reduciendo el inicial reconocimiento de IPA para toda 
profesión u oficio a IPT para profesión habitual; centra su fundamentación primordialmente 
en el hecho de que, si bien es cierto que la patología presenta ciertas sintomatologías ge-
nerales asociadas a esta enfermedad, las sintomatologías más específicas o impeditivas, 
como el síndrome disautonómico secundario, o alteración del sistema nervioso autónomo, 
y la afección pulmonar padecida, han sido consideradas leves por el informe médico que 
valora la situación patológica del enfermo, unido a la constatación objetiva del propio equi-
po de valoración de la mejoría en la sintomatología presentada.

No son nuevas las resoluciones judiciales que han reconocido la IPA en casos en los que 
el covid persistente se incluía dentro de un abanico patológico presentado por la persona 
interesada, normalmente asociado a otras enfermedades como la fibromialgia o la fatiga 
crónica, que al igual que el covid persistente están integradas en lo que el sector médi-
co considera enfermedades «difícilmente objetivables», pero en las que se podía presumir 
de los efectos provocados por el resultado de la combinación de todas, o buena parte de 
ellas, una gravedad manifiesta en los supuestos enjuiciados y, por tanto, su cabida dentro 
de los elementos definitorios para el otorgamiento de una IPA. No obstante, y dentro de 
estos reconocimientos previos por enfermedades combinadas, la Sentencia del Juzgado 
de lo Social n.º 2 de Bilbao 503/2022, de 15 de diciembre, puede considerarse la primera 
resolución en la que se reconoce una IPA por covid persistente, centrando el reconocimien-
to prioritariamente en esta enfermedad, aun concurriendo otras asociadas, lo que genera 
una estela para posteriores sentencias de otros juzgados en la misma línea. Sin embargo, 
esta sentencia, lejos de suponer una estandarización en patrones de interpretación gene-
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ral, muestra la necesidad de que la valoración judicial sea concreta y personalizada al caso 
enjuiciado, ya que evidenciaba, en este caso concreto, la especial gravedad de la patología 
en relación con la profesión habitual –celador– del declarado incapaz, circunstancia que no 
concurre en todos los casos.

Por lo tanto, la fundamentación realizada por el TSJ de Galicia, basándose en el informe 
médico y reconociendo la necesaria existencia de reducción anatómica o funcional, que da 
por cierta, corrige la calificación del grado y centra su posicionamiento por un lado en su 
temporalidad y por otro en la gravedad de la enfermedad en relación con la profesión habi-
tual del trabajador. En cuanto a la temporalidad, cabe recordar que, a estos efectos, es un 
concepto que se refiere a la irreversibilidad o imprevisibilidad al estimar su posible mejoría, 
no pareciendo en este caso que se dé la existencia evidente de dicho parámetro, espe-
cialmente por cuanto se reconoce la mejoría evolutiva del paciente y la respuesta positiva 
a los tratamientos médicos aplicados. Por otro lado, e igualmente a efectos de calificación 
incapacitante, la gravedad patológica siempre requiere su puesta en consideración respec-
to a las circunstancias personales de la persona enferma, como, por ejemplo, el grado de 
tolerancia al dolor, así como a la relación de estos efectos con la profesión habitual des-
empeñada, huyendo, en no pocas ocasiones, de lo que patológicamente pueda o no ser 
grave. En este sentido, se puede determinar que una misma patología, a efectos incapa-
citantes, puede ser considerada grave aun presentando sintomatología patológica leve si, 
en relación con el desempeño de la profesión habitual, puede generar un especial esfuerzo 
o agravación. Precisamente la posibilidad de que la persona paciente, para quien se anali-
za el grado de incapacidad que corresponda, pueda o no desarrollar su profesión habitual 
u otras profesiones es un elemento crucial en esta sentencia, en la que la minoración del 
grado de incapacidad pone el foco en las posibilidades laborales de este trabajador, pro-
fesional de la enfermería.

Es importante destacar en relación con la profesión habitual del trabajador, cuya causa 
es objeto de valoración judicial, que la profesión de enfermería abarca, según lo determi-
nan sus propios colegios profesionales, entre otras, funciones asistenciales, investigadoras, 
de gestión y de docencia, siendo por tanto factible que, ante una situación de necesidad 
derivada de la patología del paciente, se pueda orientar dentro de su ámbito profesional 
al desempeño de funciones que se adecuen a sus posibilidades. No está, por tanto, ante 
situaciones profesionales en las que la dureza de lo que pueda ser exigido para el cum-
plimiento de sus funciones, o la falta de flexibilidad en relación con una posible movilidad 
funcional, unida a una menor cualificación personal, pueda limitar de manera indiscutible 
las posibilidades laborales futuras. 

Otra de las cuestiones más relevantes y no controvertida respecto a la sentencia recu-
rrida es el reconocimiento de la incapacidad permanente como contingencia profesional. 
En este sentido, cabe recordar el trato especial estipulado por el Real Decreto-Ley 3/2021, 
en su artículo 6, que otorga al personal de centros sanitarios o sociosanitarios que hayan 
sido infectados por el virus SARS-Cov-2 y durante el tiempo transcurrido desde la decla-

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-1529&p=20220223&tn=1#a6


Diálogos con  
la jurisprudencia

El covid persistente: un nuevo desafío judicial en su 
determinación como causa de incapacidad permanente

Revista de Trabajo y Seguridad Social. CEF, 487 (julio-agosto 2025), pp. 194-202  |  201

ración de la pandemia por la OMS, hasta el levantamiento de las medidas de prevención 
para hacer frente a la crisis sanitaria, su reconocimiento como contingencia profesional, a 
través de una presunción iuris tantum, una vez acreditado el contagio. Circunstancia que 
se traduce en una consideración privilegiada, hoy en día, del covid persistente respecto a 
su vinculación profesional. No obstante, no podemos olvidar que las enfermedades causa-
das por virus, como es el caso de SARS-Cov-2, no son exclusivas ni directamente deriva-
das de unas determinadas profesiones, como la sanitaria, si bien ha resultado ser este un 
criterio determinante, por esta y otras sentencias a la hora de contemplarlo a efectos pro-
fesionales. Aunque esta circunstancia interpretativa puede ser plausible y entendible ante 
la indiscutible mayor exposición vírica del personal profesional de la salud en el desempe-
ño de sus funciones a la que puede producirse por parte cualquier otro en otro ámbito vital 
o laboral, tampoco podemos olvidar que no se puede constatar la relación directa causa-
efecto requerida en las contingencias profesionales, especialmente en este caso, en el que 
el virus SARS-Cov-2 del que presumiblemente se deriva la enfermedad por covid perma-
nente, como se indicó anteriormente, no se refiere a secuelas provocadas por el contagio, 
sino a síntomas posteriores posiblemente relacionados y que no se pueden vincular a otra 
enfermedad. Especialmente por el hecho de que la constatación clínica del contagio inicial, 
en la mayoría de los casos sucedidos en el momento culmen de la pandemia, se producían 
a través del autodiagnóstico personal de la persona paciente, dando por buena la comuni-
cación de esta como acreditativa del contagio.

4. Valoración crítica

De las cuestiones claves tratadas anteriormente se puede determinar, por tanto, que 
los elementos abordados en la sentencia, al reducir el grado de IPA a IPT, corrigiendo al 
órgano juzgador previo, parecen adecuados y razonables, en tanto que se avalan no solo 
por los datos médico-patológicos del paciente, que de manera clara refieren a un nivel de 
gravedad evolutiva favorable, desvirtuando los elementos de gravedad y temporalidad al 
máximo nivel, sino también a las posibilidades laborales futuras del interesado, que, por su 
alto nivel competencial y de formación, son susceptibles de desempeñarse dentro de su 
mismo ámbito profesional, si bien, bajo controles de salud e idoneidad ante las limitaciones 
existentes en el marco de su enfermedad.

A este respecto, en cuanto a posibles vías de adaptación laboral, hay que tener en cuen-
ta que hoy en día los avances tecnológicos posibilitan en no pocas profesiones una rede-
finición del concepto tradicional de trabajo, antiguamente basado mayoritariamente en el 
trabajo manual y poco flexible, permitiendo mayores grados de comodidad y seguridad en 
el empleo, y que por consiguiente obligan a redefinir lo que se consideran situaciones de 
necesidad susceptibles de ser protegidas por el Estado del bienestar, o al menos su grado 
de protección. De igual manera, la necesaria exigencia derivada de la Sentencia del Tribu-
nal de Justicia de la Unión Europea de 18 de enero de 2024 (asunto C-631/22), de modular 

https://www.laboral-social.com/sites/laboral-social.com/files/1622-2024.pdf
https://www.laboral-social.com/incapacidad-permanente-total-extincion-contrato-ajustes-razonables
https://www.laboral-social.com/incapacidad-permanente-total-extincion-contrato-ajustes-razonables


G. Catalán Mejía

Revista de Trabajo y Seguridad Social. CEF, 487 (julio-agosto 2025), pp. 194-202  |  202

Diálogos con  
la jurisprudencia

los sistemas de organización empresarial en aras de facilitar la integración de sus personas 
trabajadoras con situaciones incapacitantes a través de ajustes y adaptaciones razonables 
de sus puestos de trabajo, o función de la movilidad funcional, abre una importante vía para 
el mantenimiento en el empleo de la ciudadanía. Situación de adecuación en cuanto a las 
funciones que parece poder incardinarse en el caso enjuiciado.

Por tanto, y como en muchos otros casos en los que se tiene que valorar situaciones 
incapacitantes a partir de enfermedades poco claras y no objetivables, en los que se ha de 
tomar en consideración otras situaciones colaterales de la persona paciente, como el «apa-
rente» grado de afectación o el impacto de la sintomatología en el ejercicio de su profesión, 
las resoluciones tendrán que continuar siendo casuísticas y no extrapolables fácilmente a 
casos similares. A este respecto, posibles y esperados avances médico-científicos, que 
permitan objetivar esta patología, serán de gran ayuda para unificar criterios médicos y ju-
diciales bajo parámetros más estandarizados.
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Extracto

Este estudio se sumerge en un tema de sumo interés: el liderazgo compasivo, un concepto en 
auge en el campo de la gestión de personas. Aunque se ha avanzado mucho en la comprensión de 
sus orígenes y efectos, todavía queda por explorar cómo la compasión afecta al comportamiento 
de los líderes cuando se enfrentan a presiones extremas. Para arrojar luz sobre este aspecto, 
analizamos la realidad de tres casos, tres bancos que operan bajo diferentes lógicas (banca 
comercial, cajas de ahorro y cooperativas de crédito). El estudio se centra en los directores/as 
de sucursales bancarias, como mandos intermedios, y se observa cómo lidian con el fenómeno 
paradójico de integrar su naturaleza humana con la necesidad coetánea de lograr objetivos 
agresivos. Los resultados extraídos de las entrevistas realizadas (N = 11) a directores/as de 
oficina, empleados/as y clientes permiten conectar que la lógica de las cajas de ahorro y las 
cooperativas de crédito, junto con elementos humanos específicos, están relacionados con un 
ambiente más saludable para desarrollar comportamientos compasivos en comparación con 
los bancos comerciales. Se encuentra coherencia al vincular el mensaje institucional de poner 
el foco en un tratamiento personalizado de los clientes y las acciones compasivas del mando 
intermedio hacia los clientes y subordinados. En este estudio se proponen sugerencias tanto 
teóricas como prácticas a nivel de gestión de personas para volver a humanizar el lado oscuro 
de la banca tanto para la plantilla como para los clientes. Los hallazgos del estudio son originales 
porque proporcionan evidencia adicional de la vinculación entre las lógicas empresariales y el 
liderazgo compasivo de los mandos intermedios y su impacto en la plantilla y clientes.
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Abstract

This study delves into a relevant topic: compassionate leadership, a concept gaining momentum 
in the field of personnel management. Although much progress has been made in understanding 
its origins and effects, there is still exploration needed on how compassion affects leaders' 
behavior when they face extreme pressures. To shed light on this aspect, we examine the 
reality of three cases, three banks operating under different logics (commercial banks, saving 
banks and credit cooperatives). We focus on bank branch managers, as middle managers, and 
observe how they deal with the paradoxical phenomenon of integrating their human nature 
with the simultaneous need to achieve aggressive goals. The results from interviews (N=11) 
with branch managers, employees, and customers suggest that the logic of savings banks 
and credit cooperatives, along with specific human elements, is associated with a healthier 
environment for developing compassionate behaviors compared to commercial banks. We find 
coherence in linking the institutional message of focusing on personalized customer treatment 
and the compassionate actions of middle management towards customers and subordinates. 
This study proposes both theoretical and practical suggestions at the personnel management 
level to humanize the darker side of banking for both employees and customers. The study 
findings are original as they provide additional evidence of the link between business logics and 
compassionate leadership of middle managers and their impact on employees and customers.

Keywords: middle management; banking sector; vulnerable customer; compassionate leadership; 
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1. Revisión de la literatura

En la actualidad la presión por conseguir los objetivos, por la competitividad y la eficien-
cia en el lugar de trabajo son ingredientes comunes en el mundo laboral. Esto se refleja en 
el desencanto creciente en los lugares de trabajo, donde tanto empleados/as como geren-
tes luchan por encontrar significado en lo que hacen. Un ejemplo claro se encuentra en el 
sector de servicios financieros. La banca, en particular, es conocida por ser una industria 
estresante y altamente exigente (Cooke y cols., 2019), donde las metas a corto plazo a me-
nudo eclipsan las consideraciones éticas y emocionales. En este ambiente tenso, los/las 
gerentes de sucursales bancarias pueden recurrir a prácticas de supervisión abusiva hacia 
su plantilla, lo que agota rápidamente los recursos personales de esta última (Fisher y cols., 
2021). Lo que es aún más preocupante es que esta tensión puede trasladarse a la relación 
con los clientes, especialmente aquellos que son más vulnerables. Sin embargo, aquí es 
donde surge una paradoja interesante. A pesar de este contexto desafiante, la naturaleza 
humana tiene un lado compasivo y cálido (Pessi y cols., 2022). Las personas poseen habili-
dades y fortalezas que, cuando se utilizan de manera adecuada, pueden elevar las interac-
ciones a un nivel más ético y auténtico (Gardner y cols., 2021). Este conflicto interno entre 
la presión del entorno laboral y la necesidad de mantener la integridad personal plantea un 
dilema significativo para muchos. ¿Cómo podemos reconciliar estas dos fuerzas aparente-
mente opuestas? ¿Cuál es el rol del estilo de liderazgo en este dilema?

La gerencia de sucursales son mandos intermedios que lideran las sucursales bancarias. 
Se encuentran entre la gerencia de área y el personal de la sucursal, y como tal, a partir de 
ahora los nombraremos «mandos intermedios» haciendo referencia tanto a mujeres direc-
toras de sucursal como a hombres directores de sucursal. Los mandos intermedios en la 
banca enfrentan constantemente esta tensión contradictoria entre comportamientos más 
agresivos (o centrados únicamente en los objetivos). En este sentido, la literatura carece 
de una comprensión clara de las razones subyacentes por las cuales un mando interme-
dio exhibe comportamientos compasivos en un ambiente hostil, y posteriormente cómo la 
compasión genera o no resultados positivos tanto para la plantilla como para los clientes. 
En consecuencia, esta investigación tiene como objetivo profundizar en las razones sub-
yacentes de un mando intermedio para ser compasivo, y cómo este estilo de liderazgo im-
pacta en su equipo y en el cliente vulnerable. Un cliente vulnerable es alguien que, debido a 
sus circunstancias personales, es especialmente susceptible a un perjuicio, particularmente 
cuando una empresa no actúa con niveles adecuados de cuidado. Por tanto, nuestro tra-
bajo tiene como objetivo entender, por un lado, cómo las políticas institucionales influyen 
en los comportamientos de los mandos intermedios y, por otro, cómo los mandos interme-
dios y su personal de oficina tratan a los clientes vulnerables.
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Para llevar a cabo este estudio nos basamos en la literatura relacionada con el institu-
cionalismo organizativo (Lounsbury y cols., 2021) para comprender las diferentes lógicas 
empresariales adoptadas por los tres bancos analizados y su impacto en los clientes vulne-
rables. Además, partimos de la literatura de psicología del trabajo, específicamente sobre el 
conflicto de rol y la literatura de compasión (Kahn et al., 1964; Lilius et al., 2011), para analizar 
los comportamientos y emociones conflictivas que los mandos intermedios deben enfrentar 
y cómo estos influyen en su personal de oficina y los clientes. Para ello, seguimos un diseño 
de investigación interpretativa (Hatch y Yanow, 2003), que es un método particularmente 
apropiado para comprender cómo las personas perciben y construyen su realidad organi-
zativa. En este sentido, el interpretativismo permite analizar un desafío de gestión desde la 
perspectiva de los participantes, lo que resulta en un conocimiento profundo. 

A continuación, dos preguntas amplias guían nuestra investigación: (a) ¿existe un vínculo 
entre la cultura institucional y el papel de los mandos intermedios al tratar a empleados y clien-
tes? Es decir, ¿la lógica empresarial del banco influye en un patrón específico de comportamien-
tos asociados a mandos intermedios compasivos? y (b) ¿existe potencial para que el liderazgo 
compasivo genere resultados beneficiosos tanto para la plantilla como para los clientes (vulne-
rables)? Buscamos abordar estas brechas primero aclarando lo que entendemos por mando 
intermedio en banca, a través de una revisión del concepto de mando intermedio en el ámbito 
bancario. Luego, desarrollamos argumentos para presentar la complejidad de ser un mando 
intermedio en banca y por qué la compasión podría surgir en este contexto, lo que nos lleva a 
encontrarnos con lo que definimos como el «paradójico oscuro», es decir, dos comportamientos 
conflictivos que surgen del contexto hostil de la banca. Esto será seguido por una descripción 
de la investigación empírica y una discusión en la que contrastamos la forma prevaleciente o 
comúnmente aceptada de describir los comportamientos de los mandos intermedios (nuestra 
pre-comprensión) con lo que revela nuestro estudio (nuestra nueva comprensión).

Por tanto, este estudio pretende contribuir a la literatura de varias maneras. En primer lugar, 
aborda tres lógicas empresariales distintas, incluyendo cajas de ahorro y cooperativas de cré-
dito, frecuentemente ignoradas en investigaciones previas. En segundo lugar, emplea un enfo-
que interpretativo, adecuado para revelar formas no convencionales de comprender y abordar 
problemas de gestión que difícilmente emergerían mediante métodos cuantitativos. Finalmen-
te, en este estudio se pretende analizar estas tres lógicas con estilos distintos de liderazgo, 
incluyendo el estilo compasivo como un estilo novedoso y poco estudiado en la literatura.

1.1. ¿Qué implica ser mando intermedio en banca?

En los últimos años, las firmas bancarias han experimentado presiones crecientes de-
rivadas de una alta competencia internacional y un enfoque de «valor para el accionista» 
alineado con el neoliberalismo (Kotz, 2002). Como respuesta, los bancos han desarrollado 
estructuras pos-burocráticas que se centran en la producción central, con el objetivo de 
minimizar costos y hacer que las organizaciones sean más ágiles.
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En relación con esto, los mandos intermedios han experimentado una mayor presión, 
con múltiples consecuencias asociadas. Han visto cómo las presiones de tareas, las per-
cepciones de inseguridad laboral, la incertidumbre profesional y los niveles de estrés han 
aumentado (Hassard y Morris, 2022). Mientras tanto, las tecnologías digitales han desarro-
llado una lógica de influencia y valorización de la información. Este contexto plantea pre-
guntas adicionales en situaciones que reflejan el aparente choque de la naturaleza humana 
con una cultura agresiva para lograr objetivos a corto plazo. Los mandos intermedios en la 
banca se encuentran entre los altos directivos y sus subordinados. Enfrentan la presión de 
lograr objetivos a corto plazo mientras atienden a los clientes y administran un equipo. Un 
mando intermedio canaliza las presiones desde arriba hacia los subordinados. En este pro-
ceso, podrían desorientarse como resultado de la inseguridad, ambigüedad y confusión con 
el potencial de causar daño tanto a los subordinados como a los clientes. Pero los mandos 
intermedios son humanos y, como tales, tienen la necesidad de relaciones humanas positi-
vas. La naturaleza básica humana muestra nuestras raíces emocionales profundas y nues-
tra necesidad de compartir emociones positivas. Un número creciente de estudios revela 
la relevancia de las emociones y la dinámica interpersonal en el lugar de trabajo, incluyen-
do el bienestar de la plantilla, la felicidad en el trabajo y las relaciones de alta calidad en el 
trabajo (Dutton y Heaphy, 2003).

Considerando todos estos ingredientes tóxicos y la necesidad humana de tener cohe-
rencia entre los comportamientos requeridos por la organización, el rol que se ejerce y las 
emociones expresadas, los mandos intermedios son los comensales perfectos para sabo-
rear el cóctel del conflicto de rol. El conflicto de rol surge cuando una persona se enfrenta 
a dos o más expectativas de roles opuestos y las demandas de roles correspondientes de 
otros (Kahn et al., 1964). Además, la incompatibilidad de las expectativas de requerimientos 
del rol se juzga en un conjunto de condiciones que impactan en el rendimiento. Además, 
se considera que el conflicto de rol es responsable de aumentar la incidencia de eventos 
adversos y emociones negativas en el trabajo y, al mismo tiempo, aumenta las posibilida-
des de mostrar comportamientos no convencionales y moralmente inaceptables por parte 
de la plantilla, que causan sentimientos de ira, frustración, ansiedad y miedo (Fisher, 2002). 
De hecho, el conflicto de roles ha sido estudiado especialmente en el sector bancario como 
fuente de estrés de roles y otros resultados negativos para empleados y clientes. En este 
escenario, las presiones para los mandos intermedios bancarios se han incrementado, lo 
que lleva a una monitorización basada en la vigilancia para controlar sus acciones, con una 
importante pérdida de autonomía y «soberanía» personal (Hassard y Morris, 2022).

1.2. Compasión en mandos intermedios: ¿realidad o ficción? 

La compasión es un comportamiento humano que surge como respuesta al sufrimien-
to personal (Lilius et al., 2011). Implica darse cuenta del sufrimiento de otra persona, sentir 
empáticamente el dolor de otra persona y actuar de manera que alivie el sufrimiento (Lilius 
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et al., 2011), y aunque comparte similitudes con conceptos como la integridad, la ética o la 
inspiración, va más allá, involucrando la acción. En este estudio, centramos la atención de 
la compasión en los líderes que gestionan un grupo de gente de manera cercana en banca, 
es decir los mandos intermedios. Los mandos intermedios experimentados encarnan una 
paradoja al buscar objetivos casi inalcanzables a expensas de subordinados, clientes y su 
propio bienestar, mientras anhelan una vida laboral más humana (Hakanen y Pessi, 2018). 
Situados entre la gerencia de área, empleados y empleadas de sucursales y clientes, esta 
gerencia debe lidiar con presiones tanto de arriba como de abajo. Debe cumplir con los ob-
jetivos de rendimiento impuestos por la alta jerarquía del banco y transmitirlos a niveles infe-
riores, mientras enfrentan clientes cada vez más exigentes y deben manejar la complejidad 
de equipos (Cooke y cols., 2019). ¿Cómo lidiarán estos mandos intermedios con esta situa-
ción aparentemente conflictiva e incompatible bajo tres lógicas empresariales diferentes?

Los y las líderes desempeñan un papel crucial para ayudar a la plantilla a enfrentar eventos 
desafiantes y percibirlos como oportunidades de aprendizaje, pero también pueden mostrar 
comportamientos abusivos. Los rasgos de personalidad oscuros, como el maquiavelismo, 
la psicopatía o el narcisismo, pueden emerger en ambientes altamente demandantes con 
recursos laborales limitados. La renuncia a la responsabilidad y el seguimiento exclusivo de 
los requisitos del trabajo pueden tener consecuencias perjudiciales para el bienestar indi-
vidual y los resultados organizacionales. El liderazgo abusivo refleja lo opuesto al liderazgo 
compasivo. De hecho, se ha identificado que haber experimentado dolor, tristeza o vocali-
zaciones de angustia son antecedentes de una respuesta compasiva.

Según Hakanen y Pessi (2018), el liderazgo compasivo puede desempeñar un papel im-
portante para lidiar con los factores estresantes mientras se mantiene el compromiso, la 
productividad y el bienestar de los subordinados. Esto implica no solo notar y sentir em-
patía, sino también estar motivado para aliviar el sufrimiento de los demás. Los/las líderes 
compasivos/as por tanto están atentos/as, empatizan, entienden y ayudan a la plantilla 
(West, 2021). Además, los/las líderes compasivos/as interpretan los errores como oportuni-
dades de aprendizaje y no fomentan culturas de culpa y vergüenza que crean sentimientos 
de miedo, lo que a su vez conduce a organizaciones tóxicas. Por lo tanto, la compasión de 
los mandos intermedios debería contrarrestar el clima de trabajo deshumanizado. Las cul-
turas de trabajo donde surgen comportamientos compasivos se caracterizan por ser útiles 
y generosas, lo que debería tener un impacto positivo en empleados y clientes. De hecho, 
existe suficiente investigación que destaca el efecto positivo de entornos de trabajo más 
humanos en el compromiso de los trabajadores (Saks, 2022). Sin embargo, se necesita una 
mayor investigación para comprender cómo y por qué los líderes muestran comportamien-
tos compasivos en contextos hostiles y altamente exigentes, y cuáles son las consecuen-
cias de tales comportamientos.

Aunque numerosos estudios exploran el mundo de los mandos intermedios, existe una 
falta de evidencia sobre las variaciones en los comportamientos compasivos entre los man-
dos intermedios en empresas con fines lucrativos (bancos comerciales) y en empresas 
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orientadas socialmente. Además, sabemos poco sobre cómo afectan los comportamientos 
compasivos a los clientes, especialmente a los más vulnerables. De hecho, investigaciones 
previas revelan que la compasión de la plantilla del banco es una de las características que 
los clientes prefieren al seleccionar un banco.

La forma predominante de entender a los mandos intermedios argumenta que están posi-
cionados para traducir estrategias en acción y que buscan nuevas ideas estratégicas (Gjerde 
y Alvesson, 2020). Sin embargo, también sufren de falta de confianza y estricto control por 
parte de sus superiores e incluso pueden «perder el rumbo» como resultado de la inseguri-
dad, ambigüedad y confusión, lo que conduce a una identidad gerencial debilitada. Nues-
tro objetivo es explorar esto en profundidad, y observar las actitudes y comportamientos 
de los mandos intermedios en acción, sus narraciones y las de otros, mientras permanece-
mos abiertos a «sorprendernos» con evidencia empírica (Bonache y Zárraga-Oberty, 2020).

1.3. �El contexto bancario español y la cultura de tres lógicas 
bancarias

En España todavía sobrevive una lógica empresarial que prioriza el impacto social de 
las entidades bancarias y es por esto que existe un escenario donde cohabitan diferen-
tes lógicas empresariales bancarias. Las consecuencias del contexto bancario altamente 
presionado pueden ser diferentes para las empresas que no siguen un modelo con fines 
lucrativos únicamente, lo que plantea nuevas preguntas relacionadas con cómo la natu-
raleza humana coexiste con esta lógica y cuáles son las consecuencias para empleados 
y clientes, especialmente para aquellos clientes con menos recursos para comunicarse 
con el banco. 

La industria bancaria española ha vivido una importante transformación desde 1970 y 
especialmente desde la recesión de 2008, o crisis de 2008. Los bancos han experimen-
tado globalización, desregulación e implementación de nuevas tecnologías, todo ello en 
un contexto de severa recesión en 2008 que ha cambiado el mapa bancario. Antes de la 
recesión de 2008, el mercado bancario estaba compartido casi por igual entre bancos y 
cajas de ahorros. Sin embargo, los problemas de solvencia de las cajas de ahorros y los 
pequeños bancos comerciales llevaron a un proceso de concentración del mercado y a 
la desaparición forzada de las cajas de ahorros, excepto dos pequeñas entidades. Las 
cooperativas de crédito son un caso diferente. Son entidades que tienen una participa-
ción de mercado relativamente inteligente, pero no solo han sobrevivido, sino que han 
mejorado significativamente su posición en el mercado desde 2008 hasta ahora. A conti-
nuación, describimos estas tres lógicas empresariales y la cultura subyacente de gestión 
de recursos humanos.
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La primera lógica empresarial es el modelo de negocio predominante en la banca, re-
presentado por bancos con fines de lucro controlados por accionistas, a los que llamamos 
bancos comerciales. Desde la recesión de 2008, ha habido una gran reestructuración, lo 
que ha resultado en un escenario de una reducción severa en el número de competidores 
y un aumento significativo en la concentración del mercado de los bancos. Esta deserti-
ficación financiera ha sido el resultado de un proceso de reducción de costos, especial-
mente realizado por los bancos comerciales, lo que ha llevado a una atención al cliente 
más deficiente debido a sucursales sobrecargadas y al desarrollo de canales de transac-
ción electrónica. Esto tiene consecuencias importantes para las personas en situación de 
vulnerabilidad, como las personas mayores, que necesitan que los servicios bancarios se 
adapten a sus necesidades particulares, ya que corren un grave riesgo de sufrir efectos 
perniciosos de una selección inadecuada de productos. Además, el sistema bancario es-
pañol ajustó su capacidad bancaria con una reducción del 37 % de las sucursales y del 
29 % de los puestos de trabajo (Maudos y Vives, 2017). Bajo este modelo de negocio, los 
mandos intermedios se enfrentan constantemente a presiones institucionales junto con 
demandas laborales de clientes y empleados. Este modelo de negocio sigue la lógica de 
maximización de beneficios de las corporaciones capitalistas basada en un crecimiento 
indefinido, disponibilidad absoluta y flexibilidad para impulsar la productividad. Los ban-
cos comerciales han apostado firmemente por los servicios bancarios en línea, que ofre-
cen una amplia gama de operaciones bancarias electrónicas. La banca en línea se supone 
que implica varios beneficios tanto para los clientes (visualización de cuentas, pago de 
préstamos, transferencia de dinero, etc.) como para el banco (reducción de costos). En 
España, la gran reestructuración del sector bancario ha llevado a un aumento significativo 
de la concentración del mercado (Maudos y Vives, 2017), donde los bancos comerciales 
dominan la cuota de mercado.

La segunda lógica empresarial son las cooperativas de crédito como alternativa a las 
empresas privadas para reformar el capitalismo. Son entidades financieras cooperativas 
con objetivos sociales y económicos y comunidades locales. Son actores clave porque de-
sarrollan la industria financiera cubriendo necesidades financieras que no son satisfechas 
por los bancos comerciales. En este sentido, las cooperativas de crédito continuaron cen-
trándose en el servicio al cliente en persona, aunque desarrollaron canales en línea para 
realizar la mayoría de las transacciones operativas. Las cooperativas de crédito no siguen 
la maximización de beneficios, ya que su principal objetivo es fomentar el bienestar econó-
mico y social de sus miembros. Las cooperativas de crédito basan sus valores en la Alian-
za Cooperativa Internacional (ACI), en la que los principios democráticos desempeñan un 
papel prominente. En comparación con las empresas capitalistas que siguen una lógica de 
maximización de beneficios para los accionistas, la plantilla en cooperativas son propieta-
rios y comparten beneficios. Esta forma organizativa fomenta la democracia, la competen-
cia y la autoestima de la plantilla. En comparación con los bancos comerciales y las cajas 
de ahorros antes de la recesión de 2008, las cooperativas de crédito españolas presentan 
una estructura financiera y solvencia sólidas sin necesidad de recibir financiación pública 
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para ser rescatadas. En este sentido, han sido los tipos de entidades bancarias menos afec-
tados debido a su menor exposición a riesgos hipotecarios. A pesar de su baja cuota de 
mercado en comparación con los bancos comerciales, según la Unión Nacional de Coope-
rativas de Créditos (UNACC), las cooperativas la han aumentado del 4 % al 9,88 % del total 
de activos en el periodo de 2008 a 2021, y han aumentado del 5,1 % al 8,71 % del total de 
créditos en el periodo de 2008 a 2021.

Una tercera lógica está representada por las cajas de ahorros. Las cajas de ahorros re-
presentan una tercera lógica, donde los beneficios pueden ser retenidos o distribuidos con 
un propósito social o cultural. La gobernanza pertenece a los depositantes, empleados, 
autoridades y la entidad fundadora, siendo así más democrática en comparación con los 
bancos comerciales. No son organizaciones comerciales con fines de lucro gobernadas por 
depositantes, empleados, autoridades públicas y la entidad fundadora. Las cajas de aho-
rros surgieron en España en el siglo XIX para cubrir las necesidades financieras básicas y 
fomentar el desarrollo económico y social a nivel regional. Las cajas de ahorros han sido 
actores fundamentales en la banca minorista compitiendo con los bancos comerciales. Sin 
embargo, la recesión de 2008 ha causado una disminución drástica en el número de cajas 
de ahorros hasta su casi total extinción. Durante los años previos a la recesión de 2008, 
tanto las cajas de ahorros como los bancos comerciales expandieron su actividad a través 
de hipotecas sobrevaloradas y de alto riesgo con un crecimiento de dos dígitos. Aunque las 
cajas de ahorros presentaron más dificultades para lidiar con el shock económico debido 
a los altos riesgos asumidos siguiendo el modelo de los bancos comerciales. En cualquier 
caso, aún hay dos cajas de ahorros vivas que compiten con éxito en la industria bancaria 
española, las cuales cubren áreas regionales específicas. Las cajas de ahorros también han 
desarrollado canales no presenciales para los clientes, pero dan prioridad a la atención al 
cliente en persona.

A pesar de los objetivos sociales de las cooperativas de crédito y las cajas de ahorros, 
ambas compiten por el mismo mercado que los bancos comerciales. Bajo el escenario ac-
tual de desertificación financiera, están aprovechando esta situación para tomar posiciones 
de mercado no atendidas por los bancos comerciales. Por lo tanto, los mandos intermedios 
que trabajan en cooperativas de crédito y cajas de ahorros también tienen que alcanzar 
objetivos a corto plazo bajo la supervisión de un superior (gerente de área). En este senti-
do, sus lógicas empresariales tienen similitudes con los bancos comerciales. Por ejemplo, 
ofrecen seguros de hogar y vida, financian inversiones, realizan transacciones en el merca-
do de valores o hipotecas. La principal diferencia radica en la gama de productos y el nivel 
de exigencia en términos de cantidad y resultados.

Sin embargo, sostenemos que independientemente de la lógica empresarial, no hay 
razones por las cuales los líderes no puedan actuar de manera compasiva que refleje sus 
valores e identidades esenciales. Por tanto, es necesario analizar de manera concreta el 
fenómeno complejo del liderazgo compasivo en contextos hostiles donde la ley de la selva 
todavía se aplica en mayor o menor medida.
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2. Metodología

2.1. El contexto y procedimiento de recogida de datos

Nuestra investigación se llevó a cabo en tres entidades bancarias que operan bajo tres 
lógicas legales y empresariales diferentes. Todas ellas son bancos españoles con sede en 
España (aquí se utiliza el término banco para referirse a bancos comerciales, cajas de aho-
rros y cooperativas de crédito). El primer banco tiene una larga historia y es el resultado de 
varias fusiones y adquisiciones, con presencia en el mercado internacional y una posición 
de mercado ventajosa en España. El banco seleccionado es una gran entidad en términos 
de número de empleados, clientes y activos. Es un banco minorista y comercial que sigue 
una organización jerárquica clásica y la transmisión unidireccional de normas y objetivos 
establecidos. Este modelo de negocio ha evolucionado en los últimos años en la línea de 
negocio minorista, pasando de ofrecer productos bancarios (préstamos, depósitos, fondos 
de inversión, etc.) a una cartera de productos y servicios más amplia y diversificada debido 
a la reducción de los márgenes de beneficio en un escenario de bajos tipos de interés. Este 
tipo de banca siempre ha enfrentado una presión particular de los accionistas que buscan 
maximizar las ganancias a corto plazo. El estudio se realizó en una gran sucursal minorista 
ubicada en una zona bien posicionada (en el centro) en una gran ciudad española, con una 
muestra variada de clientes con todos los perfiles (ingresos bajos, medios y altos y cultu-
ra financiera variada). La segunda organización bancaria es una cooperativa de crédito, un 
tipo de organización donde la plantilla comparten colectivamente la propiedad y las ganan-
cias económicas. Esta cooperativa de crédito también tiene una posición dominante en el 
mercado español con presencia en todo el país. La sucursal estaba en una zona bien co-
municada y ubicada en el centro en una importante ciudad española, donde los clientes in-
cluían una amplia gama de niveles de ingresos. En comparación con la lógica capitalista de 
la primera empresa, la cooperativa de crédito presenta una estructura de gobernanza que 
fomenta la participación y la implicación de la plantilla. La tercera organización bancaria es 
una caja de ahorros. Las cajas de ahorros han desempeñado un papel esencial para mejo-
rar el acceso a los servicios financieros a través de una extensa red de sucursales. Mues-
tra un claro impacto social que implica un mayor significado en el trabajo para la plantilla. 
Sin embargo, después de la recesión de 2008, la mayoría de las cajas de ahorros fueron 
compradas por bancos con ánimo de lucro y solo sobrevivieron dos cajas de ahorros. No 
obstante, tanto las cooperativas de crédito como las cajas de ahorros siguen siendo fieles 
a su compromiso social.

Los datos se recopilaron de múltiples fuentes. La primera fuente involucró a los man-
dos intermedios que lideraban sucursales referentes en términos de número de clientes y 
balance. También involucramos a empleados que han trabajado un período mínimo de 5 
años, y a un cliente clasificado en este estudio como vulnerable: aquellos mayores de 65 
años con un vínculo significativo con el banco (pensión domiciliada y uso regular de tarjeta 
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de crédito, junto con otros servicios) (véase la tabla I). Dos investigadores recopilaron datos 
de estas fuentes en dos etapas. En la primera etapa, se realizaron dos entrevistas entre ge-
rentes de nivel medio senior que habían trabajado en entidades que eran cajas de ahorros 
que se transformaron en bancos comerciales, para comprender el proceso de cambio de 
una cultura basada en el impacto social hacia una cultura orientada al lucro. En la segunda 
etapa, entrevistamos a tres figuras clave en la sucursal bancaria: el director de la sucursal 
(al que llamamos gerente intermedio), un empleado y un cliente vulnerable. Las entrevistas 
se llevaron a cabo individualmente. Comenzamos haciendo preguntas generales sobre las 
experiencias vividas durante el cambio del contexto bancario, lo que facilitó el desarrollo de 
un ambiente positivo para promover la participación. Una vez creado este clima positivo, 
nos centramos en los principales objetivos de esta investigación, que buscaban compren-
der mejor las causas de los posibles comportamientos compasivos de los mandos inter-
medios y el impacto de estos comportamientos en la plantilla y clientes vulnerables. Las 
entrevistas tuvieron una duración media de una hora. Siguiendo el método de investigación 
interpretativa (Hatch y Yanow, 2003), las preguntas fueron intencionalmente abiertas tanto 
para los mandos intermedios, empleados y clientes, e incluyeron preguntas como: ¿Cómo 
describirías la cultura de esta organización? ¿Cuáles son las fortalezas de tu organización? 
¿Podrías proporcionar un ejemplo de cómo gestionar una situación desafiante con un su-
bordinado? Desde tu punto de vista, ¿qué significa ser un gerente intermedio? ¿Puedes 
describir la forma en que gestionas tu equipo? ¿Cómo describirías el servicio ofrecido por 
el gerente intermedio o la plantilla de esta sucursal? En una tercera etapa, los resultados 
fueron compartidos y discutidos por los investigadores y codificamos a los mandos inter-
medios que vivieron la transición de cajas de ahorros a bancos comerciales como SEN1 y 
SEN2. A los mandos intermedios, empleados y clientes que han trabajado en bancos co-
merciales, cooperativas de crédito y cajas de ahorros se les codificó como DIR, EMP y CLI, 
respectivamente. 

En la siguiente tabla se puede observar la descripción de la muestra (N = 11).

Tabla I. Descripción de la muestra

Identificador Puesto Tipo entidad Edad Género Años 
antigüedad

SEN1 Director oficina Caja ahorros transfor-
mada en banco co-
mercial 

45 Hombre 25

SEN2 Director oficina Caja ahorros transfor-
mada en banco co-
mercial

55 Hombre 38

►
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Identificador Puesto Tipo entidad Edad Género Años 
antigüedad

◄

DIR1 Director oficina Banco comercial 51 Hombre 25

EMP1 Empleado Banco comercial 59 Hombre 28

CLI1 Cliente Banco comercial 72 Hombre 36

DIR2 Directora of i-
cina

Cooperativa de crédito 39 Mujer 16

EMP2 Empleada Cooperativa de crédito 51 Mujer 30

CLI2 Cliente Cooperativa de crédito 87 Mujer 23

DIR3 Directora of i-
cina

Caja de  ahorros 52 Mujer 23

EMP3 Empleado Caja de ahorros 49 Hombre 24

CLI3 Cliente Caja de ahorros 76 Hombre 38

2.2. Análisis de datos

Este estudio busca explicar la realidad social desde la perspectiva de los participantes, 
a través de un método de investigación interpretativo (Hatch y Yanow, 2003), que permite 
generar conocimiento en profundidad desde la perspectiva de los participantes. El inter-
pretativismo se basa en datos cualitativos, pero a diferencia de la investigación inductiva 
de casos, no se basa en el positivismo, sino en la fenomenología. La fenomenología asume 
que las cosas se comprenden por su esencia y significado, y los investigadores trabajan 
para revelar la experiencia vivida observada de la población objetivo. 

Por tanto, se siguieron procedimientos aceptados en estudios interpretativos de refe-
rencia para analizar los datos en tres etapas (Sandberg, 2000). Primero, leímos todas las 
transcripciones para tener una visión general de los resultados. En segundo lugar, tuvimos 
un «diálogo con los datos» para identificar posibles discrepancias entre nuestra precom-
prensión, tal como se desarrolló en el marco teórico del liderazgo compasivo en el con-
texto bancario, y cómo se experimenta la posición de gerente intermedio bajo tres lógicas 
empresariales. El diálogo involucró temas en los que surgieron discrepancias. Por ejemplo, 
en qué medida se veía un comportamiento compasivo como un comportamiento acepta-
do, o la influencia del liderazgo compasivo en la plantilla y clientes. Para cada uno de estos 
temas, desarrollamos una nueva interpretación para mostrar cómo fue vivido y analizado 
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por mandos intermedios, empleados y clientes, en un proceso iterativo destinado a eliminar 
discrepancias entre los datos y nuestra interpretación. En tercer lugar, elaboramos nues-
tra comprensión definitiva del liderazgo compasivo bajo las tres lógicas, y la comparamos 
con la aceptada por la literatura. Este ejercicio de comparación nos permitió ver claramen-
te cómo nuestra interpretación proporcionaba nuevos conocimientos teóricos y un ángulo 
diferente sobre el tema.

2.3. Objetividad de las interpretaciones

Las afirmaciones, métodos y resultados en la ciencia no deben estar influenciados por 
intereses personales, valores o sesgos sociales (Reiss y Sprenger, 2014). Aunque los indi-
viduos que examinan los datos son subjetivos y están sujetos a precomprensiones y juicios 
personales, la ciencia debe aspirar a la objetividad. Siguiendo a Sandberg (2000), seguimos 
tres principios para respaldar la objetividad de nuestras interpretaciones: validez comuni-
cativa, validez pragmática y conciencia interpretativa. La validez comunicativa garantiza un 
acuerdo entre el significado del informante de investigación y la interpretación del investiga-
dor. Para garantizar la validez comunicativa, promovimos la participación de los entrevista-
dos introduciendo preguntas iniciales generales y abiertas que nos permitieron comprender 
mejor lo que los participantes entendían sobre el lado humano de liderar una sucursal ban-
caria. Luego, examinamos sus puntos de vista a través de comentarios continuos de ellos, 
y también subrayamos que nuestro objetivo era captar la perspectiva de los entrevistados. 
La validez pragmática significa que no hay discrepancia entre lo que los participantes expli-
can que hacen o piensan y lo que realmente hacen o piensan (Kvale, 1989). Para asegurar 
la validez pragmática, pedimos ejemplos a los participantes de sus respuestas relacionadas 
con sus comportamientos laborales diarios. También promovimos la conciencia interpre-
tativa, es decir, la ausencia de discrepancia entre la experiencia vivida por el participante 
y la interpretación construida por el investigador. Utilizamos preguntas abiertas como «por 
qué» y «cómo» para fomentar la participación (por ejemplo, ¿por qué afirmas que tu banco 
solo quiere «exprimir la vaca», cómo reaccionas ante una cierta tensión en tu sucursal?). 
También dimos el mismo nivel de importancia a todas las respuestas, y pedimos a los par-
ticipantes que clarificaran sus declaraciones.

3. Hallazgos

En esta sección seguimos una estructura que refleja nuestro proceso de descubrimien-
to. Primero, explicamos el sistema de gestión de sucursales bajo las tres lógicas empre-
sariales propuestas, partiendo de la idea común de presión constante en todos los tipos 
de entidades. Luego, examinamos las razones para considerar una lógica más orientada 
hacia lo humano en la banca, las contradicciones y tensiones que podrían surgir en cada 
lógica, y cómo estas tensiones pueden abordarse de manera que desarrollemos una forma 
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alternativa de gestionar las sucursales bancarias. Los resultados se presentan en las si-
guientes secciones: (1) existencia inicial de presiones para alcanzar objetivos; (2) tensión 
entre objetivos y el surgimiento de un liderazgo compasivo; (3) consecuencias de la com-
pasión en empleados y clientes, y (4) una nueva forma de gestionar sucursales bancarias 
desde la compasión.

3.1.  Existencia inicial de presiones para alcanzar objetivos

La presión comercial siempre ha sido constante en toda la plantilla, independientemen-
te de su lógica empresarial. Esta presión requiere centrarse en los resultados, aunque hay 
diferencias entre las entidades:

El sector bancario ha cambiado radicalmente en los últimos 20 años. En el pasa-
do, ser empleado bancario era un privilegio desde el punto de vista económico y 
de estabilidad laboral. Ahora sientes que, si un director de sucursal no alcanza los 
objetivos comerciales, puede ser fácilmente menospreciado e incluso despedido. 
En teoría, somos uno de los mejores lugares para trabajar. En la sucursal, simple-
mente tratamos de sobrevivir (DIR1).

En contraste con esta visión, la plantilla de cooperativas de crédito y cajas de ahorro 
enfatizaron una mayor preocupación por los valores organizacionales que no eran simple-
mente económicos:

Nuestros valores están relacionados con las raíces rurales de la cooperativa, y por 
lo tanto la vocación social de ayudar a las personas, el ambiente familiar y la proxi-
midad al cliente son los principales valores (DIR2).

Por supuesto, las cajas de ahorro tienen que buscar beneficios, pero el asesora-
miento y el apoyo al cliente son aspectos muy valorados por los altos directivos y 
son parte de nuestra cultura organizativa (SEN1).

Cuando triangulamos datos de diferentes fuentes (empleados, clientes y mandos inter-
medios), en todos los casos coincidieron en que las cajas de ahorro y las cooperativas de 
crédito tenían una clara orientación hacia un asesoramiento real al cliente, en comparación 
con los bancos comerciales.

El director de la sucursal me explica los productos con claridad, y es obvio que le 
gusta su profesión. Es fácilmente accesible y me transmite confianza e integridad. 
Siempre me da diferentes opciones para invertir mis ahorros, y siento que cree en 
lo que explica (CLI3).
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El director de la sucursal y la plantilla siempre están dispuestos a darme consejos 
sobre mi dinero. Siempre me explican las cosas con mucha claridad, estoy muy 
contento con el trato que estoy recibiendo de ellos (CLI2).

Una declaración particularmente llamativa provino del gerente intermedio del banco co-
mercial, cuando le pedimos que definiera la cultura de su organización:

Permíteme definirlo en una frase: exprimir la vaca. Así es. Tenemos que explotar 
al cliente al máximo. El enfoque es exclusivamente en los resultados, y echo de 
menos un asesoramiento profesional y más humano hacia el cliente (DIR1).

Por lo tanto, había una clara presión para alcanzar objetivos, sin tener en cuenta una 
gestión humana de los recursos humanos. Y la última contribución sugirió profundizar en la 
preocupación de ese gerente intermedio. Esta preocupación refleja un deseo que no se está 
cumpliendo, y esto nos llevó a explorar en la siguiente sección por qué surgió esta reflexión.

En contraste, los mandos intermedios de cooperativas de crédito y cajas de ahorro ex-
presaron una relación más equilibrada entre la presión comercial y el asesoramiento finan-
ciero, lo que hace eco de la siguiente declaración:

Definiría mi forma de trabajar como transparente. Somos un banco cercano y re-
lacional, le damos prioridad al trato con el cliente y, como caja de ahorros, reverti-
mos nuestros beneficios en obras sociales para la sociedad, mejorando la calidad 
de vida en nuestro ámbito de actuación (DIR3).

Ideas similares expresaron los otros empleados que trabajaban en cooperativas de cré-
dito y cajas de ahorro (EMP2 y EMP3).

La mayor parte del tiempo me siento satisfecho con mi trabajo porque intento ayu-
dar y asesorar a los clientes para su beneficio y luego con el tiempo te das cuenta 
(o los clientes te lo dicen) de que realmente ayudas a los clientes, algunos alcan-
zan sus sueños, por ejemplo, encontrar la mejor opción para comprar una casa, 
o por ejemplo, los clientes te hablan de la buena decisión de contratar un seguro 
porque tuvieron un problema con su coche después (EMP2).

Las cajas de ahorro ofrecen una atención personalizada y cercana. Hay un diálogo 
humano entre empleados y clientes que genera confianza mutua (EMP3).

3.2. Tensión entre objetivos y la «parte humana»

Los informantes clasificados como SEN1 y SEN2 eran mandos intermedios senior que 
vivieron la masiva transición de la industria bancaria de las cajas de ahorro a los bancos 
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comerciales. Ambos mandos intermedios senior (SEN1 y SEN2) trabajaron para cajas de 
ahorro que se convirtieron en bancos comerciales después de la recesión de 2008. Tuvieron 
una vista propia para identificar cambios sobre la cultura de las cajas de ahorro:

El panorama ha cambiado radicalmente. Cuando empecé a trabajar en este sec-
tor, los objetivos eran alcanzables. Recuerdo que el clima laboral era genial, me 
encantaba trabajar en una caja de ahorro. Estábamos enfocados en nuestro ne-
gocio principal, es decir, recolectar ahorros y prestar dinero, y no vendíamos es-
tructuras de inversión complejas, ni electrodomésticos (SEN1).

Si me preguntas qué ha cambiado en este sector desde 2008 hasta ahora, diría 
que casi todo ha empeorado. No recomendaría en absoluto a un amigo cercano 
o miembro de la familia trabajar en esta industria. Uno no puede desconectar del 
trabajo, y todo se basa en una cultura de miedo (SEN2).

Esta visión de la realidad bancaria debe entenderse a la luz de la evolución de los siste-
mas de gestión del rendimiento, que crearon un intenso enfoque en la competencia entre 
empleados. La posición de nivel medio mostraba una realidad en medio del fuego cruzado 
entre los altos directivos y los subordinados. Se observa un vocabulario fuerte que mostra-
ba cómo el director de la sucursal intentaba abordar las circunstancias laborales:

Somos tratados como máquinas que producen sin límite. Si dejas de producir, 
sientes que serás removido y reemplazado. Necesito llamar muchas veces al día 
a otros colegas para recibir apoyo de ellos y desahogarme. Al menos, todavía te-
nemos colegas y clientes que lo entienden y nos apoyan (DIR1).

Aquí, aunque la situación laboral parece ser tóxica, surge una necesidad de relaciones 
de alta calidad y protección, revelando así un lado humano en la jungla empresarial. Fue in-
teresante notar cómo los mandos intermedios en cajas de ahorro y cooperativas de crédito 
parecían operar en una realidad diferente. El contexto que involucra fuerzas negativas que 
rodean a los mandos intermedios cambió de manera que los discursos que podrían soca-
var su autoconfianza desaparecieron:

Es un trabajo gratificante, donde el equipo está dedicado al proyecto de la entidad 
y donde los clientes están felices de haber encontrado la mejor solución (DIR3).

Los entrevistados coincidieron en que el asesoramiento profesional, el impacto social 
y la protección del cliente eran signos clave de la cultura organizacional de las cajas de 
ahorro, lo que implicaba la encarnación de valores y propósito organizacionales (Selznick, 
1957). Términos como una cultura ética, presiones comerciales moderadas, la existencia 
de significado en el trabajo, fomentaron el surgimiento de algo que es intrínseco a todo lo 
humano, es decir, la compasión:
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Cada cliente merece el mismo trato, y respetamos especialmente a los clientes 
mayores y aquellos con dificultades para entender nuestros productos. La trans-
parencia es un valor fundamental (EMP3).

Muchos clientes que llegaron de bancos comerciales nos dicen que intentaron 
venderles de todo, se sintieron como si los hubieran exprimido. Más allá del sala-
rio, lo que me importa es la sensación de ayudar a los clientes a cubrir sus nece-
sidades financieras (EMP3).

Así, empatizar con los clientes y tomar acciones para ayudarles, ejemplifica cómo la com-
pasión es una constante que describe perfectamente una necesidad humana que se mani-
fiesta con fuerza en las cajas de ahorro, pero que aún persiste en los bancos comerciales. 
La misma idea surge en los bancos cooperativos de crédito cuando tienen tensiones entre 
los objetivos y las necesidades de los clientes y los gerentes de sucursales y empleados 
deben lidiar con esta situación, lo que da lugar a un conflicto de roles:

A veces la presión viene de lograr los objetivos dentro de un momento específi-
co en el tiempo (por ejemplo, objetivos semanales), así que necesito hacer un es-
fuerzo para encontrar un equilibrio entre los intereses del cliente y los beneficios 
de la oficina, intentando crear una situación de ganar/ganar. No puedo mantener 
a lo largo del tiempo la sensación de que yo gano-tú pierdes, no puedo trabajar 
bien con este tipo de relación, esta situación me «destrozaría por dentro» e incluso 
podría llevar al agotamiento. Así que siempre intento lograr la situación de ganar/
ganar y puedo hacerlo en la oficina (DIR2).

Es claro el lado humano de la plantilla cuando enfrentan conflictos de roles entre lo que 
se espera de ellos según los requisitos y objetivos del trabajo y lo que necesita el cliente. 
Esta tensión puede llevar al conflicto de roles y al agotamiento emocional, sin embargo, 
parece que los valores de las cooperativas de crédito van en línea con comportamien-
tos más humanos, y luego los mandos intermedios pueden equilibrar esta tensión en una 
mejor posición.

3.3. Consecuencias de la compasión en empleados y clientes

Los efectos del comportamiento compasivo de los mandos intermedios en la plantilla y 
clientes fueron consistentes en sus relatos de lo que anteriormente argumentaron. Volvimos 
a cómo los mandos intermedios necesitaban relaciones humanas positivas para conectarse 
con su naturaleza humana básica y sus raíces emocionales: 

Incluso aunque la sucursal esté cerrada, ella (la gerente intermedia), me abre la 
puerta y me atiende (CLI1).
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En esta cita, vemos cómo el cliente es visto como una persona, más que como una 
«vaca», y la gerente intermedia toma en serio las necesidades del cliente. La gerente inter-
media encuentra una manera de atender al cliente a pesar de las barreras que impone el 
banco. Notamos una fuerte necesidad de los mandos intermedios de desarrollar dinámi-
cas interpersonales de alta calidad con los clientes, y esto tiene un mayor desarrollo en las 
cajas de ahorro y las cooperativas de crédito.

Soy cliente por la persona que me atiende, más que por la empresa en sí misma. 
La directora me da total confianza, y si se trasladara a otra entidad, iría con ella 
(CLI3).

Recientemente he tenido un problema con otro banco y la plantilla de esta ofi-
cina lo solucionaron de inmediato, son muy eficientes y siempre me tratan muy 
bien, tanto el director de la sucursal como la plantilla, son personas muy agra-
dables (CLI2).

Las reglas y procedimientos en las cajas de ahorro y las cooperativas de crédito faci-
litan el crecimiento de conexiones de cordon bleu, en particular para clientes vulnerables. 
Los clientes entrevistados expresaron el comportamiento servicial de los mandos interme-
dios, con un enfoque particular en las cajas de ahorro y las cooperativas de crédito. Una 
vez más, se subrayó la capacidad de ponerse en el lugar del otro y ayudar a los demás, lo 
que denota la presencia de comportamientos compasivos:

El director de la sucursal siempre me trata muy bien, siempre está dispuesto a 
asesorarme incluso cuando está ocupado, siento que siempre tiene tiempo para 
mí (CLI2).

3.4. �Una forma novedosa de gestionar las sucursales bancarias 
desde la compasión

Un perfil más centrado en los beneficios desde la lógica empresarial de los bancos co-
merciales no garantiza ganancias a largo plazo ni la supervivencia de la empresa. Basta con 
ver el número de bancos que quebraron desde 2008 en todo el mundo y, en particular, en 
los Estados Unidos. Por el contrario, modelos de negocio más éticos han demostrado con-
tinuidad y rentabilidad a largo plazo. El colapso de la mayoría de las cajas de ahorro no se 
debió a su orientación ética, sino a la violación de las reglas y al seguimiento de una lógica 
comercial, junto con un control deficiente de la corrupción. Esta lógica implicaba asumir 
altos riesgos y la venta agresiva de productos bancarios. Solo dos cajas de ahorro sobre-
vivieron, y no es coincidencia que hayan permanecido fieles a sus principios. Algo similar 
ocurrió con las cooperativas de crédito, que han trabajado para ganar tamaño y participa-
ción en el mercado, y han navegado favorablemente la recesión de 2008.
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Un marco común de las cajas de ahorro y las cooperativas de crédito ha sido las señales 
actitudinales que dieron a sus empleados, que implicaron un enfoque en la lealtad a largo 
plazo de los clientes, la prudencia y una alta calidad y cuidado particular hacia los clientes, 
incluidos los vulnerables. A través de un examen detenido de los resultados, identificamos 
que la lógica de las cajas de ahorro y las cooperativas de crédito, junto con elementos hu-
manos específicos, crearon un entorno más saludable para desarrollar comportamientos 
compasivos en comparación con los bancos comerciales. Primero, la lógica institucional 
compartida por las cajas de ahorro y las cooperativas de crédito creó un contexto donde 
la plantilla encontró un sentido para lo que hacía en el trabajo, y fomentó comportamientos 
más humanos. Se encuentra coherencia al vincular el mensaje institucional de poner el foco 
en un tratamiento personalizado de los clientes, y las acciones compasivas del gerente in-
termedio hacia los clientes y subordinados. SEN1 y SEN2 confirmaron una clara distinción 
entre las cajas de ahorro y los bancos comerciales: estos últimos presentan un alto nivel 
de agresividad hacia la comercialización de productos y servicios bancarios. Los mandos 
intermedios que trabajaron en cajas de ahorro admitieron que sus objetivos comerciales 
eran mucho más despiadados que los establecidos en los bancos comerciales, y que im-
plicaban menos presión transmitida a los subordinados. Esta lógica empresarial les per-
mitió reflexionar sobre los objetivos a largo plazo y la sostenibilidad de la sucursal, y dejó 
espacio para mostrar un comportamiento más humano y compasivo hacia el cliente. Como 
ejemplo, los mandos intermedios que trabajaron en cajas de ahorro pudieron fortalecer la 
confianza con los clientes y empleados y ajustar mejor los productos y servicios a las ne-
cesidades del cliente. Esta idea también fue evidente al hablar con DIR2 y DIR3, quienes 
destacaron su rol profesional no solo como vendedores bancarios. Aquí emerge el signifi-
cado en el trabajo, que está relacionado con el concepto de compasión (Pessi et al., 2022). 
Así, se notó que los mandos intermedios encontraron un claro significado que fue reforza-
do por la contribución social de sus tareas laborales. 

Este significado en el trabajo podría explicar por qué estas entidades presentaban lugares 
de trabajo más saludables y una mejor calidad de atención al cliente. Además, los mandos 
intermedios y la plantilla que eran particularmente competentes (DIR2) impulsaron un clima 
laboral positivo que mejoró el tratamiento de los clientes vulnerables. En el caso de DIR2, 
la competencia estaba relacionada con su capacidad para crear confianza entre la planti-
lla y equipos de alto rendimiento con un compromiso especial con la organización. Pero la 
competencia también se identificó en DIR3, que tenía un desarrollo profesional extenso y 
exitoso. Detectamos que la competencia era un factor importante para crear un contexto 
saludable porque proporcionaba seguridad a la plantilla (EMP2) y clientes (CLI3). Estrecha-
mente relacionado con la competencia, se encuentra que la relación de alta calidad también 
emergió como un pilar fundamental de un lugar de trabajo saludable. Porque la competencia 
condujo a la confianza y la seguridad tanto para la plantilla (EMP2 y EMP3) como para los 
clientes (CLI2 y CLI3), identificamos relaciones de alta calidad entre empleados competentes 
y clientes. Además, los mandos intermedios competentes mostraron conexiones sociales 
saludables con sus equipos (DIR2, DIR3, EMP2, EMP3). De particular interés fue el caso de 
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DIR1, que lideraba un banco comercial. Aunque la lógica empresarial estaba bajo el razo-
namiento de «Lobo de Wall Street», era muy competente. Y esta competencia podría estar 
relacionada con las conexiones de alta calidad que aún mantenía con algunos empleados 
que mostraban algún comportamiento humano. Sin embargo, el marco institucional dificul-
taba el surgimiento de un lugar de trabajo positivo y más saludable.

4. Discusión y conclusiones

Esta investigación ha explorado cómo los mandos intermedios en la banca, específica-
mente los gerentes de sucursales, experimentan la paradoja a priori (en forma de conflicto 
de rol) de estar alineados con el logro de objetivos agresivos a corto plazo y al mismo tiem-
po con una predisposición compasiva y cálida inherente a cualquier ser humano (Pessi y 
cols, 2022). Este conflicto de rol particular se examina a través de dos objetivos principales: 
verificar si hay espacio para comportamientos compasivos de los mandos intermedios y si 
estos comportamientos ejercen un efecto positivo en la plantilla y clientes.

Navegar por el medio es complejo en cualquier industria, pero los mandos intermedios 
suelen estar bajo una presión a corto plazo más alta, baja autonomía, alto control y objeti-
vos difíciles de lograr, es decir, altas demandas y recursos limitados. La forma convencional 
de abordar este contexto para los mandos intermedios implica un comportamiento menos 
sensible hacia las personas, donde los objetivos comerciales se colocan por encima del ase-
soramiento profesional y la calidad de las relaciones con subordinados y clientes. Nuestro 
«pre-entendimiento» asocia las «personalidades oscuras» (Paulhus y Williams, 2002) y los 
«rasgos de personalidad socialmente aversivos» (Lee y Ashton, 2005) con una estrategia 
social explotadora que perjudica el intercambio social (O’Boyle et al., 2012). Sin embargo, 
nuestros resultados muestran diferentes áreas de discrepancia entre la forma tradicional 
de entender los comportamientos de los mandos intermedios y la obtenida bajo las tres ló-
gicas comerciales bajo estudio aquí, o nuestro entendimiento final.

Nuestra primera discrepancia está relacionada con la forma en que se definen y exigen 
los objetivos organizacionales. Tanto las cajas de ahorro como las cooperativas de crédi-
to, que también se denominan instituciones financieras cooperativas. Estas tienen un papel 
importante en la promoción de la competencia y representan una garantía importante de 
inclusión social. Al mismo tiempo, distribuyen un dividendo social a través del desarrollo 
económico de los territorios donde operan. En resumen, son un modelo para exportar. Fran-
cia, Finlandia, Austria, los Países Bajos, Alemania, Luxemburgo, Polonia y España, en este 
orden, tienen la mayor tasa de participación en depósitos domésticos de bancos coopera-
tivos en Europa. La forma en que los mandos intermedios de sucursales intentan alcanzar 
los objetivos varía entre las tres lógicas comerciales. Los mandos intermedios que traba-
jan en bancos comerciales interpretan que los objetivos están por encima de las personas 
y adoptan una posición de «granjero» para «exprimir la vaca al máximo». Esta lógica está 
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parcialmente presente en las cajas de ahorro y las cooperativas de crédito, pero la plantilla 
que trabaja en estas organizaciones percibe que no solo el «cuánto», sino el «cómo» es un 
valor organizacional importante. Y podría tener una relación con el hecho de que las cajas 
de ahorro son más rentables que los bancos comerciales en países como España, Alema-
nia o los Países Bajos, y las cooperativas de crédito fueron más rentables en España, Ale-
mania, los Países Bajos e Italia.

Nuestra segunda discrepancia se refiere a la existencia de comportamientos compasi-
vos independientemente de la existencia de comportamientos contradictorios de los man-
dos intermedios. Identificamos la concurrencia de tácticas comerciales agresivas junto con 
comportamientos compasivos, lo que muestra una experiencia laboral esquizofrénica que 
se intensifica más en los bancos comerciales. Nuestro pre-entendimiento podría llevarnos 
a argumentar que, en contextos altamente exigentes y emocionalmente agotadores, no hay 
forma de que surja la compasión. Investigaciones previas argumentan que, bajo circunstan-
cias desfavorables, los supervisores pueden mostrar comportamientos tanto compasivos, 
como indiferentes y/o denigrantes (Nielsen y Yarker, 2023), lo que indica que el comporta-
miento compasivo solo surge bajo circunstancias particulares. Pero contrariamente a lo que 
se asume comúnmente en la literatura, nuestros hallazgos revelan que una actitud compa-
siva está presente en los mandos intermedios en las tres formas de bancos y no se limita a 
una sola lógica comercial. Lo que nuestro estudio sugiere es que las emociones y la ética 
son inherentemente una característica humana (Pessi et al., 2022). Los mandos intermedios 
buscan apoyo entre pares y calidad de conexiones para liderar bien, y se encuentra eviden-
cia de que cada gerente intermedio tiene un «oso de peluche» dentro. La consecuencia es 
que la compasión actúa como un impulsor clave del bienestar y rendimiento de la plantilla 
(Hakanen y Pessi, 2018), lo que se evidencia cuando la plantilla y los clientes revelaron la 
calidad de vida laboral y la lealtad hacia su banco. Por el contrario, la desconfianza surge 
como resultado de bajos niveles de compasión, lo que implica problemas para los clientes 
económicamente vulnerables, como la autoexclusión y las dificultades de uso.

4.1. Limitaciones y futuras investigaciones

Esta investigación tiene varias limitaciones. Primero, este estudio se limita a mandos in-
termedios que trabajan en banca minorista. Aunque las tres lógicas comerciales estudia-
das representan las formas más comunes de empresas bancarias, no sabemos hasta qué 
punto los hallazgos pueden extrapolarse a la población general de mandos intermedios. En 
consecuencia, una forma de reducir esta limitación sería utilizar métodos cuantitativos para 
confirmar el impacto efectivo del liderazgo compasivo en las actitudes y comportamientos 
de la plantilla y clientes. En segundo lugar, la muestra es una muestra reducida, en total 11 
participantes entrevistados. Aunque los participantes recogen una muestra variada de las 
tres lógicas comerciales, y distintos niveles de análisis que indican distintas perspectivas, 
no solo la propia del líder, sino también la de la plantilla y clientes. En fututas investigacio-
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nes sería recomendable seguir ampliando la muestra intentando recoger un mayor número 
de entrevistas en los distintos niveles para que fuera una muestra mucho más representa-
tiva de cada entidad.

4.2. Contribuciones e implicaciones prácticas

A pesar de las limitaciones mencionadas anteriormente, este estudio hace tres contri-
buciones principales. Primero, la investigación se centra en tres lógicas comerciales dife-
rentes. Las cajas de ahorro y las cooperativas de crédito a menudo han sido pasadas por 
alto en este campo de investigación.

En segundo lugar, adoptamos un diseño de investigación interpretativa, que es particu-
larmente apropiado para descubrir formas no convencionales de entender y resolver pro-
blemas de gestión (Bonache y Zárraga-Oberty, 2020). Un método cuantitativo difícilmente 
podría haber proporcionado ideas novedosas. Por lo tanto, el uso de la investigación inter-
pretativa podría arrojar luz sobre otros problemas de investigación en contextos particulares.

Finalmente,  los hallazgos de este estudio muestran que la compasión surge en los man-
dos intermedios bajo las tres lógicas comerciales. La plantilla en cooperativas de crédito y 
cajas de ahorro comprende sus desafíos de gestión de manera diferente a los bancos co-
merciales, pero los mandos intermedios en bancos comerciales siguen soluciones únicas 
para ser compasivos contra su estructura procedimental. Este comportamiento no conven-
cional muestra cómo la naturaleza humana de los mandos intermedios cambia sus compor-
tamientos convencionales para exhibir compasión de manera natural.

Las implicaciones y recomendaciones prácticas irían encaminadas hacia una gestión de 
personas mucho más encaminada hacia la compasión, la empatía, la escucha, el significa-
do y todos aquellos valores humanistas que permitirían construir lugares de trabajo mucho 
más saludables. En este estudio hemos visto como, a pesar de la cultura o de la lógica co-
mercial de cada institución, los valores humanos son intrínsecos a las personas. Por tanto, 
políticas de gestión de personas que puedan permitir una mayor autonomía en la gestión 
de los tiempos de mandos intermedios y empleados pueden resultar de ayuda para gene-
rar espacios para la escucha y la empatía que en ocasiones es complicado generar debi-
do a las altas presiones temporales. Por otro lado, políticas relacionadas con la formación 
específica en habilidades socioemocionales, como la capacidad de empatizar tanto con 
compañeros/as como con clientes. Esto nos lo comentaba una de las directoras de ofici-
na, precisamente aquejaba el exceso de formación en cuestiones técnicas (ej. normativa 
económica, inversiones, mercados, ventas) pero detectaba una falta de oferta formativa en 
cuanto a habilidades emocionales. Esta directora afirmaba que la formación a nivel emo-
cional tenía que buscarla fuera de la entidad y como líder ella consideraba totalmente in-
dispensable y obligatoria para todos los mandos intermedios. Curiosamente, esta líder era 
una de las mejores valoradas por sus empleados y clientes. 
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En definitiva, los hallazgos de este estudio confirman que sí es posible dar un trato más 
humanizado en la banca actual a través del liderazgo compasivo, ya que incluso bajo fuer-
tes presiones los valores humanos intrínsecos afloran y generan resultados positivos para 
empleados/as y clientes.

Referencias bibliográficas

Bonache, J. y Zárraga-Oberty, C. (2020). Compensating international mobility in a workers’ coope-
rative: An interpretive study. Journal of World Business, 55(5), 100975. https://doi.org/10.1016/j.
jwb.2018.11.005

Cooke, F. L., Wang, J. y Bartram, T. (2019). Can a supportive workplace impact employee resilience 
in a high pressure performance environment? An investigation of the Chinese banking industry. 
Applied Psychology, 68(4), 695-718. https://doi.org/10.1111/apps.12184

Dutton, J. E. y Heaphy, E. D. (2003). The power of high-quality connections. En K. S. Cameron, J. E. 
Dutton & R. E. Quinn (Eds.), Positive organizational scholarship: Foundations of a new discipline 
(pp. 263–278). Berrett-Koehler.

Fisher, C. D. (2002). Antecedents and Consequences of Real-Time Affective Reactions at Work, 
Motivation and Emotion, 26(1), 3-30. https://doi.org/10.1023/A:1015190007468

Fischer, T., Tian, A. W., Lee, A. y Hughes, D. J. (2021). Abusive supervision: a systematic review and 
fundamental rethink, The Leadership Quarterly, 32(6), 101540. https://doi.org/10.1016/j.leaqua. 
2021.101540

Gardner, W. L., Karam, E. P., Alvesson, M. y Einola, K. (2021). Authentic leadership theory: The 
case for and against. The Leadership Quarterly, 32(6), 101495. https://doi.org/10.1016/j.
leaqua.2021.101495

Gjerde, S. y Alvesson, M. (2020). Sandwiched: Exploring role and identity of middle managers in the 
genuine middle. Human relations, 73(1), 124-151. https://doi.org/10.1177/0018726718823243

Hakanen, J. J. y Pessi, A. B. (2018). Practising compassionate leadership and building spirals of ins-
piration in business and in public sector. Practicing servant leadership: Developments in imple-
mentation, 119-140. https://doi.org/10.1007/978-3-319-75644-8_8

Hassard, J. y Morris, J. (2022). The extensification of managerial work in the digital age: Middle 
managers, spatio-temporal boundaries and control. Human Relations, 75(9), 1647-1678. https://
doi.org/10.1177/00187267211003123

Hatch, M. J. y Yanow, D. (2003). Organization theory as an interpretive science. En H. Tsoukas & C. 
Knudsden (Eds.), The Oxford handbook of organization theory: Meta-theoretical perspectives (pp. 
63–87). Oxford University Press. https://doi.org/10.1093/oxfordhb/9780199275250.003.0003

https://doi.org/10.1016/j.jwb.2018.11.005
https://doi.org/10.1016/j.jwb.2018.11.005
https://doi.org/10.1111/apps.12184
https://doi.org/10.1023/A:1015190007468
https://doi.org/10.1016/j.leaqua.2021.101540
https://doi.org/10.1016/j.leaqua.2021.101540
https://doi.org/10.1016/j.leaqua.2021.101495
https://doi.org/10.1016/j.leaqua.2021.101495
https://doi.org/10.1093/oxfordhb/9780199275250.003.0003


Estudios de 
Recursos Humanos

¿Es posible dar un trato más humanizado en banca 
hoy en día? El rol del liderazgo compasivo

Revista de Trabajo y Seguridad Social. CEF, 487 (julio-agosto 2025), pp. 203-228  |  227

Kahn, R. L., Wolfe, D. M., Quinn, R. P., Snoek, J. D., y Rosenthal, R. A. (1964). Organizational stress: 
Studies in role conflict and ambiguity. New York, NY: Wiley.

Kotz, D. M. (2002). Globalization and neoliberalism, Rethinking Marxism, 14(2), 64-79. https://doi.
org/10.1080/089356902101242189

Kvale, S. E. (1989). Issues of validity in qualitative research. Studentlitteratur.

Lee, K. y Ashton, M. C. (2005). Psychopathy, Machiavellianism, and narcissism in the Five-Factor 
Model and the HEXACO model of personality structure. Personality and Individual differences, 
38(7), 1571-1582. https://doi.org/10.1016/j.paid.2004.09.016

Lilius, J. M., Worline, M. C., Dutton, J. E., Kanov, J. M. y Maitlis, S. (2011). Understanding compas-
sion capability. Human Relations, 64(7), 873–899. https://doi.org/10.1177/0018726710396250

Lounsbury, M., Anderson, D. A. y Spee, P. (Eds.). (2021). On practice and institution: Theorizing the 
interface. Emerald Group Publishing. https://doi.org/10.1108/S0733-558X202070

Maudos, J. y Vives, X. (2017). Banking in Spain. En The Palgrave handbook of European banking 
(pp. 567-601). Palgrave Macmillan UK. https://doi.org/10.1057/978-1-137-52144-6_22

Nielsen, K. y Yarker, J. (2023). Employees’ experience of supervisor behaviour–a support or a hin-
drance on their return-to-work journey with a CMD? A qualitative study. Work and Stress, 37(4), 
487-508.

O'Boyle Jr., E. H., Pollack, J. M. y Rutherford, M. W. (2012). Exploring the relation between family 
involvement and firms’ financial performance: A meta-analysis of main and moderator effects. 
Journal of Business venturing, 27(1), 1-18. https://doi.org/10.1016/j.jbusvent.2011.09.002

Paulhus, D. L. y Williams, K. M. (2002). The dark triad of personality: Narcissism, Machiavellianism, 
and psychopathy. Journal of research in personality, 36(6), 556-563. https://doi.org/10.1016/
S0092-6566(02)00505-6

Pessi, A. B., Seppänen, A. M., Spännäri, J., Grönlund, H., Martela, F. y Paakkanen, M. (2022). In 
search of copassion: Creating a novel concept to promote re-enchantment at work. Business 
Research Quarterly, 25(1), 82-97. https://doi.org/10.1177/23409444211058179

Reiss, J. y Sprenger, J. (2014). Scientific objectivity. Stanford encyclopedia of philosophy.

Saks, A. M. (2022). Caring human resources management and employee engagement. Human 
Resource Management Review, 32(3), 100835. https://doi.org/10.1016/j.hrmr.2021.100835

Sandberg, J. (2000). Understanding human competence at work: An interpretative approach. Aca-
demy of Management Journal, 43(1), 9-25. https://doi.org/10.2307/1556383

Selznick, P. (1957). Leadership in administration. New York: Harper and Row.

https://doi.org/10.1080/089356902101242189
https://doi.org/10.1080/089356902101242189
https://doi.org/10.1177/0018726710396250
https://doi.org/10.1016/S0092-6566(02)00505-6
https://doi.org/10.1016/S0092-6566(02)00505-6
https://doi.org/10.2307/1556383


A. Rodríguez Sánchez y A. Salas Vallina

Revista de Trabajo y Seguridad Social. CEF, 487 (julio-agosto 2025), pp. 203-228  |  228

Estudios de 
Recursos Humanos

Unión Nacional de Cooperativas de Crédito-UNACC (2008-2014 and 2017-2021). Anuarios Esta-
dísticos de las Cooperativas de Crédito/Statistical Yearbooks of Credit Cooperatives. Madrid. 
www.unacc.com/

West, M. A. (2021). Compassionate leadership: Sustaining wisdom, humanity and presence in health 
and social care. Swirling Leaf Press.

Alma Rodríguez Sánchez. Doctora en Psicología del Trabajo y de las Organizaciones por la Universitat Jaume I 
y Máster en Dirección de Recursos Humanos con estancias de investigación y docencia en universidades 
europeas, como Utrecht, Helsinki y Roma. Sus publicaciones incluyen revistas como Work & Stress y Human 
Relations. Su investigación se centra en el bienestar laboral, resiliencia, compasión y engagement. Colabora con 
expertos nacionales e internacionales en investigaciones y en intervenciones organizacionales. Combina su labor 
investigadora con la impartición de cursos, charlas y talleres en organizaciones públicas y privadas para mejorar 
el bienestar organizacional. https://orcid.org/0000-0002-3131-7612

Andrés Salas Vallina. Licenciado en Economía, Máster en Business Strategy, Máster en Dirección de Recursos 
Humanos y Doctor en Dirección de Empresas, es profesor titular en la Universidad de Valencia con 10 años de 
experiencia en docencia, investigación y consultoría de Recursos Humanos. Ha liderado proyectos de coaching 
ejecutivo, valoración de puestos y planes de desarrollo. Dirige el Máster en Dirección de Recursos Humanos de 
la Universidad de Valencia y la investigación en la Asociación Científica de Economía y Dirección de la Empresa. 
Ha publicado artículos científicos sobre liderazgo y prácticas de recursos humanos y colabora con asociaciones 
científicas internacionales. https://orcid.org/0000-0003-0129-7013

Contribución de los autores. Todos los autores han contribuido en un mismo porcentaje a la realización de este 
trabajo.

https://orcid.org/0000-0002-3131-7612
https://orcid.org/0000-0003-0129-7013

	00-consejo-asesor_jul-ago-2025
	0-sumario_jul-ago-2025
	1-Editorial_MiñarroYanini_jul-ago-2025
	2-ED_NavalonArnal_jul-ago-2025
	1. Introducción
	2. La obligación legal de registro horario
	3. �Categorización de los datos biométricos y obligaciones concretas del responsable del tratamiento
	4. �El criterio de la AEPD en el tratamiento de datos biométricos con fines de control horario
	4.1. �El levantamiento de la prohibición vía artículo 9.2 b) del RGPD
	4.2. La acreditación de la necesidad del sistema de biometría
	4.3. �El levantamiento de la prohibición vía artículo 9.2 a) del RGPD: consentimiento
	4.4. La obligación de efectuar una EIPD

	5. �Mayor permisibilidad del tratamiento de datos biométricos por la jurisprudencia antes de la aprobación del RGPD
	6. �Las implicaciones de la reforma del registro de jornada planteada por el proyecto de Ley para la reducción de la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo y la garantía del registro de jornada y el derecho a la desconexión
	6.1. La concreción de la obligación de registro 
	6.2. La superación del principio de proporcionalidad

	7. El papel de la negociación colectiva
	7.1. El deber de recoger garantías adecuadas
	7.2. La observancia del criterio de necesidad 
	7.3. La inobservancia de la normativa en los convenios colectivos

	8. Conclusiones
	Referencias bibliográficas


	3-ED_GuillenPajuelo_jul-ago-2025
	_Hlk197601017
	1. Introducción y contexto
	2. �El punto de partida: la legislación laboral durante el franquismo
	3. �La transición desde un derecho del trabajo franquista al de una España democrática
	4. �El resultado final: la Constitución de 1978 y un nuevo marco legal para las relaciones laborales
	5. Reflexiones finales
	Referencias bibliográficas


	4-ED_GonzalezGarcia_jul-ago-2025
	_Hlk199497234
	1. Introducción
	2. �El enfoque laboral: igualdad, conciliación y corresponsabi-lidad
	3. �De la dictadura a la transición: antecedentes históricos (1939-2000)
	3.1. �La mujer durante el régimen franquista: entre la tutela y la exclusión laboral (1939-1975)
	3.2. �Transición democrática y reformas de finales de siglo (1975-1999)

	4. �Avances en el siglo XXI: igualdad efectiva y corresponsabi-lidad (2000-2023)
	4.1. LO 3/2007: un marco integral para la igualdad y la conciliación
	4.2. �RDL 6/2019: equiparación de los permisos de maternidad y paternidad
	4.3. �El RDL 5/2023: conciliación y cumplimiento de la normativa de la UE
	4.4. RDL 2/2024: revisión y complemento

	5. Impacto y desafíos de las políticas de conciliación 
	5.1. Diferencias entre sector público y privado
	5.2. �Perspectivas de flexibilidad laboral y productividad empresarial
	5.3. �Brechas de género y grupos vulnerables: uso desigual de los derechos de conciliación
	5.4. Comparativa internacional: España en el contexto de la UE

	6. Conclusiones
	Referencias bibliográficas


	5-ED_CuadrosGarrido_jul-ago-2025
	1. Delimitación
	2. Marcadores UE en materia de migración
	2.1. Antecedentes
	2.2. Programa Tampere (1999-2004)
	2.3. Programa de La Haya (2004-2009)
	2.4. Programa de Estocolmo (2009-2014)

	3. Pactos
	3.1. Declaración de Nueva York para los refugiados y migrantes
	3.2. Pacto mundial para la migración
	3.3. Nuevo pacto de la UE sobre migración y asilo

	4. Asilo y refugio
	4.1. Evolución
	4.2. Crisis migratoria en 2015
	4.3. Decisión de Ejecución 2022/382 del Consejo

	5. Políticas sociolaborales de la UE
	5.1.  Extranjeros de fuera de la UE mayores de edad
	5.2. Menores de edad no acompañados

	6. España: pequeños apuntes
	6.1. Permisos de trabajo
	6.2. «Devoluciones en caliente»

	7. Avances de género
	7.1. Convención de Ginebra: ¿actualizar o no?
	7.2. Jurisprudencia del TJUE
	7.2.1. �Violencia de género (con otras circunstancias), un paso más para la condición de refugiada
	7.2.2. Pertenencia a un determinado grupo social
	7.2.3. Afganas y solicitud de asilo


	8. Reflexiones finales
	Referencias bibliográficas


	6-ED_ValleEscolano_jul-ago-2025
	_Hlk199921592
	_Hlk199922483
	_Hlk199922492
	_Hlk199922693
	_Hlk199923177
	_Hlk199923339
	_Hlk199923592
	_Hlk199923970
	_Hlk199924273
	_Hlk199926278
	_Hlk199927363
	_Hlk199927968
	ANEXO

	7-DJ_FitaOrtega_jul-ago-2025
	8-DJ_RodriguezEscanciano_jul-ago-2025
	9-DJ_DesdentadoDaroca_jul-ago-2025
	10-DJ_NavarroNieto_jul-ago-2025
	_Hlk198708403
	_Hlk198657420

	11-DJ_CatalanMejia_jul-ago-2025
	12-RRHH_RodriguezSanchez-SalasVallina_jul-ago-2025
	1. Revisión de la literatura
	1.1. ¿Qué implica ser mando intermedio en banca?
	1.2. Compasión en mandos intermedios: ¿realidad o ficción? 
	1.3. �El contexto bancario español y la cultura de tres lógicas bancarias

	2. Metodología
	2.1. El contexto y procedimiento de recogida de datos
	2.2. Análisis de datos
	2.3. Objetividad de las interpretaciones

	3. Hallazgos
	3.1.  Existencia inicial de presiones para alcanzar objetivos
	3.2. Tensión entre objetivos y la «parte humana»
	3.3. Consecuencias de la compasión en empleados y clientes
	3.4. �Una forma novedosa de gestionar las sucursales bancarias desde la compasión

	4. Discusión y conclusiones
	4.1. Limitaciones y futuras investigaciones
	4.2. Contribuciones e implicaciones prácticas
	Referencias bibliográficas



	portada-487_RRHH
	12-RRHH_RodriguezSanchez-SalasVallina_jul-ago-2025.pdf
	1. Revisión de la literatura
	1.1. ¿Qué implica ser mando intermedio en banca?
	1.2. Compasión en mandos intermedios: ¿realidad o ficción? 
	1.3. �El contexto bancario español y la cultura de tres lógicas bancarias

	2. Metodología
	2.1. El contexto y procedimiento de recogida de datos
	2.2. Análisis de datos
	2.3. Objetividad de las interpretaciones

	3. Hallazgos
	3.1.  Existencia inicial de presiones para alcanzar objetivos
	3.2. Tensión entre objetivos y la «parte humana»
	3.3. Consecuencias de la compasión en empleados y clientes
	3.4. �Una forma novedosa de gestionar las sucursales bancarias desde la compasión

	4. Discusión y conclusiones
	4.1. Limitaciones y futuras investigaciones
	4.2. Contribuciones e implicaciones prácticas
	Referencias bibliográficas






